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PRESENTACIÓN

Os presento este nuevo número de Cuadernos de Investigación Histórica como 
un ejemplar que reúne trabajos realizados desde diferentes perspectivas, tanto 
jurídicas y geográficas como políticas y teológicas, unidos por el análisis de los 
procesos históricos y de los contextos éticos y sociales que han orientado la ac-
ción humana a lo largo del tiempo. Los artículos que conforman este volumen 
ponen de manifiesto la riqueza de enfoques de la investigación histórica contem-
poránea de manera interdisciplinar.

En esta línea, el trabajo de D. Mario Velayos Álvarez ofrece un análisis com-
parado de la ética judicial en Francia y Alemania, articulado en torno a los Princi-
pios de Bangalore de Conducta Judicial y a la normativa europea vigente. El autor 
examina los fundamentos normativos y morales de ambos países, que permiten 
reflexionar sobre la posibilidad de una ética judicial común de alcance universal. 
Esta reflexión, que coloca a dos países europeos en el enfoque del derecho com-
parado, nos llevará a una profundización mayor, desde el punto de vista de la 
deontología legal.

Desde una perspectiva histórica y política, el artículo de Doña. Katia Figuere-
do Cabrera analiza el viaje de Dolores Ibárruri a Cuba entre 1963 y 1964. El estu-
dio reconstruye la dimensión pública y propagandística de la visita, así como las 
reacciones internacionales que suscitó.

Por su parte, D. Samuel José Rodríguez González estudia el convencimiento 
como herramienta histórica de influencia, negociación y resolución de conflictos. 
Su artículo ofrece un razonamiento teórico sobre el concepto de persuasión frente 
a la manipulación en la búsqueda de soluciones en contextos conflictivos a lo 
largo de la historia.

Asimismo, el volumen incorpora el trabajo de D. Joan Àguila Chavero, que 
ofrece desde un enfoque teológico-pastoral, los procesos de acompañamiento di-
rigidos a niños, adolescentes y jóvenes afectados por el impacto de desastres na-
turales, desde una hermenéutica del sufrimiento no como castigo divino, sino 
como consecuencia de la autonomía del mundo y la libertad del hombre. Se des-
taca el papel de la pastoral educativa en la escucha que puede ayudar mucho a los 
orientadores.
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En otro ámbito, el autor D. Borja García recupera la figura del pensador esta-
dounidense Scott Nearing, cuya obra temprana constituye un estudio crítico del 
ascenso de Estados Unidos como potencia mundial en la primera mitad del siglo 
XX. El artículo examina sus estudios sobre la guerra, la segregación racial, la 
desigualdad social y el papel de la mujer en un periodo de su consolidación histó-
rica.

Finalmente, el artículo del filósofo D. Juan M.ª Díez Sanz propone una re-
flexión social e institucional sobre las enseñanzas que ofrecen las catástrofes na-
turales a lo largo de la historia. El texto subraya que estos sucesos no deben con-
siderarse fenómenos inevitables, sino que la acción humana puede prevenir, 
gestionar y mitigar sus efectos. Desde la perspectiva del ecologismo integral, el 
hombre actúa como un factor decisivo capaz de influir en los ecosistemas, pudien-
do atenuar el impacto de los desastres naturales mediante actuaciones responsa-
bles y previsoras.

En su conjunto, los artículos incluidos en esta miscelánea invitan al lector a 
reflexionar sobre la interrelación entre ética, poder, ideología y acción social, rea-
firmando el compromiso de Cuadernos de Investigación Histórica.

Dr. D. José Luis Sánchez García

Director del Seminario de Historia Cisneros de la FUE
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RAZONAMIENTO HISTÓRICO NORMATIVO SOBRE LA 
ÉTICA JUDICIAL EN FRANCIA Y ALEMANIA.  

LOS PRINCIPIOS DE BANGALORE DE CONDUCTA 
JUDICIAL COMO MARCO COMÚN

HISTORICAL-NORMATIVE REASONING INTO 
JUDICIAL ETHICS IN FRANCE AND GERMANY:  
THE BANGALORE PRINCIPLES AS A COMMON 

FRAMEWORK

Mario Velayos Álvarez 
Doctorando. Universidad Rey Juan Carlos 

https://orcid.org/0009-0000-4523-0334

RESUMEN

Este artículo analiza los principales hitos históri-
cos contemporáneos relevantes de la ética judi-
cial en Francia y Alemania. Tras someter a un 
examen comparativo ambos países a los princi-
pios de ética judicial tanto de los Principios de 
Bangalore de 2002, a nivel universal, como de la 
normativa europea, con el propósito de explicar 
sus diferencias, semejanzas y correspondencias 
y status quo, se constata la existencia de una base 
común de valores éticos y morales que permiten 
apuntar una posible defensa de una ética judicial 
común universalizable. La metodología emplea-
da es la revisión bibliográfica y el análisis docu-
mental con predominio del Derecho comparado.

Palabras clave: Francia, Alemania, Deonto-
logía, Ética Judicial, Principios de Bangalore, 
ONU.

ABSTRACT

This article examines the principal contemporary 
historical milestones relevant to the development 
of judicial ethics in France and Germany. By 
subjecting both countries to a comparative anal-
ysis of their respective principles of judicial eth-
ics —both in light of the Bangalore Principles of 
Judicial Conduct (2002) at the universal level 
and within the framework of European norma-
tive instruments— the study seeks to elucidate 
their differences, similarities, points of corre-
spondence, and current status. The findings re-
veal the existence of a common ethical and mor-
al foundation that may support the defense of a 
potentially universalizable conception of judicial 
ethics. The methodology employed consists pri-
marily of a comprehensive literature review and 
documentary analysis, with a predominant reli-
ance on comparative law as the principal analyt-
ical approach.

Keywords: France, Germany, Deontology, 
Judicial Ethics, Bangalore Principles, UN.
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Introducción

Desde el punto de vista histórico, el creciente desvelo por la ética judicial tuvo su 
reflejo primigenio, en el panorama universal, en la aprobación de los Principios 
Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura de 6 de setiembre de 1985, 
en el marco de la Organización de Naciones Unidas (en adelante, ONU). Allí se 
formulan estándares de comportamiento ético para la Judicatura, resaltándose la 
dignidad del cargo, la importancia de la imparcialidad y la independencia judicial, 
así como «la relación de tensión existente entre el ejercicio de los derechos huma-
nos que les corresponde a los jueces como individuos y las exigencias propias del 
ejercicio de la magistratura» 1. Igualmente, para entender la importancia creciente 
de la ética judicial en el siglo XXI hay que referirse también a los Principios de 
Conducta Judicial de Bangalore originados también en la ONU, que fueron apro-
bados en 2002, que ensalzan la independencia, imparcialidad, integridad, correc-
ción, igualdad, competencia y diligencia. Estos Principios de Bangalore tratan de 
orientar éticamente a la judicatura 2.

Ahora bien, estos Principios de Bangalore han sido criticados por la minucio-
sidad de su regulación, la fuerte impronta anglosajona y la confusión entre el en-
juiciamiento ético y el disciplinario. Prueba de ello es que el Consejo Consultivo 
de Jueces Europeos (CCEJ) elaboró un Dictamen realzando la relevancia de la 
reflexión ética sobre el comportamiento judicial y rechazando, a diferencia de los 
Principios de Bangalore, la similitud entre violaciones a principios éticos y el 
enjuiciamiento disciplinario 3. Con la pretensión de reforzar el punto de vista del 
Consejo Consultivo de Jueces Europeos, la Asociación Internacional de Jueces 
apostó por la materialización de principios éticos profesionales en el Estatuto de 
los Jueces, actualizado en 2017, en su artículo 6 4.

Es preciso mencionar también que, con el ánimo de avanzar en la armoniza-
ción europea para trasladarla a otros Estados, sería conveniente la supresión de la 
denominación código, a la luz de la noción de corpus de normas prescriptivas 
(prescriptividad no adecuada al objetivo), dado que este término atañe, sobre 

1  Roos, S. R. y Woischnik, J., «Códigos de Ética Judicial», en Un estudio de derecho comparado 
con recomendaciones para los países latinoamericanos, KAS, Montevideo, 2005, p. 18.

2  Ibid., p. 19.
3  Consejo Consultivo de los Jueces europeos (CCEJ). Dictamen n.º OP, 3, [ccje/doc2001/ccje 

(2002) op n.° 3 f], 2002, p. 6.
4  Véase Unión Universal de Magistrados: Estatuto Universal del Juez (2007) artículo 6, bajo el 

epígrafe Ética.
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todo, a las tradiciones de Civil Law. Mejor es hablar de Principios de Ética Judi-
cial, como en el caso de España 5.

A mi modo de ver, sería preciso como tarea previa homogeneizar el lenguaje 
ético-jurídico para comprender los aspectos jurídicos, donde «una ética especiali-
zada como la ética judicial incumbe finalmente tener la capacidad de juicio que 
comprenda el área temática a la luz de los conceptos, principios y patrones de 
argumentación de la ética general» 6.

Tras estos precedentes históricos universales y europeos anteriormente cita-
dos, trataremos de presentar los rasgos más significativos de la ética judicial en 
Francia y Alemania para lo cual resultará imprescindible analizar los textos éticos 
de los respectivos países. En Francia los aspectos históricos relevantes en su re-
gulación ético-judicial son su codificación, carácter deontológico y origen institu-
cional, mientras que en Alemania son su ausencia de codificación, su carácter 
autorregulatorio y origen asociativo. Llama la atención que, discrecionalmente, 
Alemania y Francia hayan instaurado otros principios, que no figuran en los reco-
gidos en Bangalore, aunque ambos estén alineados con estos principios universa-
les de conducta judicial promovidos internacionalmente y sirvan como marco 
convergente común. Me refiero, entre otros, a los compromisos para administrar 
la justicia en un plazo razonable; requisitos de eficiencia económica; virtudes 
como la sabiduría, lealtad, humanidad, coraje, seriedad, comunicación, trabajo en 
equipo y apertura mental, puntualidad, amabilidad; continuidad judicial, comuni-
cación y redes sociales en Francia; asistencia de un cuerpo o unidad especial o 
superior, cuando se enfrenta a un dilema ético, en Alemania, pero enmarcado ex-
clusivamente en la esfera asociativa profesional 7. La razón de la elección de estos 
países deriva de la peculiar representatividad de cada uno de ellos en la Unión 
Europea, su peso demográfico y sus particularidades como sustanciales sistemas 
jurídicos bien diferenciados, así como su poderosa influencia en otros ordena-
mientos jurídicos nacionales 8.

En esta investigación propuesta se emplearán los útiles propios del método del 
derecho comparado, en el sentido que se presentarán ambas regulaciones nacio-
nales y luego se individualizarán sus particularidades, una síntesis comparativa y 

5  Council of Europe, Working party of the consultative Council of European Judges, Comenta-
rios n.º 1 (2002) del grupo de trabajo del Consejo Consultivo de los Jueces Europeos sobre el códi-
go de conducta judicial- Borrador de Bangalore, CCJE-GT, 1, 20, 2002.

6  Höffe, O., Lexikon der Ethik, CH Beck, 2023, p. 115 y ss. ISBN: 978 3406 568107.
7  Lazarova, A., «A call for harmonized rules and tools for judicial ethics and professional con-

duct in EU», en EJTN-THEMIS, Bulgaria, 2022, p. 6.
8  Gordley, J., The jurists: A critical history, Oxford: Oxford University Press, 2013, pp. 141-

164. https://doi.org/10.1093/acprof:oso/9780199689392.003.0006
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una valoración conclusiva. Para este fin, se aplicará la técnica de la revisión bi-
bliográfica.

1. L a ética judicial en alemania

Se hace perentorio describir los acontecimientos históricos más significativos, en 
Alemania para comprender el origen de los principios, en este caso, de indepen-
dencia en la toma de decisiones judiciales (actuar en conciencia y conscienteme-
nente) ya reflejado, en el siglo XIX, en la Constitución prusiana de 1849, tanto en 
la independencia de hecho como la personal de los propios jueces.

En el año 1885, Von Bülow sostuvo que el juez no constituye un simple instru-
mento o ejecutor del poder legislativo, sino que, en su relación con la ley, desem-
peña una función autónoma y específica dentro del entramado del orden jurídico. 
De esta manera, mediante el ejercicio de su labor interpretativa y decisoria, el juez 
coadyuva a la prosecución de la Justicia y perfeccionamiento de la obra jurídica 
iniciada por el legislador.

La tesis de Von Bülow, de gran trascendencia para la teoría de la función judi-
cial, fue ulteriormente retomada por Radbruch y Carl Schmitt en el siglo XX, 
quienes consolidaron la concepción —hoy ampliamente dominante— según la 
cual la decisión judicial no se reduce a una mera operación lógico-formal de sub-
sunción del hecho bajo la norma, sino que implica inevitablemente un proceso 
valorativo protagonizado por el propio juez.

En el contexto del proceso penal, esta idea adquiere una particular relevancia: 
el juez se ve constantemente llamado a realizar múltiples juicios de valor. Ya la 
propia determinación de los hechos relevantes comporta un ejercicio de selec-
ción, apreciación y ponderación de los datos empíricos, lo que supone actos esen-
cialmente valorativos.

La concepción ilustrada de una subordinación absoluta del juez a la ley, for-
mulada en términos del llamado autómata de subsunción y deducción descrito por 
Weber, nunca llegó a consolidarse como paradigma operativo. Weber representó 
al juez como un autómata jurídico en el que se introducen los hechos y el conte-
nido normativo, para que de dicho mecanismo surja automáticamente la sentencia 
correspondiente.

No obstante, si esta concepción weberiana del juez como autómata de subsun-
ción fuese correcta, la decisión acerca de la concurrencia o no de los elementos 
del tipo penal podría delegarse sin dificultad en un sistema informático. Sin em-
bargo, por más nítida y precisa que pueda parecer una sentencia, el camino que 
conduce a ella es complejo, laborioso y esencialmente humano: no puede reco-
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rrerse mediante una lógica binaria. Con excesiva frecuencia, el ejercicio de juzgar 
exige capacidades intelectuales, éticas y emocionales que trascienden la mera 
comparación entre la premisa mayor (la norma) y la premisa menor (el hecho).

El desempeño de la función jurisdiccional, por tanto, demanda mucho más que 
un trabajo técnicamente impecable. Requiere también empatía, imparcialidad, 
prudencia y transparencia, virtudes indispensables para que el juez haga justicia 
no solo en su decisión, sino también respecto del hecho enjuiciado, de las partes 
procesales y de la sociedad en su conjunto.

Parafraseando al químico y pensador ilustrado alemán Georg Christoph Lich-
tenberg expresó con acierto que: «Quien solo comprende el Derecho, ni siquiera 
lo comprende bien». En consecuencia, según el jurista contemporáneo Günter 
Hirsch (1939) el juez actual no puede limitarse a conocer y aplicar el Derecho 
positivo; su misión exige una comprensión integral del sentido de la justicia, del 
contexto humano del conflicto y de las implicaciones ético-sociales de su deci-
sión 9.

Por otra parte, la Constitución de Weimar (1929) extendió por primera vez la 
independencia personal a todas las ramas del poder judicial, excepto a los jueces 
ordinarios (art. 104). Ya la Ley Fundamental de Bonn (1949) consolida esta inde-
pendencia personal sin excepción alguna. También afirma que el poder judicial 
está encomendado a los jueces (art. 92 GG); no utiliza la palabra encomendado 
con un significado éticamente vinculante para los otros dos poderes del Estado. A 
lo que se refiere es al ejercicio consciente y responsable del poder judicial, tenien-
do en cuenta los intereses justificados de aquellos de quienes emana este poder 
estatal. Sólo a aquellos en quienes se confía se les puede encomendar algo y con-
cederles independencia de instrucciones. Con este artículo 92 de la Ley Funda-
mental, la Constitución alemana anticipa y deposita la confianza en cada juez in-
dividual; todo juez debe ser consciente de ello 10.

En Alemania, las referencias sobre cómo los jueces deben comportarse ética-
mente se encuentran dispersas en la Ley Fundamental de Bonn (Grundgesetz) 
(1949), la Ley de la Judicatura alemana (Deutsches Richtergesetz) (1961) y las 
respectivas normativas judiciales de los Länder o Estados Federados. Asimismo, 
encontramos indicaciones en la jurisprudencia, incluyendo la del decisivo Tribu-
nal Constitucional Federal Alemán (Bundesverfassungsgericht–BVerG) 11.

9  Katzlberger, S. y Birklbauer, A., «Ausgewählte aspekte der richterethik», en Johannes Kepler 
Universität Linz, Österreich, 2021, pp. 5-7.

10  Kreth, E., «Die richterliche Unabhängigkeit: Wahrung einer sich nicht selbst erfüllenden 
Aufgabe», en DRiZ, julio 2009, pp. 198-200.

11  Simonis, M., «The role of judicial ethics in court administration: From setting the objectives 
to practical implementation», en Baltic Journal of Law & Politics, 1, 2017, p. 105. https://doi.
org/10.1515/bjlp-2017-0004
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No existe como tal una codificación ética, aunque la referida Ley de la Judica-
tura Alemana en su art. § 39 DRiG declare que los jueces han de mantener su in-
dependencia dentro y fuera del cargo, incluso en actividades políticas, de forma 
que no peligre la confianza en su propia independencia 12. Sin embargo, el Tribu-
nal Constitucional Federal Alemán sí que acogió una Guía de conducta para los 
Magistrados que fue aprobada el 17 de noviembre de 2016 y entró en vigor el 1 
de enero de 2017 13.

La Asociación mayoritaria de Jueces de Alemania (Deutscher Richterbund) 
(en adelante, DRB), como continuación a la disyuntiva de crear un código ético 
judicial, desde 2003, en la Richterakademie de Trier y el Richterratschlag de Pots-
dam, organizó un grupo de trabajo (Netzwerk Richterliche Ethik) sobre ética ju-
dicial. Su objetivo no era el de adoptar cánones o un código de conducta vincu-
lante, sino debatir sobre la ética judicial 14.

Esta Asociación Profesional se interroga retóricamente sobre la preocupación 
de los jueces y fiscales alemanes por la ética judicial. Se pregunta si el estatus y 
las funciones del juez no están ya suficientemente definidos y garantizados por la 
Ley Fundamental de Bonn y la Ley de la Judicatura alemana, los cuales estipulan 
que el juez es independiente y está únicamente obligado por la ley y su concien-
cia. Finalmente, se interpela a los jueces y fiscales germanos si al prestar un jura-
mento profesional este asegura ya su compromiso ético-profesional 15.

Respecto al juramento del juez, es interesante que se le exhorte para servir a la 
verdad y a la justicia, lo que conlleva a una predisposición ética. También se in-
cluyen los principios de imparcialidad (sin distinción de personas) e independen-
cia (actuar conforme a su conocimiento y conciencia). Ambos se consideran que 
son fundamento de una justicia integra y confiable; incluso se mantienen y prac-
tican cuando las influencias externas o internas lo dificulten 16.

La jurisprudencia (constitucional y ordinaria) en Alemania se muestra igual-
mente atenta a la hora de garantizar al magistrado el derecho a manifestar el pen-

12  Steffen, L., «Bemerkungen zur richterlichen Ethik aus der Perspektive des Grundgesetzes 
und des Deutschen Richtergesetzes», en Justizministerialblatt für Schleswig-Holstein, 4, 2009, 
p. 101.

13  Véase Tribunal Constitucional Federal Alemán (2017). Guía de Conducta para los Magistra-
dos del Tribunal Constitucional Federal, 2017. Disponible https://www.bundesverfassungsgericht.
de/DE/DasBundesverfassungsgericht/RichterinnenRichter/Verhaltensleitlinien/verhaltensleitli-
nien_node.html [19 de abril 2024].

14  Burghardt, M., Ritcherliche Ethik im Netzwerk des DRB, DRiZ, 2009, pp. 102 y ss.
15  Deutscher Richterbund, Ritcherethik in Deutschland: Thesen fur diskussion richterlicher und 

staatsanwaltlicher berufsethik im Deutschen richterbund, Berlin, Broschüre des DRB, 2018, p. 2. 
Disponible  https://www.drb.de/fileadmin/DRB/pdf/Ethik/1901_DRB-Broschuere_Richterethik_
EN_Judicial_Ethics.pdf [17 de mayo 2024].

16  Kreth, E., «Die richterliche Unabhängigkeit: Wahrung einer sich nicht selbst erfüllenden 
Aufgabe», Berlin, en DRiZ, (julio 2009), p. 201.
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samiento político y rechaza desde el principio la idea de que su identidad política 
deba traducirse automáticamente en una falta de imparcialidad e independencia; 
cuando se ponga en duda la imparcialidad de juicio del magistrado —comprome-
tido en política— se tendrá la carga de probar esa duda 17.

La Asamblea Federal de Representantes del Deutscher Richterbund aprobó en 
abril de 2013 el documento de discusión sobre ética judicial que también com-
prende al Ministerio Fiscal. Se optó conscientemente por no formular directrices 
o una codificación. Este citado texto ofrece principios y valores de manera de-
mostrativa y conscientemente prescinde del enunciado de directrices o códigos ya 
que elige una formulación estrictamente formalista que recuerda al imperativo 
categórico de Kant. Más bien, se conjuga ahí una tesis sobre los valores que se 
aplican a la profesión, involucrando un ethos de oficio que aleje a los jueces y 
fiscales del modelo de ser meros aplicadores de la ley 18. Esta citada Asociación 
Alemana de Jueces recurre a la Declaración de Londres sobre Ética Judicial de 
2010 y, en un enfoque virtuoso, se orienta más hacia actitudes generales que en 
disposiciones y prohibiciones concretas. En este sentido, se aleja cada vez más del 
enfoque individualista y formula razones de una moral profesional del juez 19. La 
ética judicial alemana no se presenta en forma de prohibiciones o mandatos, sino 
más bien, como un espejo para el juez, formulándole preguntas retóricas hacia sí 
mismo, tales como ¿Discuto de manera justa?, ¿Ejerzo influencia sobre los de-
más?, ¿Estoy dispuesto a reflexionar?, etc. 20.

El juez alemán pretende tener una independencia interna vivida con responsa-
bilidad, a través de una ética funcional que lo separa de la visión de los jueces y 
fiscales como meros aplicadores mecánicos de las leyes. Este postulado engloba 
la conciencia (auto)crítica y destaca que las regulaciones y disposiciones legales 
pueden estar influidas por valoraciones, preconceptos personales y condiciones 
cambiantes 21. En particular, las disposiciones legales representan solo el marco, 

17  Schleswig-Holsteinische Anzeigen, Ritcherliche Ethik, SchlHA Sonderheft 2/2012, pp. 1-19. 
Véase, sobre el punto V, en KRIX, B., «Ética judicial. El estado de la discusión sobre la deontología 
en Alemania», en AA.VV., Deontología, cit. p. 163 y, sobre algunas interpretaciones jurisprudencia-
les del art. 39 DRiG -deutsches Richtergesetzes, es decir, la Ley Marco Federal sobre el Sistema 
Judicial alemán-, vi, pp  19-21).

18  Deutscher Richterbund, Ritcherethik in Deutschland: Thesen fur diskussion richterlicher und 
staatsanwaltlicher berufsethik im Deutschen richterbund, Berlin, Broschüre des DRB, 2018, p. 2.

19  Schneider, U., Richterliche Ethik im Spannungsfeld zwischen richterlicher Unabhängigkeit 
und Gesetzesbindung, Duncker & Humblot, Berlin, 2017, p.  301. https://doi.org/10.3790/978-3-
428-55202-3

20  Burghardt, M., «Ritcherliche Ethik im Netzwerk des DRB», en DRiZ, 2009, pp 102 -104.
21  Deutscher Richterbund, Vertreter der dritten Staatsgewalt tragen besondere Verantwortung, 

2025. Disponible https://www.drb.de/positionen/themen-des-richterbundes/ethik
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perfeccionándose con apreciaciones situacionales, circunstancias individuales, 
así como prejuicios personales y variables 22.

El comportamiento ético siempre es el resultado de un proceso de pensamien-
to y deliberación, basado en la libre voluntad. Para un gran número de cuestiones 
no habrá una respuesta correcta o incorrecta. Ello explica que la Asociación de 
Jueces Alemanes haya optado deliberadamente por no formular directrices o có-
digos de conducta para la ética de la judicatura. Más bien aborda los valores éticos 
que distinguen al juez y fiscal consciente y razonable. No pretende enmarcar un 
listado exhaustivo de principios y valores, sino ensalzar los valores que, según la 
propia convicción de esta organización, se consideran nucleares para la actividad 
de la profesión de juez y fiscal 23.

Dicha agrupación no se erige como la única intérprete de la ética judicial ale-
mana pero sí la más influyente y mayoritaria. El origen esencial de su enfoque y 
pensamiento radica en que la ética judicial por su naturaleza no puede ser conce-
bida como heterónoma, sino como inherentemente autónoma. Ello acarrea la ex-
clusión de cualquier prescripción o regulación de índole legislativa o reglamenta-
ria. Las referencias animan a una mera limitación del ethos griego, entendido 
como una suma de actos y hábitos, independientemente del lugar donde se esté, 
inspirándose en las acciones dictada por la moral, las cuales convierten al sujeto 
en un buen juez 24.

Los principios y valores destacados en esta guía o documento de discusión de 
la DRB son: la independencia, imparcialidad, integridad, conciencia de responsa-
bilidad, transparencia, moderación y autorrestricción 25. Las descripciones de los 
principios no anhelan ser detalladas. Invitan únicamente a tomar conciencia con-
tinuamente de la función como juez o fiscal y constituyen un estímulo y motiva-
ción para cuestionar críticamente el propio comportamiento, mediante el fomento 
del debate profesional, ofreciendo un apoyo para resolver los dilemas éticos 26. A 
través de una autorreflexión adecuada y razonables, los jueces pueden optar por la 
adopción de principios éticos elegidos por ellos mismos.

Igualmente, en Alemania se definen los principios complementarios de dili-
gencia, humanidad y valentía del juez, en cuestión. Humanidad significa que el 
cargo confiado a los jueces y fiscales está dotado de gran poder. Lo ejercen con 

22  Deutscher Richterbund, Ritcherethik in Deutschland: Thesen fur diskussion richterlicher und 
staatsanwaltlicher berufsethik im Deutschen richterbund, Berlin, Broschüre des DRB, 2018, p. 2.

23  Ibid., p. 2.
24  Burghardt, M., Ritcherliche Ethik im Netzwerk des DRB, en DRiZ, 2009, pp. 102 -104.
25  Deutscher Richterbund, Ritcherethik in Deutschland: Thesen fur diskussion richterlicher und 

staatsanwaltlicher berufsethik im Deutschen richterbund, Berlin, Broschüre des DRB, 2018, 
pp. 5-14.

26  Ibid., p. 3.
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responsabilidad y siempre son conscientes de que se están relacionando con otras 
personas cuyas vidas pueden quedar afectadas por sus decisiones. El juez escucha 
pacientemente en el proceso y se involucra seriamente con su individualidad, 
opiniones y problemas. Se ha de presentar ante las partes con respeto y cortesía, 
tratando ser sensato por la confianza recibida. Además, debe mostrar empatía sin 
tomar partido. La humanidad entraña no solo entender a las personas, sino esfor-
zarse por ser comprendidos por ellas. Los jueces y fiscales han de cuestionar sus 
acciones y decisiones y estar abiertos a la crítica, enfrentándose a ella 27.

En ocasiones, el reconocimiento de lo que es bueno y correcto, junto con la 
puesta en práctica de tales ideas, mejora la virtud de la valentía en el modelo ale-
mán. Esta es patente en la predisposición y fortaleza para superar los propios 
miedos del juez y actuar según los principios reconocidos como buenos y correc-
tos, incluso cuando tal acción resulte difícil o arriesgada. Esta circunstancia es 
aún más cierta cuando se resiste a la tentación de dejar que su acción y decisiones 
estén influidas por el oportunismo o ambiciones desmedidas en el escalafón judi-
cial. En su labor diaria, los jueces alemanes se enfrentan a un conflicto entre dos 
enfoques en su toma de decisiones: la orientación normativa y la orientación al 
caso, ya que ello puede conducir a dilemas morales y desafíos significativos, tan-
to en su vida profesional como en su comportamiento en la esfera privada.

En este mismo orden de ideas, la valentía se conmina para salvaguardar los 
valores y los fundamentos del Estado de Derecho, implícitamente, cuando una 
decisión no se encuentre alineada con la corriente del momento o parezca tener 
sus propias desventajas. Defender activamente es, sobre todo, lo opuesto a la in-
diferencia, falta de interés y el silencio cómplice. En último término, la valentía 
se proyecta en la predisposición y fuerza para buscar el equilibrio en los asuntos 
personales y pugnar abiertamente con los propios errores 28.

Sin embargo, a tenor de diversos informes de evaluación del Grupo GRECO 
consultados, el Ministerio Federal de Justicia y Protección al Consumidor recopi-
ló, en marzo de 2016, un compendio de estándares éticos y profesionales para 
jueces y fiscales, orientado fundamentalmente hacia los conflictos de interés. 
Aquel declara literalmente que en Alemania no existe un código ético separado 
para jueces y fiscales 29. En cuanto a los jueces legos (jueces no profesionales), la 
Asociación Alemana de Jueces Legos, en siglas DVS, Deutsche Vereinigung der 
Schöffinnen und Schöffen plantea cuestiones relativas al comportamiento ético de 

27  Ibid., p. 15.
28  Ibid., p. 17.
29  Bundesministerium der Justiz und für Verbraucherschutz (2016) p. 2. Disponible https://

www.beamten- informationen.de/media/pdf/Kompendium_von_Regelungen_in_Bund_und_Laen-
dern_ueber-_das_berufsethische_Verhalten_von_Richtern_und_Staatsanwaelten_2016.pdf [14 de 
mayo 2024].
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esta categoría de jueces. Los principios establecidos por el DVS y sus asociacio-
nes estatales (Anexo 12) proveen de un enfoque general sobre las expectativas y 
estándares de comportamiento ético aplicables a los jueces legos en Alemania 30.

En otro orden de cosas, se puede concluir que, en la actualidad, no se han ha-
llado en Alemania reglas especiales sobre el uso de las redes sociales, en la esfera 
judicial de su libertad de expresión, némesis de su independencia e imparcialidad. 
El Tribunal Federal de Justicia (Bundesgerichtshof), en su sentencia de 12 de 
enero de 2016 31, lo que se cuestiona no son las actividades oficiales de los jueces 
sino su aparición pública como individuos privados, si bien con referencia a su 
cargo judicial. El valor añadido de esta referencia deliberada al cargo emana de la 
seriedad del poder judicial como institución.

Según el principal comentario sobre la Ley de jueces alemana (Schmi-
dt-Räntsch), el principio de moderación protege la confianza en el poder judicial 
como institución. El juez tiene una responsabilidad especial. Él personalmente 
exhibe el tercer poder y debe estar a la altura de su función, tanto en el comporta-
miento profesional como en su vida privada. En el universo de las redes sociales, 
lo privado se torna cada vez más público. En Alemania, un juez decide por sí 
mismo si anuncia públicamente su cargo, pero si lo hace, está sujeto a compromi-
sos especiales de moderación, según el artículo 39 de la DRiG durante toda su 
participación en la red social 32.

La reticencia institucional a las redes sociales se ve motivada por preocupacio-
nes sobre la seriedad en sus contenidos, la complejidad inherente de los temas 
jurídicos y el temor a perder autoridad institucional a través de enfoques comuni-
cativos inadecuados. Las redes sociales podrían ser una herramienta eficaz para 
contrarrestar percepciones erróneas y fortalecer la confianza en el Estado de De-
recho, mediante la difusión proactiva de información objetiva y explicaciones 
claras sobre las decisiones judiciales. Asimismo, la presencia activa en redes so-
ciales puede contribuir a mitigar la desinformación y reducir la proliferación de 
contenidos sesgados o inexactos que afectan la imagen del sistema judicial.

Mientras en algunos distritos judiciales, como Renania del Norte-Westfalia, se 
mantiene una preferencia por los medios tradicionales como principal canal de 
comunicación, en otros, como Schleswig-Holstein, se ha adoptado un enfoque 
más innovador y proactivo hacia la presencia en redes sociales. Este último ha 
implementado un equipo editorial online encargado de gestionar y supervisar la 

30  Ibid., pp. 509-510.
31  Tribunal Federal de Justicia (Bundesgerichtshof), en su sentencia de 12 de enero de 2016, 

asunto número 3 StR 482/15.
32  Mosbacher, A., Facebook–Sheriff und online columnist: Modern Richter, 2016. Disponible 

https://www.lto.de/recht/hintergruende/h/richter-moderne-medien-wuerde-amt-zurueckhal-
tung-und-maessigungsgebot/ [13 de mayo 2024].
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difusión de contenido en múltiples plataformas. La preocupación sobre cómo 
transmitir adecuadamente emociones o contenidos complejos en redes sociales 
subraya la necesidad de desarrollar formatos y estrategias comunicativas adapta-
das a la naturaleza de cada plataforma.

Por último, se identifica la necesidad de avanzar hacia una comunicación ins-
titucional más moderna y estratégica en redes sociales, sin comprometer los prin-
cipios de imparcialidad, seriedad e integridad. Esto podría incluir la incorpora-
ción de profesionales en gestión de redes sociales dentro de los equipos judiciales 
y el diseño de contenidos que promuevan la comprensión pública del funciona-
miento del sistema judicial. Además, el uso efectivo de estas plataformas podría 
contribuir a atraer nuevas generaciones de profesionales al ámbito judicial, me-
diante la promoción de una imagen institucional moderna, accesible y conectada 
con los intereses de la sociedad 33.

En conclusión, el modelo alemán de ética judicial se caracteriza por su disemi-
nación normativa en la Constitución, disposiciones legislativas federales y regio-
nales y su influyente jurisprudencia constitucional y una separación implícita en-
tre la ética judicial y el régimen disciplinario, tanto para jueces como para fiscales. 
Esta diferenciación con el derecho disciplinario implica que las normas éticas 
judiciales deben interpretarse como una forma de autorregulación autónoma. A 
partir de esta aseveración, se deduce que los propios jueces son responsables de 
resolver cuestiones éticas concretas relacionadas con su función, como una invo-
cación moral a la autorreflexión profesional.

Así es como la adhesión a los principios de independencia, imparcialidad e 
integridad sirven como estímulo y motivación para que los jueces cuestionen su 
propio comportamiento de manera autocrítica. Se busca promover el debate y 
ofrecer apoyo en la resolución de las cuestiones éticas y desde un punto de vista 
iusfilosófico se acentúa la dimensión axiológica y reflexiva, vinculada a la tradi-
ción filosófico-jurídica alemana (Kant, Habermas, Alexy), que privilegia la auto-
nomía del juez, la ponderación y su responsabilidad personal frente a los intentos 
de positivización.

2. La ética judicial en Francia

A diferencia de Alemania, Francia deja claro en el Preámbulo de su Compilación 
de las obligaciones deontológicas de los magistrados (Recueil des obligations 

33  Amos, M., Justiz in den sozialen Medien: Die Angst vor dem tanzenden Richter, Beck-Aktue-
ll: Heute im Recht, (2025). Disponible https://rsw.beck.de/aktuell/daily/meldung/detail/justiz-oe-
ffentlichkeitsarbeit-social-media-vertrauen-tiktok [12 de marzo de 2025].
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déontologiques des magistrats) que la ética judicial nos remite a un conjunto de 
normas deontológicas para los magistrados, sancionado por el Consejo Superior 
de la Judicatura (Conseil Supérieur de la Magistrature), (en adelante, CSM), órga-
no creado por la Constitución de 1946, con el fin que la independencia de los 
magistrados no tenga como consecuencia la irresponsabilidad. Ya en el artículo 
65 de la vigente Constitución de 1958, se precisa la composición y competencias 
del CSM, así como el art. 66 de dicha Constitución confirma que la autoridad ju-
dicial es independiente y guardiana de las libertades individuales e impone a los 
magistrados el deber de respetar estos principios en el ejercicio de sus funciones.

Este código procede de la reforma de la Ley Orgánica de 5 de marzo de 2007, 
fruto de una comisión parlamentaria que se basó en el Informe Cabannes publica-
do en noviembre de 2003, consecuencia del escándalo judicial llamado Caso 
Otreau (2001). Dicho informe proponía, además de mejoras en el sistema discipli-
nario y en la formación inicial y continua de los jueces, la creación de un compen-
dio de deberes éticos de la magistratura 34. La primera edición fue publicada en 
2010, si bien no se proclama expresamente como código deontológico, se enun-
cian principios de conducta profesional articulados en torno a grandes valores que 
estructuran el comportamiento de cualquier magistrado 35.

El primer uso del término deontología lo emplea P. Janet en un artículo de la 
Revue des Deux Mondes del 1 de noviembre de 1874, donde escribe, entre otras 
cosas: «si la moral debe continuar siendo deontológica, como pensamos, ¿no es 
evidente que primero debemos conocer nuestros deberes antes de practicarlos?» 36. 
Este concepto, por lo tanto, posee una ambivalencia semántica: teoría moral y 
deberes profesionales.

El código fue redactado tras un estudio sociológico sobre los vínculos entre la 
ciudadanía y la magistratura. Se consultó a esta sobre la estructura y el contenido 
del Compendio 37. Desde un plano horizontal, los requisitos deontológicos se dis-
tribuyen según principios básicos o virtudes judiciales, tales como la independen-
cia, imparcialidad, integridad, legalidad, atención al prójimo, reserva y discre-
ción 38. Estos principios están a la par e inspiran la conducta diaria de los 
magistrados. Varios de ellos se tornan más específicos, como el principio de inte-
gridad que se ramifica en probidad y lealtad 39. La probidad rige la labor profesio-

34  Schneider (2017) pp. 168-170.
35  Ibid., pp. 169 y ss. Véase también: Elaine (2018) p. 58.
36  Personeni, E., «La deontologie des magistrats de l’ordre judiciaire», Universite Lumiere 

Lyon 2, en Institut d’Etudes Politiques de Lyon, 2007, p. 7.
37  Schneider (2017) p. 169 y ss. Véase también: Elaine (2018) p. 58.
38  Schneider (2017) p. 169 y ss. Véase también: Elaine (2018) p. 58.
39  Schneider, U., Richterliche Ethik im Spannungsfeld zwischen richterlicher Unabhängigkeit 

und Gesetzesbindung, Duncker & Humblot, Berlín, 2017, p. 169 y ss. https://doi.org/10.3790/978-
3-428-55202-3 Véase también: Elaine, M., «Researching judicial ethical codes, or: how to eat a 
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nal, conducta social y vida personal. Se entiende como un mandato general de 
honestidad, comportándose con delicadeza. La lealtad supone cumplir su jura-
mento como magistrado, preocupándose sustancialmente por la dignidad de las 
personas. En este terreno de los valores y comportamientos, los jueces conocen 
las encrucijadas: proximidad o distancia, intervención o abstención, neutralidad o 
compromiso, múltiples opciones les son impuestas diariamente por las reglas de 
procedimiento, deberes deontológicos o prioridades sociales.

Continuando con su estructura, desde una perspectiva vertical, en cada cuali-
dad primordial, se distinguen adicionalmente, por un lado, los principios, y por 
otro, los comentarios o recomendaciones. Mientras que los primeros son abstrac-
tos, los segundos tienden a delimitar una idea más precisa sobre la aplicación del 
principio pertinente. Esta clasificación identifica tres componentes para la aplica-
ción de los principios: nivel institucional, ejercicio funcional y enfoque perso-
nal 40.

Tras una revisión de los precedentes bibliográficos plasmados en los informes 
del CSM de 2008 hasta la publicación de la Compilación en 2010, se deduce que 
las principales fuentes de la deontología judicial francesa son: el juramento de los 
magistrados; la jurisprudencia del Consejo Superior de la Magistratura (CSM), en 
materia disciplinaria, cuyo propósito es hacer cumplir las obligaciones surgidas 
del juramento; y la ya citada Compilación de las obligaciones deontológicas de 
los magistrados.

El punto de partida de las fuentes primarias es el juramento de los Magistrados 
que de conformidad con el artículo 6 del Estatuto del Magistrado (1958), antes de 
asumir sus funciones en el primer cargo, todo magistrado presta el siguiente com-
promiso: «Juro que cumpliré diligente y fielmente con mis deberes, guardaré el 
secreto de los procedimientos y me conduciré en todas las cosas como un magis-
trado digno y leal». Este texto define los valores, el ethos y, por así decirlo, los 
principios de los magistrados para todas sus carreras. Esto es tan cierto que no 
pueden en modo alguno obviarse 41.

A la luz de estos principios, el Estatuto define los elementos de la disciplina 
profesional de los magistrados. El artículo 43 dicta que: «Todo incumplimiento 
por parte de un magistrado de la independencia, imparcialidad, integridad, probi-
dad, lealtad, conciencia profesional, honor, dignidad, delicadeza, reserva y discre-

mille-feuille?», en International Journal for Court Administration vol. 9, 2, 2018, p.58. DOI: 
10.18352/ijca.277.

40  Ibid., p. 169 y ss. Ibid., p. 58.
41  Véase en el siguiente enlace el juramento de los jueces en Francia: Ordonnance n.° 58-1270 

du 22 décembre 1958 portant loi organique relative au statut de la magistrature. (23 de mayo 2024).
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ción o deberes de su estado constituye una falta disciplinaria» 42. Supone una vul-
neración de los deberes de su estado la violación grave y deliberada por un 
magistrado de una norma procesal que constituya una garantía esencial de los 
derechos de las partes, constatada por una decisión judicial que haya pasado a ser 
definitiva 43. A partir de 1883, surge un derecho y un procedimiento disciplinario. 
La Corte de Casación se transforma en el ya citado Consejo Superior de la Magis-
tratura, que a partir de entonces posee el poder de resolver las cuestiones discipli-
narias. Se produce así una judicialización y centralización del procedimiento dis-
ciplinario. La justicia se había vuelto demasiado dependiente de las autoridades 
políticas, y las depuraciones repetidas durante los distintos cambios de régimen 
habían desacreditado a la institución 44.

Se observa, pues, una amplia concepción de la responsabilidad individual del 
juez, la cual se proyecta incluso en el ámbito de su responsabilidad civil. El nú-
cleo intangible de la función jurisdiccional —esto es, el espacio de autonomía 
decisoria inherente al ejercicio judicial— se encuentra definido de manera más 
restrictiva que en el sistema alemán. Asimismo, el régimen de autogobierno judi-
cial, ejercido por el Consejo Superior de la Magistratura, introduce un mecanismo 
de control disciplinario particularmente riguroso, lo que se traduce en una mayor 
severidad en la supervisión y eventual sanción de las conductas judiciales 45.

Tradicionalmente, desde la Ilustración, cualquier forma de represión, ya sea 
penal, administrativa o profesional, se basa en los principios nullum crimen sine 
lege; nulla poena sine lege 46. El Estatuto de 1958 no contiene ninguna definición 
estricta y precisa de las posibles violaciones de las funciones de los magistrados. 
La represión administrativa francesa admite este debilitamiento del principio nu-
llum crimen sine lege. La violación puede definirse simplemente por referencia a 
las obligaciones que asumen los magistrados. Por el contrario, las sanciones se 
definen con precisión: nulla poena sine lege.

Sin embargo, estos principios no fueron obra de un día ni surgieron por gene-
ración espontánea, sino que son fruto de un largo proceso, que posee los más di-
versos y precedentes históricos remotos, sin retrotraernos al Derecho Romano, en 
la obra de Ulpiano en el Digesto 50, 16, 131 pr. y 1, sino especialmente a través 
de Cesare Beccaria, quien, en su célebre opúsculo De los delitos y de las penas 

42  Estatuto de la Magistratura francesa, art. 43 (2016): https://www.legifrance.gouv.fr/loda/id/
JORFTEXT000000339259 [25 de mayo 2024].

43  Lemaire, E., Saison, J., Untermaier-Kerleo, E., La Déontologie des juges état des lieux et 
perspectives dávenir. Institut Francophone pour la Justice et la Democratie, 2021, pp. 10-29.

44  Ibid., Personeni, E., p. 93.
45  Laport, A. y Thibault, A., «L’éthique du magistrat, Ecole Normale Supérieure de Rennes», 

Etic, 9, 2014, p. 5.
46  Tusseau, G., «Remarks on the Discipline and Deontology of Magistrates in France», Scuola 

Superiore Magistratura, Quaderno 17, Roma, 2022, p. 158.
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(1764) sostuvo que «... solo las leyes pueden decretar las penas de los delitos, y 
esta autoridad debe residir en el legislador, que representa a toda la sociedad uni-
da por el contrato social».

Beccaria, en consecuencia, formula una concepción amplia del principio de 
legalidad, al sostener que tanto la determinación de los delitos como la fijación de 
sus penas corresponde exclusivamente al ámbito del poder legislativo, excluyen-
do de dicha competencia a los poderes intermedios y, particularmente, al arbitrio 
judicial. Sin embargo, su pensamiento no se limita a reivindicar la reserva legal 
en materia penal; va más allá, al ocuparse de la naturaleza misma de las leyes 
penales. Según el jurista milanés, tales leyes debían poseer un carácter general y 
abstracto, sin admitir excepciones ni privilegios para casos particulares, y debían, 
además, satisfacer las exigencias ilustradas de claridad, precisión y taxatividad. 
De este modo, Beccaria propugna una interpretación estricta del principio de le-
galidad, entendido como límite incluso para el propio legislador.

De este modo, el principio de legalidad se erige, por un lado, como una restric-
ción al poder punitivo del Estado y, por otro, como una garantía esencial de liber-
tad para el ciudadano, al sustituir el gobierno arbitrario de los hombres por la 
voluntad general, expresada por la ley.

Pocos años más tarde, dicho principio adquiriría una formulación de vocación 
universal en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 26 
de agosto de 1789, cuyo artículo 8 proclama que «la ley no debe establecer sino 
penas estrictas y evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en 
virtud de una ley establecida con anterioridad al delito y legalmente aplicada». El 
mismo principio fue posteriormente incorporado en las Constituciones revolucio-
narias francesas de 1791 (art. 8), 1793 (art. 14) y del año III (art. 14), aunque su 
aplicación efectiva no siempre fue consecuente con su proclamación teórica.

En el plano doctrinal, como es bien sabido, se atribuye a Paul Johann Anselm 
von Feuerbach, considerado el padre del Derecho Penal moderno, la formulación 
de la conocida expresión latina nulla poena sine lege, nulla poena sine crimine, 
nullum crimen sine poena legali, o en su forma abreviada, nullum crimen sine 
lege, con la que sistematizó de manera paradigmática el principio de legalidad 
penal, en su libro Lehrbuch des gemeinen in Deutschland gültigen peinlechen 
Rechts (Tratado del Derecho penal común vigente en Alemania) publicado en 
1801.

Con el transcurso del tiempo, el principio de legalidad penal alcanzó recono-
cimiento internacional y fue solemnemente consagrado en los principales instru-
mentos de protección de los derechos humanos: la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948; en el Convenio Europeo de Derechos Humanos de 
1950; en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; y, de 
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manera más reciente, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea de 2000 47.

El Consejo Superior de la Magistratura (CSM) ha procurado dilucidar las di-
ferencias entre deontología y disciplina. Tanto las normas disciplinarias como las 
deontológicas nacen de su jurisprudencia, y no puede haber diferencias entre nor-
mas sancionables y normas no sancionables (cita expresamente la Opinión n.º 3 
del CCJE). Luego procede a un análisis de las fuentes de la deontología judicial, 
incorporando en particular el artículo 6-1 del Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH), y el 
contenido de su jurisprudencia. Como colofón se opone a la elaboración de un 
código y a cualquier ampliación 48. Como ha puesto de relieve Canivet: «En las 
instituciones internacionales, este movimiento de creación jurisprudencial en tor-
no a los criterios del juicio justo se ha complementado con una corriente general 
de elaboración de normas de comportamiento de los jueces» 49.

La introducción de la Compilación de 2010 matiza que no debe entenderse 
como un código disciplinario sino como un manual o conjunto de directrices, 
tanto para jueces como para fiscales. El motivo de su publicación es incrementar 
la confianza en el funcionamiento independiente e imparcial del sistema judicial 
francés 50.

Durante estos últimos años, se ha evidenciado la perentoria necesidad de ac-
tualizar el documento elaborado en 2010, en atención a la dinámica evolutiva que 
caracteriza los estilos de vida contemporáneos. Los autores del documento origi-
nal no previeron la irrupción de nuevas circunstancias que, hoy en día, exigen una 
revisión exhaustiva de los contenidos expuestos. De nuevo, se ahonda en el cre-
ciente protagonismo de la comunicación, las redes sociales y los medios digitales, 
cuyo uso, tanto por parte de los magistrados como de los justiciables, ha generado 
un impacto significativo en la deontología profesional de los actores judiciales. 
Con similar argumento, la Ley Orgánica n.° 2016-1090 de 8 de agosto 2016 intro-
dujo, en particular, en el Estatuto de la Magistratura (1958) la noción de conflicto 
de interés, cuyas relaciones con el principio de imparcialidad requieren un exa-
men particular 51. Incido también en la necesidad percibida de una creciente de-

47  Lledó Vásquez, R. I., El Principio de legalidad en el derecho penal internacional, Tesis 
doctoral por la Universidad Carlos III, Getafe, 2015. pp. 11-16.

48  Viguier, Y., «Penser le bon juge: sociogenèse et usages du Recueil des obligations déontolo-
giques des magistrats», en Science Politique, 2013, p. 88.

49  Canivet, G., «La conception française de la déontologie des magistrats», en Revue Esprit, 
2003, pp. 5-22.

50  Cfr. Conseil Superieur de la Magistrature: Préambule Recueil des obligations dèontologiques 
des magistrats, Editions Dalloz, 2010, p. XIV.

51  Conseil Superieur de la Magistrature, Introduction: Recueil des obligations déontologiques 
des Magistrats, París, 2019, p. 4. Disponible https://www.conseil-superieur-magistrature.fr/sites/
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manda de justicia por parte de la sociedad. Francia no es ajena a la tendencia ge-
neral hacia una mayor judicialización de la vida social. La gradual postulación de 
imparcialidad —tanto subjetiva como objetiva, real y aparente— del poder judi-
cial francés también invita a una revisión del Compendio.

Dentro de la organización judicial francesa se apuesta por la creación, en junio 
de 2016, del Servicio de Ayuda y de Vigilancia Deontológica del Consejo (CSM) 
(Service d´aide et de veille déontologique du CSM), en adelante SAVD, inspirado 
en Canadá, que ha permitido revelar las peticiones concretas de los magistrados, 
tanto en su ejercicio profesional como en su vida personal 52. Esta asistencia se 
encarga de asegurar la confidencialidad y el anonimato de los magistrados en 
funciones u honorarios que planteen consultas, al tiempo que comunica al Conse-
jo Superior de la Magistratura (CSM) problemáticas no previstas inicialmente. 
Estas peticiones se llevan a cabo mediante entrevistas, sin que se genere ningún 
tipo de documentación escrita. A su vez, informa regularmente sobre sus conteni-
dos redactados por sus tres miembros del CSM, que son parte de la magistratura 53.

A todo este conjunto de instituciones, se acompaña el Colegio de Deontología 
de los Magistrados, regulado por Ley Orgánica n.º 2016 -1090 de 8 de agosto de 
2016. Este colegio se estableció a partir de julio de 2017, mientras que en junio de 
2016 comenzó la actividad del ya citado Servicio de Ayuda y Vigilancia Deonto-
lógica (SAVD), creado y supervisado por el CSM. Esta dualidad de órganos de 
asesoramiento deontológico para los magistrados se inscribe en una voluntad de 
complementariedad, subrayada por el CSM en sus memorias de actividad de los 
años 2017, 2019, 2020 y 2022, que no ha supuesto ninguna dificultad ni superpo-
sición entre ambas instancias. Mientras que el SAVD responde oralmente sin for-
malismos a las solicitudes de los magistrados, el Colegio elabora sobre el informe 
de dos de sus miembros, opiniones escritas cuya publicación de forma anonimi-
zada permite expresar una pedagogía de la deontología de los magistrados. Se 
agendan encuentros periódicos entre el SAVD y el Colegio para intercambiar bue-
nas prácticas y lecciones aprendidas 54.

Estos elementos combinados han conducido al CSM, en 2019, a una revisión 
completa de la recopilación, centrándola en los valores del magistrado que se es-
tructuran en torno a los principios cardinales de independencia, imparcialidad, 
integridad y honestidad, lealtad, conciencia profesional, dignidad, respeto y aten-

default/files/atoms/files/ recueil_des_obligations_deontologiques_des_magistrats_0.pdf  [2 mayo 
2024].

52  Ibid., p. 5.
53  Ibid., p. 5.
54  Collège de deontologie des Magistrats de l´ordre judiciaire, Rapport d´activité  Janvier 2022 

– Juillet 2023, p. 4. Disponible http://www.conseil-superieur-magistrature.fr/sites/default/files/pu-
blication/rapport_2022-2023.pdf [21 de mayo de 2024].
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ción a los demás, reserva y discreción. La distinción formal entre el nivel institu-
cional, ejercicio de la función y enfoque personal, y la inserción, en el apartado de 
comentarios y recomendaciones que caracterizaban la versión anterior de 2010 
han sido descartadas en beneficio de una redacción más concisa que destaque los 
principios esenciales de la deontología judicial 55.

En 2019, el Consejo Superior de la Magistratura (CSM) promovió un enfoque 
práctico y situacional de estos principios mediante la colección y publicación de 
fichas temáticas; estas incluyen descripciones de buenas prácticas, comentarios, 
orientaciones y recomendaciones diseñadas para asistir a los magistrados en su 
reflexión deontológica 56. El anexo de esta renovada Compilación citada de 2019 
no tiene por objeto proporcionar respuestas preparadas a cada coyuntura. Se foca-
liza bien en la “deontología situada”, bien en la “deontología de la vida real”, bien 
en la “deontología del contexto”. Ofrece una serie de ilustraciones prácticas de 
cómo los principios deontológicos influyen en situaciones concretas que involu-
cran, verbigracia, al magistrado y las nuevas tecnologías, al magistrado y sus fa-
miliares, al magistrado y a su(s) carrera(s) 57. Desde un aspecto socrático de auto- 
examen de las cuestiones éticas, el objetivo compilatorio de 2019 es ayudar al 
magistrado francés a analizar por sí mismo su propia situación, reflexionar sobre 
los principios aplicables, equilibrarlos y tomar su propia decisión. Como compa-
rativa con la recopilación de 2010, impregnada por el escenario histórico, la deon-
tología se percibía como una herramienta precautoria de las infracciones discipli-
narias. A mayor abundancia, debido a que la ética no puede confundirse con la 
regulación disciplinaria, dentro de la ética profesional resulta fundamental que 
cada magistrado esté dispuesto a operar desde el propio “autocontrol”, lo que le 
exige estar permanentemente vigilante en el ejercicio de sus funciones, pero tam-
bién en su vida personal, siendo consciente en todo momento de su responsabili-
dad y credibilidad, no sólo consigo mismo, sino con toda la sociedad, como de-
seable punto de encuentro entre Francia y Alemania 58.

Tampoco puede reducirse el planteamiento deontológico a una dinámica es-
trictamente profiláctica, que haría diluir la idea fundamental de la prevención de 
las infracciones, sino que el buen comportamiento del magistrado tiene, ante todo, 
que estar encaminado a la búsqueda de una justicia de calidad, en todas sus mani-

55  Conseil Superieur de la Magistrature, Introduction: Recueil des obligations déontologiques 
des Magistrats, París, 2019, p. 9.

56  Ibid., p. 9.
57  Ibid., p. 9.
58  Cfr. Combettes, P., La déontologíe des magistrats, 2016. Disponible https://actu.dalloz-etu-

diant.fr/focus-sur/article/la-deontologie-des-magistrats/h/065dc5c63add28b0e22b8ebbc96d63cd.
html [22 de mayo de 2024].
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festaciones 59. Gravita precisamente esta idea de una deontología cualitativa per-
meada por la cultura profesional de los magistrados, más que en una normativa 
moralizante, la que ha encauzado al Consejo (CSM) a la redacción de esta nueva 
recopilación 60.

Debe también en esta labor preventiva institucional de la deontología sopesar-
se la formación inicial y periódica de los magistrados y fiscales en la Escuela 
Nacional de la Magistratura (en adelante, ENM) que ha optado por centrar su 
enseñanza en torno a la reflexión y la puesta en común de alternativas éticas. Las 
herramientas educativas utilizadas son variadas, en torno a casos prácticos escri-
tos o testimonios en vídeo de magistrados confrontados a cuestiones de concien-
cia 61.

Nicole Maestracci ha cuestionado el papel que desempeñan los sentimientos y 
las emociones en la percepción de las situaciones por parte del magistrado en el 
acto de juzgar, al igual que Martha Nussbaum, en su obra “El arte de ser justo”. 
La voluntad es deconstruir la idea en la que, en un entorno profesional, el magis-
trado estaría protegido de toda emoción, puesto que al ingresar a la carrera judi-
cial dejaría atrás toda su singularidad para convertirse en nada más que un jurista 
imparcial. ¿El servicio a los demás, otra regla trascendental en el conjunto de 
obligaciones éticas del CSM, no implica primero la atención a uno mismo? Conó-
cete mejor para estar a disposición de los demás 62 o como advierte la cigarrera de 
Carmen de Bizet: «Si te amo, cuídate de ti mismo».

A fin de cuentas, la deontología, tal y como se ha gestado en Francia, se carac-
teriza por una combinación de elementos que oscilan entre la flexibilidad del soft 
law y la rigidez de las reglas deontológicas morales estrictas. En su extremo me-
nos deseable, esta amalgama puede derivar en una aplicación mecánica que se 
desvincule de las realidades y necesidades concretas de aquellas personas a quie-
nes se dirige.

Deberíamos cuestionarnos si la deontología francesa se centra en la ética como 
ocurre con el modelo canadiense, rico en reflexión, desde una perspectiva filosó-
fica o bien se centra en la disciplina, con orientación a la sanción como ocurre en 
Estados Unidos. Otra concepción doctrinal de la deontología francesa es la que 
justifica su existencia externa a los marcos legales. De hecho, esta progresiva 
conquista de la deontología por parte de la ley se debe a un fenómeno contempo-
ráneo inevitable. En una sociedad que se afirma secular, el único punto de conver-

59  Ibid., p. 10.
60  Ibid., p. 10.
61  Perreux, E., «Enseigner l’éthique et la déontologie aux futurs magistrats», en Cahiers de la 

Justice, n.º 2, 2018/2, pp. 267-274. https://doi.org/10.3917/cdlj.1802.0267
62  Ibid., pp. 267-274. 
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gencia termina siendo la ley; es la progresiva desviación de una comunidad que 
tiende a reducir el papel de la moral al transformarlo en derechos 63.

Una de las más esperadas reformas, según la mayoría de los magistrados, es la 
unificación del régimen disciplinario. Aunque el juramento sea común a jueces y 
magistrados del ministerio público (fiscales) y estén sometidos a las mismas obli-
gaciones, sus regímenes disciplinarios difieren considerablemente. Mientras que 
el Consejo Superior de la Judicatura es completamente competente para evaluar 
la conducta de los jueces, solo tiene un rol de asesoramiento con los miembros del 
ministerio público ya que estos dependen del ministro de justicia. Se concedería 
una mayor independencia estatutaria a los fiscales si su régimen se alineara con 
los jueces. Una reforma constitucional sería necesaria para tal cambio. Intentos se 
han hecho, pero siempre han fallado.

En 2021, el Consejo Superior de la Magistratura (CSM) fue consultado por el 
presidente de la República acerca de la responsabilidad y protección de los magis-
trados. Se hicieron treinta recomendaciones. Entre ellas, la propuesta de conceder 
comisiones internas del Consejo Superior de la Magistratura que examinaran las 
quejas de los litigantes, con la facultad de recordar a los magistrados sus obliga-
ciones deontológicas en el supuesto que su conducta fuese preocupante, sin cons-
tituir una falta disciplinaria. Esta facultad permitiría a las comisiones evitar dile-
mas entre remitir el expediente del magistrado a la sección disciplinaria por una 
parte y rechazar la denuncia por la otra. Otras sugerencias recomiendan aclarar la 
definición de faltas disciplinarias, así como modificar la escala de sanciones para 
adaptarla a la variedad de faltas 64.

Del mismo modo, desde hace dos años se propone a los que imparten justicia 
que aborden una cuestión esencial: ¿Qué tipo de magistrado quiere ser? Una vez 
más, el resultado de su reflexión colectiva se presenta a toda la promoción al final 
de su formación, al comienzo de su pasantía jurisdiccional, como para permitirles 
abordarla con algunos intercambios sobre una cuestión que nunca abandona al 
magistrado: ¿qué es un buen fiscal, ¿Qué es un buen juez?

No solo se trata aquí de dar cuenta de las peculiaridades de la deontología ju-
dicial francesa, sino también testimoniar la riqueza que emerge de él. Se evoca la 
dimensión individual del magistrado:

¿Quiénes somos? ¿Por qué hemos elegido ser magistrados? ¿Se necesita cora-
je? Pero, además, una dimensión más colectiva del ejercicio de la profesión: ¿Qué 

63  Maitrepierre, E, J., «Ethics, deontology, discipline of judges and prosecutors in France», en 
Resource Material Series, UNAFEI, n.º 80:255, 2010, p. 257.

64  Véase Avis au président de la République sur la responsabilité et la protection des magistrats, 
2021. Disponible http://www.conseil-superieur-magistrature.fr/actualites/avis-au-president-de-la-re-
publique-sur-la-responsabilite-et-la-protection-des-magistrats#:~:text=Le%2017%20f%C3%A-
9vrier%202021%2C%20le,de%20la%20protection%20des%20magistrats [24 setiembre 2024].
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lugar debe ocupar el magistrado en la sociedad? ¿Cómo integrarse en su entorno 
profesional? ¿Cómo trabajar? ¿La imagen de la justicia es el resultado de una 
construcción colectiva? ¿Se debe recurrir siempre a la supervisión?

Obviamente, no hay conclusiones definitivas, sino una invitación a no dejar de 
hacerse preguntas a lo largo de cada carrera profesional 65.

Como conclusión parcial, considero que la deontología francesa conserva una 
fuerte impronta tradición republicana, heredada de la Constitución de la V Repú-
blica y administrativa, de raíces jacobina y napoleónica, donde prima la regula-
ción codificada, concebida como una prolongación funcional del Estatuto de la 
Magistratura (Statut de la magistrature), demarcando las obligaciones inherentes 
a su función: independencia, imparcialidad, integridad, probidad, reserva y digni-
dad.

Conclusiones

Contemplamos con perspectiva histórica que la ética judicial, a nivel universal, 
nace, a partir de la segunda mitad del siglo XX, en el ámbito internacional. He-
chos como la aparición de órganos supranacionales, jurisdicciones internaciona-
les, la posterior globalización y la cooperación judicial internacional entre las ju-
dicaturas de diferentes países del mundo en el siglo  XXI han potenciado la 
pretendida unificación de las normas de ética judicial. Se constata un considerable 
número de países que asignan una categoría superior y que mejoran sus propios 
sistemas de ética judicial. Los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial 
son un botón de muestra notable de las fuentes influyentes de la ética judicial 
moderna, en la diatriba constante entre los sistemas de Common Law y de Civil 
Law.

La significación de un Poder Judicial eficiente, transparente e independiente 
para el Estado de Derecho está fuera de toda duda. El poder judicial solo puede 
desempeñar su función si los jueces no solo cumplen con las prescripciones lega-
les, sino que ejercen su cargo con virtudes y habilidades.

Sobre tales afirmaciones programáticas no es probable que se alcance un am-
plio acuerdo entre jueces y fiscales de todo el mundo. Sin embargo, el enfoque 
hacia el tema de la autoconciencia y la ética judiciales puede ser muy diverso en 

65  Para ampliar bibliografía consúltese: Solovyev, A., «Judicial Ethics», en Judicial Communi-
cation: The Experience of the French Republic, Mestnik, 2023, pp. 121-126, DOI: 10.17803/2311-
5998.2023.110.10.120-126; Canivet. G, y Joly-Hurard, J., La déontologie des magistrats, Ed. Da-
lloz, 2004, ISBN: 9782247054923.; Beigner, B., Villaceque, J., y Volff J., Droit et déontologie des 
magistrats, Ed. LGDJ, 2022.
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los diferentes países. Significativa también resultó la Escuela histórica alemana. A 
partir del pensamiento de Savigny, al darle origen a esta Escuela se cambia la faz 
de la ciencia jurídica. Sus seguidores se pronuncian en contra del Derecho natural 
y repudian la codificación. La cuestión de una hipotética codificación es la más 
controvertida entre la judicatura alemana. Los argumentos a favor esgrimidos son 
que el resultado de todo el debate doctrinal concluye en que un posible código 
fomentaría la uniformidad; el código ofrece posibilidades para su defensa; Los 
alegatos en contra de dicha codificación discurren por la discusión y el tratamien-
to de la ética judicial por el que la codificación crea obligatoriedad y por lo tanto 
puede utilizarse como un instrumento de control y la codificación impediría una 
normalización desde los diversos organismos internacionales.

Aunque en Alemania se haya publicado un compendio de normas éticas y 
profesionales para jueces y fiscales, quiero aclarar que no es un código de ética, 
puesto que recoge las disposiciones de la legislación que tienen una superposición 
ética, tanto a nivel estatal como federal, y el aludido código de conducta de los 
miembros del Tribunal Constitucional Federal Alemán. El uno y el otro son pre-
cedentes de una anhelada sintonía entre Alemania y Francia.

Cabe concluir que las siguientes características sobre la utilidad de la ética 
judicial resultarían comunes a las naciones confrontadas, esto es, a Alemania y 
Francia:

1.	 Ayudar y guiar a los jueces a resolver problemas ético-profesionales, dán-
doles autonomía en las decisiones y garantizando su independencia de 
cualquier otra autoridad.

2.	 Informar sobre los principios que el público espera de los jueces.
3.	 Favorecer a la garantía de que la Justicia se administre de manera indepen-

diente e imparcial y con plena integridad.

Para finalizar, una vez analizadas y motivadas las realidades de Alemania y 
Francia, es perentorio señalar que el modelo dual parece estar imponiéndose de 
manera progresiva en el contexto judicial europeo, es decir, la dimensión ética y 
el régimen disciplinario están separados en dos códigos o guías. Se pueden repro-
char conductas antiéticas que no constituyan faltas disciplinarias. El Consejo 
Consultivo de Jueces Europeos (CCJE) y la Red Europea de Consejos de la Judi-
catura (ENCJ) han destacado la imperiosa necesidad de diferenciar claramente 
entre dos ámbitos esenciales: por un lado, los principios éticos y las normas de 
conducta profesional que deben regir la actuación de los jueces, los cuales aspiran 
a alcanzar los más altos estándares de integridad y profesionalismo. Estos princi-
pios deberían quedar reflejados en una declaración formal de estándares éticos, 
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cuya adopción y supervisión recaería en los propios integrantes de la judicatura, 
subrayando su autonomía en la gestión de su conducta.
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Si los comunistas luchábamos por la justicia, ¿cómo no íbamos a 
rectificar cuando comprendimos que nos habíamos equivocado, aunque 
la rectificación del error fuera de tal dimensión como la revisión de nues-
tros juicios sobre la personalidad de Stalin?

Dolores Ibárruri

RESUMEN

En el presente artículo se analiza la visita de Do-
lores Ibárruri a Cuba para cumplimentar una invi-
tación personal realizada por Fidel Castro durante 
su viaje a Moscú. El marco cronológico se extien-
de del 5 de diciembre de 1963, día de su llegada a 
La Habana, hasta el 12 de enero de 1964, día de 
su partida. El viaje de Pasionaria formó parte de 
esa primera oleada de políticos, escritores y pe-
riodistas extranjeros que fascinados por la expe-
riencia cubana se aventuraron a cruzar el Atlánti-
co para vivir de primera mano la construcción del 
socialismo en un país de habla castellana. Pero 
detrás de la multitud de entrevistas y fotografías 
publicadas por los principales órganos de la pren-
sa oficial castrista, la otra cara de la moneda

ABSTRACT

This article examines Dolores Ibárruri’s visit to 
Cuba, undertaken in response to a personal invi-
tation extended by Fidel Castro during his trip to 
Moscow. The chronological scope spans from 
December 5, 1963 —the date of her arrival in 
Havana— to January 12, 1964, the date of her 
departure. Pasionaria’s journey formed part of 
the initial wave of foreign politicians, writers, 
and journalists who, captivated by the Cuban ex-
perience, ventured across the Atlantic to witness 
firsthand the construction of socialism in a Span-
ish-speaking country. Yet behind the multitude of 
interviews and photographs disseminated by the 
principal organs of the official Castroist press, 
the other side of the coin obscured far more

1  Esta publicación es parte de la ayuda JDC2022-048195-I financiada por MICIU/AEI 
/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea Next Generation EU/PRTR. Además, se enmarca 
en los siguientes proyectos: “Historia de Europa en el siglo XX: sociedad, política y cultura (2023-
2025)” del gobierno de Aragón (H24_23R) y “Derechas contemporáneas: dictaduras y democra-
cias” del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), Buenos Aires, Argentina.
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invisibilizaba asuntos mucho más complejos. A 
saber, la reacción del gobierno franquista, de al-
gunas de sus cancillerías radicadas en el continen-
te americano y de los propios Estados Unidos 
ante el suceso; la justificación esgrimida por Cas-
tro al encargado de Negocios español en La Ha-
bana, la posición de España frente a la solicitud 
de visado de señaladas personalidades del exilio 
cubano anticastrista y la imagen de la otra Cuba, 
la oprimida, que convivía con la Cuba de libertad 
que Ibárruri vio o quiso ver. Para la elaboración 
del artículo se han consultado diversos archivos 
españoles, además de fuentes bibliográficas y he-
merográficas afines con el tema.

Palabras clave: Fidel Castro, Dolores Ibárru-
ri, Cuba, España, viaje, Partido Comunista Espa-
ñol.

complex issues. Specifically, the reaction of the 
Francoist government, of certain of its diplomat-
ic missions throughout the Americas, and of the 
United States itself to the event; the justification 
offered by Castro to the Spanish chargé d’affair-
es in Havana; Spain’s stance regarding the visa 
requests of prominent figures from the anti-Cas-
tro Cuban exile; and the image of the “other 
Cuba,” the oppressed one, coexisting with the 
Cuba of freedom that Ibárruri saw –or wished to 
see. The research for this article draws upon a 
range of Spanish archival materials, as well as 
bibliographic and hemerographic sources perti-
nent to the subject.

Keywords: Fidel Castro, Dolores Ibárruri, 
Cuba, Spain, trip, Spanish Communist Party.

Introducción

A finales de 1963 Dolores Ibárruri, la figura más emblemática del Partido Comu-
nista de España (PCE) durante la guerra civil y la posguerra, aterrizaba en La 
Habana para cumplimentar una invitación personal de Fidel Castro, entonces pri-
mer ministro y secretario del Partido Unificado de la Revolución Socialista 
(PURS). Pasionaria, como popularmente se le conocía, llegaba al primer territo-
rio socialista de América que a partir de 1959 había comenzado a escribir otra 
historia. Iba con la ilusión de ver y estudiar “la experiencia de una revolución 
socialista en un país donde se habla nuestro idioma” 2. El mismo viaje lo habían 
realizado con anterioridad María Teresa León, Rafael Alberti, Marcos Ana, Fer-
nando Claudín, Juan Modesto, Santiago Carrillo y Enrique Líster 3. A todos los 
movía la confianza en la consolidación del triunfo revolucionario como una clara 
muestra de fe para acabar con la dictadura de Franco y su fascinación por la “fi-
gura estelar” de Fidel Castro, un joven, a decir de Carrillo, secretario general del 
PCE, “generoso, heroico y al mismo tiempo un positivo talento político, un guía, 

2  Ibárruri, D. (1985). Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida. Editorial 
Planeta, S.A., p. 695.

3  Para amplia información sobre el papel y la importancia de las redes culturales transatlánticas 
impulsadas por Estados Unidos y la URSS durante la Guerra Fría, véase Abrego, V. y Bremer, T. 
(eds.) (2023). Redes transatlánticas. Intelectuales y artistas entre América Latina y Europa durante 
la Guerra Fría. Iberoamericana-Vervuert.
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un educador de muchedumbres […] un jefe revolucionario con ideas muy cla-
ras” 4.

Sobre la visita de Pasionaria a la Gran Antilla no se ha investigado lo suficien-
te. En sus memorias escasean los pormenores y los otros textos dedicados a su 
vida y obra apenas mencionan este episodio rodeado de no pocas incógnitas 5. 
¿Qué se escondía detrás del viaje?, ¿Cómo reaccionaron los diplomáticos fran-
quistas acreditados en Cuba, Washington y en otras latitudes del continente du-
rante y después de su llegada? ¿Cuál fue la Cuba que vio o quiso ver Pasionaria? 
A estas interrogantes daremos respuesta en el siguiente artículo que tiene como 
eje central develar lo ocurrido en aquellas cinco semanas que transcurrieron entre 
finales de 1963 e inicio de 1964.

El texto se ha dividido en cinco partes. El primer apartado centra la atención 
en el estado de las relaciones entre Cuba y las dos España, la franquista y la del 
exilio. El segundo en la estancia de Ibárruri, sus encuentros, entrevistas e impre-
siones con los máximos líderes de la revolución. El tercero en sus días finales, en 
la posición del gobierno franquista con señaladas personalidades del exilio cuba-
no anticastrista y en las reacciones de algunas cancillerías ante la pasividad de 
España. El cuarto en la imagen de Pasionaria sobre Cuba y el contraste con la otra 
Cuba que eludió. Mientras que el quinto cierra con unas breves consideraciones 
finales. Para la elaboración del artículo nos hemos apoyado en la consulta de los 
fondos conservados en el Archivo General de la Administración, el Archivo de 
Radio España Independiente (La Pirenaica), el Archivo Histórico del Partido Co-
munista Español, el Archivo de la Fundación Nacional Francisco Franco y el Ar-
chivo General de la Universidad de Navarra, así como en fuentes bibliográficas y 
hemerográficas afines con el tema.

4  Declaraciones de Santiago Carrillo a Prensa Latina. Centro Documental de la Memoria His-
tórica (en adelante CDMH). Fondo Radio España Independiente (en adelante REI), La Pirenaica, 
29 de septiembre de 1960.

5  Pamies, T. (1976). Una española llamada Dolores Ibárruri. Ediciones Martínez Roca, S.A.; 
Ibárruri, D. (1984). Memorias de Pasionaria 1939-1977. Me faltaba España. Editorial Planeta; 
Ibárruri, D. (1985). Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida. Editorial Planeta, 
S.A.; Pasionaria. Memoria gráfica. (1985). Ediciones PCE; Cruz, R. (1999). Pasionaria. Dolores 
Ibárruri, Historia y Símbolo. Editorial Biblioteca Nueva, S.L.; Carrillo, S. (2008). Dolores Ibárruri. 
Pasionaria, una fuerza de la naturaleza. Editorial Planeta, S.A.; Díaz Alonso, D. (2021). Pasiona-
ria. La vida inesperada de Dolores Ibárruri. Hoja de Lata Editorial S.L.; Avilés Farré, J. (2022). 
Pasionaria. Escritos y discursos de Dolores Ibárruri. Servicio Editorial de la Universidad del País 
Vasco y Amorós, M. (2023). Dolores Ibárruri. El único camino. Ediciones Akal, S.A.
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1. Con las dos españas: la diplomacia cubana cruzada entre dos fuegos

La visita de Dolores Ibárruri a la Gran Antilla no puede entenderse si no se tiene 
en cuenta el estado de los nexos entre Cuba y la España franquista, y entre Cuba 
y la España del exilio a su llegada a finales de 1963. En el primer escenario, los 
vínculos diplomáticos marchaban por el camino de la “cordialidad”, pese a la 
disparidad ideológica de ambos regímenes y a las presiones de Washington para 
lograr el alineamiento del gobierno español con su política del cerco diplomático 
y económico a la isla 6. El incidente entre el embajador español Juan Pablo de 
Lojendio y Fidel Castro frente a las cámaras de la televisión nacional pudo haber 
sido el detonante de una eventual ruptura, pero las dos naciones optaron solamen-
te por retirar a sus embajadores y dejar las relaciones a nivel de encargado de 
Negocios. Esto evitó para España un cierre de puerta y la posibilidad de negociar 
la salida de los presos políticos y las afectaciones de los intereses españoles a ni-
vel individual y colectivo (compañías, empresas, etc.).

El nexo aseguró además la protección de la numerosa colonia allí radicada, 
cuya única garantía para sobrevivir o escapar era la permanencia de la embajada 
y del consulado general. Sin embargo, no pudo frenar la expulsión del clero espa-
ñol y de las órdenes religiosas, ni la intervención o apropiación oficial de los 
centros regionales y de sus instituciones benéficas, víctimas de la construcción de 
falsas acusaciones, la congelación de sus cuotas sociales y las disensiones inter-
nas. Todo ello fuertes aldabonazos que, en opinión de Miguel Cordomí, encarga-
do de Negocios franquista en La Habana, cerraban “una etapa de la acción espa-
ñola en Cuba de algo más de tres cuarto de siglo” y significaban “el más rudo 
golpe sufrido por nosotros en América después de la pérdida de Cuba, salvando 
también las distancias y la magnitud del suceso” 7.

En este ambiente diplomático, a ratos tenso, el gobierno de La Habana fue el 
menos perjudicado. A decir verdad, se benefició de la política española de no in-
jerencia en las cuestiones internas de Hispanoamérica lo que facilitó el manteni-
miento de los vuelos semanales de la compañía Iberia y del Modus Vivendi Co-
mercial y de Pago pactado en 1959 en sustitución del Tratado Comercial de 1953. 

6  Para ampliar información véase Archivo General de la Universidad de Navarra (en adelante 
AGUN). Fondo Antonio Garrigues, documentos 10/1/102, 10/1/145, 10/1/146 y 110/1/70; y Pardo 
Sanz, R. (2007). La política norteamericana de Castiella, en Entre la historia y la memoria. Fernan-
do María Castiella y la política exterior de España (1957-1969) (309-381). Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas.

7  Carta de Miguel Cordomí al ministro de Asuntos Exteriores (La Habana, 12 de julio de 1961). 
Archivo General de la Administración (en adelante AGA). Fondo Ministerio de Asuntos Exteriores 
(en adelante MAE), caja 82/150020, exp. 66.
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A finales de 1963, un informe remitido al Ministerio de Asuntos Exteriores (MAE) 
daba cuenta del interés compartido entre ambos países por evitar el rompimiento:

Si bien es cierto que España ha obtenido ventajas indudables en las negociaciones con 
Cuba, tampoco debe olvidarse el interés que el Gobierno cubano tiene en mantener, y 
a ser posible intensificar, las relaciones de toda índole, no solamente las comerciales, 
con España 8.

Con la España peregrina, la otra cara de la moneda, los lazos no podían ser más 
reconfortantes. Después de un largo impasse el grupo de transterrados españoles 
recobraba su libertad de acción y expresión gracias, en parte, al consentimiento de 
Castro. Así lo había hecho saber el líder cubano con ocasión de una recepción 
ofrecida a los directivos de la Casa de la Cultura y del Centro Republicano Espa-
ñol apenas tres meses después de la huida de Batista del país: “Los refugiados 
españoles tienen todo nuestro apoyo y simpatía. Queremos que se sientan como 
en su propia patria y tendrán en todo momento la ayuda que necesitan” 9.

Las palabras de Castro validaban la anuencia gubernamental para convertir a 
Cuba en un activo escenario de lucha contra la dictadura franquista y varios he-
chos corroboraban tal compromiso. A saber, la visita a La Habana de Félix Gor-
dón Ordás, presidente del gobierno español en el exilio, la puesta en circulación 
de la revista España Errante, la reactivación de la Casa de la Cultura, además de 
la creación de la Unión de Combatientes Españoles y de la Junta Española de 
Liberación. Estos simples ejemplos eran muestras fehacientes de que había llega-
do la hora de actuar, aunque por el camino algunas cabezas visibles del republica-
nismo español, desencantados, se distanciaron del proceso revolucionario y opta-
ron por el exilio.

Una satisfacción similar comenzó a vivir asimismo los marxistas españoles, 
aupados por el PURS, la jefatura nacional y la Unión Soviética. Su activismo 
público y propagandístico quedó recogido en el periódico España Republicana, 
la Sociedad de Amistad Cubano–Española (SACE), el programa radial La voz 
de España y Noticias de Hoy, órgano del Partido Socialista Popular, que luego 
de seis años de suspensión volvía a circular. Igual de visibles fueron sus contac-
tos directos con el Estado Mayor y con diferentes ministerios como el de Rela-
ciones Exteriores, Industrias, Salud Pública y Fuerzas Armadas Revoluciona-

8  Nota para el señor Ministro (Madrid, 21 de noviembre de 1963). AGA. Fondo MAE, caja 
82/17799, exp. 8.

9  “Fidel Castro recibe a los españoles exiliados”. CDMH. Fondo REI, La Pirenaica, 7 de marzo 
de 1959.
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rias 10. Por medio del primero se gestionaban los viajes de los camaradas 
procedentes de Europa y con los otros su inserción laboral una vez en la isla. 
Notorio fue, en este sentido, la contratación de técnicos soviéticos de origen 
español y de niños españoles educados en la URSS por el Ministerio de Indus-
trias y otros organismos. Conforme a un informe diplomático, fechado en agos-
to de 1963, estos últimos frecuentaban las oficinas del PCE y la redacción de 
España Republicana. Su residencia particular se ubicaba en el reparto Miramar 
y para su esparcimiento el poder revolucionario les había cedido “una casa en la 
playa Veneciana a pocos kilómetros de la Habana” 11. Resumiendo, el ambiente 
no podía ser más acogedor para recibir a la presidenta del PCE a finales del ci-
tado año 12.

2. Primeras semanas de Dolores Ibárruri en Cuba

El 5 de diciembre, los medios de difusión local informaron sobre la llegada de 
Ibárruri a La Habana que a nadie tomó por sorpresa. El anuncio se había realizado 
en el mes de mayo con ocasión del encuentro sostenido entre Castro y la dirigen-
te española en Moscú. Sobre aquel histórico momento: La Pirenaica ampliaba en 
su emisión del día 6:

La invitación de Fidel Castro a Dolores Ibárruri fue hecha el pasado 5 de mayo, 
cuando el jefe del gobierno cubano, que se hallaba en Moscú visitó en su domicilio a 
la dirigente obrera española. Un testigo de la entrevista la relató en estos términos:

Ayer fue un día de fiesta en el domicilio de Dolores Ibárruri. Por teléfono, una voz 
anunció que Fidel Castro deseaba visitar a Pasionaria. Dolores dejó el trabajo y bajó a 
la calle a recibir al jefe de la revolución cubana a quien todavía no conocía personal-
mente. Fidel Castro abrazó a la presidenta del P.C. de España con fraternal cariño.

Ya en la casa, en el curso de la conversación, Fidel Castro pregunta: “¿Cuándo 
viene usted a Cuba, Dolores?”.

10  García García, A.G. (2025). “Hispanosoviéticos”: Ramón Soliva y Francisco Ciutat. La pri-
mera asistencia técnico- militar a la Revolución cubana (1960-1962). Naveg@mérica. Revista elec-
trónica editada por la Asociación Española de Americanistas (34), pp. 1-31. https://doi.org/10.6018/
nav.648861.

11  Carta de Jorge Taberna, encargado de Negocios ad ínterin en La Habana, al ministro de Asun-
tos Exteriores (La Habana, 30 de agosto de 1963). AGA. Fondo MAE, caja 82/17799, exp. 7.

12  En 1960, luego de la celebración del VI Congreso del PCE en diciembre de 1959, Santiago 
Carrillo fue electo secretario general. Ibárruri pasó a ocupar el cargo de presidenta creado por la 
directiva del partido. Para ampliar información véase Carrillo, S. (2008). Dolores Ibárruri. Pasio-
naria, una fuerza de la naturaleza. Editorial Planeta, S.A.; y Díaz Alonso, D. (2021). Pasionaria. 
La vida inesperada de Dolores Ibárruri. Hoja de Lata Editorial S.L.
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Para mí —responde Dolores— será una gran alegría ya que todas las cosas de 
Cuba son para nosotros tan entrañables como las propias. La lucha del pueblo cubano 
está vinculada a la lucha del pueblo español por la libertad. Todo lo que estáis hacien-
do tiene en España una gran resonancia. Para nosotros es una gran alegría que el so-
cialismo se construya ya en español 13.

De la noticia se hizo eco también en su día la Oficina de Información Diplo-
mática del franquismo con una escueta nota de prensa: “Moscú, 6-5-63. Fidel 
Castro, primer ministro cubano, se ha entrevistado hoy en Moscú con Dolores 
Ibárruri, jefa del Partido Comunista español, según ha informado la agencia de 
noticias soviética” 14.

Volviendo al viaje en cuestión. Aquella mañana del 5 de diciembre de 1963, 
Pasionaria, su secretaria Irene Falcón y Manuel Azcárate, miembro del Comité 
Central del PCE, fueron recibidos por Castro y el alto mando del PURS en el ae-
ropuerto internacional José Martí. Junto a ellos se encontraba Vilma Espín, presi-
denta de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC); José González Jerez, presi-
dente de la SACE, y el embajador de la Unión Soviética. Ausente estuvo el 
presidente de la República, Osvaldo Dorticós, dato que refuerza, en parte, la tesis 
manejada por Ramón Armengod, encargado de Negocios de España en La Haba-
na, acerca de la misión encomendada. A su juicio, Pasionaria había sido enviada 
para hablar con Castro, en su propia lengua, de la conveniencia de seguir la línea 
de Moscú. De ahí que la estadía tuviese un tono “de carácter privado y amistoso” 
y fuera ella, al parecer, la que eligiera “el momento de la misma y no el gobierno 
cubano” 15.

Las primeras palabras de la líder española a su descenso por la escalerilla del 
avión fueron: “Desde hace tres semanas que no podía dormir, esperando el mo-
mento de iniciar el viaje. Me sentía extraordinariamente emocionada, con una 
emoción contagiosa. En casa, hasta la nieta estaba emocionada” 16. De camino a la 
residencia ocurrió un hecho cuanto menos casual entre el coche en el que viajaban 
Ibárruri y Castro, y el automóvil de la embajada de España. De ello dejó constan-
cia González Jerez en carta a Carrillo:

13  “Dolores Ibárruri llega a Cuba”. CDMH. Fondo REI, La Pirenaica, 6 de diciembre de 1963.
14  Archivo Fundación Nacional Francisco Franco (en adelante AFNFF), documento 2256.
15  15 Carta de Ramón Armengod al ministro de Asuntos Exteriores (La Habana, 14 de enero de 

1964). AGA. Fondo MAE, caja 82/18445, exp. 41. Esta tesis, si bien pudiera tomarse como acerta-
da, carece de fundamento. Después de la Crisis de los Mísiles, Castro reafirmó el carácter socialista 
de la revolución y su amistad con la URSS. Todo esto fue coronado con su viaje a Moscú en abril 
de 1963, donde visitó por primera vez a Pasionaria. Para ampliar información véase Karol, K. S. 
(1972). Los guerrilleros en el poder. Editorial Seix Barral, S.A.

16  «Presidió Fidel el recibimiento a Dolores Ibárruri a Dolores Ibárruri “Pasionaria”», Noticias 
de Hoy, La Habana, 6 de diciembre de 1963. Recorte de periódico tomado de AGA. Fondo MAE, 
caja 82/18445, exp. 41.
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La residencia del representante de España se encuentra en el mismo barrio donde está 
la casa de protocolo en que viven Dolores y los camaradas […]. Para ir a la casa de 
Dolores hay que pasar frente a la casa del embajador español. Pues bien, el día que 
llegó Dolores parece que llegaba también alguna personalidad española por vía Méxi-
co. El retraso del TU-114 hizo coincidir la llegada. Y cuando salió la caravana de au-
tomóviles encabezada por uno en el que iba Fidel y Dolores, el automóvil de la Emba-
jada de España se encontró en medio de los otros. El diplomático español pidió al 
chofer que acelerara para pasar el automóvil de Fidel. El chofer, ejemplo de prudencia, 
le dijo que no podía hacerlo, pues era arriesgado, primero porque los coches de Fidel 
van muy deprisa, y segundo porque los de escolta podían sospechar al ver que se le 
acercaba otro coche. En definitiva, que sin quererlo el charolado automóvil de la em-
bajada española se convirtió en uno más de la escolta que rendía honores y protección 
a Dolores 17.

En los días sucesivos los reportajes gráficos se convirtieron en portada de los 
principales periódicos del país acompañados algunos de los siguientes cintillos: 
“Presidió Fidel Castro el recibimiento a Dolores Ibárruri Pasionaria” (Noticias de 
Hoy), “Cuba es un país muy atrayente y Fidel es un capítulo aparte. Dijo Pasiona-
ria” (Revolución) y “Me emociona el estar en Cuba. Declaró a su llegada Dolores 
Ibárruri” (El Mundo). Tampoco faltaron los elogios hacia tan distinguida huésped 
presentada como la “heroína de Madrid”, la “heroína de la guerra civil”, la “revo-
lucionaria española”, la “gran combatiente española”, la “gran figura del pueblo 
español” y “la inspiradora de generaciones revolucionarias”.

A partir de su arribo a La Habana hubo poco tiempo para el descanso. Los di-
rigentes cubanos hicieron partícipe a la comunista española de todos los logros 
alcanzados en la “isla de la libertad”, donde el pueblo, repetían, ostentaba el poder 
por voluntad soberana. De esta suerte Pasionaria asistió al acto de graduación del 
Instituto Pedagógico Makarenko, visitó el Museo de la Revolución y el monu-
mento a Antonio Maceo e intercambió impresiones con los camaradas españoles. 
Igualmente celebró su sesenta y ocho cumpleaños y entre los numerosos obse-
quios recibió el título de asociada número 1 del Centro Gallego, convirtiéndose en 
la primera mujer en romper con una tradición de casi un siglo. En su ruta por la 
Ciénaga de Zapata se detuvo en Playa Girón, escenario de la “primera derrota del 
imperialismo en América Latina” 18, en la escuela de pescadores Victoria de Gi-
rón, en el Parque Nacional y en el taller de cerámica Guamá. De regreso a la ca-
pital fue homenajeada por el Círculo Español Julián Grimau en los salones de la 

17  Carta de José González Jerez a Santiago Carrillo (Habana, 4 de enero de 1964). Archivo 
Histórico del Partido Comunista de España (en adelante AHPCE). Fondo Relaciones Internaciona-
les, 125.

18  «Dolores Ibárruri, “Pasionaria”, en Playa Girón». Noticias de Hoy, La Habana, 21 de diciem-
bre de 1963. Recorte de prensa tomado de AGA. Fondo MAE, caja 82/18445, exp. 41.
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SACE, donde pronunció la frase que da título a este artículo: “He venido a Cuba 
a aprender y no a enseñar”, y aprovechar, agregó:

No el intento infantil de trasplantar a España lo intrasladable [sic.] e irrepetible, espe-
cíficamente cubano, sino aquello que de la Revolución Cubana pueda ser aplicable en 
nuestro país, tan distinto y lejano y, sin embargo, tan próximo y cercano a Cuba 19.

Antes de finalizar el año se trasladó al oriente del país. En Holguín hizo una 
parada en el centro minero René Ramos Latour, el mayor productor de níquel 
a escala nacional; y en Santiago de Cuba recorrió el mausoleo de José Martí, 
la granjita Siboney y el cuartel Moncada, convertido en el centro escolar 26 de 
julio. Además, departió con los socios locales del PURS y la SACE. Con una 
visión panorámica sobre el proceso de transformación en la Gran Antilla, de 
vuelta a La Habana se detuvo en Camagüey y la isla de Turiguanó.

3. Los últimos días de Dolores Ibárruri en Cuba

Los últimos días de Ibárruri en Cuba fueron iguales de intensos. El 1 de enero 
acudió a la recepción ofrecida a los jefes de las misiones diplomáticas en el Pala-
cio Presidencial. Allí dialogó con los presentes y, de manera especial, con Castro 
quien la invitó a permanecer una temporada más en Cuba. Léase un pasaje de 
aquella conversación:

—Aquí —me decía— puedes trabajar para España y sentirte un poco en tu tierra 
[…]. Le agradecí con el alma su generosa invitación.

—Pero tengo a mi hija y a mis nietos allá, en Moscú.
—Eso se arregla enseguida —repuso Fidel—-. Los traemos todos aquí, a vivir 

contigo. Al no poder convencerme añadió con esa mirada traviesa, típica de él.
—Pues le quitamos un tornillito al avión, y ¡nada, que no te vas! 20.

Ausente del festejo estuvo Jorge Taberna Latasa, encargado de Negocios fran-
quista, por encontrarse de vacaciones en España y su sustituto, el primer secreta-
rio, llegó al Palacio Presidencial quince minutos después de Ibárruri. En la puerta 

19  19 “He venido a Cuba a aprender. Expresó Dolores Ibárruri en el acto de la SACE”, El Mun-
do, La Habana, 22 de diciembre de 1963. Recorte de prensa tomado de AGA. Fondo MAE, caja 
82/18445, exp. 41.

20  Ibárruri, D. (1985). Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida. Editorial 
Planeta, S.A., p. 697. Para ampliar información sobre esta invitación véase AHPCE. Fondo Relacio-
nes Internacionales, 125.
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se enteró de su presencia en el ágape y “con gesto de caballero ofendido regresó 
al automóvil y tomó rumbo hacia su residencia” 21. Pero las cosas no quedaron ahí. 
Según relata Pasionaria en sus memorias, en un encuentro fuera de lo normal, el 
encargado de Negocios franquista le hizo saber a Castro el disgusto en Madrid por 
las atenciones hacia su persona. A lo que este respondió:

Yo recibí a Dolores Ibárruri porque ella es una personalidad comunista prestigiosa, 
presidenta del Partido Comunista de España y porque yo también soy comunista. Y la 
recibí en mi condición de dirigente del Partido Comunista de Cuba. Y eso no debe 
provocar disgusto en el gobierno español. A mí tampoco me molesta que en Madrid 
reciban a personajes que no son gratos en Cuba, porque considero que su gobierno está 
en su derecho de elegir sus propios amigos. Y ese mismo derecho lo tenemos los cu-
banos 22.

En realidad, Castro no mentía en sus justificaciones y en su voluntad soberana 
de recibir a quienes quisiese. Solo que, a diferencia de Cuba, el franquismo se 
cuidaba mucho de este tipo de acogidas y alardes publicitarios. De hecho, el exilio 
anticastrista radicado aquí era cuanto menos discreto y se encontraba bajo la lupa 
de las autoridades españolas. No menos importante eran los requisitos exigidos 
por el MAE, al menos en los primeros momentos, para la concesión del visado a 
los cubanos vinculados directamente con la dictadura batistiana. A cambio de la 
hospitalidad a estos se les prohibía realizar actividades de carácter político que 
pudieran ser interpretadas como injerencia en los asuntos internos del país y hacer 
declaraciones a corresponsales y agencias informativas sobre el panorama políti-
co nacional mientras durase su permanencia en el territorio 23. El régimen de la 
isla, por su parte, estuvo muy lejos de aplicar dichas reglas del protocolo diplomá-
tico. A Pasionaria, por ejemplo, se le permitió criticar al franquismo cada vez que 
lo entendió oportuno.

A juzgar por la fecha, entre los nombres de los “personajes no gratos” que 
Castro eludió cabe pensar en Fulgencio Batista; José Eleuterio Pedraza, exjefe del 
Ejército; José Pardo Llada, portavoz del poder revolucionario; y Carlos Prío So-
carrás, el último presidente constitucional. Ahora bien, hagamos un paréntesis 
para explicar la posición del Estado español en los casos señalados. Las gestiones 
del visado para Batista comenzaron desde el temprano mes de febrero de 1959 y 
no fue hasta abril de 1962 cuando, fijada su residencia en Estoril (Portugal), se le 

21  Carta de José González Jerez a Santiago Carrillo (Habana, 4 de enero de 1964). AHPCE. 
Fondo Cuba/Correspondencia, 102/4.

22  Ibárruri, D. (1985). Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida. Editorial 
Planeta, S.A., p. 700.

23  Nota confidencial. Visado general Pedraza y a periódico “Acción Cubana”. AGA. Fondo 
MAE, caja 82/16249, exp. 25.
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autorizó la petición de permiso para viajar en calidad de turista a Sevilla con mo-
tivo de los festejos por Semana Santa. En compensación, el exdictador cubano se 
comprometió a cumplir de manera estricta con las condiciones fijadas por el 
MAE 24.

Pedraza no corrió la misma suerte. La tramitación de su visado se inició a me-
diados de 1960 a través de la embajada de España en República Dominicana, pero 
fue aplazado. Primero, por ser jefe “de un grupo de oposición de Fidel Castro y 
del Régimen actual en Cuba, ante el que España aparece neutral” 25 y luego porque 
las circunstancias políticas del Caribe no aconsejaban oportuno tal permiso 26. 
Poco efecto tuvieron, en este sentido, las tres razones alegadas por personas cer-
canas al asunto: 1) La efímera vinculación del general con el batistato, diciembre 
de 1958, luego del asesinato de uno de sus hijos por las fuerzas rebeldes, 2) El 
peligro que corría su vida, “pues el Gobierno dominicano parecía decidido a en-
tregarle al Gobierno de Fidel Castro” 27, y 3) Su carácter anticomunista y la admi-
ración que sentía por España.

La claridad mostrada en los dos primeros casos no se observó, sin embargo, en 
la situación de Pardo Llada. La noticia de su presunta expulsión de España, tras 
su deserción de las filas castristas, la hizo pública un diario neoyorkino con el si-
guiente cintillo: “Méjico da asilo a Pardo Llada al que España acaba de expulsar”. 
Todo ello obedecía, según la citada fuente, a que:

[…] el panegirista de Fidel Castro no había sido bien visto nunca en la Península, pues 
allí se recordaban sus ataques furibundos y crudamente personales contra el exemba-
jador Juan Pablo de Lojendio, a raíz de su valerosa comparecencia en un programa 
televisado donde refutó frente a frente al primer ministro de Cuba 28.

En lo que respecta a Prío Socarrás, las alertas fueron por otros caminos. De 
acuerdo con un informe de la Dirección General de Seguridad, el último manda-

24  Para ampliar información véase AGA. Fondo MAE, caja 82/15018, exp. 59; caja 82/19087, 
exp. 25 y caja 82/17050, exp. 26.

25  A mediados de 1959, Pedraza se vio involucrado además en la conspiración anticastrista or-
ganizada en Santo Domingo y descubierta por la delación del estadounidense William Alexander 
Morgan y el español Eloy Gutiérrez Menoyo, dos comandantes del Ejército Rebelde, agentes infil-
trados en las filas del complot y miembros del Segundo Frente Nacional del Escambray. Para am-
pliar información véase AFNFF, documento 14915 y Paz Sánchez, M. de. (2001). Zona de guerra. 
España y la Revolución cubana (1960-1962). Centro de la Cultura Popular de Canaria. Nota infor-
mativa del Estado Mayor Central del Ejército (Madrid, 7 de julio de 1960). AGA. Fondo MAE, caja 
82/16249, exp. 26.

26  Nota informativa. Petición de visado para España a favor general cubano Eleuterio Pedraza 
(Madrid, 22 de julio de 1960). AGA. Fondo MAE, caja 82/16249, exp. 26.

27  Ibid.
28  Telegrama del consejero de Información en Nueva York correspondiente al día 7 de octubre 

1961. AGA. Fondo MAE, caja 82/16249, exp. 18.
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tario constitucional de la isla viajó a España a mediados de 1963, en compañía de 
su esposa e hijas, con el objetivo de recaudar fondos entre los cubanos no ligados 
a Batista para emprender “una nueva acción contra el régimen de Castro en Cuba; 
debido a que, al parecer, los norteamericanos les han cortado todos los suminis-
tros de tipo económico y militar” 29. La misión abarcaba un periplo por varias na-
ciones de Europa, entre ellos Francia, Bélgica y Alemania Federal. De esta oleada 
de idas y venidas no faltaron los rumores acerca del posible viaje a España de 
Manuel Artime, participante en la invasión de Bahía de Cochinos, y el interés de 
las autoridades españolas por conocer sus proyectos 30, así como del supuesto asi-
lo político solicitado en París por Carlos Franqui, director del periódico Revolu-
ción y “su deseo de trasladarse a España” 31.

Finalizada esta pertinente observación regresemos con las últimas actividades 
de Pasionaria en La Habana. El 2 de enero de 1964 presenció el desfile conmemo-
rativo por el quinto aniversario de la revolución desde la tribuna presidencial, en 
su opinión, una de las experiencias más emocionantes vividas en la isla:

Al presenciar en ese dos de enero inolvidable, el desfile de vuestro ejército ¡cuántos 
recuerdos surgían en mi mente! Nuestra lucha, nuestra guerra nacional revolucionaria 
contra la sublevación militar fascista, desde 1936 a 1939 32.

En los días sucesivos Ibárruri visitó el central azucarero Boris Luis Santa Co-
loma, las oficinas del PURS y en la FMC intercambió impresiones con su presi-
denta Vilma Espín. Reacia a las cámaras de televisión y a las conferencias de 
prensa accedió a grabar su comparecencia de despedida que fue transmitida a todo 
el país el 11 de enero en víspera de su partida. En la alocución, de apenas 14 mi-
nutos, se refirió al entusiasmo de toda una nación por la construcción de una Cuba 
nueva y a la inspiración de sus triunfos para la lucha de las fuerzas opositoras a la 
dictadura franquista. El agradecimiento por la invitación y la acogida se hizo ex-
tensivo a Castro, Dorticós, al PURS y, de manera especial, al pueblo cubano por 
su “afecto y su solidaridad para con la España que no se ha sometido”. Con el 
optimismo que la caracterizaba concluyó:

29  Visita a España de Carlos Prío Socarrás, expresidente de Cuba. Dirección General de Seguri-
dad (23 de agosto de 1963). AGA. Fondo MAE, caja 82/19087, exp. 40.

30  Carta de Pedro Salvador, director de Asuntos Políticos de Centro y Suramérica del MAE, a 
Juan Ramón Parellada, cónsul general de España en Miami. (Madrid, 15 de febrero de 1963). AGA. 
Fondo MAE, caja 82/19087, exp. 40.

31  Carta de Pedro Salvador a Santiago Churruca, embajador de España en París (París, 17 de 
octubre de 1963). AGA. Fondo MAE, caja 82/19341, exp. 44. Tales rumores se fundamentaban por 
el relevo de Franqui como director de Revolución, un periódico que él mismo había creado.

32  «Despídese de Cuba Dolores Ibárruri, “Pasionaria”», El Mundo, La Habana, 12 de enero de 
1964. Recorte de prensa tomado de AGA. Fondo MAE, caja 82/18445, exp. 41.
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“¡Muchísimas gracias, camaradas y amigos cubanos! Que un día no lejano pueda ex-
presaros, en nuestra España liberada, nuestro afecto, y ofreceros como vosotros lo 
habéis hecho con nosotros nuestra amistad y cariño fraternales”  33.

Posteriormente, sus palabras fueron difundidas por la radio a América Latina. 
En materia de propaganda, el semanario España Republicana, editado por la 
SACE, dedicó un número especial a su estancia con abundante información grá-
fica. Noticias de Hoy, por su parte, se hizo eco también de tales expresiones de 
cariño y no faltó la inspiración del poeta Jesús Orta Ruiz, más conocido como el 
Indio Naborí, con sus versos “Canto a Dolores”, fomentando desde Cuba la ima-
gen “de este ícono como estereotipo de mujer combatiente y comprometida polí-
ticamente” 34.

Después de cinco semanas, el 12 de enero de 1964, Pasionaria abandonó la isla 
rumbo a Moscú en compañía de Castro con quien fue “charlando toda la noche 
sobre Cuba, sobre España, sobre Galicia, […] sobre los guajiros cubanos, sobre 
tantas otras cosas” 35. En la capital soviética, Castro se entrevistó con Nikita Jrus-
hchov para concretar un acuerdo comercial y volvió a reunirse con Ibárruri en su
residencia particular. Este tipo de encuentros, normalizados al parecer por los 
diplomáticos franquistas en La Habana, era incomprensible a ojos de otros como 
Tomás Súñer Ferrer, embajador español en Santiago de Chile, que en nota cursada 
al MAE hacía hincapié en lo siguiente:

En todo caso parece que si el Gobierno cubano mantiene relaciones con España una 
mínima exigencia de respeto a esas relaciones le impedía efectuar la visita a “La Pa-
sionaria” y, sobre todo, a dar publicidad a ese contacto. Hablo de respeto con notoria 
ingenuidad.

Aunque añadía: “Sería mucho pedir a Fidel Castro que amoldara su conducta 
a estos prejuicios burgueses” 36.

Sin embargo, a Antonio Garrigues, su homólogo en Washington, no le tomó 
por sorpresa el proceder de Castro. Es más, justificó el recibimiento con su capa-
cidad camaleónica de moverse entre las aguas de las dos Españas. Semanas pre-
vias a la llegada de Pasionaria a Cuba, el líder guerrillero había hecho derroches 

33  Ibid.
34  Ginard i Féron, D. (2013). «La madre de todos los camaradas». Dolores Ibárruri como sím-

bolo movilizador de la Guerra Civil a la transición posfranquista. Ayer (90), p. 191. https://www.
revistasmarcialpons.es/revistaayer/article/ view/ginard-la-madre-de-todos-los-camaradas/1876.

35  Ibárruri, Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida, 1985, pp. 697-698.
36  Carta de Tomás Súñer Ferrer al ministro de Asuntos Exteriores (Santiago, 24 de enero de 

1964). AGA. Fondo MAE, caja 82/18445, exp. 41.
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de amabilidad a una delegación española interesada en la venta de barcos. En tal 
sentido, la observación de Garrigues no podía ser más aguda:

[…] nada de esto debe extrañar a quien sepa que, como ser humano, de nuestra raza, 
sabe muy bien tratar de engatusar a las personas de quien espera algo. A los 20 días de 
esta entrevista en que se deshizo en zalamerías, Castro abrazaba en público a su llega-
da a La Habana a “Pasionaria” diciendo ante las cámaras de la televisión que “ella 
encarnaba el espíritu de la verdadera España”. Sobran los comentarios 37.

En el desconcierto cayeron además algunos funcionarios norteamericanos que 
no encontraban respuesta ante tal comportamiento. Así lo dejó saber al MAE el 
también diplomático español Emilio Garrigues, hermano de Antonio:

[…] en el terreno político de las relaciones de nuestro régimen con el régimen comu-
nista de Castro, no dejaron de recalcarnos lo extraño que resultaba nuestra falta de 
sensibilidad ante la recepción otorgada a la Pasionaria por el Gobierno cubano en 
pleno 38.

Con todo, aquí no acabaron los ruidos. Todavía en 1964 el eco de Ibárruri re-
sonaba desde el consulado general de España a raíz de la exhibición en las vidrie-
ras de La Habana de uno de sus libros editado en Moscú. Se trataba de “una bio-
grafía de Dolores Ibárruri, en la que con gran extensión relata su actuación en la 
zona roja, durante nuestra guerra de liberación”. La muestra coincidía, según la 
noticia, con el aumento en las librerías del número de revistas y periódicos edita-
dos “en Rusia y países satélites, no solamente en los idiomas respectivos sino 
también en castellano” 39.

Llegado hasta aquí dos cuestiones estaban claras sobre la mesa. Primero, las 
pocas intenciones del franquismo de alterar sus nexos con el gobierno de La Ha-
bana por muchas noticias inquietantes y excesos verbales que su proceso genera-
ra. Segundo, los exiguos deseos de Castro de cumplir con las normas del respeto 
diplomático. Ciertamente, su acercamiento e identificación hacia los comunistas 
españoles fue aprovechado en beneficio propio y de cara a la construcción de su 
imagen internacional.

37  Carta de Antonio Garrigues a Fernando María Castiella, ministro de Asuntos Exteriores 
(Washington, 10 de diciembre de 1963). AGUN. Fondo Antonio Garrigues, documento 10/1/170.

38  Carta de Emilio Garrigues a Fernando María Castiella, ministro de Asuntos Exteriores (Was-
hington, 20 de diciembre de 1963). AGUN. Fondo Antonio Garrigues, documento 10/1/176.

39  Carta de Marcial Rodríguez Cebral, cónsul general de España en la República de Cuba, al 
ministro de Asuntos Exteriores (La Habana, 7 de septiembre de 1964). AGA. Fondo MAE, caja 
82/18445, exp. 41.
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4. Dos cubas, una sola mirada

La identificación y fascinación de Dolores Ibárruri por los ideales comunistas 
empezó en octubre de 1917, uno de los momentos más transcendentales para la 
humanidad. Era la primera vez que “la historia de la Revolución proletaria pasaba 
de la categoría de esperanza a la realidad palpable” 40. Ese suceso transformó su 
vida, despertó sus energías latentes y a partir de ahí se dedicó a llevar la voz de la 
clase obrera por minas y fábricas. Pero poco tiempo después la ilusión se vio opa-
cada por el encarnizado enfrentamiento entre el fascismo y la democracia que no 
tardó en llegar a España. Con el estallido de la guerra civil su figura alcanzó po-
pularidad a escala mundial al emerger como uno de los rostros claves en la lucha 
contra el bando nacional e inmortalizar la famosa frase ¡No pasarán! Forzada al 
exilio, tras la victoria de Franco, se radicó en la URSS donde pasó gran parte de 
su vida hasta su regreso a la patria una vez muerto el dictador.

Durante este largo destierro tuvo lugar el triunfo de la revolución cubana, 
acontecimiento que insufló nuevas expectativas a su credo. Allí, donde se hablaba 
el mismo idioma, se levantaban los cimientos de un régimen de dignidad humana 
y de justicia social. Más claro, aquella nación, que muy pronto se convertiría en 
la más joven del campo socialista, representaba un valioso laboratorio, una nove-
dad muy diferente a las conocidas hasta entonces y un ensayo original que confir-
maba la necesidad de romper con los viejos moldes y las concepciones dogmáti-
cas. En suma, mostraba otras posibilidades de crear, crecer y construir un futuro 
mejor.

A mayores, su consolidación como proceso a escasas millas de Estados Uni-
dos simbolizaba la fuerza gigantesca del socialismo, su influencia en la vida con-
temporánea y la confianza de todo un continente en la posibilidad de un cambio. 
De modo que preservar lo alcanzado en la “isla de la libertad” era un deber del 
movimiento comunista internacional. De ahí la llamada de Pasionaria a los cama-
radas y amigos españoles a preservar el experimento antillano con las uñas y con 
los dientes, “con el fusil o con el combate, y con el mismo coraje y decisión con 
que en 1936 nuestro pueblo se echó a la calle a defender la República, a contener 
el avance del fascismo en nuestro país” 41.

En el marco de todos estos parabienes, la figura de Castro adquirió una impor-
tancia singular. Su capacidad de comprender que la hora de Cuba sonaba en el 
reloj de la historia lo involucró en una arriesgada empresa que terminó con el 

40  Carrillo, S. (2008). Dolores Ibárruri. Pasionaria, una fuerza de la naturaleza. Editorial Pla-
neta, S.A., p. 11.

41  Alocución de Dolores Ibárruri (La Habana, diciembre de 1963). CDMH. Fondo REI, La Pi-
renaica, 1 de enero de 1964.
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yugo que aprisionaba a su pueblo y lo condujo hacia el “radiante camino de la 
libertad, de la democracia, el camino del socialismo” 42. Tal hazaña ya era historia 
y su nombre formaba parte de las aspiraciones y los sueños románticos de toda 
una generación. Gracias a él, Cuba se había hecho universal. Estaba en el corazón 
y la conciencia de todos los demócratas que veían en su ejemplo la puerta hacia el 
progreso y la libertad en América Latina. En resumen, para Ibárruri, lo ocurrido 
en la pequeña isla del Caribe estimulaba y alentaba “la lucha de todas las fuerzas 
de oposición a la dictadura franquista y muy especialmente de los trabajadores 
españoles que sienten como suya la causa de Cuba” 43.

Ahora bien, con esta Cuba cuasi idílica, de éxitos y victorias, convivía otra 
Cuba que Pasionaria eludió durante y después de su visita. Este silencio resulta 
cuanto menos llamativo si se tiene en cuenta su postura crítica elogiada como 
virtud por Carrillo: “Pasionaria tuvo también el mérito, habiendo crecido y actua-
do en el impulso promovido por la Revolución de Octubre en Rusia, de tomar una 
posición crítica frente a los dirigentes soviéticos que con sus errores facilitaron su 
desaparición” 44.

En 1956 comenzó todo. Después de la celebración del histórico XX Congreso 
del Partido Comunista de la Unión Soviética (PCUS) y la lectura del “informe 
secreto” sobre los crímenes del estalinismo, cuyo contenido conocía con antela-
ción, “jamás volvió a citar a Stalin en sus discursos públicos o en sus artículos, y 
las menciones en su primer libro autobiográfico son mínimas y con un tono asép-
tico” 45. Luego de esto, apunta Juan Avilés Farré, “[…] ya nada fue lo mismo” y se 
pregunta: “¿Contribuyó ello a que solo cuatro años después dimitiera como secre-
taria general?” 46. Dicha actitud, sin embargo, no implicó un distanciamiento de la 
línea seguida por el Kremlin y su apoyo a la invasión soviética a Hungría, también 
en 1956, así lo corroboró.

El momento más tenso llegó en 1968 durante la entrada de los tanques del 
Pacto de Varsovia en Checoslovaquia, uno de los episodios más dolorosos para 
ella y con consecuencias directas para la unidad del partido. Su condena pública 
a esa intervención, “aunque fuera de la forma más diplomática posible, fue proba-

42  «He venido a Cuba a aprender. Expresó Dolores Ibárruri en el acto de la SACE», El Mundo, 
La Habana, 22 de diciembre de 1963. Recorte de prensa tomado de AGA. Fondo MAE, caja 
82/18445, exp. 41.

43  «Despídese de Cuba Dolores Ibárruri, “Pasionaria”», El Mundo, La Habana, 12 de enero de 
1964. Recorte de prensa tomado de AGA. Fondo MAE, caja 82/18445, exp. 41.

44  Carrillo, S. (2008). Dolores Ibárruri. Pasionaria, una fuerza de la naturaleza. Editorial Pla-
neta, S.A., p. 17.

45  Amorós, M. (2023). Dolores Ibárruri. El único camino. Ediciones Akal, S.A., p. XIX.
46  Avilés Farré, J. (2022). Pasionaria. Escritos y discursos de Dolores Ibárruri. Servicio Edito-

rial de la Universidad del País Vasco, p. 118.
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blemente una de las decisiones más complicadas […]” 47. Era la primera vez que 
el PCE mostraba disconformidad con una medida del gobierno soviético y, por 
consiguiente, con el PCUS. Sobre la reacción de Pasionaria al enterarse de lo su-
cedido Carrillo señala:

La primavera de Praga había sido vista con gran simpatía por ella. Los informes reci-
bidos de algunos dirigentes del PCE residentes en Praga —como Antón, Modesto y 
Santiago Álvarez— eran favorables a la apertura democrática que llevaba a cabo la 
dirección de Dubcek 48.

A renglón seguido añade:

La invasión me sorprendió en Crimea y a las pocas horas me reuní en Moscú con Pa-
sionaria. Estaba tan indignada como yo y la mayor parte de los camaradas que vera-
neaban en la URSS. Consideraba el hecho como una violación flagrante de los princi-
pios socialistas y del internacionalismo. Y desde su domicilio de Moscú sostuvo 
decididamente la posición independiente y crítica adoptada por el PCE 49.

Respeto, prudencia o seducción por la construcción del socialismo en un país 
de habla castellana pudieran justificar, tal vez, el mutismo de Ibárruri sobre lo que 
realmente sucedía en la nación caribeña. Pero lo cierto es que a su llegada a La 
Habana no pocas nubes grises gravitaban sobre el cielo azul de la Gran Antilla. 
Para empezar, Cuba no era la “maravillosa isla de la libertad”, como expresó en 
su mensaje al pueblo cubano momentos previos a su partida, y menos aún el pa-
radigma de una democracia representativa. La promesa de unas elecciones libres; 
o sea, la vuelta a las urnas, el regreso a la ley y a la Constitución eran solo eso, 
falsas promesas. Las primeras alarmas habían saltado el 9 de abril de 1959 en la 
Alameda de Paula, cuando la multitud congregada allí levantó la mano y gritó: no 
a las elecciones ante la consulta realizada por Castro: “que levanten la mano los 
que quieren elecciones… Que levanten la mano los que no quieren elecciones”. 
No conforme con el respaldo presenciado, el jefe guerrillero remarcó:

[…] que nadie se inquiete, nadie tema que nosotros pondremos al Gobierno en manos 
del pueblo.

¿Cuándo?, pues cuando la obra de la Revolución haya avanzado suficientemente 
para estar consolidada, pues cuando la obra de la Revolución avance y que el pueblo 

47  Díaz Alonso, D. (2021). Pasionaria. La vida inesperada de Dolores Ibárruri. Hoja de Lata 
Editorial S.L., p. 232.

48  Carrillo, S. (2008). Dolores Ibárruri. Pasionaria, una fuerza de la naturaleza. Editorial Pla-
neta, S.A., p. 180.

49  Ibid., p. 181.
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no tenga ningún temor de que vengan las oligarquías a instalarse de nuevo en el po-
der 50.

Era el inicio de lo que Castro dio en llamar “la democracia «de la plaza públi-
ca” 51. En septiembre de 1959, Ernesto (Che) Guevara agregó otros detalles en 
unas declaraciones realizadas durante su escala en Madrid de regreso a La Haba-
na: “Yo, particularmente, creo que estas elecciones no tendrán lugar antes de un 
año y medio. Desde luego, lo que sí puedo afirmar es que serán elecciones total-
mente democráticas” 52.

En realidad, no hizo falta esperar mucho tiempo para comprobar que el proce-
so revolucionario dejaría empeñada su palabra de convocar a unas elecciones 
generales por la vía del sufragio universal. Es más, en lugar de conducir al país a 
la normalidad democrática y constitucional, se apostó por la provisionalidad de 
un gobierno de transición cuyos términos los propios protagonistas se resistían a 
fijar. Entonces, en detrimento de los que propugnaban la libertad política, la pro-
paganda gubernamental comenzó una abierta campaña de ataque y satanización 
contra el sistema  democrático. Básicamente,  lo  catalogó  como  una  práctica  
fallida, decadente, desmoralizadora, corrupta y perniciosa ante una masa enarde-
cida y convencida de su protagonismo en la historia. De ello Castro sacó partido 
al hilvanar los anhelos de la voluntad popular con su aureola aglutinadora. Fue así 
como en un período muy corto de tiempo quedó demostrado cuán lejos se encon-
traba Cuba de convertirse en el campo de experimentación de un socialismo de-
mocrático y de su proximidad al régimen de partido único defendido por Pasiona-
ria.

Las falsas garantías acentuaron el malestar, provocando un crecimiento de las 
filas de la oposición interna y un aumento de la temperatura nacional. En conse-
cuencia, se resquebrajaron los cimientos iniciales de la unidad, así como la convi-
vencia pacífica entre una parte de las clases y las tendencias que integraban la 
nación. A mayores, se abrió una brecha política alimentada de resentimientos, 
odios y descontentos, pero principalmente se aceleró el proceso de transición de 
los más escépticos que hasta entonces no habían creído conveniente exteriorizar 
su manera de pensar. Servida la mesa, la contrarrevolución adquirió cuerpo y na-
ció como alternativa para el regreso a la normalidad institucional y jurídica del 

50  Habrá elecciones cuando la obra de la Revolución haya avanzado lo suficiente para su con-
solidación”, Diario de la Marina, La Habana, 10 de abril de 1959, no. 84, p. 2-A.

51  Elorza, A. (2024). Comunismo. De Lenin a Xi Jinping. Editorial Catarata, p. 148.
52  “Muy satisfecho E. Guevara por el fruto de su viaje”, Diario de la Marina, La Habana, 8 de 

septiembre de 1959, no. 211, p. 2-A.



	 “HE VENIDO A CUBA A APRENDER Y NO A ENSEÑAR”� 57

país frente a las dilaciones y dudas reales acerca del verdadero camino y del sen-
tido humanista de la revolución definida así por su líder:

La hemos llamado humanista por sus métodos humanos, porque queremos librar al 
hombre de los miedos, las consignas y los dogmas. […] Por eso hemos dicho que es-
tamos a un paso de la izquierda y de la derecha, y que ésta es una revolución humanis-
ta porque no deshumaniza al hombre, porque tiene al hombre como su objetivo funda-
mental. El capitalismo sacrifica al hombre; el estado comunista, con su concepción 
totalitaria, sacrifica los derechos del hombre. Por eso no estamos con ninguno de am-
bos sistemas. […] De ahí que yo dijera que esta revolución no es roja, sino verde olivo, 
porque el verde olivo es precisamente el color nuestro, de la revolución que salió del 
Ejército Rebelde, de las entrañas de la Sierra Maestra 53.

Ibárruri guardó silencio también sobre el sometimiento y control de todos los 
medios de comunicación, dígase radio, prensa y televisión. Tampoco se pronun-
ció en contra de los fusilamientos ni por la amnistía de los presos políticos, una de 
las tantas causas que ella enarbolaba con vehemencia desde su exilio 54. De hecho, 
meses antes de su llegada a la isla había protagonizado desde La Pirenaica una 
campaña de movilización para salvar la vida de Julián Grimau, fusilado el 20 de 
abril de 1963. Este suceso había sido además uno de los temas tratados con Castro 
en Moscú durante su primer encuentro y sobre el cual el joven rebelde le comen-
tó: “El pueblo cubano ha hecho grandes esfuerzos por salvar su vida y se ha sen-
tido estremecido por tan infame crimen” 55.

Estremecidos se sentían asimismo los presos políticos cubanos condenados a 
largas penas de prisión por discrepar abiertamente de la proyección de la política 
oficial. Estos fueron calumniados, difamados y hasta estigmatizados de contrarre-
volucionarios. Su actuación fue prejuzgada como un mal social por exigir la cele-
bración de elecciones libres y democráticas, solicitar la restauración de la Consti-
tución de1940, denunciar la entronización militar en los sectores laborales y 
estudiantiles, y combatir la coacción ejercida contra los órganos de opinión, entre 
otras muchas demandas. Cada uno de estos pasos los convenció de que la revolu-
ción había sido traicionada en su formación democrática y caminaba hacia un 

53  Una nueva diplomacia. (1959). Departamento de Relaciones Públicas. Ministerio de Estado, 
pp. 29-30.

54  Martínez Arizala, A. (1962). Un infierno rojo en el Caribe. Editorial Gráficas Bachende; El 
Imperio de la Ley en Cuba. (1962). Comisión Internacional de Juristas y Beruvides, E. M. (2001). 
Cuba: Archivos confidenciales (Vol. 4). Library of Congress.

55  «Dolores Ibárruri llega a Cuba». CDMH. Fondo REI, La Pirenaica, 6 de diciembre de 1963. 
Para ampliar información sobre las gestiones realizadas por Carrillo con Castro para que intercedie-
ra por la vida Julián Grimau véase AHPCE. Fondo Relaciones Internacionales, 99 y 110.
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nuevo totalitarismo disfrazado de humanismo. Mas claro, la República, herida de 
muerte por Batista, no tardó “en ser asesinada por su sucesor” 56.

A decir verdad, el mutismo de Pasionaria, como el de otros tantos políticos e 
intelectuales del momento, solo sirvió para alimentar el mito revolucionario de un 
poder que, sin miramientos, había eliminado el libre juego de las ideas, del civis-
mo y de las libertades públicas. Para ella el éxito de Cuba radicaba, primero, en el 
derrocamiento de una dictadura militar. Segundo, en la puesta en marcha de una 
revolución patriótica, agraria y antimperialista. Los métodos y el costo poco le 
importaron.

Breves consideraciones finales

La visita de Dolores Ibárruri a Cuba a finales de 1963 no puede entenderse sino se 
tiene en cuenta la diplomacia dual practicada por los gobiernos cubanos hacia las 
dos Españas durante y después de la Guerra Civil española. El reconocimiento 
oficial al franquismo en mayo de 1939 no impidió el acercamiento hacia la Espa-
ña del exilio. Con mayor o menor compromiso todos los presidentes lo hicieron y 
Castro no fue la excepción 57. Es más, al momento de la llegada de Pasionaria a La 
Habana estaban claras las pocas intenciones de Cuba de romper con el régimen de 
Madrid y viceversa. Por otro lado, las relaciones con la URSS marchaban por el 
camino de la consolidación, aunque no exentas de ciertas tensiones propias de una 
época de ajustes y de apuestas de intereses. De ambas situaciones los comunistas 
españoles residentes en la isla sacaron provecho. Amparados por el PURS y la 
jefatura política, al grupo se le permitió actuar con entera libertad, fundar la SACE 
y poner en circulación su revista España Republicana.

De modo que el clima no podía ser más reconfortante para recibir a tan presti-
giosa huésped y de ello dejaron constancia los principales rotativos del país. La 
cobertura periodística no economizó tintas. Cubrió todo el periplo de Pasionaria, 
sus muestras de fe por la construcción del socialismo en una nación de habla cas-
tellana, así como las alabanzas hacia los líderes revolucionarios y en especial 
hacia Castro cuyo trato personal fue la impresión más grata de su viaje 58. Pero 

56  Clerc, J.-P. (1994). Una democracia dos veces asesinada. En La Habana 1952-1961. El final 
de un mundo, el principio de una ilusión. Alianza Editorial, S.A., p. 98.

57  Para ampliar información sobre esta práctica de la diplomacia dual véase Figueredo Cabrera, 
K. (2014). Cuba y la Guerra Civil española: Mitos y realidades de la derecha hispano-cubana 
(1936-1942). UH y Figueredo Cabrera, K. (2024). Tras las huellas del silencio. Cuba y la España 
franquista, 1940-1958. Editorial de la Universidad de Cantabria.

58  Ibárruri, D. (1985). Memorias de Dolores Ibárruri Pasionaria. La lucha y la vida. Editorial 
Planeta, S.A., p. 695.
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mientras esto ocurría algunas cancillerías franquistas del continente americano e 
incluso hasta los funcionarios estadounidenses no encontraban razones para justi-
ficar la pasividad del franquismo ante la actitud desafiante del caudillo guerrillero.

Ahora bien, al margen de los motivos que impulsaron a Ibárruri a cruzar el 
Atlántico, lo cierto es que su visita sirvió para legitimar un proceso político en 
curso y consolidar, de paso, la alianza del PCE con Castro. En el terreno de los 
hechos, la dirigente española formó parte de esa primera oleada de políticos, es-
critores y periodistas extranjeros que, seducidos por la revolución, se mostraron 
“dispuestos a engañar a sus pueblos sobre la verdadera naturaleza o significación 
del gobierno de Castro” 59, como oportunamente expresó el defenestrado presi-
dente Manuel Urrutia. Hoy, próximo a los 62 años de aquel suceso, sobran los 
comentarios.
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RESUMEN

Este artículo se enfoca en desarrollar una visión 
integral sobre el concepto de persuasión como 
herramienta para resolver conflictos. Para ello, se 
profundiza sobre el concepto de persuasión y 
como se puede enfocar esta poderosa herramien-
ta en procesos de negociación, particularmente 
en aquellos en los que se requiere construir con-
fianza. La metodología utilizada se basa en mé-
todos cualitativos que permitan profundizar so-
bre marcos referenciales estudios, investigaciones 
y desarrollos de los autores históricos y contem-
poráneos más relevantes en el ámbito de la in-
fluencia social. Adicionalmente, el artículo pro-
fundiza sobre las diferencias entre persuasión y 
manipulación, con el propósito de compartir 
principios que sirven para incrementar las proba-
bilidades de influir en los demás. En ese sentido, 
el artículo argumenta que las herramientas de 
persuasión manejadas de forma consciente y es-
tratégica pueden servir, independientemente del 
conflicto y del contexto de este, para abordar la 
búsqueda de soluciones de forma proactiva. A 
través del estudio de casos reales e históricos, se 
demuestra que en la aplicación de las herramien-
tas compartidas tienen un impacto directo tanto 
en el proceso como en los resultados de las nego-
ciaciones.

ABSTRACT

This article focuses on developing a comprehen-
sive framework of persuasion as an instrument to 
resolve conflicts. In order to do this, the concept 
of persuasion will be thoroughly studied to iden-
tify how this powerful tool can be applied on 
negotiation processes, particularly in those in 
which trust building is required. The research 
methodology used for this article is based on 
qualitative methods that deliver a more thorough 
comprehension of frameworks, theorical and in-
vestigative studies, research and developments 
conducted by some of the most relevant histori-
cal and contemporary authors in the field of so-
cial influence. Additionally, the article delves 
into the differences between persuasion and ma-
nipulation, with the purpose of sharing principles 
that have the potential of increasing the likeli-
hood of influencing others. In this sense, the arti-
cle argues that persuasion tools, when used con-
sciously and strategically, can be applied, 
regardless of the conflict and its context, to pro 
actively promote a solution-based approach. 
Through the study of real and historical cases, 
the article demonstrates that the application of 
these instruments has a direct impact on both the 
process and the results of negotiations.
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Introducción

La persuasión es una poderosa herramienta a la hora de gestionar conflictos, par-
ticularmente en entornos de alta conflictividad y en los que se requiere la cons-
trucción de confianza. El objetivo de este artículo será identificar cómo se pueden 
utilizar de forma consciente, proactiva y estratégica las herramientas asociadas a 
la persuasión para influir en los demás y lograr resolver situaciones complejas.

En el párrafo anterior hay dos retos: aplicar las herramientas de persuasión de 
forma consciente, y que sirvan para resolver situaciones complejas. Sobre el pri-
mero, Dale Carnegie, quien hace casi 90 años escribió uno de los libros más po-
derosos sobre cómo influir en los demás, relata que William James, un prestigioso 
profesor de la Universidad de Harvard, decía que “…solo estamos despiertos a 
media. Solo empleamos una pequeña parte de nuestros recursos físicos y menta-
les. En términos generales, el individuo vive así mucho dentro de sus límites. 
Posee cualidades de diversas especies que normalmente no utiliza” (Carnegie, 
2023, p. 24). Por eso, cuando se identifican las herramientas de persuasión (en 
este caso) dentro de un marco referencial y se ubican dentro del plano consciente 
de recursos disponibles, se puede maximizar enormemente su aplicabilidad y po-
tencial.

Sobre el segundo reto mencionado en el párrafo anterior, de hacer que las he-
rramientas sirvan para resolver situaciones complejas, Doris Kearns Goodwin, 
una de las escritoras contemporáneas más reconocidas en Estados Unidos por sus 
biografías presidenciales, escribe en Teams of Rivals: The Political Genius of 
Abraham Lincoln, sobre la poderosa capacidad de Lincoln de influir en los demás, 
incluso (y quizás, sobre todo) en aquellos con quienes tenía las más grandes dife-
rencias.

Kearns Goodwin señala que Lincoln desarrolló una:

… extraordinaria gama de cualidades personales que le permitieron formar amistades 
con hombres que anteriormente se le habían opuesto; reparar sentimientos heridos 
que, de no ser atendidos, podrían haber escalado a una hostilidad permanente; asumir 
la responsabilidad por los fracasos de los subordinados; compartir el crédito con faci-
lidad; y aprender de los errores (2006, p. xvii).

Estas cualidades asociadas a la capacidad de influir en los demás identificadas 
en Lincoln son las mismas que se pueden observar en distintos líderes (y también 
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en personas cotidianas en el día a día) y que son usadas para liderar procesos, 
cambiar realidades, gestionar cambios, con el objetivo de generar una mejor rea-
lidad en los entornos, particularmente aquellos complejos. Sin embargo, todo par-
te, en primer lugar, de la voluntad de generar esos cambios y, en segundo lugar, de 
contar con las herramientas adecuadas.

Es por ello que, en lo que respecta a las herramientas asociadas a la persuasión, 
se comenzará por generar una definición del concepto persuasión que pueda ser-
vir como referencia a lo largo de este documento, haciendo una diferenciación 
con la manipulación y profundizando sobre el uso ético de esta herramienta, para 
luego pasar a plasmar el enfoque que se le dará a la persuasión en esta artículo, y 
finalmente presentar los principales principios básicos de persuasión según las 
diferentes fuentes trabajadas.

1. Definiciones

Existen diversas definiciones sobre lo que significa persuasión. Estas definiciones 
son muy variadas entre sí y no hay un consenso universal sobre este concepto. Si 
bien es cierto que entre muchos académicos recientes hay más similitudes que lo 
que podría haber existido décadas atrás, igual no hay uniformidad para la defini-
ción de este concepto.

Daniel O´Keefe, uno de los referentes académicos más influyentes sobre per-
suasión, reconoce que hay algunos conceptos (persuasión siendo uno de ellos) 
que son difíciles de definir porque no entran dentro de una categoría de universal 
reconocimiento en cuanto a su definición. Sobre este tipo de conceptos y sus de-
finiciones, O´Keefe escribió:

… pueden ser problemáticas, precisamente porque suelen interpretarse como si esta-
blecieran distinciones claras, como si trazaran líneas divisorias claras. Lo problemáti-
co de estas líneas claras es que, independientemente de dónde se tracen, es posible 
sostener objeciones a su ubicación. Así, una definición podría considerarse insatisfac-
toria por ser demasiado amplia (incluye casos que no debería), mientras que otra se 
considera insatisfactoria por ser demasiado restringida (excluye casos que debería in-
cluir) (2002, p. 2).

En efecto, para muchas personas en el día a día, así como para diferentes auto-
res e investigadores, persuasión puede significar muchas cosas diferentes. Sin 
embargo, es necesario en este artículo poder utilizar un solo concepto de persua-
sión, dentro de los tantos que existen, para poder avanzar de forma clara en el 
análisis de esta importante herramienta en la solución de conflictos y en la cons-
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trucción de confianza. No pretende la definición que se elija contar con aceptación 
universal, pero sí que pueda ser utilizada como referencia única a lo largo de esta 
investigación.

Phillip Zimbardo y Michael Leippe argumentan en The psychology of attitude 
change and social influence, que la persuasión es una de las tres formas en la que 
la influencia social toma lugar o se manifiesta (junto a la forma interpersonal y la 
forma de los medios de comunicación). Para Zimbardo y Leippe la influencia 
social es un proceso que “implica el comportamiento de una persona que tiene el 
efecto -o incluso sólo la intención- de cambiar la forma en que otra persona se 
comporta, siente o piensa acerca de un estímulo” (1991, p. 3).

En ese sentido, los autores sostienen que la influencia social se puede aplicar 
hacia una persona (interpersonal), hacia una audiencia (persuasión) y hacia las 
masas (medios de comunicación). En cuanto a persuasión, entonces, los autores 
sostienen que “implica que un agente de influencia intente influir simultáneamen-
te en muchas personas de la audiencia... Aquí, un comunicador, normalmente un 
orador, intenta persuadir a una audiencia para que esté de acuerdo con él o realice 
algunas acciones que él aprueba” (1991, p. 4). Esta es una gran diferencia con la 
mayoría de los autores y expertos más contemporáneos, para quienes persuasión 
es un proceso que puede ocurrir hacia una persona o hacia miles.

La definición de persuasión que propone O´Keefe varía en diferentes aspectos 
con la de Zimbardo y Leippe y está más alineada con un conjunto de expertos que 
coinciden, más allá de las palabras específicas, en ciertos aspectos que componen 
un concepto de persuasión. Para O´Keefe la persuasión es “un esfuerzo intencio-
nal exitoso para influir en el estado mental de otra persona a través de la comuni-
cación en una circunstancia en la que el persuadido tiene cierta medida de liber-
tad” (2002, p. 6).

Álvaro Benavides La Grecca, consultor experto en temas de comunicación, 
describe, en su libro Comunicación persuasiva, la persuasión de la siguiente ma-
nera:

… como el uso deliberado de la comunicación para conseguir un propósito. La comu-
nicación y la persuasión mantienen, pues, una relación simbiótica. La comunicación 
es el instrumento que con más frecuencia usamos para persuadir a los demás, cosa que 
se logra más eficientemente si utilizamos esa poderosa herramienta desde una perspec-
tiva más estratégica que… intuitiva (2011, p. 75).

Para Gary Orren, profesor de JFK School of Government de Harvard Univer-
sity, persuasión es “cómo podemos convencer a otros de cambiar voluntariamen-
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te sus actitudes o comportamientos para lograr nuestros anhelados objetivos” 
(2014, diapositiva 5).

Richard Perloff escribió The Dynamics of Persuasion: Communication and 
Attitudes in the 21st Century, un poderoso libro en el que hace un análisis exhaus-
tivo sobre la persuasión, detallando su aplicación, cómo y por qué funciona, y 
como ha evolucionado a lo largo de la historia. Perloff describe la persuasión 
“como un proceso simbólico en el que los comunicadores intentan convencer a 
otras personas de cambiar sus propias actitudes o comportamientos con respecto 
a un tema mediante la transmisión de un mensaje en un ambiente de libre elec-
ción” (2017, p. 22).

Robert Cialdini, una de las figuras más reconocidas en el mundo de la influen-
cia y de la persuasión, describe por qué la persuasión es una herramienta muy 
poderosa, sobre todo gracias a los avances e investigaciones científicas de las úl-
timas décadas. Estos desarrollos han permitido “… dar respuesta a la cuestión de 
cuáles son el tipo de mensajes que llevan a la gente a asentir, acceder y modificar 
su conducta… La persuasión está gobernada por leyes psicológicas, lo que signi-
fica que procedimientos similares pueden producir resultados semejantes a lo lar-
go y ancho de una amplia gama de situaciones diversas” (2017, pp. 13-14).

En términos generales, se puede identificar que las definiciones de persuasión 
de O´Keefe, Benavides La Grecca, Orren, Perloff y Cialdini coinciden en varios 
aspectos conceptuales, entre ellos, que es un proceso que busca influir en las ac-
ciones y/o decisiones de otros, que se da a través de mensajes (comunicación), y 
de que quien es persuadido tiene la libertad de la toma de decisión. Por lo tanto, 
el concepto de persuasión que se utilizará a lo largo de este trabajo estará identi-
ficado con estos lineamientos.

2. Uso ético de la persuasión. Diferencia con la manipulación

Como se mencionó anteriormente, Cialdini sostiene que a través de la persuasión 
no solo se puede lograr que las personas asientan a una propuesta, accedan a una 
petición, o modifiquen su comportamiento o forma de ser, sino que también hay 
unas reglas que, de aplicarse de forma correcta, tienden a producir resultados se-
mejantes. Es por eso que la persuasión no solo es tan poderosa, sino también po-
tencialmente peligrosa. En ese sentido, Cialdini plantea:

… tan solo por el hecho de que podamos usar tácticas psicológicas para lograr el con-
sentimiento ajeno no significa que tengamos el derecho a hacerlo. Estos métodos sir-
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ven tanto para hacer el bien como para hacer el mal. Pueden emplearse para engañar 
y, por tanto, utilizar a los demás (2017, p. 13).

Perloff también desarrolla a profundidad esta línea de pensamiento. Sobre la 
manipulación (y la diferencia de esta con la persuasión) escribe Perloff lo siguien-
te:

Un término relacionado, frecuentemente usado como sinónimo de persuasión, es ma-
nipulación. La gente suele usar este término para criticar a quienes persuaden por 
emplear técnicas deshonestas.

“Es muy manipuladora”, dice alguien. “Ese es otro ejemplo de manipulación me-
diática”, observa un amigo. ¿Es la manipulación lo mismo que la persuasión? ¿Es toda 
persuasión manipuladora? Aunque los términos se solapan, existen diferencias clave. 
La manipulación es una técnica de persuasión que ocurre cuando un comunicador 
oculta sus verdaderos objetivos persuasivos, con la esperanza de engañar al receptor 
mediante la entrega de un mensaje evidente que disfraza su verdadera intención. La 
adulación, las palabras dulces y las falsas promesas son técnicas de manipulación.

No toda persuasión es manipuladora. Un persuasor cuyos motivos son honestos y 
transparentes no está empleando la manipulación. Al mismo tiempo, los receptores del 
mensaje pueden confiar ingenuamente en un comunicador, sin darse cuenta de que este 
está disfrazando intenciones más siniestras. Un receptor confiado puede caer víctima 
de estafadores manipuladores, que abarcan desde vendedores con palabras dulces que 
prometen analgésicos “milagrosos” a personas mayores enfermas a precios exorbitan-
tes, hasta el célebre caso del financiero Bernard Madoff, quien estafó a miles de clien-
tes confiados y les quitó los ahorros de toda su vida en una estafa de 50 mil millones 
de dólares que se reveló en 2008 (2017, pp. 42-43).

Lo que argumenta entonces Perloff es que básicamente lo que diferencia la 
persuasión de la manipulación es el objetivo, la intención y el motivo de quien la 
ejerce. En efecto, esto está alineado con lo que también explica Cialdini, que el 
hecho de que existan unos principios psicológicos que alguien pueda usar para 
convencer e influir en los demás, no necesariamente significa que es ético que se 
haga si el objetivo es perjudicar o aprovecharse de alguien.

En esta línea también se expresa el profesor Gary Orren. Al final de sus clases, 
talleres, conferencias y charlas de persuasión, el profesor Orren cierra con dos 
mensajes centrales, los cuales tienen que ver con la responsabilidad. El profesor 
Orren exhorta a sus oyentes a que la primera responsabilidad que tienen al llevar-
se las herramientas que él brinda es de ser eficiente. No solo es escuchar y apren-
der; es aplicar, ejecutar y conseguir resultados. Y la segunda responsabilidad que 
tienen es de aplicar correcta y éticamente esas herramientas. ¿Por qué? Porque los 
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principios de persuasión compartidos son los mismos que utilizan algunas perso-
nas para hacer el bien y otras para hacer el mal.

Describir esta diferenciación entre persuasión y manipulación es clave pues, 
como se verá en los principios de persuasión que se compartirán más adelante, los 
mismos también han sido usado a lo largo de la historia por personas que han te-
nido objetivos perversos contra una o millones de personas. Pero el cuestiona-
miento no debe ser hacia los principios en sí, sino hacia el objetivo de la persona 
que lo usó, pues, así como se pueden usar para hacer el mal, también se han usado 
estos principios a lo largo de la historia por personas y líderes que han generado 
cambios positivos en entornos altamente complejos y conflictivos.

3. Enfoque de la persuasión

Cuando se habla de persuasión, son muchos los enfoques y ámbitos de aplicación 
con los que las personas se pueden encontrar. En The Dynamics of Persuasion, 
Perloff comienza el libro con unas preguntas al lector:

Cuando alguien menciona la palabra persuasión, ¿qué te viene a la mente? ¿Quizás 
publicidad?

¿Anuncios de deportes de fantasía que inundan las ondas de televisión? ¿Esos 
anuncios de productos creativos pero molestos en Instagram? Quizás te vengan a la 
mente una serie de imágenes políticas: Líderes carismáticos que cautivan a la audien-
cia con la cadencia de su discurso, o esos políticos elegantes con el pelo perfectamen-
te peinado, secado con secador para la televisión, siempre acompañados de una sonri-
sa sinuosa y falsa (2017, p. 22).

Como se mencionó anteriormente, no solo la persuasión es muchas veces vin-
culada con la manipulación o simplemente percibida como algo negativo o per-
verso, sino que también en ocasiones es asociada con temas más comerciales y de 
marketing.

Sin embargo, la clave en este artículo es ver cómo la herramienta de persua-
sión es fundamental para construir confianza y generar acuerdos en entornos alta-
mente conflictivos. Es por ello por lo que el abordaje que se propone con respecto 
a la persuasión tiene que ver con una concepción de que la misma es una parte 
integral de las herramientas que utiliza un negociador, no como algo aislado, des-
conectado o independiente.

Russell Korobkin, en su libro The Five tool negotiator, destaca que la persua-
sión es una de las cinco herramientas claves que todo negociador debe tener:
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La persuasión es el aspecto comercial de la negociación. Para quienes se dedican a la 
venta de bienes, servicios o bienes raíces, la importancia de las ventas en el proceso de 
negociación es tan obvia que los llamamos vendedores. Lo que a menudo pasa desa-
percibido es que todo aquel que negocia sobre cualquier tema se dedica a las ventas. 
Para ser un negociador completo, es necesario convencer a la otra parte de que llegar 
a un acuerdo con usted sería realmente beneficioso para ella (2021, p. 54).

En esa misma línea van otros expertos vinculados al mundo de la negociación. 
Michael Watkins de Harvard Business School lo plantea de esta manera:

En un mundo de organizaciones más planas y conectadas, la autoridad formal rara vez 
es suficiente para lograr resultados. Los líderes también necesitan el poder de persua-
sión. Esto aplica tanto si lideran un equipo, una empresa o una nación; tanto si ocupan 
un puesto de autoridad sustancial como si no; tanto si trabajan dentro de su organiza-
ción como si tratan con personas influyentes externas. La eficacia en la persuasión es 
una habilidad fundamental del liderazgo, que frecuentemente (si no siempre) está di-
rectamente relacionada con la negociación. Una persuasión exitosa es, de hecho, una 
negociación que genera impactos concretos en el comportamiento de otras personas u 
organizaciones (2021, p. 115).

Joshua Weiss plantea la conexión (y la relevancia) entre negociación y persua-
sión de la siguiente forma:

Tanto los teóricos, como los profesionales, como los profesores de negociación saben 
que la persuasión es un componente fundamental para la eficacia de una negociación. 
Al fin y al cabo, el negociador busca persuadir a la otra parte para que acepte lo que 
pretende lograr. Cuando el negociador carece de otras formas de poder de negociación 
o influencia, la persuasión se vuelve aún más esencial (2015, p. 212).

Es por todo esto que, si bien la persuasión puede perfectamente ser vista sim-
plemente como un elemento comercial o de marketing para influir en los demás, 
para los propósitos de esta investigación el enfoque será en su uso y relevancia 
como herramienta adicional (y de suma importancia) que un negociador puede 
utilizar en sus procesos para lograr influir en los demás.

De hecho, en otro artículo sobre los procesos de construcción de coaliciones, 
sea con aliados externos o internos, Watkins y Susan Rosegrant profundizan sobre 
la relevancia de la persuasión y del aspecto relacional entre las partes para poder 
avanzar en dicho cometido. En el artículo Watkins y Rosegrant identifican la per-
suasión como una fuente de poder en estos procesos:

… se ha prestado poca atención a la relevancia de la persuasión y de la construcción 
de relaciones en la formación de coaliciones. Para construir coaliciones sólidas, es 
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necesario encontrar bases para que las partes cooperen en iniciativas potencialmente 
arriesgadas. La capacidad de encuadrar las situaciones de manera que ilumine intere-
ses compatibles, de construir relaciones de confianza y obligación compartida… es, 
por lo tanto, fundamental para la eficacia (1996, p. 48).

Por lo tanto, para propósitos de este artículo y tomando en consideración dife-
rentes definiciones anteriormente mencionadas, persuasión será tratada como una 
herramienta que los negociadores utilizan para convencer a los demás de que las 
propuestas que están presentando son beneficiosas para todos.

Adicional al enfoque de que la persuasión está vinculada a las herramientas 
que un negociador utiliza para resolver conflictos en entornos altamente comple-
jo, es conveniente puntualizar otra premisa fundamental asociada al enfoque de se 
le dará a la persuasión en este artículo. Esta premisa tiene que ver con el abordaje 
de la persuasión como un proceso estratégico; es decir, como algo que se puede (y 
debe) preparar con anticipación para incrementar las probabilidades de tener éxi-
to. Y para prepararla de forma exitosa, la misma tiene que poder abordar los as-
pectos tanto de fondo como de forma para poder ser efectiva.

El enfoque del libro Pre-suasión de Cialdini se basa precisamente en la impor-
tancia del trabajo previo para lograr que las audiencias (sean individuos, grupos o 
masas) estén más abiertas y receptivas al mensaje con el que se les pretender 
convencer. Escribe Cialdini:

… hay una clave fundamental para todos los que queremos aprender a ser más influ-
yentes. Los mejores maestros del arte de la persuasión llegan a serlo gracias a la 
pre-suasión: el proceso de preparar a los destinatarios para que ya estén receptivos a 
un mensaje antes de que este les llegue. Para persuadir bien es, por tanto, necesario 
pre-suadir bien (2017, p. 4).

En ese sentido, las investigaciones de Cialdini sostienen lo siguiente:

Los profesionales de mayor éxito dedicaban más tiempo a elaborar aquello que hacían 
y decían antes de presentar una solicitud o una propuesta. Abordaban su misión como 
si fueran expertos jardineros que saben que ni las mejores semillas arraigarán en una 
tierra pedregosa ni darán su mejor fruto en una tierra mal preparada. Empleaban la 
mayor parte de su tiempo en trabajar duro la tierra de la influencia, pensando en su 
cultivo y dedicándose a él, para asegurarse de que las situaciones a las que iban a en-
frentarse habían sido pretratadas y estaban preparadas para la siembra. Por supuesto, 
también tomaban en consideración y cuidaban aquello que iban a ofrecer específica-
mente en esas situaciones. Pero en mucha mayor medida que sus colegas menos efica-
ces, los mejores profesionales no solían confiar en que los méritos legítimos de una 
oferta por sí solos llevaran a su aceptación; sin embargo, reconocían que el marco 
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psicológico en el que se presenta por primera vez una interpelación puede tener el 
mismo peso que esta o incluso más (2017, p. 4).

Precisamente sobre este último punto también ha escrito Daniel Pink, investi-
gador y autor de múltiples libros sobre el comportamiento humano, quien además 
desempeñó el rol durante dos años de principal escritor de los discursos de Al 
Gore cuando este fue vicepresidente de los Estados Unidos.

Las investigaciones de Pink han identificado que cuando se quiere convencer 
a los demás, no solo basta con enfocarse en los argumentos que se van a presentar 
(fondo), sino que también es necesario trabajar la manera en la que se presentan 
esos argumentos (forma). En su libro A Whole New Mind: Why Right-Brainers 
Will Rule the Future, Pink argumenta la importancia de desarrollar seis aspectos 
claves (aptitudes) para influir en este mundo competitivo y exigente, en el que 
cada vez más es necesario destacarse e ir más allá de lo esperado. De esas seis 
aptitudes, dos están relacionadas con la capacidad de influir en los demás: narra-
tiva (story) y empatía.

Sobre narrativa, escribe Pink lo siguiente:

Cuando nuestras vidas están repletas de información y datos, no basta con elaborar un 
argumento eficaz. Alguien, en algún lugar, inevitablemente encontrará un contrapunto 
para rebatir tu argumento. La esencia de la persuasión, la comunicación y la autocom-
prensión se ha convertido también en la capacidad de crear una narrativa convincente 
(2005, p. 65-66).

De la misma forma, escribe Pink sobre la empatía:

La capacidad de pensamiento lógico es una de las cualidades que nos hace humanos. 
Pero en un mundo de información omnipresente y herramientas analíticas avanzadas, 
la lógica por sí sola no basta. Lo que distinguirá a quienes prosperen será su capacidad 
de comprender qué motiva a sus semejantes, de forjar relaciones y de cuidar a los de-
más (2005, p. 66).

Michael Wheeler, profesor de Harvard Business School, y uno de los actores 
más relevantes dentro del PON, en el que co-dirige junto a James Sebenius el 
programa del premio del Gran Negociador que otorga esa institución, también ha 
escrito en su libro The Art of Negotiation: How to Improvise Agreement in a 
Chaotic World sobre la importancia de enfocarse en los temas de forma y no solo 
en los de fondo a la hora de persuadir en un proceso de negociación. Al respecto, 
Wheeler señala:
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Las razones de las personas para decir que no (o no decir que sí tan pronto como qui-
siera) se dividen en varias categorías. 1. Sustancia: su contraparte puede no ver el va-
lor completo de lo que usted propone... 2. Opciones: ella puede creer que estaría mejor 
con el statu quo. 3. Tiempo: ella puede pensar que el tiempo está de su lado. 4. Proce-
so: ella no está segura de si usted está siendo suficientemente abierto o justo. 5. Com-
promiso: podría dudar de su voluntad o capacidad para cumplir lo que ha prometido. 
6. Identidad: ella puede sentir que usted no la respeta…

En una negociación, las personas típicamente se enfocan en los primeros tres ele-
mentos  para construir un caso utilitarista para decir que sí. Cómo se explican y enmar-
can esos asuntos claramente importa. Pero la negociación también requiere ser persua-
sivo a nivel personal. Las preocupaciones sobre el proceso, el compromiso y la 
identidad pueden sofocar la disposición de las personas a escucharlo sobre los méritos 
sustanciales. Los juicios de valor sobre su apertura, confiabilidad y respeto no se crean 
en un instante. Y no se basan en tácticas de venta ni en las palabras específicas que 
elijas al hacer una oferta. Más bien, dependen de cómo te relacionas con las demás 
partes durante la negociación. (2013, pp. 191-192).

Esta visión expuesta por expertos de distintas áreas está totalmente alineada 
con el marco referencial descrito por Aristóteles en la Retórica (ethos, pathos, 
logos) hace más de 2300 años. Este tratado está claramente presente en cada una 
de las investigaciones y desarrollos de los distintos investigadores, autores y ex-
pertos, quienes, siguiendo la línea de Aristóteles, se han enfocado en los diferen-
tes elementos que deben estar presente a la hora de influir en los demás, sin limi-
tarse únicamente a los temas de sustancia. En la Retórica, Aristóteles describe lo 
siguiente sobre la persuasión:

De entre las pruebas por persuasión, las que pueden obtenerse mediante el discurso 
son de tres clases: unas residen en el talante del que habla, otras en predisponer al 
oyente de alguna manera y, las últimas, en el discurso mismo, merced a lo que este 
demuestra o parece demostrar (2017, p. 17).

El reto para las personas que buscan construir confianza para poder generar 
acuerdos está en poder tener el enfoque adecuado para identificar y trabajar en 
esos temas de relación (ethos, pathos) que permitan sentar las bases para luego 
abordar los temas de sustancia (logos). Aquí es donde juega un rol protagónico la 
persuasión y su preparación de forma estratégica. La persuasión es y debe ser 
concebida como una herramienta que sirve para trabajar la relación y la forma con 
respecto a los temas sustanciales y de fondo que las personas buscan resolver.

Por lo tanto, para convencer a los demás, especialmente en entornos altamente 
conflictivos y en los que predomina la desconfianza entre las partes, los negocia-
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dores deben asumir que la persuasión es una herramienta que, para tenga mayor 
impacto, debe prepararse de forma estratégica.

4. Principios de persuasión

En función de lo que se ha desarrollado este artículo, el enfoque será en identificar 
cuáles son esas técnicas relacionadas al concepto persuasión que se pueden utili-
zar para influir en los demás, para convencer, para generar cambios, y para lograr 
acuerdos de alto valor. En este trabajo, se denominarán estas técnicas como prin-
cipios de persuasión, utilizando el mismo término que usan expertos como Cial-
dini, Watkins y Orren, entre otros.

Los principios de persuasión que se van a identificar provienen de múltiples 
investigaciones, estudios, desarrollos y análisis que han hecho diferentes expertos 
en materia de persuasión. Sin embargo, antes de profundizar sobre estos princi-
pios, es conveniente hacer tres precisiones.

La primera tiene que ver con los límites de estos principios. Es decir, si bien es 
cierto que su aplicación y efectividad ha sido más que comprobada en diversos 
entornos, no quiere decir que los mismos sean infalibles ni aplicables en todas las 
situaciones en las que se busque convencer a alguien. Como escribe Cialdini en la 
introducción de Pre-suasión, estas herramientas tienen el potencial de aumentar 
las probabilidades de convencer a alguien, pero no hay una garantía total al res-
pecto. Escribe Cialdini:

Pero, dado que este libro trata principalmente de aquello que favorece la persuasión, 
esos capítulos dan un tratamiento especial a aquellos conceptos que aumentan nuestras 
posibilidades de obtener un consentimiento sobre algo. Aquí es importante señalar mi 
elección de la palabra «posibilidades», que refleja una realidad incontestable cuando 
se opera en el reino del comportamiento humano: cualquier pretensión de manejar al-
guna certeza en ese territorio es por completo risible. No hay táctica persuasiva alguna 
que vaya a funcionar con seguridad cada vez que se emplee. Pero lo que sí hay son 
enfoques que pueden aumentar consistentemente las probabilidades de salirnos con la 
nuestra. (2017, pp. 6-7).

La segunda precisión tiene que ver con los principios de persuasión que se van 
a utilizar en este apartado. Distintos investigadores, académicos y expertos han 
identificado un número diferente de principios, herramientas y técnicas que sirven 
para influir, convencer y persuadir a los demás.

A modo de ilustración de este punto, en su famoso libro Cómo ganar amigos 
e influir en las personas, Carnegie identifica, a lo largo de sus 4 partes, 30 reglas 
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para construir relación e influir en los demás. Cialdini, en otros de sus libros de 
referencia, Influencia, la psicología de la persuasión, identifica 7 principios de 
persuasión (se le añade uno más con respecto a la edición original en la última 
edición del libro). En sus clases y talleres, Orren comparte 20 principios de per-
suasión como herramienta de influencia. Como se puede apreciar, hay una dife-
rencia en la cantidad de principios que se usan, aunque ningún autor expresa que 
los que muestra son los únicos. Por diferentes motivos (novedad, enfoque en un 
tema en particular, claridad, síntesis) se han enfocado en algunos principios y no 
en todos los que existen. Algunos de estos principios se repiten en los diferentes 
esquemas y otros son novedosos en las respectivas investigaciones de cada exper-
to.

Por lo tanto, en este artículo se van a seleccionar los principios que se conside-
ran más relevantes en cuanto a su aplicación para los efectos de este trabajo. Es 
decir, se trabajarán con los principios de persuasión que tienen más probabilidad 
de tener éxito a la hora de construir confianza para generar acuerdos en entornos 
de alta conflictividad y complejidad.

La tercera precisión tiene que ver con el funcionamiento del esquema que se 
va a presentar con los diferentes principios de persuasión. Los principios de per-
suasión no funcionan como un modelo en el que están presente todos los elemen-
tos, sino más bien funciona como un marco referencial del que se pueden selec-
cionar elementos. Es decir, el esquema con los principios de persuasión funciona 
como una caja de herramientas de la cual una persona puede utilizar el principio 
(o los principios) que más le sean útiles y convenientes en función del contexto, 
de la contraparte y del conflicto que tenga delante de sí.

En función de lo anterior, el marco referencial de principios de persuasión con 
los que se va a trabajar en este artículo son los siguientes: Conocer a la audiencia; 
Autoridad; Simpatía y similitud (likeness); Reciprocidad; y Relevancia.

4.1.  Conocer a la audiencia.

Según Gary Orren, este es el principio más relevante y poderoso cuando se quiere 
convencer a alguien de algo. Es el pathos de Aristóteles. La razón no es porque 
sea el más importante de todos per se, sino porque en función de cómo es el otro 
es que se puede diseñar un plan de acción que se adapte a esa contraparte en una 
negociación.

En el previamente citado artículo de Weiss en el Negotiation Journal, el autor 
destaca lo siguiente:



74	 Samuel José Rodríguez González

A menudo consideramos la capacidad de persuasión como algo innato, pero como en 
la mayoría de los aspectos de la negociación, las personas pueden volverse más per-
suasivas si comprenden qué es lo que realmente mueve al otro negociador. Algunos se 
dejan llevar por la lógica, otros por las emociones, y otros se inclinan rápidamente a 
quienes parecen poseer autoridad y experiencia (2015, p. 221).

Conocer a la audiencia no es simplemente saber quién es la contraparte. Es 
entender cómo piensa, qué le gusta, cómo toma sus decisiones, cómo procesa la 
información (si es por lógica, por emociones, por autoridad), qué le preocupa, 
sobre quién se preocupa, quien influye en él, entre otras tantas cosas. Pues al en-
tender esto, un buen negociador podrá desarrollar una estrategia que se adapte 
para poder construir confianza y sentar las bases para generar un acuerdo.

Dos de las reglas de Carnegie en Cómo ganar amigos e influir en las personas 
están vinculadas con este principio: “Interésese sinceramente por los demás” y 
“Hable siempre de lo que le interesa a los demás”. Carnegie cita al reconocido 
psicólogo Alfred Adler quien escribió en su libro Qué debe significar la vida para 
usted que “… El individuo que no se interesa por sus semejantes es quien tiene los 
mayores inconvenientes en la vida y causa las mayores heridas a los demás. De 
esos individuos surgen todos los fracasos de la humanidad” (2023, p. 93). Como 
si no fuera suficiente citarlo una vez, Carnegie repite la cita cinco líneas más ade-
lante por la riqueza y profundidad de su significado.

También escribe Carnegie que Theodore Roosevelt, quien fuera presidente de 
Estados Unidos, maravillaba a todo el mundo por su capacidad de conexión con 
las personas, independientemente de quienes eran y a qué se dedicaban:

… Siempre que Roosevelt esperaba a un invitado se quedaba hasta muy tarde, la noche 
anterior a su llegada, leyendo acerca del tema sobre el cual sabía que el huésped espe-
rado tenía particular interés. Porque Roosevelt, como los grandes líderes, no descono-
cía que el camino real hasta el corazón es hablarle de las cosas que más valiosas le son 
(2023, p. 139).

En John F. Kennedy on Leadership. The Lessons and Legacy of a President, 
John Barnes describe minuciosamente el enfoque, estilo, y habilidades de lideraz-
go del presidente Kennedy. Reconocido mundialmente como un gran comunica-
dor, Barnes argumenta que, en primer lugar, esto no fue por casualidad: “… Para 
Kennedy, según el académico James L. Golden, la comunicación ‘fue el punto 
central de su liderazgo’… La herramienta de Kennedy para esta tarea fue una re-
tórica convincente y un argumento persuasivo” (2005, p.63). Profundiza Barnes 
que, además, fue una habilidad aprendida y desarrollada por Kennedy producto 
de un esfuerzo consciente: “… Incluso en 1958, su asesor Fred Dutton describió 
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a Kennedy ‘como un orador terriblemente incompetente... Leía sus discursos a 
toda velocidad, sin énfasis dramático ni nada por el estilo... decepcionaba a casi 
todos con sus discursos’. Sus inicios desfavorables demuestran que cualquier lí-
der puede aprender esta habilidad fundamental” (2005, p.63).

Particularmente, en cuanto al poderoso desarrollo de Kennedy como un gran 
comunicador, Barnes describe la importancia que Kennedy le daba a conocer a su 
audiencia como un factor clave para sus habilidades de comunicación y su cone-
xión con las personas. Escribe Barnes:

JFK siempre tenía presente que hablaba con las personas, no a ellas, ni por encima de 
ellas, ni alrededor de ellas… Los mejores comunicadores saben que están entablando 
una conversación con la audiencia… Sin embargo, la mejor manera de establecer un 
vínculo personal con la audiencia es demostrar valores y experiencias compartidas 
(2005, p. 65).

Por otro lado, uno de los hechos históricos más relevantes en la escala mundial 
del siglo pasado fue, según la historiadora Margaret MacMillan, el encuentro en 
1972 entre los presidentes de Estados Unidos y China, Richard Nixon y Mao Tse-
tung. En Seize the Hour: When Nixon Met Mao, MacMillan describe, sobre am-
bos presidentes, lo siguiente:

… Eran muy conscientes de que estaban haciendo historia... Después de todo, era la 
primera visita de un presidente estadounidense a China, el fin del largo impasse duran-
te el cual ninguno de los dos países se había reconocido. Fue un terremoto en el pano-
rama de la Guerra Fría y significó que el Bloque del Este ya no se mantenía firme 
frente a Occidente (2007, p. 1).

En ese primer encuentro, llevado bajo un evidente contexto inicial de descon-
fianza, ambos líderes hicieron un esfuerzo consciente, en primer lugar, para cons-
truir confianza entre sí. Hablaron sobre conocidos en común, reconocieron aspec-
tos positivos del otro (Nixon empezó la reunión elogiando a Mao por sus escritos; 
Mao a su vez hizo lo mismo sobre un libro en particular de Nixon), entre otros 
puntos relacionales que no salieron por casualidad sino de una profunda prepara-
ción respecto al conocimiento del otro (MacMillan, 2007, p. 73).

Sin embargo, quizás la mayor relevancia de conocer a la audiencia en este 
encuentro no sucedió completamente en ese mismo instante sino después. En al-
gunos momentos de la conversación, Nixon (a quien Henry Kissinger denomina 
como un pragmático) intentó hablar con Mao (a quien Kissinger denomina un 
visionario) de la sustancia de algunos temas concretos que afectaban la relación 
entre ambos países (Taiwán, Corea, Vietnam, la Unión Soviética, entre otros). Sin 
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embargo, Mao no quiso entrar en profundidad sobre esos temas, diciéndole a 
Nixon que esos eran asuntos para discutir con su primer ministro, ya que él solo 
se enfocaba en temas más filosóficos y estratégicos (MacMillan, 2007,  
pp. 74-75).

Nixon supo leer a Mao (conocer a la audiencia), entender la situación, el mo-
mento, el contexto y nunca presionó. Si bien es cierto que al principio algunos en 
el equipo estadounidense estuvieron algo decepcionados con la conversación, 
posteriormente pudieron entender el significado de las palabras de Mao. Winston 
Lord, miembro del equipo del Consejo de Seguridad Nacional de los Estados 
Unidos, quien estuvo junto a Nixon y Kissinger en el encuentro, lo describió de la 
siguiente manera:

Cuanto más empezábamos a pensar sobre ello, cuanto más examinábamos la trans-
cripción de la reunión, nos dimos cuenta de que Mao había tocado los temas clave -la 
Unión Soviética, Taiwán y Vietnam- en sólo unas pocas frases, a veces directamente y 
a veces de manera alegórica, enunciando las posiciones chinas básicas, lo que nos dio 
un marco para ampliar y desarrollar en los siguientes días (MacMillan, 2007, p.77).

De ahí la importancia de conocer a la audiencia, cómo piensa, cómo se expre-
sa, cómo comunica y transmite los mensajes. De haber Nixon presionado a Mao 
para que entrara en profundidad sobre esos temas, quizás no habría logrado obte-
ner esos mensajes que posteriormente les dio un marco referencial para las accio-
nes a tomar.

Conocer a la audiencia, por lo tanto, interesarse por ellos, adaptar el mensaje a 
sus intereses y necesidades, es, ha sido, y será siempre una herramienta de persua-
sión muy poderosa que, usada estratégica y conscientemente, puede sentar las 
bases adecuadas para que, incluso en situaciones de desconfianza, hostilidad y 
alta conflictividad, los negociadores pueden utilizar para construir confianza con 
sus contrapartes.

4.2.  Autoridad

Si bien la palabra y el concepto autoridad está también relacionada con el rol, 
cargo o puesto que tiene una persona (lo cual también es parte del principio y 
sirve para incrementar las probabilidades de persuasión) para este trabajo el enfo-
que será en la autoridad que viene dada por lo que menciona Cialdini como auto-
ridad creíble: “… Hay investigaciones que destacan un tipo de autoridad especial-
mente convincente: la autoridad creíble. Una autoridad creíble posee dos rasgos 
distintivos ante los ojos de los demás: pericia y fiabilidad” (2022, p. 156).
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El principio de autoridad, así como el enfoque que le daremos en este artículo, 
está relacionado con el ethos mencionado por Aristóteles:

Pues bien, se persuade por el talante, cuando el discurso es dicho de tal forma que hace 
al orador digno de crédito. Porque a las personas honradas les creemos más y con 
mayor rapidez… Por lo tanto, no es cierto, que, en el arte, como afirman algunos tra-
tadistas, la honradez del que habla no incorpore nada en orden a lo convincente, sino 
que, por así decirlo, casi es el talante personal quien constituye el más firme medio de 
persuasión (2017, p. 17).

Más adelante Aristóteles profundiza aún más sobre las características de quie-
nes quieren persuadir a través de este principio: “… Son tres las causas que ha-
cen que los oradores sean persuasivos; y su importancia es tal que por ellas nos 
persuadimos… Esas causas son la sensatez, la virtud y la benevolencia” (2017, 
p. 88).

Lo que básicamente expresa este principio es que no solo es lo que se dice, 
sino quien lo dice, pues dependiendo de eso las probabilidades de convencer a 
alguien de algo serán mayor o menor. Esta es la razón por la que este principio no 
solo es tan poderoso, sino también tan necesario para este trabajo.

Las personas necesitan poder confiar en quien les está pidiendo que haga o 
deje de hacer algo, que adapte su conducta, que tome una decisión, que cambie el 
statu quo. Y esa confianza se manifiesta a través de la autoridad que se perciba de 
esa contraparte, no por el título o cargo que ejerza, sino por la fiabilidad que trans-
mita. Es, en parte, por ello que algunas personas han podido generar acuerdos en 
situaciones altamente conflictivas cuando otras no.

En Las personas de la historia. Sobre la persuasión y el arte del liderazgo, 
otro importante libro escrito por la historiadora Margaret MacMillan, la autora 
identifica algunas de las habilidades esenciales desarrolladas por diversos perso-
najes históricos en diferentes posiciones y contextos. En el libro, MacMillan plan-
tea que la habilidad de Winston Churchill para persuadir a su gabinete, a los bri-
tánicos en general, y a los aliados en el mundo sobre la necesidad de actuar en 
contra de Hitler, no fue por su rol de primer ministro como tal, sino porque tenía 
la autoridad moral producto de la coherencia y consistencia de su posición contra 
Hitler durante tantos años. Escribe MacMillan:

… Dentro de su país, Churchill se enfrentaba con un gabinete dividido entre quienes 
creían que había que sondear a Hitler sobre unas posibles condiciones de paz y quienes 
estaban en contra… Neville Chamberlain, el antecesor de Churchill, y lord Halifax, su 
ministro de Asuntos Exteriores, estaban a favor de tenderle una mano a Hitler a través 
de los italianos. Churchill consiguió convencer a Chamberlain para que se pusiera de 
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su parte, dejando solo a Halifax. El 28 de mayo, dijo ante su consejo de ministros: ‘Por 
eso seguiremos adelante y lucharemos, aquí o en cualquier otro lugar, y si al fin nues-
tra larga historia en esta isla está condenada a desaparecer, es mejor que desaparezca 
no con una rendición, sino con nuestra muerte sobre el campo de batalla’ (2017, 
pp. 127-128).

La autoridad transmitida por diferentes actores ha sido absolutamente clave y 
crucial para cambiar la historia, para construir confianza, para resolver conflictos 
de larga data. No lo hicieron por la autoridad conferida por sus títulos oficiales, 
sino porque tenían la autoridad creíble producto de la fiabilidad con la que conta-
ban y que transmitían.

4.3.  Simpatía y similitud (liking)

Este puede que sea uno de los principios de persuasión más obvios (pero no por 
eso siempre utilizado o bien utilizado) y también más peligroso. Es obvio porque 
es probable que todo ser humano sepa y entienda que se tienen más probabilida-
des de llevarse bien, de acceder a peticiones, de llegar a acuerdos con las personas 
con las que se llevan bien, con quien se tiene cercanía, con quien se tiene algo en 
común, con quien exista una buena relación. Pero también es peligroso porque, 
debido a lo anterior, es uno de los principios más utilizados para tratar de manipu-
lar a alguien creando falsas similitudes y vínculos simplemente para crear una 
conexión emocional.

Sobre este principio, sostiene Gary Orren lo siguiente:

Es más probable que nos dejemos influenciar por las personas que conocemos y nos 
agradan. Nos agradan las personas: A quienes les gustamos; que nos aprecian; que son 
similares a nosotros; que han cooperado con nosotros para lograr objetivos comunes; 
con quienes tenemos relaciones agradables (2014, diapositiva 16).

En el libro Influencia y Persuasión, de la serie Inteligencia Emocional publi-
cada por Harvard Business Review Press, Cialdini escribe una reseña en la que 
destaca el poder de los principios de persuasión:

… Si quieres influir, haz amistades. ¿Cómo? En estudios controlados se han identifi-
cado varios factores que incrementan de manera fiable el agrado personal, aunque hay 
dos de especial relevancia: la afinidad y el elogio. La afinidad acerca literalmente a las 
personas… Lo importante es que el vínculo se establezca pronto, ya que de este modo 
se crea un buen precedente de buena voluntad y confianza en todos los encuentros 
posteriores. Cuando las personas a las que intentas convencer ya están predispuestas a 
tu favor, es mucho más fácil obtener su respaldo para un nuevo proyecto. El elogio, 
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que es el otro generador fiable de afecto, tiene el doble efecto de seducir y desarmar… 
Datos experimentales demuestran que los comentarios positivos acerca de las caracte-
rísticas personales, la actitud o el rendimiento de alguien despiertan, por norma, sim-
patía en ese alguien hacia quien los formula, además de predisponerlos a cumplir los 
deseos de la otra persona… Los directivos más hábiles también pueden usar el elogio 
para recomponer relaciones deterioradas (2024, pp. 15-17).

Este principio, así como lo describe Cialdini, está vinculado con el pathos de 
Aristóteles, con la conexión emocional que, cuando se crea entre las personas, 
facilita los procesos de persuasión, negociación y solución de problemas. Escribe 
Aristóteles:

…Pues las cosas no son, desde luego, iguales para el que siente amistad, que para el 
que experimenta odio, ni para el que está indignado que para el que siente tranquili-
dad, sino que o son por completo distintas o difieren en magnitud. (2017, p. 87).

Crear desde lo antes posible esa conexión emocional fue lo que hicieron Nixon 
y Mao, no solo elogiando mutuamente el trabajo del otro, sino también estable-
ciendo vínculos entre allegados en común:

… Expresaron su alegría por conocerse e intercambiaron amables cumplidos. Habla-
ron de conocidos comunes: Chiang Kai-shek, el presidente de la otra China en Taiwán, 
por ejemplo, o el expresidente de Pakistán, Yahya Khan, quien ayudó a organizar su 
encuentro. Y hablaron brevemente de su enemigo común, la Unión Soviética (MacMi-
llan, 2007, p. 1).

Para que este principio funcione, Cialdini revela dos características claves en 
su aplicación: “Destaca las verdaderas afinidades y elogia con sinceridad” (2024, 
p. 14). Si esto no es así, no solo es posible que las personas se sientan engañadas 
y manipuladas, sino que se puede crear el efecto totalmente contrario al deseado.

Otro aspecto relevante de este principio es que las personas que lo utilizan 
adecuadamente tienden a hacerlo de forma proactiva y estratégica. Es decir, en 
primer lugar, no esperan a que estos vínculos y similitudes surjan de forma espon-
tánea, sino que se preparan para identificarlos. De ahí la importancia de la prepa-
ración previa, de conocer al otro, de hacer preguntas y de hacer uso adecuado de 
la información que permitan establecer esos vínculos con las personas. En segun-
do lugar, le dan la importancia y relevancia al proceso y, en lugar de empezar por 
los temas de fondo en una negociación, particularmente en contextos de alta com-
plejidad, se enfocan en construir primero la relación, en establecer (o re-estable-
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cer) ese vínculo emocional, para posteriormente, una vez sentadas las bases, pasar 
a los temas de fondo.

De hecho, Cialdini resalta específicamente este aspecto en su libro Influencia: 
“De igual modo, en el ámbito de las negociaciones, es mucho más probable que 
los participantes lleguen a un acuerdo tras conocer que existen semejanzas con su 
oponente en la negociación” (2022, p. 66).

Como se mencionaba en el desarrollo del principio de conocer a la audiencia, 
el presidente Kennedy era un maestro en cuanto a la comunicación y la conexión 
con su audiencia. En sus discursos y encuentros con personas a las quería persua-
dir, parte fundamental de su preparación tenía que ver con identificar de forma 
genuina esos vínculos que le permitirían incrementar las probabilidades de per-
suadirles. No en vano en su famoso discurso del 26 de junio, 1963 en Berlín Oc-
cidental, comenzó construyendo una conexión emocional, asegurando a su au-
diencia en alemán “Ich bin ein Berliner” (soy un berlinés), una de las frases más 
célebres y recordadas de Kennedy. Sobre la importancia que Kennedy le daba a 
establecer de manera consciente y estratégica una conexión emocional con su 
audiencia escribe Barnes:

… Un gran porcentaje de los oyentes de Kennedy... eran veteranos de guerra, o padres, 
esposas o hermanos de veteranos. Así que les habló directamente a ellos y a sus preo-
cupaciones sobre la falta de vivienda y empleo... con la autoridad de alguien que había 
estado en combate. A las audiencias italianas del North End de Boston, Kennedy les 
recordaba que su abuelo, el alcalde de Boston John ‘Honey Fitz’ Fitzgerald, había 
nombrado a los primeros italianos para cargos públicos oficiales en la ciudad. Esta 
técnica puede funcionar igual de bien, y en ocasiones incluso mejor, en entornos más 
íntimos. Tras el desastre de Bahía de Cochinos, Kennedy se reunió en el Despacho 
Oval con líderes de la comunidad cubana exiliada, algunos de los cuales tenían hijos 
que fueron capturados con la brigada de exiliados que había desembarcado en Cuba. 
La situación era potencialmente explosiva. Kennedy la desarmó con una inusual refe-
rencia a sus propias experiencias en tiempos de guerra, señalando que había perdido a 
dos hombres en combate en el Pacífico Sur, así como a un hermano y un cuñado en la 
Segunda Guerra Mundial. (2005, pp. 65-66).

Como se puede apreciar, el poder de este principio es clave para la establecer 
conexión con las personas y, por lo tanto, para construir confianza en entornos 
altamente conflictivos. Cuando las personas pueden identificar los aspectos en 
común que tienen, sea en intereses compartidos, en alianzas históricas, en víncu-
los sociales, académicos, familiares, la percepción del otro cambia y las probabi-
lidades de enfocarse de forma proactiva a buscar soluciones aumentan y, por lo 
tantos, es, más factible llegar a acuerdos.
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4.4.	 Reciprocidad

Describe Cialdini que el razonamiento detrás de este principio de persuasión es 
sumamente sencillo:

… Según la regla, debemos tratar de corresponder a lo que la otra persona nos propor-
cione… En virtud de la regla de la reciprocidad, estamos obligados, por tanto, a devol-
ver en el futuro favores, regalos, invitaciones, muestras amistosas, y demás (2022, 
pp. 25-26).

La reciprocidad es un principio poderoso porque funciona, tanto en lo positivo 
como en lo negativo, en las diferentes esferas de las relaciones humanas, desde 
una sencilla interacción familiar hasta en las relaciones internacionales. En 3D 
Negotiations, David Lax y James Sebenius (2006) escriben sobre el desarrollo de 
estrategias que involucren no solo los aspectos de fondo a tratar, sino también los 
aspectos relacionados con el proceso y con el diseño del acuerdo. Sobre la reci-
procidad, Lax y Sebenius escriben:

Cuando alguien hace algo que nos beneficia, naturalmente deseamos reciprocar. De 
hecho, la reciprocidad es una de las normas más poderosas en la interacción humana. 
No solo es altamente racional en muchas circunstancias, sino que probablemente refle-
ja algún impulso de nuestro código genético, que se remonta a nuestros antepasados 
cazadores-recolectores. (2006, p. 192).

En el derecho público internacional, específicamente en el ámbito de la diplo-
macia, la reciprocidad está recogida tanto en la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Diplomáticas (1961, art. 47 1) como en la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares (1963, art. 72 2), en cuanto a que los Estados pueden devolver 
el trato recibido por el otro sin que esto sea considerado una discriminación.

De ahí que este principio es de suma importancia en el contexto de la construc-
ción de confianza y de negociación debido a que las personas tienden a imitar y 
corresponder lo que reciben de los demás, sea trato, consideraciones, o concesio-
nes. Dicho de otra manera, si en una negociación una de las partes quiere que la 
otra se comporte de forma respetuosa, que construya confianza, que se flexible, 

1  1. Al aplicar las disposiciones de la presente Convención, el Estado receptor no discriminará 
entre Estados. 2. Sin embargo, no se considerará que existe discriminación: a) Cuando el Estado 
receptor aplique restrictivamente alguna de las disposiciones de la presente Convención debido a 
una aplicación restrictiva de dicha disposición a su misión en el Estado que envía; b) Cuando, por 
costumbre o acuerdo, los Estados se otorguen entre sí un trato más favorable que el exigido por las 
disposiciones de la presente Convención”.

2  El espíritu de la redacción del artículo es el mismo que el artículo 47 de la Convención de 
Viena para las Relaciones Diplomáticas pero aplicado al ámbito consular.
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que escuche, que haga concesiones, tendrá más probabilidades de lograrlo si hace 
estas cosas primero para generar así la reciprocidad. En un artículo publicado en 
el Negotiation Journal, Christian Thuderoz, profesor de sociología en la Univer-
sidad de Lyon, Francia, explica cómo y por qué la reciprocidad funciona en la 
negociación:

¿Por qué las concesiones en la negociación se rigen por la reciprocidad y por qué las 
partes respetan esta regla? Howard Raiffa describió este intercambio de concesiones 
mutuas, basado en reglas, como una “danza de la negociación”, en la que el que otorga 
(quien otorga) se convierte, en la siguiente ronda, en el receptor (quien recibe). El 
juego continúa hasta que se llega a un acuerdo, obviamente teniendo en cuenta las 
presiones del tiempo, el poder de negociación relativo y las alternativas de cada parte, 
y los esfuerzos de cada parte por moderar sus propias concesiones… Este juego recí-
proco de concesiones se considera universal y parece ser comprendido y practicado en 
todas las culturas del mundo. ¿Cuáles son las razones de esto?... Cada negociador, al 
responder con una concesión a la concesión de su oponente, actúa por diversas razones 
entrelazadas…: interés propio, obligaciones morales y sociales, intereses personales y 
el futuro de la relación. (2017, pp. 72-73).

Este principio es clave también para iniciar un proceso de construcción de 
confianza en la que se tenga que desactivar un ciclo negativo en cuanto a la rela-
ción.

4.5.  Relevancia

Para persuadir a alguien, no solo hay que establecer vínculos emocionales con el 
otro. También es clave poder prepararse sobre los temas que son importantes y 
relevantes para las partes en un proceso. De ahí que este principio busca enfocar-
se en los temas de sustancia, en el logos de Aristóteles.

Según Gary Orren, “tenemos más probabilidades de persuadir a una audiencia 
si comunicamos temas que son importantes y relevantes para esa audiencia” 
(2014, diapositiva 8). Esto incluye identificar no solo los temas a tratar, sino tam-
bién la relevancia, el impacto de las soluciones a generar.

A la hora de resolver conflictos, no se busca resolverlos para hacer amigos. Se 
busca resolverlos para cambiar y mejorar una situación. Los temas por resolver 
tienen una relevancia y un impacto. Por ello, los buenos negociadores se preparan 
para identificar estos temas relevantes y poder abordarlos de manera constructiva 
y de mutuo valor para los involucrados en estos procesos.

El entender y conocer a la audiencia también es clave para la identificación del 
uso de este principio, pues, como se citó anteriormente en el artículo de Joshua 



	 PERSUASIÓN COMO HERRAMIENTA DE INFLUENCIA PARA CONSTRUIR…� 83

Weiss, hay personas que se mueven más por argumentos y razón que por emocio-
nes. Así como se ha mencionado anteriormente las habilidades comunicacionales 
de Kennedy, es importante precisar que las mismas no se basaban única y exclu-
sivamente en establecer una conexión emocional con su audiencia. Cuando en 
1963 dio un discurso sobre los derechos igualitarios para los afroamericanos, Bar-
nes explica que Kennedy hizo lo siguiente:

… Kennedy rechazó la idea de apelar a la emoción como razón principal para garanti-
zar la igualdad de derechos a todos los estadounidenses. Aunque dejó claro que otorgar 
derechos iguales a todos era lo correcto, no se limitó a esa afirmación. Señaló que los 
derechos igualitarios para los afroamericanos también beneficiaban a los estadouni-
denses blancos, advirtiendo que el precio de retrasar esa justicia sería debilitar a la 
nación en la lucha global contra el bloque soviético, además de generar miedo e inse-
guridad dentro del país (2005, pp. 91-92).

Esa es la clave de este principio. Poder vincular, hacer la conexión entre los 
temas a tratar con su relevancia; es decir, con el por qué es importante resolverlos, 
con el por qué es de conveniencia para todas las partes generar soluciones.

Para crear esa conexión entre los temas con la relevancia, también se requiere 
trabajar en la forma, lo cual es algo que se debe tomar en consideración al mo-
mento de intentar persuadir a alguien y de traer un tema a la mesa de negociación. 
Kennedy sabía muy bien cómo preparar su esquema de argumentación, combi-
nando los ejemplos, las estadísticas y los hechos (para sustentar la argumenta-
ción), con el uso de la narrativa (para conectar con la audiencia) (Barnes, 2005, 
p. 98). Sobre esta manera de abordar la forma como se transmiten los mensajes 
relevantes, Gary Orren tiene una frase que siempre queda grabada en muchos de 
sus alumnos: “Nunca una estadística sin una historia; nunca una historia sin una 
estadística” (2014, diapositiva 10).

Conclusiones

El objetivo de este artículo es desarrollar el concepto de persuasión como una 
herramienta para construir confianza y resolver conflictos, particularmente en en-
tornos de alta conflictividad. Para ello, se partió de la definición del concepto 
persuasión entendiendo que son muchas las definiciones que hay sobre este con-
cepto. Para propósitos de este artículo se ha concluido que la persuasión es un 
proceso que busca influir en los demás a través de mensajes, y que el persuadido 
tiene la libertad de la toma de decisión final.
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También en el artículo se abordó el tema de diferenciar persuasión de manipu-
lación. En ese sentido, se pudo establecer que, si bien es cierto que las herramien-
tas para persuadir a alguien son las mismas que se pueden utilizar para manipular, 
la diferencia está en la motivación o en los objetivos que se persiguen. Si el fin 
que se busca es beneficioso para las partes involucradas, se está frente a un proce-
so de persuasión. Por el contrario, si el fin que se busca perjudica o daña a la 
persona sobre la que se aplican las herramientas, se está frente a un proceso de 
manipulación.

Posteriormente, se plasmó el enfoque que se le dará a la persuasión en este 
artículo, el cual está asociado a ser una herramienta complementaria que los ne-
gociadores utilizan para construir confianza, influir en las personas y llegar a 
acuerdos en situaciones de alta complejidad.

En función de todos estos puntos anteriores, se presentaron unos principios de 
persuasión (Conocer a la audiencia; Autoridad; Simpatía y similitud; Reciproci-
dad; y Relevancia), con sus respectivos sustentos teóricos y académicos, además 
de ejemplos prácticos, que pueden ser utilizados como una guía que tenga el po-
tencial de incrementar las probabilidades de influir en los demás a la hora de re-
solver y buscar soluciones a procesos complejos.

Adicionalmente, se sustentó que los principios de persuasión funcionan como 
una caja de herramienta de la que, en función del contexto, de la contraparte, y del 
asunto a resolver, el negociador puede utilizar la herramienta más adecuada para 
influir en la contraparte.
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RESUMEN

El artículo propone una reflexión teológico-pas-
toral integral sobre el acompañamiento a niños, 
adolescentes y jóvenes afectados por desastres 
naturales. Parte de una comprensión de la crea-
ción como don dinámico y frágil, donde los fe-
nómenos naturales no expresan castigo divino, 
sino la autonomía del mundo creado. Ante el 
sufrimiento inocente, la tradición bíblica y la 
cristología muestran que Dios se hace presente 
no explicando el dolor, sino compartiéndolo y 
transformándolo. La pastoral educativa está lla-
mada a escuchar, acoger y favorecer procesos 
narrativos que ayuden a integrar el trauma des-
de la fe y la esperanza. El texto destaca la im-
portancia de la resiliencia, las redes de apoyo, la 
elaboración de sentido y los recursos espiritua-
les como factores protectores. Asimismo, abor-
da el impacto psicológico por etapas del desa-
rrollo y ofrece criterios prácticos para una 
intervención que una misericordia pastoral, ri-
gor pedagógico y sensibilidad ecológica. La 
comunidad cristiana emerge como espacio

ABSTRACT

This paper offers an integrated theological–pas-
toral approach to accompanying children, ado-
lescents, and young adults affected by natural 
disasters. It begins by presenting creation as a 
dynamic and fragile gift in which natural phe-
nomena, though potentially destructive, are not 
expressions of divine punishment but part of the 
world’s intrinsic autonomy. Confronted with in-
nocent suffering, Scripture and Christology re-
veal a God who does not explain pain from a 
distance but enters into it, transforming it through 
compassion and the Paschal mystery. The pasto-
ral task is therefore rooted in listening, presence, 
and the creation of narrative spaces that allow 
young people to integrate trauma with hope and 
meaning. The text highlights resilience, social 
support networks, meaning-making processes, 
and spiritual resources as key protective factors. 
It also examines age-specific psychological im-
pacts and proposes practical guidelines for inter-
ventions that unite pastoral mercy, pedagogical 
clarity, and ecological awareness. The Christian
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fundamental de consuelo, reconstrucción y ho-
rizonte de esperanza pascual ante la experiencia 
traumática.

Palabras clave: Desastres naturales, acom-
pañamiento pastoral, infancia y juventud, sufri-
miento y sentido, resiliencia y trauma, pastoral 
educativa.

community emerges as a vital place of consola-
tion, reconstruction, and eschatological hope in 
the face of traumatic experiences.

Keywords: Natural Disasters, Pastoral Ac-
companiment, Childhood and Youth, Suffering 
and Meaning, Resilience and Trauma, Educa-
tional Ministry.

Introducción

La experiencia del sufrimiento causado por los desastres naturales constituye uno 
de los escenarios donde la interpelación teológica se vuelve más aguda. En parti-
cular, cuando el dolor afecta a niños, adolescentes y jóvenes, la pastoral educativa 
se enfrenta a un triple desafío: comprender teológicamente la realidad del mal 
natural, acompañar existencialmente a quienes padecen su impacto, y formar en 
una fe capaz de integrar las preguntas radicales que emergen del trauma.

La cuestión no es nueva. Desde las primeras páginas de la Escritura, la huma-
nidad se presenta confrontada con un mundo bello, pero también herido; un cos-
mos ordenado, pero sometido a dinamismos que pueden resultar destructivos. La 
tradición de la Iglesia ha buscado discernir la relación entre el Dios creador y los 
procesos naturales que, sin voluntad moral alguna, pueden causar devastación. 
Sin embargo, en el contexto actual —marcado por la crisis ecológica global, la 
vulnerabilidad creciente de los pueblos y el sufrimiento de generaciones jóvenes 
que perciben el mundo como incierto 1— esta cuestión adquiere una urgencia 
epistemológica, pastoral y espiritual singulares.

Este artículo pretende ofrecer una aproximación teológico-ensayística, dialo-
gando con la Escritura, la tradición patrística, la Doctrina Social de la Iglesia y el 
magisterio reciente, especialmente de carácter ecológico y pastoral, a fin de ilumi-
nar la tarea educativa y acompañar pastoralmente a niños y jóvenes ante el impac-
to existencial de los desastres naturales 2.

1. La creación como don: contemplación, dinamismo y ambigüedad

1.1.  El mundo como obra buena en proceso

La teología cristiana confiesa que la creación es un don radical de Dios, expresión 
de su libertad amorosa. El relato sacerdotal del Génesis culmina con la afirma-

1  Francisco, Laudato si’, n. 2.
2  Juan Pablo II, Salvifici Doloris, n. 1.
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ción: “Y vio Dios que todo era muy bueno” 3. Sin embargo, esta bondad originaria 
no debe entenderse como estática: la creación, tal como la presenta la teología 
bíblica, es dinámica, inacabada y sujeta a procesos de transformación que forman 
parte de su estructura interna 4.

Santo Tomás de Aquino afirma que la perfección de la creación incluye la di-
versidad y la mutabilidad, pues “la mutación misma pertenece a la perfección del 
universo” 5. De modo semejante, la teología de la creación contemporánea —en 
diálogo con las ciencias naturales— subraya que el cosmos es un sistema evoluti-
vo donde el cambio, la tensión y el riesgo forman parte constitutiva de la emer-
gencia de la vida 6.

Desde esta perspectiva, los fenómenos naturales que pueden causar destruc-
ción —terremotos, volcanes, tormentas severas— no son, en su esencia, eventos 
moralmente malos, sino expresiones de un mundo dinámico que opera según le-
yes propias. Su carácter destructivo emerge cuando su intensidad supera la capa-
cidad humana de afrontamiento, o cuando factores sociales y ambientales aumen-
tan la vulnerabilidad de las comunidades.

1.2.  La ambivalencia del mundo: belleza y fragilidad

La creación es simultáneamente epifanía y enigma. San Pablo se hace eco de esta 
tensión cuando describe a la creación como “gimiendo con dolores de parto” 
(Rom 8,22), una imagen donde la fecundidad y el sufrimiento conviven. La teolo-
gía contemporánea —particularmente la teología del sufrimiento cósmico— ha 
tomado esta intuición paulina para afirmar que la historia del cosmos implica un 
proceso doloroso de evolución y emergencia 7.

Esta ambivalencia no puede negarse en una auténtica teología de la creación, 
especialmente cuando se trata de acompañar a jóvenes que experimentan de 
forma directa la vulnerabilidad de la naturaleza. Un discurso teológico que solo 
hable de armonía resultaría ingenuo; uno que solo enfatice caos, sería desespe-
rante. El equilibrio exige reconocer que Dios, al crear, ha permitido un margen 
de autonomía real al mundo, con sus leyes y procesos internos 8.

3  Gén 1,31.
4  Francisco, Laudato si’, n. 77.
5  Tomás de Aquino, S. Th., I, q. 22, a. 3.
6  J. Haught, Making Sense of Evolution (Westminster John Knox Press, 2010).
7  E. Johnson, Ask the Beasts (Bloomsbury, 2014).
8  Pierre Teilhard de Chardin, Le phénomène humain (Seuil, 1955).
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1.3.	 El mal natural y su distinción del mal moral

El Catecismo de la Iglesia Católica distingue cuidadosamente entre el “mal físi-
co” (o natural) y el “mal moral”, insistiendo en que los procesos naturales no son 
expresión de voluntad divina castigadora: “En la creación, Dios ha querido un 
mundo en estado de vía hacia su perfección última” 9.

Desde una perspectiva pastoral, esta distinción es fundamental para acompa-
ñar a niños y jóvenes, evitando  discursos  culpabilizantes  o  providencialismos  
simplistas  que asocien el sufrimiento natural con castigos divinos. El Dios reve-
lado en Jesucristo no hiere, no destruye, no envía desastres, sino que actúa siem-
pre en favor de la vida.

2. El escándalo del sufrimiento y búsqueda de sentido

2.1.	 La pregunta por Dios en el dolor inocente

Cuando un niño pregunta “¿Por qué Dios dejó que esto pasara?”, nos situamos 
ante uno de los interrogantes más radicales de la teología. La tradición bíblica 
ofrece múltiples voces que expresan esta protesta. El Libro de Job es paradigmá-
tico: un justo que sufre sin explicación, mientras sus amigos intentan imponer 
interpretaciones moralistas. Dios rechaza esas falsas teologías del castigo 10 y, 
aunque no da una explicación causal del mal, revela su cercanía y grandeza.

La pedagogía pastoral debe aprender de este texto: acompañar significa escu-
char la queja, permitir la protesta, no ofrecer explicaciones simplistas. Dios mis-
mo parece legitimar la pregunta del inocente herido.

Una buena imagen que nos puede ayudar a hacer hermenéutica cuando nos 
vemos afectados por situaciones como las catástrofes naturales es la imagen de la 
vasija de barro. Cuando Dios nos creó, según el relato bíblico 11, lo hizo con barro 
y su propio aliento. Nos modeló con sus propias manos y quiso que estuviéramos 
hechos de una materia frágil. ¿Por qué quiso que fuera así? Nos podía haber hecho 
de un material fuerte y resistente, pero prefirió que fuéramos de barro. Eso puede 
tener una interpretación que nos puede ayudar a dar sentido ante las preguntas que 
nos generan situaciones dolorosas como las que causan las catástrofes naturales. 
Un golpe fuerte puede provocar en la vasija una grieta, una vez agrietada pode-

9  Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 310-314.
10  Job 42,7.
11  Gén 2,7.
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mos tomar dos actitudes: desechar la vasija porque está agrietada y ya no sirve, o 
valorar la nueva situación que se ha generado con la aparición de la grieta. Para 
mí lo importante es valorar la nueva situación, pues la grieta permite que entre luz 
en el interior de la vasija e ilumine el vacío que tiene en su interior. Haciendo la 
comparación con nosotros podemos entender que una situación traumática causa-
da por una catástrofe natural puede abrir en la persona la pregunta por el sentido 
(que sería como una grieta) y por esa pregunta Dios puede entrar en el interior de 
cada uno de nosotros e iluminar nuestro interior para llenar nuestro vacío con una 
nueva esperanza. Eso sería desde la perspectiva creyente, des de la perspectiva 
no-creyente hablaríamos de que la pregunta por el sentido abre la posibilidad de 
hacer un aprendizaje a nivel existencial.

Llegados a este punto, podemos decir que el hecho de valorar una catástrofe 
natural como una situación negativa y dramática, o como una nueva situación que 
nos plantea nuevas posibilidades, es cuestión del enfoque y el sentido que apren-
damos a dar ante el escenario que se nos abre una vez cubiertas las primeras ne-
cesidades vitales de los que han sobrevivido.

Podemos decir, en relación con los niños, adolescentes y jóvenes, que el día 
después de la catástrofe, tenemos una gran oportunidad educativa y pastoral que 
nos ayudará a crecer en resiliencia y adaptación al cambio 12, un aprendizaje que 
nos va a ayudar para toda la vida y que irá modelando nuestra manera de dar sen-
tido a lo que vivimos en cada etapa vital.

2.2.  Jesús ante el sufrimiento humano

La cristología ofrece el fundamento más sólido para un acompañamiento teológi-
co del dolor:

A.	 Jesús llora ante la muerte de Lázaro (Jn 11,35).
B.	 Se compadece de las multitudes abatidas (Mc 6,34).
C.	 Enfrenta la tormenta junto a sus discípulos, enseñando que la presencia 

divina no elimina el miedo, sino que lo atraviesa (Mc 4,35-41).

La encarnación revela a un Dios que no permanece distante ante el sufrimien-
to humano. Dietrich Bonhoeffer lo expresa de modo lapidario: “Solo el Dios que 
sufre puede ayudarnos” 13.

12  APA, “Children and Trauma”, 2023.
13  D. BonhoeXer, Widerstand und Ergebung (Kairos, 1951).
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La Cruz de Jesús es la respuesta cristiana ante la pregunta por el sentido que nos 
viene a la cabeza y al corazón ante las consecuencias de una catástrofe natural. 
Jesús en la Cruz es la respuesta de un Dios que acoge todo nuestro dolor, carga 
sobre sí todo nuestro sufrimiento, nuestras culpas, nuestra muerte y, como víctima 
inocente, transforma ese dolor y esa muerte en esperanza de Vida con su resurrec-
ción. Jesús muerto y resucitado es la respuesta cristiana a la pregunta que nace en 
el corazón de tantas personas cuando viven los efectos de una catástrofe natural.

2.3.  El sufrimiento como lugar teológico

La teología latinoamericana —con su énfasis en el clamor del pobre— ha recor-
dado a la Iglesia que el dolor humano es un lugar hermenéutico desde el cual leer 
el Evangelio. El sufrimiento de las personas, y especialmente de las poblaciones 
vulnerables como la infancia, no es un “accidente pastoral” sino un lugar teológi-
co donde Dios se revela como consuelo, justicia y compasión 14.

En este sentido podemos decir que la situación que provoca la pregunta por el 
sentido, en nuestro caso serían los efectos de una catástrofe natural como la 
Dana del año pasado en Valencia, abre una vía de posibilidad para que Dios se 
haga especialmente presente en esa realidad de dolor y sufrimiento, pero tam-
bién de solidaridad, apoyo, lucha, compromiso, sacrificio y esperanza.

Dios no provoca las catástrofes, hemos dicho ya que la naturaleza es autónoma 
y el hombre es libre, no cabe la posibilidad de hacer una hermenéutica que nos 
lleve a pensar que Dios ordena eso ni para castigarnos ni porque esté enfadado 
por nuestra vida… pero sí que aprovecha la situación de dolor que se genera y 
la pregunta por el sentido que surge para hacerse presente e intentar infiltrarse 
en el corazón de los afectados a través de las rendijas y las grietas que dicho 
interrogante puede abrir en nuestro interior 15.

3. El horizonte ecológico: vulnerabilidad e injusticia

3.1.  Desastres naturales y factores antropogénicos

Si bien los procesos naturales son parte de la estructura del mundo, la vulnerabi-
lidad humana ante ellos está profundamente condicionada por factores sociales, 

14  J. Sobrino, El principio misericordia (Trotta, 1991).
15  Puebla, nn. 1134-1136.
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económicos y ambientales. La encíclica Laudato si’ afirma que “las catástrofes 
naturales de origen climático afectan con mayor intensidad a los más pobres” 16, 
destacando la intersección entre ecología y justicia.

3.2.  Crisis ecológica y responsabilidad moral

La teología de la creación debe hoy integrar los aportes de las ciencias ambienta-
les y las reflexiones éticas sobre el antropocentrismo desordenado. Para la pasto-
ral juvenil, esto implica educar en la responsabilidad, la sobriedad y el cuidado de 
la casa común. El sufrimiento causado por desastres no puede desvincularse de un 
discernimiento crítico sobre los estilos de vida que intensifican el riesgo.

4. acompañar a niños, adolescentes y jóvenes: fundamentos teológicos  
para una práxis pastoral

4.1.  La misericordia como principio hermenéutico

El Papa Francisco ha insistido en que la pastoral debe entenderse como “hospital 
de campaña” 17. Desde esta imagen, la prioridad es sanar heridas, no explicar doc-
trinas. Acompañar a jóvenes que han vivido una tragedia natural exige una actitud 
misericordiosa antes que intelectual: la teología nace del consuelo y se ordena al 
consuelo.

La gran mayoría de personas que acuden a pedir consejo a un sacerdote no 
necesitan recetas ni soluciones que resuelvan sus dudas cuando se trata de sanar 
las heridas provocadas por una situación dolorosa inesperada, sino que lo que 
agradecen es la escucha y atención prestada para acompañar ese momento tan 
doloroso desde una mirada esperanzada.

A veces el silencio y la sola escucha ya son una respuesta adecuada. Y, sin 
duda, lo que siempre ayuda desde muchas perspectivas es la oración sincera que 
pone ante la mirada misericordiosa de Dios la realidad vital de las personas afec-
tadas 18.

16  Papa Francisco, Laudato si’, n. 25.
17  Papa Francisco, Evangelii Gaudium, n. 47.
18  Francisco, Homilía Santa Marta 2015.
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4.2.  La pedagogía de la escucha

Los documentos magisteriales orientados a la juventud subrayan la necesidad de 
escuchar. Christus Vivit lo expresa con fuerza: “La Iglesia debe escuchar el cla-
mor de los jóvenes” 19. El trauma generado por un desastre natural se procesa na-
rrativamente; por tanto, acompañar implica ofrecer espacios donde los jóvenes 
puedan reconstruir su relato desde la fe y no desde la desesperanza.

Crear un relato que nos ayude a comprender la propia historia como una His-
toria de Salvación es la mejor manera de sanar las heridas y de hacer hermenéuti-
ca esperanzada de todos los sucesos que nos afectan 20.

A los afectados por una catástrofe natural les ayuda escribir, contar lo sucedi-
do, hablar, dialogar, expresarlo de alguna manera, dibujar, gritar… Cualquier cosa 
que ayude a sacar lo que hay dentro de cada uno para poder hacerse consciente de 
ello y así gestionarlo 21.

4.3.  Discernimiento y acompañamiento espiritual

El discernimiento espiritual permite integrar las emociones, las preguntas y el 
dolor. En la tradición ignaciana, el acompañante ayuda a leer el movimiento del 
Espíritu en medio del miedo, la pérdida o la rabia. Este discernimiento no preten-
de explicar el desastre, sino descubrir a Dios presente en medio de él 22.

El discernimiento ayuda a hacer una lectura creyente de la propia historia a la 
luz del Espíritu. Eso también sana y ayuda a cerrar muchas heridas con el tiempo.

4.4.  La comunidad como lugar de sanación

Una antropología cristiana reconoce que la persona se reconstruye en comunidad. 
Tras un desastre, los niños y jóvenes necesitan sentir arraigo, pertenencia y apoyo. 
La Iglesia —a través de parroquias, escuelas y comunidades de fe— tiene la res-
ponsabilidad de convertirse en un ámbito seguro donde la experiencia traumática 
pueda elaborarse.

En los momentos en que uno vive una situación dolorosa al verse afectado por 
una catástrofe natural necesita sentirse apoyado por un colectivo que responda 
ante la necesidad que sufre. En Valencia todos los afectados se vieron apoyados y 
ayudados por toda España y eso es muy sanador y reconfortante. No me refiero 

19  Papa Francisco, Christus Vivit, n. 7.
20  Papa Francisco, Christus Vivit, n. 244.
21  Hobfoll et al., “Five Essential Elements”, 2007.
22  Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales, reglas de discernimiento.
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tan sólo al hecho de poder estar ahí sacando barro de las calles y las casas, me 
refiero a la visibilidad que se dio a la noticia, a las muestras de cariño que se hi-
cieron en todas las ciudades y por parte de la mayoría de las autoridades e institu-
ciones, la ayuda que se mandó y, cómo no, las oraciones, celebraciones y actos de 
piedad que muchos cristianos hicieron.

Sentirse parte de un colectivo que responde ante la necesidad es como tener 
una red que te para la caída, ayuda a saber que hay una red y no el vacío cuando 
te da la sensación de que estas cayendo 23.

5. Dimensión sacramental: signos de esperanza en medio del sufrimiento

La sacramentalidad del cristianismo ofrece una vía para significar teológicamente 
la presencia de Dios ante el trauma:

A.	 El Bautismo recuerda que ningún sufrimiento puede borrar la dignidad de 
hijos de Dios. Nos recuerda, también que, como hijos de Dios, formamos 
parte de la fraternidad humana y que el sufrimiento de nuestros hermanos 
no nos puede ser indiferente.

B.	 La Eucaristía hace presente el misterio pascual: la vida que surge de la 
entrega y del dolor transformado. Nos abre al misterio de la Vida más allá 
de esta vida. Nos recuerda que el sacrificio por amor da fruto, y un fruto 
de Vida Eterna que nos abre a un horizonte trascendente que no tendría-
mos si sólo miráramos “de tejas para abajo”.

C.	 La Unción de los enfermos, aun en contextos de desastre, proclama que 
Dios sostiene al herido. Dios se hace presente en el dolor y ayuda a forta-
lecer el alma quebrantada ante la fragilidad de nuestra vida, abre la pers-
pectiva trascendente ante la limitación de la enfermedad y la muerte, y 
ayuda a vivir con sentido la enfermedad uniéndonos al sufrimiento de 
Cristo en la Cruz.

Esta sacramentalidad no busca “anestesia espiritual”, sino ofrecer un horizon-
te donde el dolor no tiene la última palabra. El papel de la Iglesia ante las catás-
trofes naturales no se puede limitar sólo a intentar tener una presencia negantró-
pica para restablecer el orden lo más pronto posible des de la perspectiva material, 
llevando alimentos o pidiendo colectas para sufragar la reconstrucción, el papel 
de la Iglesia tiene que consistir, también, en ofrecer un horizonte de sentido que 

23  APA, “Community Support after Disaster”, 2023.
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sólo Cristo crucificado y resucitado puede ofrecer desde la gracia que emana de 
los sacramentos 24.

6.	PROPUESTA TEOLÓGICA INTEGRADORA

Por todo lo planteado hasta ahora podemos hacer cinco afirmaciones de síntesis 
integradora que, desde la teología pastoral, nos ayuden a recapitular para poder 
continuar con nuestra reflexión 25:

A.	 Dios no causa el mal natural, pero está radicalmente presente en quienes 
lo padecen.

B.	 La creación es buena y dinámica; su fragilidad forma parte de su proceso 
hacia la plenitud.

C.	 El sufrimiento de la infancia y la juventud interpela a la Iglesia como lugar 
teológico.

D.	 La pastoral debe priorizar la misericordia, la escucha y el acompañamien-
to narrativo.

E.	 La esperanza cristiana es memoria de la cruz y anuncio de resurrección.

7. IMPACTO PSICOLÓGICO POR ETAPA DEL DESARROLLO 26

7.1.  Niños preescolares y en edad escolar temprana 27

Los niños que viven la experiencia de una catástrofe natural suelen padecer un 
impacto psicológico que se puede estipular de forma genérica en las siguientes 
respuestas frecuentes: terrores nocturnos y miedos incrementados, regresión a 
conductas anteriores (mojar la cama, dependencia), hipersensibilidad emocional 
(llanto fácil, irritabilidad) y síntomas de estrés postraumático (intrusiones, evita-
ción, hiperactivación). Estos patrones aparecen de forma consistente en estudios 
post-huracanes y terremotos y en seguimientos longitudinales de niños expuestos 
a desastres 28.

24  Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1213, 1322, 1499.
25  Papa Francisco, Evangelii Gaudium, n. 88.
26  Journal of Traumatic Stress, revisión 2022.
27  APA, “Developmental Reactions to Trauma”, 2021.
28  https://mitch.web.unc.edu/wp-content/uploads/sites/4922/2013/10/La-Greca-Silver-

man-Vernberg-Prinstein-1996.pdf
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Para los niños es muy importante el juego. Es necesario que les ayudemos a 
vivir la situación creada después de un desastre natural como una nueva aventura 
que podemos gestionar jugando. El juego activa la imaginación y la creatividad 
de los niños y les ayuda a adaptarse al nuevo contexto. Cuando vemos a un niño 
o niña en edad escolar temprana que no tiene ganas de jugar, de moverse, de cu-
riosear, bailar, reír, cantar… eso puede ser síntoma de alguna disfunción emocio-
nal, psicológica o, incluso, espiritual. Facilitar espacios de juego, de recreación 
imaginativa, de expresión teatralizada… puede ayudar mucho a restablecer el 
equilibrio existencial en niños después de una catástrofe y evitar así los efectos 
más nocivos del estrés post-traumático.

7.2.  Adolescentes (aprox. 12-18 años)

Los adolescentes suelen presentar el siguiente perfil: mayor riesgo relativo de 
presentar trastorno por estrés postraumático (TEPT), aumento de conductas agre-
sivas o externalizantes, confusión moral y cuestionamientos sobre el sentido (por 
ejemplo: “¿por qué me pasó esto?”), dudas sobre normas y autoridad. Los estu-
dios muestran trayectorias diversas (resilientes, recuperación, crónicas) y que la 
adolescencia presenta una vulnerabilidad particular por cambios sociales y cogni-
tivos 29.

Para los adolescentes es muy importante poder mantener la relación con los 
chicos de su misma generación. Eso les da seguridad y les ayuda a ir configurando 
su personalidad en esta nueva etapa marcada por tantos cambios. En la pandemia 
muchos adolescentes experimentaron dificultades a nivel psicológica a causa del 
aislamiento al que fueron sometidos para prevenir los contagios. Es importante, 
pues, facilitar lo antes posible que los adolescentes puedan pasar ratos juntos pre-
sencialmente después de una catástrofe natural. Eso les ayudará a gestionar sus 
emociones y a recuperar el equilibrio emocional y psicológico tan frágil en esta 
etapa de la vida.

7.3.  Jóvenes (jóvenes adultos, ~18–30 años)

En el caso de los jóvenes se suelen detectar los siguientes impactos típicos: crisis 
en la proyección de futuro (incertidumbre vocacional/laboral), cuestionamientos 
profundos sobre justicia, la presencia del mal, y sobre creencias religiosas/espiri-
tuales. En esta etapa el duelo por pérdidas materiales y oportunidades puede tra-

29  https://www.cambridge.org/core/journals/the-british-journal-of-psychiatry/article/posttrau-
matic-stress-disorder-rates-in-traumaexposed-children-and-adolescents-updated-threelevel-metaa-
nalysis/C0804F46CEFA1F2066671C9E08DD7997
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ducirse en desorientación existencial y ansiedad anticipatoria. Revisiones recien-
tes de salud mental tras desastres describen estos temas entre los jóvenes 30.

La etapa de la juventud se caracteriza por la necesidad de hacer una buena 
proyección de futuro, con ilusión, con un cierto idealismo totalmente necesario 
para pensar en los grandes proyectos que serán motor de creatividad e implicación 
en el trabajo.

Después de una catástrofe natural los jóvenes pueden tener dudas en su futuro 
o pensar, incluso, que han perdido la oportunidad de realizar aquello que un día 
soñaron. Es muy necesario ayudarles a creer en ellos mismos y demostrarles ex-
plícitamente que hemos hecho un voto de confianza en ellos para que puedan 
emprender lo que se habían planteado antes que la catástrofe truncara aparente-
mente sus sueños.

8. Principios científicos clave que promueven la resiliencia (y su justificación)

8.1.  Redes de apoyo social reducen el riesgo de TEPT y otros trastornos 3131

La percepción de apoyo (familiar, escolar, comunitario) amortigua el estrés, faci-
lita la regulación emocional y reduce los síntomas posteriores; un buena metaaná-
lisis junto con revisiones de factores de resiliencia lo confirman. Las intervencio-
nes escolares con apoyo social muestran efectos protectores 32.

Recomendaciones prácticas:

•	 Detección temprana y rutas claras de derivación (maestros, servicios sani-
tarios y ONGs). Resulta muy útil usar listas breves de síntomas por edad 
(miedos nocturnos/ regresión en niños; irritabilidad, evitación y conductas 
de riesgo en adolescentes; ansiedad anticipatoria y pérdida de sentido en 
jóvenes) 33.

30  https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC11430943/
31  «Social Support and PTSD», Clinical Psychology Review, 2020.
32  https://www.cambridge.org/core/journals/disaster-medicine-and-public-health-prepared-

ness/article/factors-associated-with-resilience-in-children-during-a-disaster-a-scoping-re-
view/28784E76A389F6C6723447FF9D77C558

33  https://mitch.web.unc.edu/wp-content/uploads/sites/4922/2013/10/La-Greca-Silver-
man-Vernberg-Prinstein-1996.pdf
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8.2.  La narración compartida (crear y expresar la historia del suceso) facilita 
la integración del trauma 34

La elaboración narrativa ayuda a organizar recuerdos traumáticos, falta de ella 
mantiene intrusiones y disociación. Los programas psicosociales basados en la 
reconstrucción narrativa y en espacios seguros para contar la experiencia mues-
tran mejoras en síntomas y sentido de coherencia 35.

La Historia de la Salvación para los cristianos no es otra cosa que la narración 
compartida de un fenómeno que afecta a un Pueblo con una fuerte identidad co-
lectiva y que le ayuda a hacer hermenéutica de todo lo que le sucede desde la 
perspectiva de caminar al lado de Dios y que este está presente en todas las cir-
cunstancias que van afrontando, también aquellas que pueden provocar un trau-
ma.

Recomendaciones prácticas:

•	 Programas escolares de apoyo psicosocial: actividades grupales que fo-
menten la expresión narrativa, juegos terapéuticos para niños y grupos de 
pares para adolescentes; formación breve a docentes 36.

8.3.  Seguridad emocional y estabilidad (entorno protector) es condición 
necesaria para recuperación 37

Después de un desastre, reducir factores estresantes continuos (vivienda insegura, 
pérdidas no resueltas) y ofrecer rutinas facilita respuestas adaptativas; la eviden-
cia epidemiológica relaciona estrés de recuperación con peores trayectorias 38.

Las comunidades tienen que ser ese entorno protector que da seguridad emo-
cional y también espiritual ante tantas situaciones desestabilizadoras que nos 
afectan a lo largo de la vida.

Recomendaciones prácticas:

•	 Crear “espacios seguros” estables (rutinas, refugios psicológicos, activi-
dades regulares) para restaurar sensación de control y predictibilidad 39.

34  «Narrative meaning-making after trauma», Journal of Positive Psychology, 2021
35  https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/29193316/
36  https://link.springer.com/article/10.1007/s11920-021-01293-1
37  «Post-disaster stressors», The Lancet Psychiatry, 2020.
38  https://mitch.web.unc.edu/wp-content/uploads/sites/4922/2013/10/La-Greca-Silver-

man-Vernberg-Prinstein-1996.pdf
39  https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC11430943/
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8.4.  Sentido y significado (meaning-making) aumentan la resiliencia

Dar sentido a la pérdida (individual o colectiva) promueve la adaptación psicoló-
gica; las estrategias que fomentan la reflexión y la búsqueda de significado dismi-
nuyen la angustia y favorecen la esperanza y la planificación futura. Hay estudios 
de seguimiento y revisiones sobre la recuperación post-desastre que respaldan la 
importancia de plantear y afrontar la pregunta por el sentido 40.

Recomendaciones prácticas:

•	 Incluir soporte espiritual si la comunidad lo solicita: coordinar recursos 
espirituales formados en primeros auxilios psicológicos y en detección de 
riesgo; apoyar rituales comunitarios de duelo y memoria como parte de la 
recuperación. Evitar interpretaciones punitivas o culpabilizadoras.

8.5.  La espiritualidad / religiosidad como factor protector 41

La investigación en psicología de la religión distingue entre coping 42 religioso 
positivo (p.  ej. búsqueda de apoyo espiritual, reinterpretación benevolente) —
asociado a mejor ajuste— y coping religioso negativo (p. ej. castigo divino, aban-
dono por Dios) — asociado a peor ajuste. Hay meta–análisis y revisiones que 
muestran que la espiritualidad y las prácticas religiosas reducen la ansiedad, la 
depresión y los síntomas traumáticos cuando funcionan como fuente de apoyo, de 
búsqueda de sentido y de experiencia de comunidad. En contextos de desastre, las 
intervenciones que respetan y potencian los recursos espirituales comunitarios 
facilitan la resiliencia 43.

Recomendaciones prácticas:

•	 Monitoreo a medio/largo plazo: evaluación pasados 6-12 meses para de-
tectar trayectorias de recuperación o cronificación (hay trayectorias demo-
radas) 44.

40  https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC11430943/
41  Pargament, Spiritually Integrated Psychotherapy, 2019.
42  Este término específico del campo de la psicología de la religión hace referencia al impacto 

existencial que una interpretación religiosa tiene sobre la conciencia de la persona.
43  https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/15503316/
44  https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/29193316/
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Conclusión

Acompañar a niños, adolescentes y jóvenes ante los desastres naturales constituye 
una tarea urgente que exige integrar la teología de la creación 45, la cristología del 
sufrimiento y la praxis pastoral misericordiosa. La pregunta por el sentido del 
dolor no se resuelve con argumentos abstractos, sino con la presencia compasiva 
de una comunidad que encarna el amor de Dios.

La tradición cristiana ofrece recursos fecundos para comprender el mundo, 
sostener la esperanza y sanar las heridas profundas que provocan estos eventos. 
Educar teológicamente en este campo es formar corazones capaces de afrontar el 
mal sin caer en el nihilismo, y capaces de ver en medio del sufrimiento la posibi-
lidad de una solidaridad que anticipa el Reino.

No todos los niños/jóvenes reaccionan igual 46: hay trayectorias de resiliencia, 
recuperación y, en un porcentaje importante, curso crónico o de demora. Eso pro-
voca que sea totalmente necesaria la identificación temprana unida a ciertos apo-
yos sostenidos.

Los apoyos cotidianos importan tanto como las intervenciones clínicas: pro-
mover redes familiares, reestablecer rutinas escolares y crear espacios para la 
narración son medidas de alto impacto y de mucha ayuda para superar el trauma 
provocado por un desastre natural

La espiritualidad es un recurso psicosocial válido y —si se usa bien— protec-
tor: incorporar agentes pastorales/espirituales con equipos de salud mental puede 
aumentar el impacto de programas comunitarios. Cabe decir que es muy impor-
tante, también, evitar imponer creencias y distinguir entre coping positivo/negati-
vo.

Un enfoque culturalmente sensible: las prácticas espirituales y de sentido va-
rían según la cultura y el momento histórico en que la catástrofe natural sucede. 
La intervención debe adaptarse a la realidad concreta de los afectados; se hace 
indispensable consultar a los distintos agentes de pastoral implicados en aquella 
comunidad (sacerdotes, religiosos, catequistas, maestros…) ya que son los que 
conocen mejor su contexto y trayectoria.
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RESUMEN

El estadounidense Scott Nearing es un autor 
prácticamente desconocido para el público his-
panohablante, debido a la escasa presencia de 
referencias bibliográficas o traducciones de sus 
obras al español. El propósito del artículo es re-
visar su prolífica producción intelectual en la 
etapa inicial de su trayectoria, correspondiente a 
la primera mitad del siglo XX, con el objetivo de 
visibilizar los principales ejes argumentales que 
articuló desde una de las principales potencias 
del denominado «mundo libre». A través de un 
análisis crítico de sus textos, se exploran sus po-
sicionamientos sobre cuestiones políticas, como 
la emergencia de los totalitarismos comunista y 
fascista, la persistente segregación racial en Esta-
dos Unidos, el papel social y político de la mujer, 
la necesidad de protección de la infancia frente a 
los efectos del capitalismo, así como los orígenes 
y consecuencias devastadoras de los conflictos 
bélicos. Este recorrido por su pensamiento tem-
prano permite reconstruir la visión crítica que 
Nearing tuvo de la sociedad norteamericana, en 
un momento histórico en el que el país comenza-
ba a consolidarse como superpotencia mundial. 
Asimismo, sus reflexiones ofrecen elementos 
para interpretar el devenir de una nación marca-
da por una cultura de la guerra, y por una estruc-
tura social atravesada por profundas desigualda-
des raciales; que, habiendo superado algunas 
barreras formales de discriminación hacia la po-
blación afrodescendiente, perviven las huellas de 
una historia cimentada en la esclavitud, cuyas

ABSTRACT

American writer Scott Nearing remains virtual-
ly unknown to Spanish-speaking audiences, 
largely due to the limited availability of biblio-
graphic references or translations of his work 
into Spanish. The aim of this article is to exam-
ine his prolific intellectual output during the 
early phase of his career, which corresponds to 
the first half of the twentieth century. The goal 
is to shed light on the main arguments he devel-
oped from within one of the leading powers of 
the so-called free world. Through a critical 
analysis of his writings, the article explores his 
positions on key political issues, such as the rise 
of communist and fascist totalitarian regimes, 
the ongoing racial segregation in the United 
States, the social and political role of women, 
the protection of children from the impact of 
capitalism, and the origins and devastating con-
sequences of war. This review of his early 
thought allows us to reconstruct the critical vi-
sion Nearing held of American society during a 
historical period in which the country was 
emerging as a global superpower. His reflec-
tions also provide insight into the trajectory of a 
nation shaped by a culture of war and a deeply 
unequal racial structure, where the legacy of 
slavery continues to influence contemporary so-
cial dynamics despite progress in combating 
discrimination.
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consecuencias aún condicionan la realidad con-
temporánea.

Palabras clave: Capitalismo, eugenesia, fe-
minismo, imperialismo, pacifismo, racismo.

Keywords: Capitalism, eugenics, feminism; 
imperialism, pacifism, racism.

Introducción

El 14 de junio de 1915, el consejo de administración de la Universidad de Pen-
nsylvania votó en contra de la reelección del doctor Scott Nearing como profesor 
asistente de economía para el curso 1915-1916, tras haber sido empleado de la 
institución durante nueve años. Este hecho no sería distinto a las infinitas situacio-
nes vividas por profesionales de la academia al momento de renovar sus contra-
tos, salvo por el hecho de que la decisión fue atribuida a las críticas vertidas por 
el académico contra el sistema económico capitalista y la explotación infantil. 
Nearing, previamente a convertirse en profesor universitario había sido entre 
1905 y 1907 secretario del Comité de Pennsylvania de Trabajo Infantil, grupo 
activista contra la explotación de menores, y con posterioridad al abandono de su 
cargo, mantuvo su tono crítico contra las leyes que permitían el trabajo infantil, 
por lo que su despido respondió a una restricción de la libertad de pensamiento y 
opinión.

Tras abandonar el cargo, trabajó en la Universidad de Toledo, y en el juicio que 
siguió a su despido improcedente, celebrado del 5 al 19 de febrero de 1919, Nea-
ring fue interrogado sobre las obras que había escrito durante los nueve años que 
había impartido clase en la universidad, como su obra Social Sanity, que le llevó 
a afirmar en el tribunal: “Si somos estúpidos e intolerantes y nos negamos a ver lo 
que viene, los cambios pueden superar y destruir nuestra civilización” (United 
States District Court for the Southern District of New York, 1919: 27).

La Gran Depresión, motivó la decisión de Scott y su esposa Helen a trasladar-
se en 1932 desde la ciudad de Nueva York a la zona rural de Vermont, donde co-
menzaron a vivir como campesinos, tal y como describió en su obra más conocida 
Living the Good Life, de 1954, donde detalla el modo de vida autosuficiente de 
este matrimonio, manteniendo su filosofía y trabajo intelectual hasta su falleci-
miento en 1983.

En el presente trabajo expondremos las principales líneas del pensamiento de 
Scott Nearing, atendiendo a la revisión de los distintos libros, artículos y panfletos 
que escribió hasta la década de 1950, antes de su conversión y reconocimiento 
como referente del ecologismo y el pacifismo, reflejando la trayectoria de un in-
telectual que buscó vivir de acuerdo con sus ideas.
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1. Capitalismo, comunismo y fascismo

La transición social causada por la modificación de los sistemas productivos ocu-
rridos desde el origen de la Revolución Industrial, llevó a que los modos de vida 
experimentasen un cambio que progresivamente fue causando una disonancia en-
tre el objeto y fin de la existencia personal; algo denunciado por pensadores de las 
corrientes de pensamiento calificadas de socialistas, de las cuales Scott Nearing 
fue heredero, y desde las que proponía un retorno a la centralidad humana ante la 
imposición técnica de las máquinas:

“¿Fue la industria hecha para el hombre? O ¿fue el hombre hecho para la industria? Si 
el hombre fue hecho para la industria, entonces debería ser esta el amo y el hombre el 
esclavo (…) si por el contrario, la industria fue hecha para el hombre, entonces debe 
ser este el amo y la industria la esclava (…) hace dos mil años, Jesús reprendió a los 
fariseos y justificó que sus discípulos hubiesen recogido espigas en el día de reposo 
con estas palabras: el Sabbat fue hecho para el hombre, y no el hombre para el Sabbat. 
El mundo escuchará el profeta que proclame: “La industria fue hecha para el hombre, 
y no el hombre para la industria” (Nearing, 1913a).

El desarrollo del comercio desempeñó un papel determinante en la transforma-
ción de las estructuras sociales tradicionales, facilitando la interconexión entre 
aldeas previamente aisladas. A medida que los comerciantes acumulaban riqueza 
y poder, el Estado Civil emergió como la manifestación política de los intereses 
de esta nueva clase mercantil, causando en consecuencia que instituciones como 
la familia, la tribu y la aldea fuesen subordinadas a esta novedosa autoridad de 
carácter civil, que reconfiguró los valores sociales al desplazar el orgullo basado 
en los lazos de sangre por la búsqueda de beneficios económicos (Nearing, 1940: 
3-4).

La civilización poseía ciertas características que la diferenciaban de las formas 
anteriores de vida social, comenzando por la existencia de un mercado permanen-
te controlado por comerciantes, cuya ganancia dependía exclusivamente de la 
compra y venta de productos, a diferencia de agricultores y artesanos, que trans-
formaban los recursos naturales en bienes destinados al consumo, obteniendo be-
neficios a partir del excedente de su producción. Esta diferencia motivó en los 
comerciantes la necesidad de buscar nuevos clientes, causando su dispersión por 
el mundo con el propósito de encontrar nuevas oportunidades de negocio, en con-
traste con agricultores y artesanos, dependientes prácticamente del consumo do-
méstico y del mercado local (Nearing, 1940: 5):
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“El hogar es el ancla del propietario. Los agricultores y los artesanos dirigen su mirada 
hacia el interior, hacia la tierra y el taller de donde proviene su sustento. Por el contra-
rio, el comercio desvincula al comerciante de cualquier localidad específica. Su mira-
da se dirige hacia el exterior: a las caravanas, los barcos, los viajes, la aventura y el 
descubrimiento. La búsqueda del comercio oriental llevó a Vasco de Gama a rodear 
África y a Colón a cruzar el Atlántico. Mientras la aldea agrícola permanece estática 
siglo tras siglo, la ciudad comercial se expande constantemente, abriendo nuevos es-
pacios para la obtención de beneficios” (Nearing, 1940: 6).

De esta descripción, Scott Nearing propuso denominar la civilización como 
etapa histórica “en la que un centro comercial permanente está dominado por una 
clase mercantil o empresarial”, en cuyo desarrollo se suceden tres formas conse-
cutivas: ciudad comercial, nación e imperio (Nearing, 1940: 9-10); distinguiendo 
en esta última etapa cinco fases del ciclo imperial: “(1) el establecimiento del 
núcleo imperial o patria; (2) la expansión; (3) el conflicto por la supervivencia con 
otros grupos conquistadores y explotadores; (4) la supremacía mundial y (5) la 
desintegración y disolución” (Nearing, 1940: 13-14).

Esta fue la cosmovisión que sostuvo en sus obras publicadas para The Rand 
School of Social Science, considerando que el comienzo del siglo XX coincidió 
con el inicio del fin de la «Civilización Cristiana» frente al empuje que represen-
taba el sistema económico capitalista, como cambio de ciclo en el que la conflic-
tividad terminó imponiéndose a los deseos de paz:

“Durante los primeros años del siglo actual, el sistema social conocido como Civiliza-
ción Cristiana comenzó a desmoronarse. Había cumplido su ciclo y llevado a cabo su 
misión histórica. Su período de crecimiento y expansión llegó a su fin. Las fuerzas 
destructivas generadas por la lucha competitiva por la riqueza y el poder tomaron el 
control. La prosperidad fue absorbida por tiempos difíciles. La paz fue desplazada por 
la guerra. La construcción dio paso a la desintegración.

La crisis económica que sacudió al mundo civilizado en 1929 no fue un accidente, 
del mismo modo que la devastadora guerra de 1914 no fue un error. Los líderes de la 
Civilización Cristiana hicieron todo lo posible por perpetuar la prosperidad. Se esfor-
zaron en evitar la guerra. Desde la Primera Conferencia de La Haya en 1899 hasta la 
catástrofe de 1914, los estadistas trabajaron incansablemente para evitar que su siste-
ma social se autodestruyera. Fracasaron.

A lo largo de los frenéticos años que siguieron a la guerra de 1914 y al colapso 
económico de 1929, los dirigentes de la Civilización Cristiana han intentado restable-
cer la paz y restaurar la prosperidad. Sus esfuerzos han sido en vano. Desde 1910, ha 
habido guerras en curso en uno o más lugares cada año. El desempleo ha aumentado. 
El capital ocioso se ha acumulado. Poco a poco, la parálisis de la muerte se ha exten-
dido sobre el cuerpo del viejo orden social” (Nearing, 1940: 19-20).
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El texto referenciado corresponde al periodo anterior al estallido de la Segun-
da Guerra Mundial, una hecatombe que no fue prevista en su análisis, aunque si 
percibía que el sistema conocido se encontraba en un momento de cambio irrever-
sible, y que toda resistencia se presentaba inútil e impotente a las nuevas circuns-
tancias sociales:

“Los amos del mundo occidental están intentando evitar la muerte de un viejo sistema 
social. Están desperdiciando su tiempo. Bien podrían unirse al rey Canuto en la orilla 
del mar, tratando de hacer retroceder las mareas. O podrían intentar remendar un abri-
go viejo o reparar un zapato desgastado cuando el material del que están hechos ha 
comenzado a desintegrarse” (Nearing, 1940: 20).

Es posible, que su pesimismo y oposición al sistema capitalista procediese de 
su esperanza en el surgimiento de una sociedad, enraizada en la idealizada revo-
lución soviética, vista como un nuevo comienzo para su población. La esperanza 
depositada en la aparición de aquella nueva humanidad tan vanagloriada desde la 
URSS, y denostada por sus críticos con la denominación técnica burlesca del 
«homo sovieticus», que sin llegar a formularse estrictamente por Nearing, sí se 
aprecia en el reconocimiento que practica a las circunstancias que motivaron la 
consolidación de la ciudadanía soviética:

“Y cuando la guerra golpeó a Rusia, destruyó tanto el feudalismo como el capitalismo. 
Los bolcheviques no destruyeron a las clases dominantes rusas; fueron estas últimas 
quienes se autodestruyeron entre 1914 y 1917 por su incapacidad para movilizar y 
gestionar la vida militar e interna del país.

El pueblo ruso padeció hambre. Carecía de ropa. No tenía maquinaria. Los ferro-
carriles colapsaron. El combustible escaseaba. Toda la vida en Rusia, desde 1915 has-
ta 1917, estuvo sumida en el caos.

Finalmente, a principios de 1917, cuando los ejércitos rusos comenzaron a desertar 
y regresar a sus hogares, fue porque el pueblo ruso estaba convencido de que continuar 
con la guerra no valía la pena. Y llegaron a esa conclusión porque estaban hambrien-
tos, congelados, enfermos y agotados por la guerra” (Nearing, 1924: 23-24).

Nearing concibió el modelo soviético como algo “temporal o transitorio des-
tinado a superar el abismo entre el capitalismo y el socialismo (…) un puente 
sobre un abismo, que avanza hacia el comunismo y se aleja del capitalismo” 
(Nearing, 1924: 25), empleando como forma de gobierno “una dictadura domina-
da por el partido comunista con el objetivo de lograr la emancipación económi-
ca” (Nearing, 1924: 26); porque para él lo político era algo accesorio, no criticaba 
un sistema totalitario como el soviético, si con esas medidas lograba combatir lo 
que identificaba como el verdadero enemigo de su país, el sistema económico, 
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llegando a indicar que “Si el capitalismo gana, el mundo verá la aparición de un 
nuevo tipo de servidumbre, más completa y efectiva que la de la época feudal. Si 
el socialismo gana, el mundo entrará en un nuevo ciclo de desarrollo” (Nearing, 
1921: 255).

En este sentido, uno de los ejes centrales de sus preocupaciones fue la pobreza, 
atribuyendo su existencia como consecuencia directa del sistema económico, y la 
perniciosa influencia que creía causar entre sus conciudadanos, deduciéndose im-
plícitamente la formulación por analogía de su idea inicial, que nos lleva a consi-
derar que es la economía la que debe estar al servicio del hombre y no a la inversa:

“La pobreza debe ser juzgada por sus resultados. Como todo árbol, se le conoce por su 
fruto. ¿Cuáles son los frutos de la pobreza? El proverbio chino “El crimen comienza 
en la pobreza” parece ser confirmado por la experiencia de las instituciones penales 
estadounidenses. Las personas que van a la cárcel suelen ser, en su mayoría, hijos e 
hijas de los pobres” (Nearing, 1916: 175).

Pero tan importante como la pobreza, era conocer sus causas para atacarlas, 
localizando su origen en las grandes diferencias entre quienes ostentaban el poder 
económico, y por extensión la libertad, en comparación a todos aquellos que ca-
recían de él, mostrando la oposición habida entre la minoría poderosa y la mayo-
ría débil, representaciones dicotómicas que son mantenidas en el discurso con-
temporáneo:

“Los salarios bajos, los precios altos y los precios baratos son aprobados, ordenados, 
disfrutados y defendidos por aquellos que se benefician de ellos. Mientras tanto, el 
peso de la pobreza recae como una carga aplastante sobre los pobres. Son pobres por-
que los salarios son bajos y los alquileres y precios son altos. Su pobreza hace posible 
la comodidad de los respetables y los acomodados. El peso de la civilización recae 
más pesadamente sobre las espaldas de aquellos que son los menos capaces de sopor-
tar sus cargas” (Nearing, 1916: 193).

Así, la pobreza era en su opinión, un mal propio de su época, perdurando aún 
hoy este sentimiento, como un defecto que no encuentra solución pese a lo perni-
cioso de su existencia, y ante el cual los remedios que se plantean no llegan a 
trascender al campo de la simple crítica:

“La pobreza es una maldición individual y un pecado social. Marchita y destruye las 
vidas de sus víctimas. Es una enfermedad, y existiendo como lo hace, al lado del au-
mento sin igual en el poder productivo que ha resultado del uso de la máquina, desafía 
la civilización. La pobreza es una característica destacada de la civilización actual. Lo 
son también las riquezas” (Nearing, 1916: 199).
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El otro gran problema de su tiempo lo hallará en el polo contrario del espectro 
social, en la riqueza, la otra cara de la distribución económica de toda sociedad 
en la que estadísticamente siempre existirán diferencias estructurales que impe-
dirán la estricta igualdad material de sus miembros, aunque para aquellos que 
superen la media siempre se mantendrá una barrera infranqueable que hará de 
los ricos un reducto aislado, carente de humanidad de acuerdo con la posición 
defendida por Nearing:

“La riqueza aísla a los ricos de manera tan completa como si estuvieran situados en 
una isla de oro en medio de un océano infinito. Los ricos pueden tener amigos entre los 
ricos, pero no pueden llegar al corazón de la humanidad. La filantropía es el esfuerzo 
de los ricos por establecer relaciones humanas con el resto de la humanidad. Como tal, 
es quizás el fracaso más árido del siglo” (Nearing, 1916: 211).

Ante los desmanes y excesos de que era testigo, sin obviar el sesgo de su pen-
samiento, proféticamente expuso un desalentador pronóstico de lo que depararía 
al mundo en años sucesivos, sin que haya-
mos sido capaces de superar aun estas retó-
ricas en el espacio público, perdurando toda-
vía estas amenazas en la psique colectiva 
occidental, ante el auge de un mundo alter-
nativo liderado por China, unido a las cre-
cientes desigualdades y la fragmentación 
social al interior de los Estados occidentales:

“La guerra internacional, la guerra de clases, 
la guerra civil y los tiempos difíciles son los 
tres arietes que están destruyendo su civiliza-
ción. Y aunque ustedes vivan en el país más 
rico del mundo, aunque se encuentren en el 
lado cómodo de la vida y aunque las cosas 
parezcan ir bien en este momento, los alema-
nes sentían lo mismo en 1913. Y eso fue hace 
solo diez años. Dentro de diez años, muchos 
de ustedes estarán cantando una melodía di-
ferente, si esa es la que siguen en la actuali-
dad” (Nearing, 1924: 31).

La acción de los ricos, la disparidad ante 
las masas obreras, y el ejemplo revoluciona-
rio ruso, van a ser los motivos en los que 

Ilustración 1. Desde las profundidades. 
Obra realizada por William Balfour Ker, 
reproducida en la obra de Scott Nearing 
«Poverty and Riches», publicada en 
1916. Fuente: imagen obtenida del 
Library of Congress Prints and 
Photographs Division Washington 
(2025).
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Nearing encontró la explicación a la aparición del fascismo, fenómeno social que 
en aquel tiempo se expandía por todo el mundo, como respuesta al empobreci-
miento de la clase media por causa de guerras, monopolios, y del peligro que su-
ponía la organización del proletariado para el poder:

“Durante más de un siglo, la clase media había seguido un camino trazado y construi-
do por fabricantes, banqueros y políticos. En cada desvío había carteles que decían: 
«Este es el camino hacia la paz, el progreso y la prosperidad». Los miembros de la 
clase media tenían tanta confianza en sus líderes empresariales y profesionales que no 
hacían preguntas y simplemente seguían las indicaciones.

La carretera pavimentada, recorrida con tanta comodidad durante la Era Victoria-
na, se convirtió en un camino de tierra. Luego, el camino se estrechó hasta volverse un 
sendero angosto. Los letreros desaparecieron. En lugar de llegar al paraíso prometido, 
los angustiados viajeros se encontraron en un desierto, serpenteando por la ladera de 
una escarpada cadena montañosa. Desde arriba, les amenazaban rocas sueltas, de-
rrumbes y avalanchas: el movimiento de los monopolios, la guerra imperialista, las 
revueltas coloniales, los impuestos crecientes y las deudas cada vez mayores. Debajo 
de ellos se abría el abismo de la revolución proletaria” (Nearing, 1920: 8).

De este modo, la clase media se encontraba acosada desde dos frentes:

“Las políticas seguidas por los magnates de los trusts y los banqueros de inversión 
llevaron a la clase media a una era de guerras y devastadoras crisis económicas, en la 
que fue saqueada y diezmada sin piedad. La revolución proletaria fue un paso más 
allá, eliminando sus medios básicos de subsistencia y destruyendo sus instituciones 
más preciadas” (Nearing, 1920: 12).

Y a consecuencia de esta doble presión, el fascismo surgió en un intento de 
aglutinar fuerzas desde la clase dominante a las masas trabajadoras:

“Los elementos de la clase media acosados en un país tras otro han adoptado progra-
mas de acción dirigidos en parte contra las fases más agresivas de la economía de los 
trusts y el imperialismo, pero especialmente contra las fuerzas de la revolución prole-
taria. También se vieron impulsados a buscar aliados, primero entre los miembros de 
la clase dominante y, más tarde, entre las masas trabajadoras. El movimiento fascista 
fue organizado, financiado y apoyado como el instrumento para ejecutar este progra-
ma. La tarea principal de quienes redactaron el programa fascista era encontrar un 
punto medio entre la trustificación y la expansión imperialista por la derecha, y la re-
volución de la clase trabajadora por la izquierda. El programa puede resumirse en 
cuatro frases: 1. Unir a los propietarios y privilegiados. 2. Destruir la revolución pro-
letaria. 3. Organizar naciones autosuficientes. 4. Establecer un Estado fuerte” (Nea-
ring, 1920: 13-15).
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En su opinión, el fascismo no se originó como un movimiento de masas ni 
encontró su base inicial en los sectores populares de la clase media. Por el contra-
rio, su desarrollo estuvo marcado por la acción conspirativa de un reducido grupo 
de arribistas y militares, cuya estrategia se centró en la imposición de una estruc-
tura de poder autoritaria. Lejos de identificarse con los principios democráticos, 
los fascistas desestimaron los ideales de la soberanía popular y se burlaron de los 
eslóganes democráticos que exaltaban «la voz del pueblo». En su concepción del 
orden político, las masas no eran agentes activos de transformación, sino seguido-
res pasivos destinados a ser dirigidos por una élite autoproclamada, integrada por 
los propios fascistas.

Desde esta perspectiva, la democracia no era concebida como un sistema legí-
timo de organización social, sino como un régimen decadente que debía ser reem-
plazado con urgencia por instituciones de mayor vigor, orientadas a la consolida-
ción del poder fascista. La instauración de este nuevo orden no se limitó a una 
confrontación ideológica, sino que se materializó en la conformación de un Esta-
do dentro del Estado, donde los fascistas impusieron su propia normativa, mantu-
vieron una disciplina férrea y eliminaron a sus opositores mediante el uso siste-
mático de la violencia armada:

“El movimiento fascista no comenzó entre las masas, ni siquiera entre las bases de la 
clase media. Más bien, tuvo su origen en las actividades conspirativas de unos pocos 
aventureros y soldados de fortuna. Los fascistas se burlan de los eslóganes de ‘la voz 
del pueblo’ de los demócratas. Ven a las masas como seguidores potenciales que deben 
ser ganados y liderados por la ‘élite’, es decir, por los fascistas. La democracia la des-
criben como un ‘cadáver en descomposición’ o una ‘carcasa en descomposición’ que 
debe ser reemplazada a la primera oportunidad por las instituciones más vitales del 
fascismo. Los fascistas han construido un Estado dentro del Estado. En nombre de la 
necesidad patriótica han establecido sus propias reglas; mantenido su propia discipli-
na; aplastado a sus enemigos con fuerza armada y ganado poder mediante el uso de 
armas. Para lograr tales resultados, el fascista organizó una fuerza móvil de hombres 
que no dudaban en matar cuando era necesario. Organizativamente, por lo tanto, el 
fascismo se construyó en torno a un ejército más que a un partido político. Los fascis-
tas comenzaron su campaña no mediante un llamamiento oratorio a las masas, sino 
quemando los lugares de reunión, destruyendo imprentas y disparando a los líderes de 
su único verdadero oponente: el movimiento revolucionario de la clase trabajadora” 
(Nearing, 1920: 18-19).

En aquel tiempo, desconocedor del caos que posteriormente afectaría al plane-
ta, Scott Nearing supo anticipar la relevancia que causaría este movimiento para 
el mundo en su totalidad; algo que actualmente se está recuperando, siempre que 
se considere el fascismo como un movimiento que no está constreñido exclusiva-



112	 Borja García Vázquez 

mente al espacio temporal de la Europa de entreguerras, y que encuentra en los 
nuevos sistemas autoritarios un eco persistente de lo que podría acontecer a futu-
ro:

“El fascismo no depende de un solo hombre ni de un pequeño grupo de hombres. No 
está confinado a uno o dos países en particular. Es un movimiento de gran significancia 
histórica que, a menos que todos los indicios fallen, jugará un papel importante en 
Europa Occidental, y quizás en otros lugares, en los días que están por venir. Ha pasa-
do el tiempo en que el fascismo puede ser descartado como un ‘episodio’, ‘un interlu-
dio’, ‘una aberración temporal, un síntoma del estrés económico del período de re-
construcción posguerra’. El fascismo es una característica permanente de la vida 
social contemporánea, y aunque es imposible predecir el curso exacto del movimiento 
fascista, es importante formar algún juicio sobre el papel general que el fascismo ju-
gará en la actual época histórica” (Nearing, 1920: 39-40).

Desde la seguridad y perspectiva que nos ofrece la atalaya del paso del tiempo, 
sabemos que hablar de fascismo en el momento presente es aludir a un movimien-
to que fue derrotado en la Segunda Guerra Mundial, y cuya razón de ser es hoy 
inoperante; pero no así con uno de los aspectos sobre los que se sustentó una va-
riante del fascismo, el nacionalsocialismo, construido sobre un base racista que 
proponía mejorar la especie humana a través de la eugenesia, destacando como 
esta técnica era vista favorablemente desde las posiciones antagónicas que repre-
sentaba Scott Nearing, como confirman sus palabras a comienzos del siglo XX:

“La sociedad está interesada en la eugenesia, porque es a través de ella que se preser-
van y perfeccionan los rasgos hereditarios de los individuos superiores. La eugenesia, 
correctamente entendida y aplicada, constituye un activo social de un valor iniguala-
ble. ¿Hasta cuándo nuestra sociedad continuará conformándose con lo superficial, des-
cuidando el potencial que tiene a su alcance? La eugenesia es, sin duda, un medio para 
la salvación de la raza, pero ¿qué esfuerzos se han hecho para perfeccionar sus medi-
das? (…) Cada Estado bien organizado en la antigüedad eliminaba a los individuos 
con defectos en beneficio del grupo y del futuro. ¿Qué medio más efectivo de preser-
vación social podría imaginarse que aquel mediante el cual las clases defectuosas en 
la sociedad fueran erradicadas, fortaleciendo así la estructura social con hombres y 
mujeres robustos, y protegiéndola contra la decadencia con el paso del tiempo? La 
propagación de defectos hereditarios es un asunto de suma gravedad. El asesinato es 
un crimen castigado con la pena de muerte, y sin embargo, un asesino solo elimina a 
un individuo del grupo social. La destrucción de una vida puede causar dolor y privar 
a la sociedad de un miembro valioso, pero en última instancia, es un delito relativa-
mente menor en comparación. La perpetuación de defectos hereditarios es infinita-
mente peor que el asesinato” (Nearing, 1919: 37-39).
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No obstante, en opinión del autor, la técnica por sí misma no permitía garanti-
zar una mejora de la humanidad, sino que requería de otros elementos adicionales 
que se resumen en la simple educación de los individuos:

“La eugenesia proporciona las cualidades hereditarias del superhombre; el ajuste so-
cial proporciona el entorno en el que estas cualidades deben desarrollarse; aún queda 
el desarrollo del individuo a través de la educación, una palabra que, para nuestros 
propósitos, abarca todas las fases de la formación del carácter desde el nacimiento 
hasta la muerte” (Nearing, 1919: 55).

En conjunto, Scott Nearing era proclive a generar condiciones que permitiesen 
el cambio social desde tres direcciones, observando en esta capacidad de modifi-
cación, una oportunidad que no podían perder los EE.UU.:

“En general, estamos convencidos de que la Superraza es posible. Específicamente 
—y aquí radica el siguiente punto— existen más posibilidades para el desarrollo de la 
Superraza en los Estados Unidos hoy en día que las que han existido en cualquier na-
ción del pasado o que las que existen en cualquier nación del presente. La Superraza 
es la oportunidad distintiva de América.

Los factores que pueden desempeñar un papel significativo en el establecimiento 
de una Superraza en los Estados Unidos se enumeran a continuación en un orden que 
permite un tratamiento secuencial: 1. Recursos naturales. 2. El origen de las razas 
dominantes. 3. El ocio. 4. La emancipación de la mujer. 5. El abandono de la guerra. 
6. El conocimiento sobre la creación de razas. 7. El conocimiento sobre el ajuste so-
cial. 8. Un sistema educativo ampliamente extendido” (Nearing, 1919: 75-76).

Ante lo sorprendente que pueda resultar desde la distancia temporal lo exhibi-
do por Nearing, es preciso resaltar que estas ideas eran comunes a la sociedad 
estadounidense del momento. Quien haya tenido oportunidad de leer las aventu-
ras originales de Superman, personaje de ficción cuyas historias fueron publica-
das desde el número 1 de Action Comics, en junio de 1938, encontrará en ellas de 
acuerdo con lo mencionado por el escritor de comics Mark Waid, una representa-
ción del anhelo de superación de sus creadores, Jerry Siegel y Joe Shuster:

“Fuese quien fuese el de la capa roja, no era un superpoli. Era un superanarquista (…) 
Históricamente, claro, no es difícil imaginarse de donde salía esta dureza. Los héroes 
populares más fuertes son inevitablemente los reaccionarios. Batman era el producto 
de la furia urbana, una respuesta a los crecientes peligros de la vida en las grandes 
ciudades. Wonder Woman simbolizaba una lucha madura contra la opresión patriarcal. 
¿Y Superman? Desde el principio, Superman no era sólo una fantasía de poder; quizá 
era la ficción más pura de América, ya que había surgido de la rabia emocional de dos 
niños que buscaban una venganza personal (…) dos chicos judíos, tenían su propia y 



114	 Borja García Vázquez 

trágica visión de la injusticia de la opresión, y esa visión fue lo que dio origen al Hom-
bre de Acero” (Waid, 2005).

En sí, esa manifestación de forjar el destino propio que se encuentra en Su-
perman no es distinto al explícito intento de creación del «hombre nuevo» desde 
la esfera soviética de la cual Nearing fue seguidor. El autor, como apunta John A. 
Saltmarsh, vivió un desarrollo intelectual que llevó a explorar los límites de la 
crítica permitida, consciente del interés de las clases dominantes de la cultura 
capitalista por expandir sus ideas al conjunto de la sociedad; y si bien inicialmen-
te trató de reformar el sistema desde dentro (recordando que él mismo procedía 
de una familia acomodada ligada al negocio de la minería del carbón en Pensil-
vania), terminó desistiendo hasta convertirse en un completo outsider, confirma-
do en su decisión de cambiar su residencia a una granja desde 1932 (Saltmarsh, 
1991: 3).

2. Los niños, las mujeres y la cuestión racial

Con su primera esposa, Nellie Marguerite Seeds Nearing, escribió la obra «Wo-
man and Social Progress», publicada en 1912, novedosa para su tiempo al afirmar 
la primacía biológica de la mujer, al asegurar respecto del sexo femenino que:

“Racialmente, “la mujer es el supremo instrumento de la naturaleza para el futuro”. No 
solo desempeñan un gran papel en la selección de los padres para sus hijos, sino que, 
además, llevan a la futura generación en sus propios cuerpos” (Nearing y Nearing, 
1912: 265).

En el desarrollo social y cultural de las sociedades, la educación infantil des-
empeña un papel fundamental, siendo un proceso que no solo involucra la trans-
misión de conocimientos, sino también la formación integral de los individuos. 
En este contexto, históricamente se ha atribuido a las mujeres una función primor-
dial en la crianza y educación de los niños, considerándolas como agentes clave 
en la configuración de valores, normas y comportamientos dentro del núcleo fa-
miliar.

Más allá del acto biológico de dar a luz, la labor educativa de las mujeres ha 
sido reconocida como un factor determinante en el desarrollo de las nuevas gene-
raciones. A través de su influencia en los primeros años de vida, contribuyen a la 
adquisición de habilidades cognitivas, emocionales y sociales que resultan esen-
ciales para la integración del individuo en la sociedad. Este rol no solo responde 
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a una perspectiva tradicional de género, sino que también destaca la importancia 
de la educación temprana en la construcción de sociedades equitativas y funcio-
nales.

“Además de nacer bien, los niños deben ser bien educados, y son las mujeres quienes 
harán la educación. Esta es una segunda función social de la mayor importancia para 
las mujeres: no solo debe dar a luz a los niños, sino que también debe criarlos” (Nea-
ring y Nearing, 1912: 266).

Pero desde la posición del matrimonio Nearing, la función social de la mujer 
no se agota con la procreación y la enseñanza, sino que encierra en si misma un 
importante eslabón de la cadena de consumo:

“Además, las mujeres son las que gastan, las árbitras finales del consumo nacional. 
Con su decisión determinan si el fabricante producirá avena o copos de maíz; si los 
frijoles se cocinarán en casa o se enlatan en una fábrica; si la fabricación de ropa se 
llevará a cabo en deplorables viviendas o en establecimientos con medidas adecuadas. 
Como consumidoras, las mujeres tienen el control del mundo industrial. Si decidieran 
organizar sus demandas y hacerlas sentir a través de un gasto prudente, podrían elimi-
nar la adulteración de alimentos y el trabajo explotado, elevar el estándar de calidad de 
todos los productos manufacturados y determinar el futuro estatus de la industria esta-
dounidense” (Nearing y Nearing, 1912: 267-268).

En el ámbito del consumo, a inicios del siglo XX se reconocía que las mujeres 
desempeñaban un papel fundamental como principales gestoras de las decisiones 
de compra dentro del hogar, lo que les otorgaba una influencia significativa en la 
configuración del mercado y la industria; un análisis que provocaba que desde 
esta perspectiva, el consumo no fuese visto por el matrimonio Nearing como una 
actividad económica, sino también un mecanismo de regulación social que podía 
favorecer prácticas empresariales éticas y sostenibles.

La relevancia femenina no quedaba limitada por su capacidad dadora de vida o 
la formación de las generaciones futuras, puesto que su participación en la vida 
social ya fuese de manera individual o colectiva, era asumida como un factor 
esencial en el desarrollo de la sociedad, manifestándose su proceder en múlti-
ples dimensiones —racial, social, individual y política—, distinguiendo dife-
rentes clases de mujeres de las que esperaban que se desempeñasen en distintas 
labores productivas:

“En primer lugar, las chicas entre el final de su escolarización y su matrimonio. La 
chica promedio deja la escuela a los quince o dieciséis años y la edad promedio de 
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matrimonio para una mujer es de veintitrés o veinticuatro años. Debe emplear los ocho 
años intermedios de manera productiva. Dado que hay poco trabajo rentable en el 
hogar para una chica de este tipo, esos años deberían cubrirse con alguna forma de 
ocupación industrial.

En segundo lugar, las mujeres que sufren alguna enfermedad o defecto transmisi-
ble deberían ser absolutamente privadas de los privilegios de la maternidad y, por lo 
tanto, deberían pasar su vida adulta en alguna forma de ocupación.

En tercer lugar, las mujeres que son genios, quizás una de cada diez mil, cuyo valor 
social de sus carreras se vería reducido por la maternidad, deberían continuar con su 
vocación elegida. Sin embargo, las mujeres con tal habilidad rara vez están, por lo 
general, especialmente preparadas para la maternidad y deberían sopesar cuidadosa-
mente el valor social de su maternidad frente al valor social de su carrera. En la mayo-
ría de los casos, el balance indudablemente resultaría en la maternidad más la carrera.

Cuarto, ese gran grupo de jóvenes esposas que, durante los dos o tres primeros 
años de matrimonio no tienen hijos, deberían, por todos los medios, comenzar o con-
tinuar alguna ocupación productiva, debido a la necesidad de aumentar los ingresos 
del esposo, pero también para el desarrollo personal.

En quinto lugar, las mujeres sanas y de buena constitución que, en la mediana 
edad, envían a su último hijo a la universidad y no tienen deberes exigentes en el ho-
gar, deberían asumir alguna ocupación y mantenerse al ritmo del mundo” (Nearing y 
Nearing, 1912: 278-279).

Como vemos, la categorización social propuesta por el matrimonio Nearing, 
diferenciaba de acuerdo con el vínculo marital asumido por la mujer, y su capaci-
dad reproductora, lo que resultaría intolerable para las corrientes herederas de 
estos postulados ideológicos. En igual sentido ocurre respecto a sus manifestacio-
nes en torno al trabajo infantil, uno de los aspectos en los que centró su labor 
académica, preocupado por establecer límites, aunque los propuestos sean sor-
prendentes en la actualidad:

“Un límite de edad parece necesario en la legislación sobre el trabajo infantil, aunque 
es extremadamente insatisfactorio. La verdadera prueba de preparación para trabajar 
no es la edad, sino la madurez. Debe ser perfectamente evidente, incluso para el pen-
sador más casual, que los años catorce- dieciséis no tienen relación con la madurez y, 
por lo tanto, no tienen una base racional para su existencia. Coinciden solo de manera 
aproximada con el período de pubertad en los niños, pero con nada en la ley” (Nearing, 
1913c: 6-7).

Más aún cuando empleaba la cuestión racial como elemento diferencial bioló-
gico, con el que someter la clasificación de la mayor edad a razones estrictamente 
psicológicas, de acuerdo con la procedencia de los individuos:
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“Algunas razas maduran antes que otras, y dentro de cada raza, los individuos difieren 
en su grado de madurez. Algunos niños de dieciséis años están tan bien preparados 
para el trabajo como otros de veinte. El criterio real no es, por lo tanto, “¿Cuántos años 
tienes?”, sino “¿Eres maduro?”. Desafortunadamente, los científicos nunca han llega-
do a un acuerdo sobre una prueba efectiva de madurez” (Nearing, 1913c: 10-11).

Sin ahondar en la problemática del trabajo infantil, otro aspecto relevante era 
el correspondiente a la educación de estos como eje vertebral de construcción 
social, reconociendo la importancia que asume el tiempo lúdico en la formación 
de las personas:

“El juego es para el niño lo que la poesía es para el hombre. Priva a cualquiera de este 
elemento esencial, y de esa siembra mal dirigida se cosecharán vidas desviadas. Si se 
inculca en la mente de un niño un aprendizaje que él no perciba ni sienta como algo de 
gran valor, y que no pueda integrarse en su vida activa ni enriquecerla, su frescura, 
espontaneidad y las fuentes de su juego se secarán lentamente” (Nearing, 1913c: 40).

Pero la educación fallaba en su misión de servicio a la infancia, cifrando en 
tres razones el por qué se producía el abandono escolar: 1) maestros incompeten-
tes; 2) equipamiento escolar deficiente; y 3) disciplina escolar represiva” (Nea-
ring, 1913c: 120-121), hechos que en nuestro tiempo no han desaparecido, y que 
en él motivaron que abogase en favor de una nueva educación:

“Los educadores han reconocido la validez del principio: ‘Las escuelas fueron creadas 
para los niños, no los niños para las escuelas’. De ello se desprende que ningún siste-
ma escolar es sagrado, ningún método de enseñanza es intocable, ningún libro de 
texto es infalible, ni ninguna estructura administrativa es tan permanente que no deba 
ceder ante las necesidades educativas de la infancia (…) El espíritu de la nueva educa-
ción es el espíritu de servicio, de la equidad y del crecimiento individual, así como del 
progreso social. Aquí están las necesidades individuales; allá, las obligaciones y exi-
gencias sociales de la época. En la medida en que esté en sus manos, la escuela debe 
garantizar que los niños que egresan de sus aulas vean sus necesidades satisfechas y 
estén preparados para desempeñar su papel como ciudadanos vigorosos y eficientes en 
una sociedad en constante evolución. Ese es el espíritu de la nueva educación” (Nea-
ring, 1915: 258).

Más allá de las mujeres y niños, Scott Nearing fue consciente de otra realidad 
contradictoria que imperaba en su país, como reconoció al inicio de su obra 
«Black America», de 1929, con respecto a la población afrodescendiente; grupo 
étnico que en opinión del autor caracterizaba la sociedad estadounidense de aque-
llos años, por el maltrato que se profesaba contra ellos en situación similar a la 
ejercida por otras potencias de su tiempo, pero con la notable diferencia de que la 
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violencia era practicada a nivel de las colonias dentro del territorio continental del 
país:

“Entre los imperios modernos, ninguno está más comprometido con los principios 
abstractos de libertad y autodeterminación que los Estados Unidos. «Todos los hom-
bres nacen iguales», declararon los fundadores de la República el 4 de julio de 1776; 
«Un gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo», prometió Abraham Lincoln; 
los niños estadounidenses cantan: «Mi patria, tierra dulce de libertad». Si las declara-
ciones y las profesiones de fe pudieran otorgar libertad y autodeterminación, Estados 
Unidos sería un país verdaderamente libre.

Sin embargo, la política de los imperios no se rige por preceptos morales. La nece-
sidad económica es la brújula con la que los propietarios de la tierra y de los medios 
de producción dirigen la nave imperial del Estado. Entre los grandes imperios moder-
nos, solo uno alberga dentro de su territorio a una raza sometida. El Imperio Británico 
tiene razas sometidas en Egipto e India; el Imperio Neerlandés en Java; los imperios 
francés, belga e italiano en África; y el Imperio Japonés en Corea. El Imperio Estadou-
nidense, además de sus poblaciones sometidas en Filipinas y el Caribe, tiene dentro de 
sus propias fronteras nacionales a una raza sometida de más de doce millones de 
afroamericanos. Este asunto rara vez se discute desde esta perspectiva, incluso dentro 
de los propios Estados Unidos, y en el extranjero se sabe poco al respecto. Sin embar-
go, los afroamericanos, que constituyen una décima parte de la población total del 
país, han sido durante más de tres siglos esclavos, peones, vasallos, sirvientes, arren-
datarios y trabajadores asalariados de los terratenientes y capitalistas blancos estadou-
nidenses. En la actualidad, representan la mayor reserva de mano de obra masiva del 
país” (Nearing, 1929: 5).

Predecesor de autores críticos con los orígenes sangrientos de los EE.UU., 
como Howard Zinn y Noam Chomsky, Scott Nearing puso de manifiesto la situa-
ción en que se encontraba la población afrodescendiente, un escenario de exclu-
sión histórica que deslegitimaba cualquier pretensión internacional de lucha por 
la protección de los derechos y libertades de las personas, cuando el país era inca-
paz de hacer lo propio internamente:

“La clase dominante de los Estados Unidos ha entrado en contacto íntimo con dos 
pueblos ‘diferentes’: los indígenas americanos y los afroamericanos. La cultura indí-
gena ha sido prácticamente exterminada. Los indígenas que resistieron este proceso 
están muertos. ¿Qué puede decirse de los afroamericanos, que han sido parte de la vida 
económica y social de los Estados Unidos durante más de tres siglos? Su experiencia 
debería ser de interés e instrucción para los filipinos, latinoamericanos y cualquier otro 
«extranjero» que esté depositando sus esperanzas en el tan publicitado sentido de jus-
ticia y juego limpio de la clase explotadora de los Estados Unidos” (Nearing, 1929: 
6-7).
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Aun siendo consciente de las penurias a las que se exponían los afrodescen-
dientes, las consecuencias las atribuía a los propios afectados, negando cualquier 
tipo de victimización, culpándoles de encontrarse en semejante situación vejato-
ria por ser incapaces de rebelarse contra el maltrato sistémico:

“La América Negra aborda la situación del afroamericano no como un ‘problema so-
cial’, sino como una raza oprimida. Parte de la premisa de que, sin importar cuán la-
boriosos y respetuosos de la ley sean las masas de afroamericanos, ni cuán talentosos 
sean sus líderes, los explotadores blancos de los Estados Unidos mantendrán a los 
afroamericanos en sujeción mientras estos estén dispuestos a permanecer en esa con-
dición” (Nearing, 1929: 7).

Con el propósito de sustentar sus palabras, Nearing practica un repaso por la 
historia de la esclavitud estadounidense, recordando que los esclavos fueron lle-
vados a los territorios americanos entre 1619 y 1863, como mano de obra para las 
plantaciones de algodón, arroz, azúcar y tabaco de los territorios sureños, que 
posibilitaron que la producción de estos cultivos fuese viable (Nearing, 1929: 14).

Antes de la llegada de los primeros occidentales a las costas africanas, la es-
clavitud existía en aquellos territorios, pero limitada a quienes eran capturados en 
guerras, los deudores ocasionales que no eran capaces de responder a las cuantías 
acumuladas, y quienes violaban los ritos religiosos, pero sin que se considerase 
esta como un negocio; y fue precisamente con la llegada de los occidentales, que 
comenzó el desarrollo de la industria esclavista, gestionada por europeos “que 
proveían de armas, munición y ron a los nativos africanos, quienes se encargaban 
de incursionar y capturar la mano de obra que posteriormente era sometida a 
esclavitud” (Nearing, 1929: 15).

En su estudio, tras revisar las distintas cifras que se manejaban en el mundo 
académico, consideraba que era un dato objetivamente aceptado el creer que este 
negocio habría transportado una media de 100.000 esclavos al año (Nearing, 
1929: 17), lo que propició el crecimiento de su población en el continente nortea-
mericano, hasta llegar a la cifra de 4.500.000 personas en el censo de 1860, supo-
niendo de ellos aproximadamente 3.900.000 personas de mano de obra esclava 
(Nearing, 1929: 19).

A principios del siglo XX, la población afrodescendiente en los EE.UU. se 
concentraba principalmente en una región conocida como el «cinturón negro», 
zona donde este grupo poblacional representaba aproximadamente el 40% de los 
habitantes de dichos estados, y que en el censo de 1920 alcanzaba en todo el país 
un total de 10.400.000 personas, lo que equivalía al 10% de la población de  
EE.UU. (Nearing, 1929: 23).
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En el contexto de redacción de la obra, alegaba cómo era consciente de la di-
ficultad de entendimiento para el público europeo de las políticas estadounidenses 
de color.

“Muchos europeos encuentran difícil comprender la ‘línea de color’ en los Estados 
Unidos. Al vivir en países donde la población pertenece, en su mayoría, a un mismo 
grupo racial, no logran percibir la intensidad con la que se trazan las divisiones racia-
les cuando dos grupos étnicamente distintos coexisten en un extenso territorio.

¿En qué consiste la «línea de color» en los Estados Unidos? En términos generales, 
cualquier persona que no sea blanca es considerada ‘de color’. Esta categoría incluye, 
además de los afroamericanos, a los indígenas, chinos, japoneses, hindúes y malayos. 
La principal división social en los Estados Unidos se establece a partir de una caracte-
rística evidente: el color de piel.

En el censo estadounidense, los afroamericanos suelen clasificarse en dos catego-
rías: ‘negros’ y ‘mulatos’. En el censo de 1890, el término ‘negro’ se utilizaba para 
designar a todas las personas que tenían ‘tres cuartas partes o más de sangre negra’. 
Cualquier individuo con una proporción menor de ascendencia africana era clasificado 
como ‘mulato’. Esta categorización refleja la forma en que opera la ‘línea de color’ en 
Estados Unidos: la ascendencia blanca no otorga la condición de ‘blanco’, pero la 
presencia de ascendencia africana, sin importar cuán mínima sea, mantiene a una per-
sona dentro de la categoría de ‘color’” (Nearing, 1929: 149).

Esta separación sobre la que se cimentaba la sociedad estadounidense, tenía 
como núcleo central la creencia en la superioridad racial blanca, que causaba la 
marginación de quienes no eran considerados parte de este grupo, y una constante 

Ilustración 2. Distribución de la población afrodescendiente en los EEUU, conforme al censo de 
1920. Fuente: (Nearing, 1929: 25).
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discriminación y segregación de este elevado porcentaje de la población, inclu-
yendo su presencia en el ámbito académico, o en universales órdenes fraternales 
como la masonería, que generalmente separaba a sus miembros blancos y 
afroamericanos (Nearing, 1929: 178); algo que era evidente atendiendo a la ex-
clusión educativa a la que eran sometidos los afrodescendientes:

“De los cuarenta y cuatro colegios en Pensilvania, uno de los cuales está destinado a 
afroamericanos, dieciséis informan que nunca han tenido un estudiante negro. Varios 
otros reportan haber tenido uno, dos o tres, y eso hace varios años... Las discrimina-
ciones contra los afroamericanos en colegios y universidades parecen haber aumenta-
do muy rápidamente en los últimos años (…) Doce afroamericanos han asistido a la 
Academia Militar de West Point: el primero en 1870 y el último en 1889. Solo tres 
lograron graduarse. Tres afroamericanos ingresaron a la Academia Naval de Annapo-
lis entre 1872 y 1875, pero ninguno se graduó. La situación es bastante evidente” 
(Nearing, 1929: 176).

Para ello, acompañaba sus acusaciones con imágenes sórdidas, con las que 
ilustraba la injusta realidad que tenían que afrontar los afrodescendientes, asesi-
nados bajo la complicidad institucional:

Pero independientemente al innegable maltrato estructural al que eran someti-
dos los afrodescendientes, veía en esta población un «arma arrojadiza» contraria 
a los intereses de los trabajadores, razón por la que apoyaba que se debía respaldar 
los intentos de autoorganización de los afrodescendientes en la lucha por sus de-
rechos, viendo en estas acciones un bien mayor para el conjunto de la sociedad:

Ilustración 3. Fotografías del libro Black America. Fuente: (Nearing, 1929: 195).
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“Los negros están en la base de la escalera económica: generalmente no cualificados, 
casi totalmente desorganizados, miembros de una raza subordinada, víctimas ideales 
para la explotación. Los empleadores blancos están aprovechándose de los negros, 
utilizándolos para reducir los salarios, para romper huelgas. Los trabajadores blancos 
aún no se han dado cuenta de la situación. Siguen creyendo la propaganda de la clase 
dominante sobre la ‘inferioridad racial’. Aún excluyen a los negros de muchas de sus 
organizaciones de clase trabajadora. La mano de obra barata de los negros ha sido una 
fuente de beneficio para los explotadores estadounidenses durante trescientos años. 
Hoy, los negros están organizados para exigir mayores estándares económicos. Los 
trabajadores blancos deben respaldar estas demandas hasta el límite.

Los trabajadores negros deben unirse a las organizaciones de clase trabajadora. De-
ben ayudar a construir sindicatos, cooperativas, un partido político que represente los 
intereses de la clase trabajadora. Por ningún otro camino pueden las masas negras espe-
rar la emancipación. Los trabajadores blancos deben hacer todo lo posible para integrar 
a los trabajadores negros en los sindicatos, en las cooperativas, en una organización 
política de la clase trabajadora. No hay tarea más vital para los trabajadores estadouni-
denses hoy en día que establecer la solidaridad de clase trabajadora a través de las líneas 
raciales. No puede haber victoria para la clase trabajadora mientras los trabajadores 
estén divididos por líneas raciales. Los trabajadores negros y blancos deben unirse por 
la emancipación de la clase trabajadora. La emancipación para el negro estadounidense, 
como para cualquier otra raza subordinada bajo el sistema imperialista capitalista, solo 
puede llegar cuando las masas trabajadoras negras se hayan unido a las masas trabaja-
doras blancas para destruir la estructura económica y social construida sobre la explo-
tación individual y racial, y reemplazarla con un sistema económico cooperativo bajo 
control de la clase trabajadora” (Nearing, 1929: 261-262).

Entre los numerosos problemas que afectaban a la sociedad de su tiempo, su 
preocupación por la desigualdad y la necesidad de mejorar la educación como 
herramienta para combatir la anomia, lo llevaron a revisar y exponer las creencias 
cristianas como un medio para superar las dificultades que atormentaban a su 
época:

“Dios es espíritu, y el hombre, creado a su imagen y semejanza, también lo es. Por lo 
tanto, se nos ordena amar a nuestro prójimo como a nosotros mismos. Debemos creer 
en el hombre. De hecho, nuestra fe en Dios solo se manifiesta a través de nuestra fe en 
el hombre, pues, si un hombre no puede amar a su hermano, a quien ha visto, ¿cómo 
podrá amar a Dios, a quien no ha visto? En resumen, nuestra fe será puesta a prueba 
por nuestras obras” (Nearing, 1913b: 194).

Para este fin, proponía una vida de servicio a los demás en forma de religión 
social fundada en la simpatía, la inspiración y la eficiencia (Nearing, 1913b: 195), 
pero materializando las oportunidades y la justicia para la sociedad en conjunto:
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“Cuando la vida individual es pura, o, de hecho, mientras está siendo purificada, 
puede, a través del Servicio Social, contribuir a la construcción de la Justicia Social. 
En el hogar, la calle, la escuela, la fábrica, los hombres pueden servir a sus vecinos  
—vendando sus heridas, vertiendo en ellas aceite y vino, cuidándolos y regresando 
solícitamente para asegurarse de que se han recuperado por completo y pueden cum-
plir con sus responsabilidades—. Ese fue el servicio del Buen Samaritano. Tal es el 
servicio de cualquiera que alegremente ayude a aligerar la carga de su prójimo.

Sin embargo, esta no es la única obligación del hombre. ‘Es bueno que des pan al 
hambriento, pero mejor sería que nadie pasara hambre y que no tuvieras necesidad de 
darlo’. Es bueno ser solidario; es mejor ser justo. No como individuo, sino como 
miembro de una sociedad progresista, el creyente en la Religión Social hace efectiva 
su creencia insistiendo en la Justicia Social.

Sin oportunidades, los hombres y mujeres nacen, viven y mueren en la miseria. 
Universalicemos y revolucionemos la educación hasta que prepare a los niños para la 
vida; luego universalicemos la oportunidad hasta que cada adulto tenga la posibilidad 
de demostrar qué capacidades alberga dentro de sí. Así, completarás la práctica de tu 
Religión Social” (Nearing, 1913b: 197-198).

En sí, Nearing no hacía otra cosa que reformular los mensajes de caridad y 
ayuda al prójimo desde su particular interpretación ideológica, una religión sin 
Dios que asumía la centralidad de lo humano en el mensaje de hacer el bien sin 
distinción, ofreciendo las capacidades individuales al servicio de lo colectivo.

3. Los Estados Unidos: guerra, imperialismo y recursos

Nearing consideraba la guerra un acto criminal de robo organizado asociado a la 
obtención y el despilfarro de recursos. La describe como un infierno, aludiendo a 
las palabras del general Sherman, donde prima la monotonía y la rutina entre 
quienes esperan antes de la acción de las batallas, y los intereses de aquellos que 
dando pólvora y uniformes, obtienen hasta el último penique posible de beneficio 
(Nearing, 1923: 20).

Para ello comparte el argumento expuesto por John Ruskin —referente para el 
socialismo cristiano británico—, por el cual “el arte de ser rico incluye, necesaria-
mente, el arte de mantener pobre al vecino, desde que la riqueza es un término 
relativo que implica su oposición a la pobreza” aplicándolo a los prestamos esta-
dounidenses a Reino Unido en el marco de la Primera Guerra Mundial (Nearing, 
1917a).

En opinión de Nearing, esta contienda fue un conflicto en el que el petróleo era 
la clave, por ser este el combustible que permitió la aparición del submarino, los 
aeroplanos, los tanques y el transporte de grandes contingentes de tropas. Si bien 
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Reino Unido había sido construido en torno al carbón, el monopolio del petróleo 
iba a ser el elemento que garantizase la supervivencia de cualquier imperio, lo que 
explicaba la guerra greco-turca de 1919-1922, que no fue sino el enfrentamiento 
encubierto entre franceses y británicos por el control del petróleo (Nearing, 1923: 
8-18).

En este contexto, Nearing se preguntaba quién debía pagar por la guerra. Con-
traponiendo el gasto habitual del gobierno estadounidense, que cifraba en un bi-
llón de dólares, respecto a la previsión de 1917 que sería superior a quince billo-
nes (el 10% de la riqueza de la nación), reflexionaba acerca del sistema fiscal, la 
incapacidad de la mayor parte de la población de afrontar gastos extraordinarios, 
y la repercusión negativa en el bienestar de las familias estadounidenses, frente a 
las razones por las que los ricos deberían soportar el gasto fiscal, y la posibilidad 
de que el gobierno se hiciese con el control de los recursos productivos y finan-
cieros del país mientras continuase la guerra (Nearing, 1917b).

Célebre en este sentido es el trabajo que efectuó junto a Joseph Freeman con 
«Dollar Diplomacy: A Study in American Imperialism», obra considerada por 
Miguel Anxo Bastos “una crítica muy dura (…) a la política exterior norteameri-
cana en los últimos años del siglo XIX y comienzos del XX” (Bastos Boubeta, 
2005: 106), efectuado a partir de la revisión de las audiencias que se realizaron en 
el Senado de los EE.UU., para analizar las acciones desarrolladas en Centro Amé-
rica y el Caribe en el marco de la «Doctrina Monroe» (García de Kausel, 2013: 
32-33); política con origen en el discurso pronunciado por el presidente homóni-
mo el 2 de diciembre de 1823, al afirmar que Europa no tenía legitimidad para 
continuar su expansión en el hemisferio occidental, declarando que la coloniza-
ción del continente americano había finalizado (salvo para los propios america-
nos) (Nearing y Freeman, 1927: 235-236).

Esta obra no se limitó a estudiar la situación en el «patio trasero» de EE.UU., 
país que desde sus inicios había manifestado un propósito imperial en su ininte-
rrumpido proceso de expansión territorial, destinado a consolidar el comercio y 
las manufacturas procedentes de los territorios atlánticos (Nearing y Freeman, 
1927: 233); siendo destacable la exposición efectuada de los abusos cometidos 
contra China. Como reconocían los autores:

“La práctica imperial moderna exige que los gobiernos ‘protejan la vida y la propie-
dad’. Por ello, cuando una nación como Estados Unidos alcanza el punto en el que sus 
propietarios adquieren intereses económicos extensos fuera de sus fronteras, la protec-
ción política de esos intereses se convierte, naturalmente, en una consecuencia inevi-
table” (Nearing y Freeman, 1927: 34).
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Así ocurrió con China a finales del siglo XIX, en el curso de las luchas que 
acontecieron en el país asiático por las potencias extranjeras para obtener conce-
siones territoriales, empleando para ello la técnica de las «esferas de interés», con 
las que los inversionistas foráneos aseguraban un centro de control en un espacio 
costero, construyendo una red de ferrocarril desde él con el que explotar los recur-
sos naturales y dominar esa área, estableciendo a continuación un banco con el 
que gestionar los recursos económicos (Nearing y Freeman, 1927: 35-36).

En el mismo sentido, la Primera Guerra Mundial permitió a los Estados Uni-
dos convertirse en el “prestamista jefe del dinero y recaudador de deudas mun-
dial” por medio de los bancos privados, logrando así volverse “la nación más rica 
del mundo”, pero como preveía Nearing, que si bien el país se convertiría en “el 
banco líder mundial” y su “sheriff”, tendría que afrontar a futuro las dificultades 
económicas y militares que conllevaría mantener esa posición (Nearing, 1917a).

En sus palabras este conflicto, que supuso su despido de la Universidad de 
Toledo por sostener una crítica ante la intervención estadounidense en la contien-
da (Eagan, 1993: 966) favoreció que EE.UU. emergiese con un nuevo estatus: 
“Imperio global por derecho propio. Domina el hemisferio occidental. Joven e 
inexperto, nunca tuvo el desarrollo económico ni la autoridad política que le 
diese voz en las controversias internacionales” (Nearing, 1921: 239).

Se trata de un nuevo imperialismo, que parece surgido sobre ideales de herma-
namiento, esfuerzo personal y sin violencia ni contiendas bélicas. A partir de la 
información expuesta por Quincy Wright en su obra «Study of War», quien tras 
estudiar las guerras ocurridas entre 1480 y 1941, llegaba a la conclusión de que 
fueron las potencias europeas las que mantuvieron el mayor número de conflictos 
bélicos, con Reino Unido en primera posición —con 78 guerras— mientras que 
los EEUU se encontraban en las últimas posiciones, con 13 guerras en apenas 150 
años; dato que Nearing pone en entredicho al contrastarlos con la información del 
Departamento de Guerra, que contabilizaba únicamente para el mismo periodo 
110 guerras contra los nativos americanos (Nearing, 1945a); presentando una de-
nuncia implícita a la hipocresía habitual, empecinada en omitir la lucha de expo-
lio y agresión contra los pueblos originarios en la conocida «conquista del oeste», 
un fenómeno que parece ser olvidado en la América anglosajona, y cuyos efectos 
son visibles en la actualidad, en contraposición a Iberoamérica.

El American Way of Life —el estilo de vida americano— es expuesto iniciando 
con la descripción dada por un nativo americano: “El hombre blanco vino a Amé-
rica. Los indios tenían toda la tierra; los hombres blancos tenían la Biblia. Aho-
ra, el hombre blanco tiene la tierra; los indios tienen la Biblia”; Nearing se centra 
en denunciar la explotación de Norteamérica, fundada en el desarrollo tecnológi-
co, la fuerza laboral y la mezcolanza de ideales traídos de Europa, unido a la gran 
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variedad de recursos naturales existentes en el continente, permitiendo el desarro-
llo de una oligarquía y un sistema de consumo basado en el énfasis por la grande-
za y la abundancia de productos, donde el éxito se mide por la cantidad y variedad 
de los bienes que se poseen con libertad —aunque la única expresión de este de-
recho que realmente es tenida en cuenta es la libre empresa—(Nearing, 1949).

Nearing sostenía que “la guerra es un instrumento de política estatal, tanto 
doméstica como exterior” siendo sus efectos notables, tanto con los enfrenta-
mientos civiles como especialmente con las contiendas internacionales, que per-
mitieron “unir a las personas en la defensa del destino manifiesto, la libertad, la 
democracia, la victoria, la gloria, el imperio y la dominación mundial”, salvando 
la economía de estos grupos de los efectos de las depresiones de 1913 y de 1929-
1937 (Nearing, 1945b).

En suma, la Primera Guerra Mundial fue para Nearing un engaño, donde los 
soldados murieron bajo la creencia de defender la democracia y la libertad, mien-
tras que el objetivo real era eliminar a los rivales del Reino Unido —Alemania y 
Rusia— para explotar territorios en África y Asia (Nearing, 1921: 240). Su crítica 
se dirigía a la clase dominante, a la que acusaba de disfrazar bajo lemas, elemen-
tos de adoctrinamiento con los que impedir el cambio, constituyendo una práctica 
que no había sido modificada desde los tiempos de Roma, y que se había eviden-
ciado con la connivencia de alemanes, británicos, estadounidenses e italianos ante 
la caída de la Segunda República Española, y la restitución del poder a los milita-
res, la iglesia y los terratenientes (Nearing, 1945d).

Su pensamiento encontraba voces concordantes a la suya en esa época, hallan-
do su máximo exponente en la crítica sostenida por Smedley D. Butler, general 
del Cuerpo de Marines de los EE.UU., quien mantuvo que “la guerra es una es-
tafa” en su obra homónima «War is a racket», en la que desgranaba la hipocresía 
de las luchas, donde unos pocos se enriquecen a costa de la muerte de muchos. 
Como argumentaba, la misión de la propaganda era hacer consciente la guerra y 
el asesinato, a través de los ideales con los que “se enviaba a morir a los jóvenes” 
sin explicar que “la verdadera razón eran los dólares y los centavos” (Butler, 
1935).

Nearing consideraba que no importaba “qué Imperio triunfe en su lucha por 
obtener el derecho de explotar a los débiles y los recursos” sino que esta lucha, 
que personaba en el capitalismo y el socialismo, debía tener un final (Nearing, 
1921: 255). Acabada la Segunda Guerra Mundial, ante los cambios que afloraban 
respecto de los planes para establecer un nuevo orden mundial, sobre las cenizas 
y el fracaso anterior de la Sociedad de Naciones, donde imperase la paz, Nearing 
se mostraba escéptico: “Si las Naciones Unidas quieren la paz, deben ir más allá 
de Dumbarton Oaks y Yalta. Deben estar preparadas para acabar con el sistema 
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moderno de Estados y sus honorables y antiquísimas instituciones” (Nearing, 
1945b).

Denunció la política estadounidense de contención de la Unión Soviética  
—concebida por el diplomático George F. Kennan—, en un ejercicio de promo-
ción de la empatía. Reflexionó a través de la exposición del poder estadounidense, 
qué ocurriría si en vez de ellos, fuesen los soviéticos quienes tuviesen la bomba 
atómica, el mantenimiento del mayor ejército de su historia, una armada mayor 
que todas las demás de su tiempo juntas, la construcción de bases militares alre-
dedor del mundo o el rearme de enemigos, llevándole a preguntarse con ironía:

“¿Qué pensaríamos del Generalísimo Truman y el Comisario Extranjero Acheson si 
ellos no trabajaran día y noche para ver a los Estados Unidos con amigos en cada ca-
pital desde Canadá a Argentina, y si no removiesen cielo y tierra hasta descubrir el 
secreto de la bomba atómica?” (Nearing, 1947).

Su reflexión en los albores de la Guerra Fría, sin incursionar en el internacio-
nalismo y sus connotaciones y restricciones proletarias, partía de una premisa 
común, la de pensar en la humanidad como una gran familia: “los miembros de la 
especie humana perderán menos y ganarán más, si viven y trabajan juntos como 
una familia unida” (Nearing, 1945c). Se enmarcaba así en el pacifismo, y ante las 
dudas que alberga quien teme el estallido de una guerra, se mostraba contrario a 
quienes concebían la posibilidad de abandonar su país, al considerar que:

“A cualquier lugar al que vayas, estarás en un país que está haciendo la guerra o se está 
preparando para hacerlo. Mejor quédese donde está, brinde un ejemplo de vida pacífi-
ca y organice personas con mentalidad pacífica para que actúen pacíficamente” (Nea-
ring, 1950).

De nuevo, sin alusión expresa se aprecia la pervivencia de su religión social, 
cuya práctica no queda limitada a concretas barreras geográficas, ni exige a sus 
practicantes su imposición por la vía hostil, sino que se limita a fomentar la cor-
dialidad sirviendo cada quien, de paradigma pacífico, para que alumbre en los 
tiempos difíciles en que todo el mundo parece dirigirse en su preparación a la 
guerra.

Conclusiones

Las corrientes de pensamiento son como los cursos fluviales, porque recordando 
a Heráclito, al igual que uno no puede bañarse dos veces en el mismo río, ocurre 
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así con las ideologías, que no se mantienen perennes y mutan constantemente. Lo 
que se ha mostrado en este artículo es una constatación de la afirmación del cam-
bio de los tiempos, identificando posiciones que hoy están completamente aleja-
das de quienes se consideran herederos de este legado, más calificable a la luz 
actual en posiciones conservadoras que progresistas y que muestran la descompo-
sición del movimiento al que pertenecía Scott Nearing.

Hay cuestiones en sus ideas que podría considerarse (salvando posibles ses-
gos), que no han cambiado en las décadas transcurridas, concretamente la impor-
tancia que representan las mujeres para la sociedad, la infancia para el futuro, y 
las barreras raciales como elemento controversial en aquellas sociedades que se 
quiebran por razón del color de la piel. Otras en cambio sorprenden actualmente 
en su formulación, haciéndolas propias de movimientos antagónicos más cerca-
nos a posiciones radicalmente conservadoras, que no hacen sino demostrar el 
desconocimiento y las raíces de las escuelas de pensamiento de todos aquellos 
que se autodenominan herederos de ellas.

Así, la guerra pervive como una disculpa que permite la perpetuación de las 
relaciones de dominación y explotación de los recursos humanos y materiales, 
utilizándose para su efectiva ejecución el sistema de Estado-nación, donde los 
ideales sirven de coartada para embellecer la muerte y normalizar una violencia, 
en favor de los intereses de la minoría que conforma la clase dominante que se 
aprovecha de la belicosidad; y que para identificarlos y ponerles nombre, propo-
nemos que el interesado siempre formule el adagio latino cui bono.

Igualmente lo hace el racismo, y la hipocresía que anida en aquellas socieda-
des que presentadas como defensores de la igualdad y la libertad, han favorecido 
tanto mecanismos de exclusión como de aparente inclusión, contribuyendo en 
conjunto al descredito colectivo, lo mismo al exterior (por ofrecer una visión hi-
pócrita que ayuda a que los enemigos de la democracia no admitan que se les re-
pudie por razones éticas), como al interior de los países (por sentir las comunida-
des autóctonas la presión que supone el competir contra crecientes poblaciones 
foráneas, que en muchos casos no comparten sus rasgos culturales y que solo ac-
túan como «chivos expiatorios», con los que desviar la atención de las verdaderas 
causas de los problemas sociales).

Todo ello sin obviar como la ciencia y el poder económico están posibilitando 
que retornen con firmeza, ideas que habían sido desterradas del pensamiento ma-
yoritario por perniciosas (socialmente hablando), como fue en su momento la 
eugenesia; con la promesa de un futuro mejor, ganando adeptos entre aquellos 
que, por ocupar las cúspides del poder económico-tecnológico, desean crear un 
mundo a su imagen y semejanza en el que sus progenies crezcan y se reproduzcan 
como nuevos dioses.
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Por el contrario, la economía se ha transformado para la mayoría (como la in-
dustria o la educación), en el fin último de la existencia humana, surgiendo de esta 
lucha de contrarios el imperativo victorioso del sentimiento de vivir para trabajar 
(vivir para consumir), desplazando así al individuo del centro de la experiencia 
vital. La desigualdad prospera por encima del tradicional limitante y signo de 
distinción que suponía lo monetario en las relaciones sociales, perfilándose en el 
futuro la irrupción de las desigualdades biológicas a través de la manipulación 
genética; una materialización de las ansiadas políticas eugenésicas preconizadas 
por Nearing, pero que serán presentadas de forma excluyente para las mayorías, y 
que al igual que la educación, quedarán restringidas a las minorías con capacidad 
para garantizarse su acceso.

Ante esta realidad, con un plano internacional ineficaz y perpetuador de tales 
prácticas, donde la fragmentación y el individualismo se imponen como moneda 
social de interacción, la única alternativa que le queda a las personas no es la hui-
da hacia un utópico paraíso perdido, cuyas divergentes alternativas extremistas 
han sido arrojadas por la historia tras ser refutadas por la realidad; sino aguantar 
con entereza, sirviendo de ejemplo a sus semejantes, a través del buen obrar y el 
fomento de la empatía hacia los demás, sin perder la esperanza jamás.
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RESUMEN

La presente contribución pretende suministrar 
elementos para una reflexión social, cívico-polí-
tica e institucional sobre el alcance de las grandes 
catástrofes naturales en las sociedades desarro-
lladas del siglo XXI. Catástrofes como la Dana 
acaecida en Valencia en octubre de 2024 han evi-
denciado la vulnerabilidad de nuestras socieda-
des y la necesidad de esta reflexión, así como su 
calado y amplitud. Es preciso suministrar ele-
mentos que complementen este análisis desde 
diversas disciplinas y perspectivas que puedan 
enriquecer los resultados. La historia de la cultu-
ra, la ciencia, la técnica como producto más ela-
borado de las primeras, pero especialmente la 
ética y la investigación cívico-política, como ap-
titud más depurada de la racionalidad práctica, 
permiten una elevación del nivel de conciencia 
sobre la relación que existe entre la condición 
humana y el medio natural, para asumir

ABSTRACT

This contribution aims to provide elements for 
social, civic-political, and institutional reflection 
on the impact of major natural disasters in 
21st-century developed societies. Disasters such 
as the DANA storm that struck Valencia in Octo-
ber 2024 have highlighted the vulnerability of 
our societies and the need for this reflection, as 
well as its depth and scope. It is essential to pro-
vide elements that complement this analysis 
from diverse disciplines and perspectives that 
can enrich the results. The history of culture, sci-
ence, and technology —as the most elaborate 
product of the former— but especially ethics and 
civic-political research, as the most refined ap-
plication of practical rationality, allows for a 
higher level of awareness regarding the relation-
ship between the human condition and the natu-
ral environment. This awareness enables us to 
assume our role as responsible agents who can
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nuestro papel como agentes responsables que 
podemos desarrollar una actuación más reflexi-
va, consciente y anticipadora de estos desastres 
naturales. Hoy asistimos a diversos ecologismos 
que consideran que la actuación del hombre 
siempre es disfuncional con el entorno. Noso-
tros pensamos que el hombre es la variable clave 
por modificable de todos los ecosistemas en los 
que participa, y dado que el hombre desarrolla 
una acción que puede ser concienciada, educada 
y modulada, debemos considerar que su actua-
ción consciente y previsora puede atemperar el 
influjo catastrófico de estos eventos climáticos 
extremos.

Palabras clave: Reflexión institucional, re-
latos de catástrofes, ética ambiental, Aristóteles, 
Ortega y Gasset, Spengler, eventos climáticos 
extremos.

develop a more reflective, conscious, and proac-
tive approach to these natural disasters. Today 
we see various environmental movements that 
consider human activity to be always detrimental 
to the environment. We believe that humans are 
the key, modifiable variable in all the ecosystems 
in which they participate, and since human ac-
tions can be shaped through awareness, educa-
tion, and regulation, we must consider that con-
scious and proactive behavior can mitigate the 
catastrophic impact of these extreme weather 
events.

Keywords: Institutional reflection, disaster 
narratives, environmental ethics, Aristotle, Or-
tega y Gasset, Spengler, extreme weather 
events.

1. Realmente, ¿aprendemos algo del pasado?

Se ha cumplido recientemente un año de la tragedia vivida en Valencia aquel fatí-
dico 29 de octubre de 2024. Mucho de lo que aquí vamos a expresar surge de la 
reflexión que la sociedad y las instituciones tienen que hacer —y están hacien-
do— a propósito de la circunstancia vivida en aquella catástrofe que arrojó 230 
víctimas mortales 1, dato oficial actualmente en revisión al alza, con unas 300.000 
personas damnificadas, 78 municipios afectados 2, además de cuantiosos daños 
materiales estimados someramente en unos 18.000 millones de euros, sólo el 
Consorcio de Compensación de Seguros tuvo que afrontar una factura de 6.336 
millones de euros que supone un récord nunca alcanzado desde su creación en 
1954 3. Además de incalculables daños morales, emocionales y psicológicos con 
secuelas de toda índole, por las dantescas situaciones vividas por la ciudadanía de 
estas localidades, generando un sentimiento que todavía hoy oscila entre incredu-
lidad y la indignación, sentimiento en el que no vamos a abundar, pero que es 

1  Lista completa de todas las personas fallecidas en la Dana de Valencia del 29 de octubre de 
2024. Diario Las Provincias. Martes, 28 de octubre 2025, dato actualizado 29/10/2025. Disponible 
en https://www.lasprovincias.es/ comunitat/olvidamos-20251024234552-nt.html

2  Municipios afectados: 78 municipios (75 en Valencia; 2 en Castilla-La Mancha; 1 en Andalu-
cía). Fuente: España. Boletín Oficial del Estado (BOE), n.º 268, 6 de noviembre de 2024, Anexo 
“Listado de municipios afectados por la DANA”. Disponible en chrome-extension://efaidnbmnn-
nibpcajpcglclefindmkaj/https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Ciudadanos_
personas_discapacidad/DANA/Listado_municipios_afectados_DANA.pdf

3  Asociación Cluster Catástrofes, Barómetro de Castástrofes en España 2024, 26 de noviembre 
de 2025, p.  1. Disponible en https://asociacionclustercatastrofes.es/wp-content/uploads/2025/11/
Barometro-de-Catastrofes-2024.pdf
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preciso referir porque ahí sigue, gravitando sobre la población que vivió tales 
circunstancias impensadas e inimaginables en un país desarrollado en pleno si-
glo XXI.

Al inicio de esta contribución quisiera tener un recuerdo para todas las vícti-
mas y los familiares de las víctimas de la Dana que arrasó diversas poblaciones 
próximas a la ciudad de Valencia, especialmente en L’Horta Sud y la Ribera 
Alta, pero afectando también a otras muchas localidades en la Comunidad Va-
lenciana, así como de Castilla La Mancha y Andalucía. Como sabemos que las 
instituciones las hacen las personas, porque son estas las que imprimen carácter 
a las mismas, queremos recordar al difunto D. Gustavo Villapalos Salas (†), 
ilustre presidente de la Fundación Universitaria Española (FUE) e insigne Rec-
tor magnífico de la Complutense en mis tiempos de estudiante, quien le impri-
mió a la FUE esa sensibilidad social propia del humanismo cristiano, y quien ya 
nos inspira y nos acompaña, en todas nuestras iniciativas, de otra forma 4.

En el discurso que el Jefe del Estado, S.M. D. Felipe VI de Borbón, pronunció 
con motivo del primer aniversario de la Dana, el 29 de octubre de 2025, en la 
Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia, nos instó a realizar este ejercicio 
de revisión del dramático acontecimiento para extraer las posibles lecciones que 
podamos aprender. Ante los familiares de las víctimas, los afectados y las autori-
dades, afirmó S.M. D. Felipe VI:

“(…) es necesario seguir analizando las causas y circunstancias de la tragedia, con el 
fin de extraer con rigor y serenidad las lecciones necesarias para mejorar nuestra capa-
cidad de afrontar en el futuro otras grandes catástrofes y evitar o minimizar en lo po-
sible sus peores consecuencias. Todos deseamos que algo así no vuelva a ocurrir. Pon-
gamos todos de nuestra parte para impedir que se repita” 5.

Nótese que el Jefe del Estado habló de extraer las lecciones, con “serenidad y 
rigor” 6. No es fácil reflexionar sobre circunstancias rodeadas de tanto dramatismo 

4  D. Gustavo Villapalos Salas (Madrid, 15 de octubre de 1949–Madrid, 14 de junio de 2021). 
Historiador, profesor y político. Fue catedrático de historia del derecho en la Universidad Complu-
tense de Madrid, luego Rector de la Universidad Complutense de Madrid (1987-1995), Consejero 
de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid (1995-2001), Académico de número 
de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación (1997), Presidente de la Fundación Universi-
taria Española y Académico de Honor de la Real Academia de Cultura Valenciana, entre otros ho-
nores, reconocimientos y distinciones como la Orden al Mérito de la República Italiana (1993), la 
Orden del Imperio Británico y la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio al mérito civil.

5  Palabras de S.M. el Rey Felipe VI en el homenaje a las víctimas de la DANA, coincidiendo 
con el primer aniversario de la catástrofe. Museo de las Ciencias Príncipe Felipe. Ciudad de las 
Artes y de las Ciencias. Valencia, 29.10.2025. Disponible en https://www.casareal.es/ES/Activida-
des/Paginas/actividades_discursos_detalle.aspx?data=6749

6  Ibid.
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y que hemos vivido —y seguimos viviendo— como secuelas de la tragedia. La 
palabra «vivencia» está en el diccionario de la RAE por influencia de José Ortega 
y Gasset, como resultado de la traducción de la palabra alemana erlebnis 7, como 
bien nos recuerda D. Enrique González Fernández en sus lúcidas ponencias.

Uno de los servicios que la historia y la reflexión social, como ciencias, pue-
den prestar a la sociedad actual, pero también a la sociedad futura, no es sólo dejar 
constancia de los fenómenos acaecidos, dar cuenta de su idiosincrasia y su desa-
rrollo, cifrar su recurrencia en el tiempo, sino tratar de establecer sus causas y sus 
posibles enseñanzas. Esto requiere, desde luego, serenidad y rigor, como nos re-
cordó el Jefe del Estado. La revisión del pasado en estos casos suele ser una ex-
periencia triste y dolorosa, aunque inevitablemente esclarecedora y aleccionadora 
y, en tal medida, necesaria y positiva para la sociedad en su conjunto. Quizá esta 
sea una posible primera lección de lo que hemos vivido (1).

Los éxitos no suelen dejar muchas enseñanzas; mientras que los fracasos dejan 
lecciones memorables, al menos para quien tiene el valor de enfrentarlos, bien 
sean personas físicas o instituciones. Por ello quisiera felicitar al Seminario de 
Historia Cisneros, a su director D. José Luis Sánchez García y a la Fundación 
Universitaria Española, la institución científica que ha promovido estas investiga-
ciones sociales e históricas sobre las grandes catástrofes naturales y sus posibles 
lecciones, por su valentía al ofrecer un espacio para la reflexión, desde distintos 
enfoques, y agradecer la oportunidad que nos brinda a todos los autores de hacer 
una aportación, aunque sólo sea serena y sensata, a la par que rigurosa, desde 
nuestros conocimientos y nuestras vivencias.

Desde un punto de vista jurídico, una revisión histórica no debiera propender 
a buscar y señalar a los posibles responsables o culpables en la gestión de las ca-
tástrofes naturales, labor que ya lleva a cabo con las debidas garantías procesales 
la Justicia, aunque a veces la lentitud procesal nos exaspere, sino en hacer un re-
paso histórico de las posibles enseñanzas. No debemos caer en la tentación de 
hacer juicios paralelos, ni de erigirnos en tribunal popular, cuanto menos en seña-
lar chivos expiatorios para que sean ajusticiados, como se hacía en tiempos más 
oscuros sin las debidas garantías procesales. Por reconfortante que sea esta actitud 
visceral a corto plazo, resulta completamente estéril a largo plazo, de cara a pre-
venir futuras catástrofes, pero sobre todo de cara a construir una sociedad más 
cívica y responsable. Nuestra labor, mucho más modesta, debe necesariamente 
limitarse a suministrar elementos relevantes para propiciar una reflexión social e 
institucional que es preciso hacer desde diversos ángulos y perspectivas, que van 

7  DRAE señala expresamente “Vivencia: De vivir1 y -encia, voz formada por J. Ortega y Gas-
set, 1883-1955, filósofo español, por trad. del al. Erlebnis”. DRAE, 2024, disponible en https://dle.
rae.es/vivencia.
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desde la geografía hasta la escatología, pasando por la historia de la cultura, la 
ciencia y la ética, para tratar de compendiar todos los saberes que pueden sumi-
nistrar elementos para la reflexión.

Ciertamente, antes que saber qué lecciones podemos aprender de las catástro-
fes, habría que saber si realmente hemos aprendido algo de las lecciones que nos 
deja el pasado o si estamos en disposición de hacerlo. Aprender algo del pasado 
exige no sólo que el pasado deje lecciones; realmente el pasado no deja lecciones: 
el pasado sólo deja «hechos». Somos nosotros los que al cambiar nuestra actitud 
y adoptar una actitud receptiva y reflexiva podemos aprender algo de lo que he-
mos vivido. Pero la lección viene de nuestro cambio de actitud, no de lo que ha 
sucedido. Sólo así, desde nuestro cambio de enfoque, podemos transmutar el cur-
so de los hechos acaecidos en posibles enseñanzas. Y eso depende más de noso-
tros, de nuestra actitud, que, del propio acontecer fáctico de los hechos, que ine-
vitablemente, además, siempre ofrecerá diversas perspectivas, versiones, 
omisiones y posibles responsables de las actuaciones realizadas.

Es una evidencia que este aspecto reflexivo sobre lo acontecido no siempre se 
da en el debate público. Muchas veces se ve relegado por el dramatismo de los 
relatos de las víctimas, en un testimonio de primera mano que también es necesa-
rio, por ilustrativo y porque nos permite comprender el dolor y el sufrimiento 
humano, que cualquiera podemos constatar, tal como ha quedado reflejado en los 
testimonios de la Comisión que investiga en el Congreso de los Diputados las 
circunstancias de la Dana de 2024, concretamente “sobre la gestión de la crisis 
derivada de la Dana que tuvo lugar el 29 de octubre de 2024, así como para el 
estudio y propuesta de medidas de mejora destinadas a paliar los efectos de estos 
fenómenos adversos en el futuro” como se intitula la citada Comisión de Investi-
gación en el Congreso español 8.

Pero es de rigor señalar que el debate público también se ha visto dominado en 
diversas ocasiones por otros intereses, menos rigurosos y honorables, de confron-
tación partidista y ventajismo político. Nosotros pensamos que la mejor manera 
de servir al dolor de las víctimas es contribuir a elaborar esa reflexión rigurosa y 
serena que permita reconducir el debate y el dolor, hacia lo pedagógico y lo cons-
tructivo, dando cuenta de sus diversos enfoques o perspectivas de análisis.

Es interesante abordar un planteamiento interdisciplinar en estas cuestiones, 
porque ya Aristóteles, filósofo polímata, hombre sensato y riguroso donde los 

8  Congreso de los Diputados (Cortes Generales). (2025, 4 de noviembre). Diario de Sesiones, 
Comisión de Investigación sobre la gestión de la crisis derivada de la DANA del 29 de octubre de 
2024, sesión 31, núm. DSCD-15- CI-41. Disponible en https://www.congreso.es/public_oficiales/
L15/CONG/DS/CI/DSCD-15-CI-41.PDF
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haya, decía que en la investigación de la verdad todos tenemos algo que aportar. 
Exponía Aristóteles:

“La investigación de la verdad es, en un sentido, difícil; pero, en otro, fácil. Lo prueba 
el hecho de que nadie puede alcanzarla dignamente, ni nadie yerra por completo, sino 
que cada uno dice algo acerca de la Naturaleza; individualmente, no es nada, o es 
poco, lo que contribuye a ella; pero de todos reunidos se forma una magnitud aprecia-
ble” 9 (Met. II, 1, 993a30-b3)

De un elenco de expertos como el que ha sido convocado por el Seminario de 
Historia Cisneros de la Fundación Universitaria Española y el Observatorio So-
cioeconómico y Político de la UCV 10, a buen seguro van a surgir enfoques y pro-
puestas muy relevantes en todos los campos considerados. Desde los más técnicos 
y específicos, como pueda ser la geografía —la orografía es clave en la incidencia 
de estos eventos— pasando por las enseñanzas de la historia de la cultura y la 
ciencia en los antecedentes remotos de estos sucesos, al análisis de las infraestruc-
turas y las posibles soluciones técnicas disponibles en la actualidad, hasta alcan-
zar los aspectos más generales y postreros, relacionados con la escatología última 
de las catástrofes naturales. Porque la pregunta por el sentido también es necesa-
ria en estos casos, especialmente para las víctimas, y no se debe evadir en cual-
quier enfoque completo de la cuestión desde un punto de vista antropológico. 
Porque, como decía el escritor y científico Blaise Pascal, en su depurada refuta-
ción del escepticismo, “no es cierto que todo sea incierto” 11. El hombre también 
se plantea lícitamente, y desde su propia razón, la pregunta por el sentido último 
de estos eventos.

No se puede omitir y evadir intencionadamente la pregunta por el sentido sólo 
porque presupongamos que las respuestas que podamos alcanzar puedan no sa-
tisfacernos por completo. La condición humana, como apuntaba el pensador y 
antropólogo español Julián Marías Aguilera, lleva siempre inherente la pregunta 
por el sentido, incluso último, de la propia vida humana 12. El hombre vive las 

9  Aristóteles, Metafísica, (Edición trilingüe de Carlos García Yebra), Gredos, Madrid, 1990.
10  Congreso: Historia de las grandes catástrofes naturales y las lecciones aprendidas por la hu-

manidad. Una perspectiva histórica, Seminario de Historia Cisneros–Fundación Universitaria Espa-
ñola, Madrid, 20 y 21 de noviembre de 2024. Disponible en https://www.fuesp.com/eventos/con-
greso-historia-de-las-grandes-catastrofes-naturales-y-las-lecciones-aprendidas-por-la-humani-
dad-una-perspectiva-historica/

11  Pascal, B., Pensamientos, (traducción y notas de Carlos R. de Dampierre, de la edición de 
L. Lafuma, Ouvres Complètes, París, Le Seuil, L’Intégrale, 1963), n. 521, p. 537.

12  Julián Marías Aguilera cifraba en esta necesidad de inteligibilidad y búsqueda de sentido el 
rasgo más propio y característico de la vida humana frente a otras formas de vida. Véase el capítulo 
introductorio, titulado precisamente “Otras formas de vida”, de su obra La perspectiva cristiana, 
Alianza Editorial, Madrid, 2005, p. 13.
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catástrofes como un mal esencial; un mal perturbador e inmerecido que no dis-
crimina entre personas buenas y malas. En este aspecto, la experiencia directa 
del mal (no merecido) es probablemente la más acuciante y disruptiva, quizá 
junto al propio hecho de la muerte, puesto que confronta inevitablemente al 
hombre con los interrogantes de su propia existencia. En su reflexión sobre estas 
cuestiones señalaba Adolphe Gesché:

No cabe duda de que el mal es lo más irritante que hay en el mundo. Perturba a la vez 
el corazón y la razón, poniéndolos frente a los últimos interrogantes. Por eso he optado 
por comenzar nuestro camino de reflexión con Dios por esta cuestión, en donde el 
hombre adopta ante todo la postura del que pide e interroga 13.

La experiencia directa del mal trastoca el corazón humano y perturba la razón, 
pero conduce inevitablemente al hombre a planearse y reflexionar sobre el sen-
tido último de su existencia, adoptando una actitud reflexiva e interrogativa, que 
es en sí misma filosófica o prefilosófica, actitud que supone una apertura de la 
conciencia hacia una comprensión más profunda de sí misma y de la relación 
del hombre con el universo.

2. La circunstancialidad de la vida humana

Dado este enfoque metodológico, que no evade la impronta de las vivencias per-
sonales en la reflexión que elaboramos, quisiera —como filósofo e historiador del 
pensamiento—, revisar la configuración de la condición humana en su relación 
con el entorno, en el transcurso de esa oscilante relación que el hombre ha esta-
blecido con el medio natural a lo largo de la historia. Porque, en la lucha por la 
supervivencia, el hombre siempre ha estado en relación con el entorno natural, a 
merced de él o en una relación de tensión con él, alternando épocas de bienestar 
con momentos críticos, verdaderamente dramáticos. En una relación siempre pro-
blemática o de tensión con el medio, como decimos, que también ha ido evolucio-
nando porque el hombre es un ser que aprendió a crear las condiciones para su 
instalación en el medio.

Aristóteles planteaba en su obra Política (Πολιτικα) 14 que la polis (del gr. 
πόλις), que definía como “comunidad perfecta de varias aldeas” (Pol. I, 1252b 8), 
se había creado «frente a las necesidades de la vida» para que el hombre «viva» o 

13  Gesché, A., El mal, Ediciones Sígueme, Salamanca, 2002, p. 19.
14  Aristóteles, Política, Gredos, Madrid, 1988.
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«sobreviva» (en gr. dɀēn); pero que realmente (ahora) existía para que el hombre 
«viva bien» (en gr. eu dɀēn) (Pol. I, 1252b 8-9) 15. La polis (πόλις) era concebida 
así por el pensador heleno como una comunidad humana autárquica o autosufi-
ciente, para que el hombre viviese bien (eu dɀēn). “La autosuficiencia aristotélica, 
en griego autárkeia (autarquía), incluye el poseer lo necesario y lograr una vida 
feliz”, explicaba en nota la editora y traductora de la Política, Manuela García 
Valdés 16. Aristóteles entendía la investigación planteada en su obra Política 
(Πολιτικα) como una culminación de la reflexión desarrollada en su obra Ética 
(Ἠθικὰ), en que precisamente nos instaba a buscar una finalidad humana ineludi-
ble que los hombres denominan eudaimonía (εὐδαιµονία). Sobre esta referencia 
ética de la vida humana, proseguía explicando García Valdés en plena congruen-
cia de la investigación política con la reflexión ética: “Esta idea de ‘vivir bien’ o 
‘bienestar’ frente a la simple existencia es uno de los temas centrales de la ética y 
de la política aristotélica” 17.

Lo interesante es que la idea de la eudaimonía (εὐδαιµονία) aristotélica no 
consiste en un mero sentimiento pasivo o un estado emocional sobrevenido, sino 
que está incoado desde la prâxis (πρᾱξις), deriva de una actuación reflexiva e in-
tencional, una actuación modulada que conlleva también una buena ejecución de 
lo mentalmente ambicionado y dispuesto, puesto que subrayaba expresamente 
Aristóteles que “vivir bien y obrar bien es lo mismo que ser feliz.” (EN, I, 4, 
1095a 23). Y ese vivir bien y obrar bien, así praxeológicamente concebidos y 
explícitamente entrelazados en la investigación ética se ven culminados en la bue-
na vida cívica de la Política, que también es connatural al hombre, pero no como 
estado emocional pasivo o una condición azarosa sobrevenida al hombre, sino 
como una realización humana intencionalmente buscada desde la prâxis (πρᾱξις), 
éticamente conformada y cívicamente culminada.

La «buena vida cívica» postulada por Aristóteles en su investigación cívi-
co-política exige así de todos los ciudadanos, pero en especial de las autoridades, 
que provean del entorno para que el hombre pueda «vivir bien» (eu dɀēn), pueda 
desarrollar esa buena vida cívica que le es propia. Acaso conviene subrayar que 
Aristóteles participaba del maco de una «ética de la virtud» (virtue ethics), que él 
mismo intentó erigir y afianzar, en el cual la Política (Πολιτικα) se entendía vin-
culada a la Ética (Ἠθικὰ), como hemos visto que subrayaba la propia traductora 

15  Ídem., Pol. I, 1252b 8-9.
16  García Valdés, M., introducción, traducción y notas a la Política de Aristóteles, Gredos, Ma-

drid, 1988, nota 18, p. 49.
17  Ibid., nota 19, p. 49.
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de la obra Política 18, o dicho de otro modo, un marco que piensa coordinadamen-
te la ética y la política.

Si asumimos la clasificación general comúnmente aceptada sobre los tipos de 
éticas que existen, podemos convenir con Allen W. Wood, profesor emérito de la 
Universidad de Stanford, que existen básicamente tres grandes concepciones éti-
cas: las éticas «consecuencialistas» (consequentialist), las «deontológicas» (deon-
tological) y las «teorías de la virtud», (virtue theories) 19, caracterizaciones obvia-
mente genéricas con sus respectivas principales designaciones en lengua inglesa.

Con Aristóteles estaríamos en principio ubicados en una ética del tercer tipo, 
una «ética de la virtud», en inglés «virtue theory», lo que en la nomenclatura de 
Stanford se denomina «virtue ethics», tal como exponen Hursthouse y Pettigrove 
en su contribución léxica a la Enciclopedia de Stanford 20:

Virtue ethics is currently one of three major approaches in normative ethics. It may, 
initially, be identified as the one that emphasizes the virtues, or moral character, in 
contrast to the approach that emphasizes duties or rules (deontology) or that empha-
sizes the consequences of actions (consequentialism) 21.

La «ética de la virtud» (virtue ethics) constituye uno de los tres enfoques prin-
cipales de la «ética normativa» (normative ethics), al enfatizar las virtudes (vir-
tues) o el carácter moral (moral character), en contraste con otros enfoques que 
priorizan los deberes, normas o reglas (deontología, deontology) o las consecuen-
cias de las acciones (consecuencialismo, consequentialism), de acuerdo con la 
clasificación de Hursthouse y Pettigrove que recoge la Enciclopedia de Stanford.

El problema de fondo es que hoy vivimos en una profunda disociación entre 
ética y política, que desvirtúa todo el marco cívico en que nos movemos y que nos 
dificulta vivir y pensar esa «buena vida cívica» que Aristóteles postulaba como 
condición indispensable para el pleno desarrollo humano. Acaso sea esta una se-
gunda lección que podemos extraer: (2) tenemos que crear y exigir de los poderes 
públicos la creación de unas condiciones ambientales que permitan poder llevar 
una «buena vida cívica», lo cual implica, antes que otros fines, la garantía de la 
seguridad personal y la integridad física. Es verdad que, con frecuencia, estos fi-
nes cívicos son tan básicos que se dan por sentado, ya que se encuentran presu-

18  Ibid.
19  Wood, A. W. «Virtue: Aristotle and Kant», en D. O. Brink, S. Sauvé Meyer, y C. Shields 

(Eds.), Virtue, Happiness, Knowledge Themes from the Work of Gail Fine and Terence Irwin.2 
(pp. 234-252). Oxford University Press., Londres, 2018, p. 234.

20  Stanford Encyclopaedia of Philosophy, Virtue Ethics, 18 de julio 2003; revisión 11 de octubre 
de 2022. Disponible en https://plato.stanford.edu/entries/ethics-virtue/

21  20 Hursthouse, R., y Pettigrove, G. «Virtue Ethics», En E. N. Zalta y U. Nodelman (Eds.), 
The Stanford Encyclopaedia of Philosophy (edición de otoño de 2003).
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puestos en nuestros marcos de convivencia, y frecuentemente se ven postergados 
ante otras reivindicaciones que parecen socialmente más avanzadas.

En este sentido, quisiera partir de un primer hecho sociológico constatable  
—que hoy todos tenemos vitalmente asumido— y es que podemos desplazarnos 
a grandes distancias y a gran velocidad. Podemos cambiar de entorno (lugar, ciu-
dad, paisaje) rápidamente. A buen seguro como nunca en toda la historia de la 
humanidad. Y todos contamos con esta posibilidad, aunque sólo sea mentalmente, 
al menos como opción posible para escapar ante una emergencia de la que consi-
deramos con seguridad que seríamos previamente advertidos por los diversos ca-
nales de información.

En las sociedades desarrolladas de la actualidad, el flujo de información que 
recibimos es muy amplio, continuo y rápido, casi instantáneo. Estamos social-
mente sometidos a ese influjo informativo incluso sin deseo expreso. Por lo que 
en principio nadie se considera posible víctima potencial de una catástrofe de este 
tipo. Pero todas las víctimas que fallecieron en la Dana el 29 de octubre de 2024 
de Valencia contaban con esa misma certidumbre; todas esas personas tenían pla-
nes para esa misma tarde-noche en que encontraron la muerte… Acaso esta sea 
una tercera necesaria enseñanza (3): No deberíamos excluirnos a nosotros mis-
mos de la posibilidad de poder ser víctimas de estos fenómenos catastróficos, 
aunque sean locales y ocasionales, porque esa garantía realmente no la tenemos. 
No demos por sentadas condiciones cívicas que no tenemos plenamente garanti-
zadas por increíble que nos pueda resultar aceptar esta circunstancia en pleno si-
glo XXI.

El primer hecho antropológico del que quisiera partir, aunque resulte paradó-
jico y contraste con ese primer hecho de la movilidad y el constante flujo de infor-
mación, es que el hombre tiene una existencia localizada, radicada, circunstan-
cial. Aunque esta condición no fuera formalmente formulada por la filosofía hasta 
el siglo XX, en concreto hasta 1914, cuando el pensador español José Ortega y 
Gasset afirmó: “Yo soy yo y mi circunstancia” 22, mi «circun-stancia» esa radica-
ción concreta que es locativa, en un sentido espacial, pero que tiene otras dimen-
siones sociales, cívicas, emotivas, familiares, formativas, laborales, culturales, 
incluso espirituales, asociadas a esa condición inevitablemente «radicada» de la 
vida humana.

Una de las circunstancias que más me llamó la atención tras la Dana acaecida 
en Valencia en octubre de 2024 es que la gente de estas localidades sacaba a la 
calle —manchadas de barro— sus pertenencias, sus fotos, sus recuerdos, sus en-
seres personales… Nosotros podemos considerar que tales objetos son «chatarra» 

22  Ortega y Gasset, J., Meditaciones del Quijote, en Obras Completas, 1966, tomo I, p. 322.
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a retirar de las calles anegadas de lodo, pero realmente es la vida de esas personas. 
Ese hecho supone una exposición pública de la intimidad, de los recuerdos y las 
pertenencias de esas personas, que merece un respeto por su significado emotivo 
en la biografía de estas personas.

Con la afirmación “Yo soy yo y mi circunstancia” 23, Ortega, formado en Ale-
mania, ponía de relieve en los albores del siglo XX que el hombre no es una forma 
de conciencia autónoma ajena al mundo, un Das Ich como habían postulado los 
idealistas alemanes, tal como explicaría luego su discípulo Julián Marías al reco-
ger el Premio Príncipe de Asturias de Comunicación y Humanidades de 1996 24, ni 
un Dasein un «ser-en-el-mundo» o «arrojado al mundo» que diría Heidegger, y 
repetiría con él todo el existencialismo del siglo XX, sino un ser radicado, «cir-
cunstancial»; inevitablemente circunstancial o radicado para ser precisos, un ser 
que hace su vida allá donde se encuentra enclavado.

Podemos decir que el hombre es conciencia, o mejor aún un ser que tiene con-
ciencia, para no recaer en el idealismo, pero también «circun-stancia», realidad 
circundante que abarca la propia conciencia personal, pero también todo aquello 
que el hombre tiene en derredor suyo y que nos interpela como seres relacionales 
con nuestro entorno. El hombre hace su vida rodeado de su familia, sus seres 
queridos, sus amigos, sus vecinos, su casa, sus enseres, sus pertenencias, su pai-
saje, etc. y todo ello forma parte indisociable de esa vida cívica que es propia o 
connatural al hombre, como sostuvo Aristóteles.

El hombre es un «ser social» o «sociable» por naturaleza (zoon politikón, ζῷον 
πολιτικόν), afirmó Aristóteles (Pol, I, 1253a 10-11) 25 en su concepción cívico-po-
lítica, pero además es un ser relacional, circunstancial, abierto a esa interacción 
con todo lo que constituye su entorno, incluso en un sentido locativo, como eluci-
dó y aportó Ortega en su «filosofía de la circunstancia» 26. Y esta interpelación 
tiene un sentido presente, pero también pasado. El hombre es por ello, al tiempo 
que un ser relacional, manifiestamente un ser inevitablemente cultural e históri-
co 27. La circunstancia que nos interpela desde el entorno en el momento presente, 
también lo hace desde el pasado, con una dimensión histórica.

23  Ortega y Gasset, J., Meditaciones del Quijote, en Obras Completas, 1966, tomo I, p. 322.
24  Marías Aguilera, J., Discurso de la ceremonia de entrega del premio Príncipe de Asturias 

1996, disponible en https:// www.youtube.com/watch?v=vK6tR000xTg
25  Aristóteles, Política, (introducción, traducción y notas de Manuela García Valdés), Gredos, 

Madrid, 1988.
26  Ortega y Gasset, J., Meditaciones del Quijote, en Obras Completas, 1966, tomo I, p. 322.
27  Julián Marías pensaba que era más clara e “indiscutible” la existencia de una condición his-

tórica en el hombre que una «naturaleza humana común», “formulada en el sentido de las cosas”. 
Cfr. Marías Aguilera, J., La perspectiva cristiana, Alianza Editorial, Madrid, 2005, p. 14.
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Por ello, proseguía Ortega explicando sobre la circunstancia, “y si no la salvo 
a ella no me salvo yo” 28. El hombre está llamado al reconocimiento de la circuns-
tancialidad de su existencia —lo que Ortega llamaba la “reabsorción de la cir-
cunstancia” 29—, pero también a la superación y la salvación de la circunstancia, 
en una tentativa de autosuperación de la que da testimonio toda la historia de la 
humanidad, desde sus orígenes hasta nuestros días. Debemos reconocer la condi-
ción limitada y radicada de nuestra vida, desde la que debemos intentar salvar 
nuestra circunstancia. La historia de la cultura, desde los grandes relatos ancestra-
les de las diferentes culturas, desde los mitos a la eclosión de la filosofía, y hasta 
los productos más acabados y refinados resultantes de esta, como la ciencia y la 
técnica, prestan servicio a esta finalidad de salvación de la circunstancia humana.

Siglos antes de esta relevante elucidación orteguiana sobre la condición huma-
na, un ilustre científico y matemático, Blaise Pascal había expuesto:

El hombre es sólo una caña, la más débil de la naturaleza; pero es una caña que piensa. 
No hace falta que el universo entero se arme para aplastarlo; un vapor, una gota de 
agua bastan para matarle. Pero, aunque el universo le aplastase, el hombre seguiría 
siendo superior a lo que le mata, porque sabe que muere y la ventaja que el universo 
tiene sobre él, el universo no la conoce 30.

Una gota de agua puede matar a un hombre; no hace falta una Dana. El hombre 
es un ser sumamente frágil, vulnerable decimos en filosofía. Pero el hombre es un 
ser que piensa, que tiene conciencia de sí mismo y de ese inmenso universo que 
un momento dado puede aplastarnos. Y aunque esto suceda —y sucede de vez en 
cuando—, el hombre siempre será superior a aquello que lo mata —pensaba Pas-
cal— porque el hombre tiene conciencia de ese hecho y el universo no. Y la his-
toria humana lleva cuenta de tales hechos dramáticos desde tiempos, no voy a 
decir inmemoriales, porque pese a ser remotos, son bien recordados.

Quizá esta sea una cuarta lección (4): las catástrofes nos revelan y nos recuer-
dan nuestra vulnerabilidad presente y la acontecida a lo largo de la historia. Por 
ello, muchos de tales eventos, diluvios, incendios, plagas, erupciones volcáni-
cas… figuran recogidos en los textos más antiguos, incluso sagrados, de la tradi-
ción occidental y de otras tradiciones culturales de la humanidad. Muchos de es-
tos eventos son rastreables en distintas fuentes, aunque el sentido en que se relatan 
sea distinto según la fuente en que encuentren expuestos. Julián Marías recordaba 
sobre la Biblia, que significa «conjunto de libros», que esta compilación sagrada 

28  Ortega y Gasset, J., Meditaciones del Quijote, en Obras Completas, 1966, tomo I, p. 322.
29  28 Ibid.
30  Pascal, B., Pensamientos, (traducción y notas de Carlos R. de Dampierre, de la edición de 

L. Lafuma, Oeuvres Completes, París, Le Seuil, L’Intégrale, 1963), n. 200, p. 410.
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de textos de diversos géneros contiene también libros históricos y que “son parte 
esencial” 31 de su enseñanza. Afirmaba Julián Marías:

Los libros históricos son parte esencial de la Biblia, uno de los primeros géneros lite-
rarios que la integran, y en ellos aparece una porción considerable de la historia de 
otros pueblos, presentes en la de Israel 32.

La historia, aunque sea de otros pueblos, distantes en el tiempo y en su locali-
zación geográfica, siempre resulta esclarecedora acerca de la condición humana, 
al relatar sus vicisitudes ante distintas circunstancias, e inevitablemente aleccio-
nadora para quien la lee reflexivamente desde una perspectiva histórica.

Hermenéuticamente, no es lo mismo si encontramos relatos de catástrofes en 
un texto bíblico que en un libro de crónicas o en un relato mítico. O, como deci-
mos, incluso dentro de la propia la Biblia, no es lo mismo en un libro histórico que 
en uno profético. Pero la diversidad de versiones en estos casos más bien acredita 
la existencia del referido acontecimiento, como agudamente subrayaba Julián 
Marías en su faceta de historiador a propósito del cartel que los romanos pusieron 
sobre Cristo en la cruz y que cada evangelista refiere de un modo distinto, pero 
que todos vienen a relatar aunque de forma diversa, por lo que concluía Marías 
que, en estos casos, es precisamente la diversidad de versiones, pese a las diferen-
cias narrativas y subjetivas de cada observador, la que confiere verosimilitud de-
finitiva al hecho histórico realmente acontecido.

3. Los relatos de catástrofes en la historia de la humanidad

La historia de la cultura da cuenta de que han existido catástrofes desde tiempos 
remotos, acreditadas en relatos de fuentes muy distintas, relatadas para diversas 
tradiciones culturales con distinto sentido y valor escatológico. Así, el relato del 
Diluvio Universal, es uno de los relatos más antiguos que sobre grandes catástro-
fes naturales figura recogido en la historia de muchas culturas y tradiciones.

Para nosotros, y para toda la tradición occidental judeo–cristina, el relato del 
Diluvio Universal se encuentra expuesto en el libro del Génesis, primer libro del 
canon de la Biblia que fue un primer relato sobre el poder destructivo de la natu-
raleza y la magnitud de ciertas catástrofes naturales. También tuvo una relevancia 
científica, porque sirvió de base para la geología en su tentativa de elaborar una 
primera datación con base científica de la antigüedad de la Tierra. Así lo conside-

31  Marías Aguilera, J., La perspectiva cristiana, Alianza Editorial, Madrid, 2005, p. 29.
32  Ibid.
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ra el experto en estratigrafía y estudios paleoclimáticos del Instituto Geológico y 
Minero de España dependiente del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (IGME–CSIC), Dr. Alejandro Robador Moreno:

Las Sagradas Escrituras, la Sagrada Biblia, jugó un papel importante en la definición 
de algunos debates que dieron lugar a la geología como ciencia entre los siglos XVII 
y principios del siglo XIX. Uno de estos debates que se dedujeron de los textos sagra-
dos fue el de la edad de la Tierra 33.

En el Génesis se narra sumariamente la progresiva creación del mundo por 
parte de Dios, su Creador, desde unos niveles básicos o elementales de configura-
ción del entorno cósmico, hasta alcanzar finalmente a la humanidad, en un estadio 
último y singular de ese plan procesual intencionadamente guiado por la inteli-
gencia divina.

El relato del Génesis ilustra que el plan creador de Dios se despliega sucesiva-
mente desde unos estadios iniciales muy elementales, inteligidos por la mente 
divina secuencialmente y conformados por designación divina mediante la pala-
bra: “Hágase la luz” (Gen. 1, 3), hasta alcanzar finalmente al hombre, en su con-
figuración como varón y mujer, ambos creados “a imagen y semejanza” del pro-
pio Creador (Gen. 1, 26-27), lo cual va a tener una relevancia antropológica, 
gnoseológica e incluso jurídica de primer nivel en la tradición occidental, al ser 
transpuesta al ordenamiento jurídico y servir de base como fundamento de la dig-
nidad humana en el establecimiento de unos derechos humanos universales, que 
sirven de base a su postrera y explícita Declaración 34, progresivamente reconoci-
dos por todas las naciones y auspiciados finalmente por los organismos interna-
cionales para velar por su cumplimiento efectivo en el mundo contemporáneo.

El Génesis se puede leer a distintos niveles, pero no es un libro cualquiera. Tal 
como expresó el microbiólogo suizo y premio Nobel, Dr. Werner Arber, en su 
opinión, el primer capítulo del Libro del Génesis constituye la “primera publi-
cación científica” 35 de la historia de la humanidad. ¿Con qué base se realiza 

33  Robador Moreno, A., «Catástrofes en la historia de la Tierra», conferencia en el Congreso: 
Historia de las grandes catástrofes naturales y las lecciones aprendidas por la humanidad. Una pers-
pectiva histórica. Seminario de Historia Cisneros de la Fundación Universitaria Española. Disponi-
ble en https://youtu.be/gzs8oQxiYgA . Cfr. Robador Moreno, A., Cambios climáticos, Instituto 
Geológico y Minero de España (IGME-CSIC), Colección Planeta Tierra, Madrid, 2015.

34  Naciones Unidas (UN), Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en 
https://www.un.org/es/ about-us/universal-declaration-of-human-rights

35  34 Manifestación que realizó el Dr. Werner Arber en el marco de su intervención «Impacts of 
science and technology on the cultural evolution of humanity», pronunciada en el I Congreso Inter-
nacional sobre Pobreza y Hambre. Denuncia de la destrucción de alimentos y Alimentos Emergen-
tes: por una Nueva Humanidad celebrado en Valencia, durante los días 13, 14 y 15 de octubre de 
2016. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=tPr-_MfYv1s Tal como fue recogido por 
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esta afirmación de una configuración científica en la base del relato bíblico del 
Génesis? Según el microbiólogo suizo y premio Nobel de Medicina, Dr. Werner 
Arber:

En el Génesis se puso por escrito lo que durante generaciones se había transmitido de 
manera oral como una revelación divina. En este relato existe una reflexión fundada 
en la observación y en el razonamiento que la sigue donde observamos la lógica de una 
creación -primero el agua, luego las plantas, luego los animales y al final, el ser huma-
no- que sigue los pasos de la evolución 36.

El relato del Diluvio Universal —para los judíos y los cristianos— se encuen-
tra expuesto en el libro bíblico del Génesis, pero variaciones de este relato pode-
mos encontrarlo en otras muchas tradiciones culturales y religiosas, algunas de 
ellas probable o presumiblemente anteriores inclusive al propio relato bíblico.

El Diluvio Universal se encuentra también en el Corán para la tradición islá-
mica; así como en la cultura hindú, donde el dios Visnú, en forma de pez advierte 
a Manu de un diluvio y le ayuda a salvar la vida. También se encuentra en Grecia, 
en la mitología griega, donde existe el mito de Deucalión y Pirra, pareja que so-
brevive a una inundación enviada por Zeus al ser auxiliados por Prometeo. Inclu-
so en muchas culturas indígenas precolombinas —mayas, incas, aztecas, mapu-
ches, hopi— hay relatos de grandes inundaciones de dimensiones universales.

Algunos relatos son muy antiguos como La Epopeya de Gilgamesh ya en la 
Antigua Babilonia (2.500-2.000 a.C); o El Poema de Atrahasis, otro relato sume-
rio que circuló por Mesopotamia, hacia el 1.700 a.C. Estos relatos se localizan en 
la región de Mesopotamia. De hecho, Mesopotamia significa “tierra entre ríos” 
(del griego mesos = entre, potamós = río); en una región fértil y muy poblada de 
Oriente Medio, comprendida entre dos grandes ríos, el Tigris y el Eufrates, de 
régimen irregular como los de Valencia, que ocasionaban grandes inundaciones 
periódicas y además con montañas alrededor que sabemos que incrementan el 
riesgo de las riadas e inundaciones por la orografía y las fuertes pendientes en 
caso de lluvias, por tanto, una región sensible a estos eventos era culturalmente 
receptiva a unos relatos de los que podía depender su propia supervivencia. Ni el 
ser humano es tonto, ni la literatura tradicional, bien sea mitológica o religiosa es 
un mero pasatiempo…

UCV News en su información “El canciller de la Pontificia Academia de las Ciencias advierte que 
para el desarrollo sostenible es ‘necesaria una nueva ética que comprenda la ecología integral’”. 
Valencia,14 de octubre de 2016. Disponible en https://www.ucv.es/actualidad/todas-las-noticias/
el-canciller-de-la-pontificia-academia-de-las-ciencias-advierte-que-para-el-desarrollo-sosteni-
ble-es-necesaria-una-nueva-etica-que-comprenda-la-ecologia-integral

36  Ibid.
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Literariamente los tres relatos (Noe, Gilgamesh, Deucalión y Pirra) parecen 
compartir una misma estructura narrativa que se piensa que podría ser común o 
haberse traspasado: se parte de un estado de corrupción de la humanidad; se reci-
be una advertencia divina, la mayor parte de los hombres no hace caso, pero los 
más prudentes se aperciben del riesgo que corren y se avienen a poner los medios 
(construcción del barco), luego sobreviene la consabida inundación, que supone 
una gran destrucción, se produce la supervivencia de los prudentes y se produce 
una renovación de la existencia en una forma más consciente.

Digo consciente porque —como dijo el poeta— “nadie regresa del dolor y 
permanece siendo el mismo” 37, las catástrofes nos abren los ojos y el dolor nos 
aleccionan a todos.

Cualquiera que sea el valor asignado a estos relatos, en cuanto al sentido her-
menéutico y escatológico, la lección es obvia, el hombre inteligente es el pruden-
te, el precavido, el hombre que escruta la naturaleza y los cielos en busca de sig-
nos y señales y toma medidas para prevenirse de los males. Bien pudiera ser una 
quinta lección (5).

Se especula que el relato bíblico de Noé derive o se inspire en las versiones 
mesopotámicas, sumerio-arcadias más antiguas, que acaso serían traspasadas o 
adaptadas posteriormente al marco teológico hebreo del relato bíblico. La versión 
de la mitología griega mantiene el mismo esquema narrativo aunque adopta un 
tono más moral y simbólico, más congruente con el espíritu heleno.

Acaso sea preciso explicar que los mitos griegos no deben entenderse como 
meros cuentos o relatos irracionales, sino como sistemas simbólicos que organi-
zan la experiencia humana tal como elucidaron estudiosos del mito como Ernst 
Cassirer 38 o Jean-Pierre Vernant 39. Para estos autores, el renombrado paso «del 
mito al logos» en filosofía no debe entenderse como una sustitución del mito por 
el logos, sino como una transformación interna acaecida en el modo de pensar 
griego, es decir, como una evolución en la forma de pensar, un cambio en el “mar-
co de organización mental” 40, una transformación procesual en la conformación 
de la estructura de comprensión de la conciencia humana. Sobre la estructura del 
mito, explicaba Cassirer:

37  Verso del poeta y ensayista Luis Rosales Camacho, poeta adscrito a la generación de 1936, 
en su obra La casa encendida (1949), Titivillus, ePub, 2022.

38  Cassirer, E., «Filosofía de las Formas Simbólicas», vol. II: El pensamiento mítico (del origi-
nal, Philosophie der symbolischen Formen. Zweiter Teil: Das Mythische Denken, 1964), FCE. 
También Cassirer, E., Antropología filosófica. Introducción a una filosofía de la cultura (del origi-
nal, Essay on man, 1944), FCE, México D.F., 1967.

39  Vernant, J. P., Mito y pensamiento en la Grecia Antigua, (del original, Mythe et pensée chez 
les grecs, 1965) Ariel–Planeta, Barcelona, 2013.

40  Ibid., p. 310.
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El mito ofrece, como si dijéramos, un rostro doble. Por una parte, nos muestra una 
estructura «conceptual» y, por otra, una estructura «perceptual». No es una mera masa 
de ideas confusas y sin organización; depende de un modo definido de la percepción. 
Si el mito no percibiera el mundo de un modo diferente no podría juzgarlo o interpre-
tarlo en su manera específica. Tenemos que acercarnos a esta capa más profunda de la 
percepción para poder comprender el carácter del pensamiento mítico. Lo que nos 
interesa en el pensamiento empírico son los rasgos constantes de nuestra experiencia 
sensible. En ella hacemos siempre la distinción entre lo que es sustancial o accidental, 
necesario o contingente, invariable o transitivo. Con esta discriminación nos vemos 
conducidos al concepto de un mundo de objetos físicos dotados de cualidades fijas y 
determinadas que implica un proceso analítico opuesto a la estructura fundamental de 
la percepción y del pensamiento míticos. El mundo mítico se halla, como si dijéramos, 
en un estado mucho más fluido y fluctuante que nuestro mundo teórico de cosas y 
propiedades, de sustancias y de accidentes. Para poder captar y describir esta diferen-
cia podríamos decir que lo que primariamente percibe el mito no son caracteres obje-
tivos sino fisiognómicos 41.

El mito responde a una estructura perceptual y conceptual, que se configura 
desde una conciencia emotiva y dramática de las cosas y los acontecimientos 
configurados con caracteres fisiognómicos. La concepción mítica —esencialmen-
te emotiva— contrasta con la asepsia del pensamiento científico. Prosigue expli-
cando Cassirer:

Los esfuerzos del pensamiento científico se dirigen a borrar todo vestigio de esa pri-
mera visión; a la nueva luz de la ciencia, la percepción mítica debe desaparecer. No 
quiere decir que los datos de nuestra experiencia fisiognómica sean destruidos y ani-
quilados como tales; han perdido todo valor objetivo o cosmológico pero persiste su 
valor antropológico 42.

Como vemos, no es que los datos perceptivos del relato mítico sean propia-
mente «falsos», sino que son resultado de una estructuración perceptual y fisiog-
nómica distinta al encontrarse insertados en una configuración simbólica distinta, 
donde prima la emotividad y el dramatismo, lo que los hace no aptos para la 
comprensión propia de la conformación científica, sin que ello los desprovea de 
un valor antropológico singular y de un significado etnográfico y cultural.

Los mitos no son narraciones imaginadas al margen de una estructura percep-
tiva, unos datos perceptivos fisiognómicos y una configuración conceptual con 
una específica significación antropológica. Los mitos ilustran y aleccionan a una 

41  Cassirer, E., Antropología filosófica. Introducción a una filosofía de la cultura (del original, 
Essay on man, 1944), FCE, México D.F., 1967, p. 131.

42  Ibid., p. 132.
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comunidad humana acerca de riesgos bien reales y operativos para esa comunidad 
en la que resultan no sólo significativos e ilustrativos, sino socialmente efectivos.

En los relatos anteriormente citados, la irrupción de lo catastrófico parece pro-
venir de un desorden humano, al que prosigue una advertencia divina al protago-
nista, normalmente un hombre piadoso y prudente (Noé en el relato bíblico, Ut-
napishtim o Atrahasis en los relatos sumerio-arcadios, o la pareja Deucalión y su 
esposa Pirra, en el mito griego), estos personajes toman las medidas preventivas 
aconsejadas, de forma que cuando sobreviene la destrucción, los que han actuado 
previsoramente se libran de un mal que resulta devastador al tiempo que purifica-
dor, pues permite renovar la humanidad mediante la supervivencia de los pruden-
tes. El relato se puede leer a distintos niveles —literario, lógico, gnoseológico, 
teológico o moral— pero la enseñanza es inequívoca. Los hombres precavidos y 
prudentes se previenen, prevalecen e incluso salvan a otros. La mayoría de la 
humanidad —distraída, imprudente o impía—, sucumbe por su decadencia y su 
falta de previsión.

Si repasamos la historia de la cultura, una primera constatación es que el obje-
to y el umbral de lo que se considera «catastrófico» no ha sido permanente a lo 
largo de los siglos, sino que ha ido oscilando; atenuándose conforme se ampliaba 
la conciencia humana y su capacidad racional, explicativa, predictiva y previsora, 
que nos reporta una seguridad vital personal y colectiva, al tiempo que también 
ampliaba la previsibilidad de los potenciales riesgos.

Aunque no solo interviene la razón, porque también se ha ido ampliando 
conforme se ensanchaba el horizonte imaginativo de las posibles catástrofes, 
pesadillas que trastocan e intranquilizan todavía hoy nuestro imaginario colec-
tivo. Parece que vivimos en un renacer del miedo colectivo a posibles catástro-
fes, que podrían asolar poblaciones enteras, por el miedo climático. El miedo 
tiene siempre un componente emocional y, por tanto, social, gremial, atávico, 
del que se alimenta y con el que se propaga para advertir a las futuras genera-
ciones.

La extensión de ese miedo colectivo a lo catastrófico colaboró en los primeros 
tiempos de la humanidad a la deificación o personificación de las fuerzas natura-
les, como observamos en los relatos tradicionales de muchas culturas. Parece que 
ciertos fenómenos naturales tuvieran vida propia. Todavía hoy ponemos nombres 
a las borrascas y a los huracanes, particularmente cuando rebasan los 90 Km/h, 
como si tuvieran personalidad propia. Sabemos que no deja de ser una forma de 
designación por convención entre diferentes países para poder referirse a un even-
to sin ambigüedad. Lo que no se identifica y se designa lingüísticamente no puede 
gestionarse. La designación lingüística y la conceptualización de un fenómeno es 
una primera necesidad categorial y operacional para poder afrontarlo y gestionar-
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lo adecuadamente. Otra posible lección (6): Tenemos que ser capaces de identifi-
car, discriminar, designar y categorizar estos fenómenos en una escala de intensi-
dad preestablecida para poder gestionarlos adecuadamente.

En este trabajo estamos hablando de catástrofes, ¿Qué es una catástrofe? En su 
primera acepción, la RAE define la catástrofe como un “Suceso infausto que alte-
ra gravemente el orden regular de las cosas” 43.  En una segunda acepción la RAE 
admite que también se aplica a personas: “Persona o cosa que defrauda absoluta-
mente las expectativas que suscitaba”. Luego también los gestores, los planes de 
desarrollo o los protocolos de actuación pueden ser catástrofes en sí mismos, se-
gún esta acepción. Todavía admite la RAE otra acepción (3). En Mat. “Cambio 
brusco de estado de un sistema dinámico, provocado por una mínima alteración 
de uno de sus parámetros” y una (4) en Teoría Literaria.: “Desenlace de una obra 
dramática, al que preceden la epítasis y la prótasis”. La catástrofe es el desenlace 
de una obra dramática.

En principio, en el sentido que aquí estamos exponiendo, una catástrofe es un 
fenómeno disruptivo, caótico y sorpresivo, que nos pilla de improviso y se impo-
ne a nosotros como una fatalidad. Un terremoto, un maremoto, un huracán, un 
tsunami, una dana, una tormenta eléctrica, la desecación de un mar… todos ellos 
pueden resultar fenómenos catastróficos… Lo interesante desde un punto de vista 
conceptual es que no está en la naturaleza de un evento natural el hecho de que 
este sea una catástrofe, o hasta qué punto lo sea, lo cual también es muy relevante. 
Porque muchas catástrofes se miden en términos de vidas humanas además de 
otros parámetros como los daños materiales, en muchos casos cuantificables y 
susceptibles de ser cubiertos por pólizas de riesgos, pero también los no cuantifi-
cables, los daños en términos de síndromes postraumáticos, vidas rotas, depresio-
nes, angustias, insomnios, y un largo etcétera de secuelas pisco-sociales, labora-
les, económicas, educativas.

4. La relación del hombre con el medio natural

En Unas lecciones de Metafísica (1932-33), el pensador español José Ortega y 
Gasset refería sobre la condición del hombre lo siguiente:

“El hombre al encontrarse no se encuentra en sí y por sí, aparte y solo, sino, al revés, 
se encuentra siempre en otra cosa, dentro de otra cosa (la cual, a su vez, se compone 
de muchas otras cosas). Se encuentra rodeado de lo que no es él, se encuentra en un 

43  DRAE, 2024. Disponible en https://dle.rae.es/catastrofe
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contorno, en una circun-stancia, en un paisaje. En el idioma vital de nuestra vida más 
vulgar solemos llamar a la circunstancia en general, mundo” 44.

En el marco de análisis de la filosofía racio-vitalista elaborada por Ortega y 
Gasset y desarrollado por Julián Marías 45, el hombre se concibe como un ser ine-
vitablemente enclavado en la «circun-stancia», que es su ambiente próximo (fa-
miliar, social, laboral, cultural, cívico, etc..), que el hombre encuentra concéntri-
camente ordenado en derredor suyo (en «stancias» circundantes) conformando lo 
que Ortega refería como un «paisaje» 46, límite del contorno que define como «cir-
cunstancia general» o «mundo» 47. El hombre tiene así una circunstancia específi-
ca que se extiende hasta una postrera o límite final que Ortega denomina «mun-
do», que es el ámbito último de la instalación humana. Por tanto, la vida humana 
acaece en el mundo. Parece una lección bastante obvia (7), pero si lo pensamos, 
si la vida humana acaece en el mundo tenemos que asumir la responsabilidad 
sobre nuestra vida y sobre el mundo.

Sabemos por la astronomía y la biología que la Tierra es el único astro conoci-
do que puede albergar la vida humana. Sin embargo, el universo no es un lugar 
acogedor ni la naturaleza es ese lugar idílico que nos transmitieron los ilustrados 
del siglo XVIII, en una visión ciertamente idealizada de la naturaleza. En su re-
flexión sobre la técnica, Spengler consideraba que el problema de la técnica y su 
relación con la cultura y la historia no se planteaba realmente hasta el siglo XIX. 
Exponía Spengler:

(…) en la época de Robinson y de Rousseau, de los parques ingleses y de la poesía 
pastoril, considerábase al hombre «primitivo» como una especie de corderito pacífico 
y virtuoso, echado a perder más tarde por la cultura. Pasábase completamente por alto 
la técnica; y, en todo caso, ante las consideraciones morales, considerábasela como 
indigna de la atención 48.

Los pensadores y naturalistas del siglo XVIII omitían la relevancia de la técni-
ca como producto último de la cultura. Cualquier aventurero moderno o cualquier 
homeless (disculpen el anglicismo), que haya estado sometido simplemente a la 
intemperie, marítima o terrestre, conoce bien el desafío que supone la mera super-
vivencia en el medio natural. El estrés fisiológico y el deterioro físico que acarrea 
la mera exposición directa al entorno natural nos ilustra acerca de la precariedad 

44  Ortega y Gasset, J., Unas lecciones de Metafísica, Alianza, Madrid, 1966, p. 79.
45  Cfr. Marías Aguilera, J., Antropología metafísica. La estructura empírica de la vida humana, 

Revista de Occidente, Madrid, 1970.
46  Ortega y Gasset, J., Ibid., p. 79.
47  Ibid.
48  Spengler, El hombre y la técnica y otros ensayos, Espasa-Calpe, Madrid, 1967, p. 11.



	 LA RELACIÓN ENTRE LA CONDICIÓN HUMANA Y EL MEDIO NATURAL…� 151

de la vida humana. La naturaleza no tiene casi nada de idílica, más allá de la pro-
yección humana de ese carácter, sino que, antes bien, resulta manifiestamente 
ruda e inclemente con el hombre.

El universo que nos alberga dista mucho de ser una casa estable y acogedora, 
hecha a medida del hombre, como ingenua o idílicamente podemos pensar con 
estos autores. El universo es más bien un espacio gigantesco, frío, oscuro, abis-
mal, “infinitud inmensa de espacios que ignoro y que me ignoran” 49 como ya 
afirmara Pascal, un lugar realmente insondable y tenebroso. Las condiciones tér-
micas y lumínicas que disfrutamos en la Tierra, gracias al sol, son más bien la 
única excepción acogedora dentro de un universo absolutamente gélido y oscuro, 
con unos lugares misteriosos como los agujeros negros que sabemos que incluso 
atrapan materia y absorben energía.

Aunque el sol permite la vida en la superficie terrestre, sabemos que no es 
eterno. Al sol le quedan unas 22 vueltas antes de su completa extinción, si bien 
sabemos que tarda en completar una órbita galáctica de 230 a 250 millones de 
años. La extinción del sol sí que será una verdadera catástrofe con mayúsculas, 
aunque no nos tocará vivirla a nosotros ni debiera resultarnos sorprendente.

Sabemos además que los contornos del universo, eso que podríamos llamar 
«sus límites», no son fijos y estables, sino que varían. El universo se expande. 
Esto fue anticipado por la Teoría de la Relatividad de Einstein y verificado de 
forma observacional años después por el «desplazamiento al espectro rojo de las 
galaxias» (efecto Doppler). El universo abismal que no tiene límites fijos, además 
se expande en el espacio-tiempo y es insondable.

Y no sabemos hasta cuándo se expandirá. Lo peor es que suponemos que tras 
la «Gran-expansión», vendrá una correlativa «Gran-contracción». Celebre teoría 
(no empíricamente verificada) del Big-Bang 50, que plausiblemente conducirá a un 
Big-Crunch, la completa extinción del universo. El propio término anglosajón 
Big-Crunch ya recoge cacofónicamente ese crujido catastrófico de su previsible 
extinción. Entre ese Big-Bang inicial y antes del Big-Crunch final, en ese breve 
lapso entre catástrofe y catástrofe, acontece por entero la vida humana y también 

49  Pascal, B., Pensamientos (traducción y notas de Carlos R. de Dampierre, de la edición de 
L. Lafuma, Oeuvres Completes, París, Le Seuil, L’Intégrale, 1963), n. 68, p. 364.

50  Modelo de explicación del funcionamiento y plausible evolución del universo aportada por 
el sacerdote católico belga, físico y astrónomo, Georges Lemaître (1894-1966) quien propuso este 
modelo generado a partir de una gran explosión inicial, en su intento de dar cuenta del fenómeno de 
la expansión del universo tras las observaciones realizadas por Erwin Hubble. El concepto de  
Big-Bang inicialmente tuvo mala acogida por la comunidad científica, e incluso fue usado en un 
cierto sentido despectivo, pero con el tiempo y sobre todo la evolución de la física y la astronomía, 
el modelo se fue asentando al contemplar la posibilidad de nuevos fenómenos científicos bien docu-
mentados que parecían compatibles con el mismo, como la radiación cósmica de fondo, Cosmic 
Microwave Background (CMB) también conocida como Cosmic Background Radiation (CBR), 
hasta convertirse en el modelo cosmológico dominante en la actualidad.
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la historia humana, esa conciencia que tiene el propio hombre de sí mismo en su 
devenir histórico.

Se calcula que la vida humana sobre la faz de la Tierra comenzó aproximada-
mente hace unos 200-300.000 años, dependiendo si tomamos la datación del 
hombre por la especie sapiens moderna (Sapiens Sapiens) o simplemente por la 
Sapiens (con restos datados en 315.000 años en Marruecos). En todo caso nuestro 
origen parece estar localizado en África, e incluso más remotamente en Asia. En 
todo caso, una de las primeras constataciones que a buen seguro realizó el hombre 
desde los inicios de su vida en la Tierra fue que la existencia, la mera superviven-
cia, no era nada fácil, tal como observamos en las numerosas pinturas rupestres de 
arte paleolítico en Altamira y El Castillo (Cantabria), Tito Bustillo y El Pindall 
(Asturias), etc. En sus orígenes en la sabana africana el hombre debía responder a 
peligros inmediatos, especialmente ante los animales salvajes y los riesgos de la 
climatología.

El hombre debía procurarse su sustento y su seguridad mediante su esfuerzo y 
su ingenio. Para sobrevivir, el hombre, siempre a merced del medio natural, se 
hizo primero recolector, luego cazador y finalmente agricultor. Cuando afirma-
mos esto parece que la transición de recolector a agricultor fue rápida, fácil y que 
estamos en el estadio de agricultores desde hace mucho tiempo. La realidad más 
bien parece ser la contraria. Al hombre le costó mucho esfuerzo labrarse las con-
diciones óptimas para su instalación en el medio, quizá esta es otra enseñanza que 
no conviene pasar por alto: El hombre debe labrarse las condiciones de su insta-
lación en el medio.

La aparición de la agricultura acaecida hace unos 10.000 años sobre la faz de 
la Tierra fue una novedad muy tardía en la historia de la humanidad. De hecho, 
supuso toda una revolución, puesto que hasta la invención de la agricultura el 
hombre debía desplazarse en busca de los frutos silvestres y en persecución de los 
animales salvajes (migraciones). La agricultura, esa invención que permitió al 
hombre asentarse y hacerse sedentario, es un fenómeno muy tardío, relativamente 
reciente en términos históricos. Si el hombre lleva entre 200.000-315.000 años 
sobre la Tierra, sólo ha sido agricultor los últimos 10.000 años (probablemente 
menos del 5%, puede que un 2%, de su existencia total). La agricultura se produ-
jo en un estadio muy evolucionado de ese progreso del hombre en su relación con 
el medio natural, para poder estar radicado, instalado con seguridad en el medio. 
Hemos sido mucho más tiempo recolectores y cazadores que agricultores (un 
95% del tiempo), lo cual nos situaba a merced del medio. Si bien de una forma 
cada vez menos dependiente. El problema de la instalación sedentaria que permi-
tió la agricultura es que exige al hombre proveerse de las condiciones que le ga-
ranticen una seguridad en su forma de vida.
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La diversidad de tareas trajo consigo la diversificación del trabajo y la progre-
siva especialización. La dureza del entorno y las catástrofes naturales sin duda 
impulsaron al hombre a la cooperación social. La diversificación de las tareas, la 
especialización profesional y la cooperación social son tres motores muy potentes 
del progreso humano frente a la naturaleza, que aun así seguía trastocando la ci-
vilización a través de las sucesivas catástrofes. No debemos perder de vista que la 
vida humana es viable merced a la cooperación social 51, mediante mecanismos 
ciegos, como los mercados, que satisfacen las necesidades humanas mediante el 
pago de compensaciones dinerarias y de otro tipo, pero también mediante valores 
cívicos intencionales como la solidaridad o estrictamente religiosos como la cari-
dad, que nos permiten una existencia más digna, plena y propiamente cívica 52.

5. La seguridad de la vida civilizada es obra de la razón

Durante siglos la vida del hombre estuvo al albur de una serie de fuerzas naturales 
que sentía que no podía gobernar, ni comprender. Basta mirar el gráfico de la es-
peranza media de vida de la humanidad (en la entrada de Altamira por ej.) para 
sorprenderse de lo poco que ha durado la vida humana en promedio hasta el si-
glo XX. En los primeros siglos y durante varios milenios la mayoría de los hom-
bres apenas vivían 30 años. En una existencia ligada a la condición natural, el 
hombre sentía su vulnerabilidad y escrutaba el cielo para tratar de identificar sig-
nos de lo que el firmamento podía depararle. El hombre pensó que su vida y sobre 
todo -lo que es más importante- su destino estaba regido por los astros.

Tras pensar el hombre que su destino estaba signado en los astros, pensó que 
las fuerzas naturales eran la que regían su destino. En esa época el hombre veía el 
fuego como un resultado un tanto azaroso de fenómenos naturales como los ra-
yos, cuando el cielo estaba indignado. En la visión mítica el hombre atribuye 
rasgos humanos a los fenómenos naturales. Pero el hombre con su inteligencia 
aprendió que podía manejar el fuego. Este hecho representó un logro crucial para 

51  Tesis principal del economista austriaco Ludwig von Mises, en su tratado sobre La acción 
humana (Human Action, A Treatise on Economics), Unión Editorial, Madrid, 1986, p. 229.

52  Esta segunda vía, labrada por el pensamiento social cristiano y la Doctrina Social de Iglesia, 
tal como explican, entre otros, el sociólogo norteamericano Rodney Stark, particularmente en sus 
obras Falso testimonio (del original inglés Bearing False Witness, 2016) con edición española en 
Sal Terrae, Santander, 2017; y How the west won. The Neglected Story of the Triumph of Modernity. 
Intercollegiate Studies Institute, Wilmington (Delaware), 2014., con edición española bajo el título 
R. Stark. La expansión del Cristianismo. Un estudio sociológico (traducción de Antonio Piñero). 
Madrid, Trotta, 2009. Cfr. Observatorio Socioeconómico y Político UCV, Informe sobre la situa-
ción actual: Occidente, democracia y España, Universidad Católica de Valencia, Valencia, 2020, 
p. 29-31.  Disponible  en  https://www.ucv.es/investigacion/publicaciones/catalogo-de-libros/
area-ciencias-sociales-y-humanidades
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la humanidad. Aunque pudo ser casual, revolucionó las condiciones de la vida 
humana para siempre al poder disponer de luz y calor durante la noche.

Luego el hombre creyó que existían diversas deidades y divinidades que pue-
blan el universo simbólico de las distintas culturas… En Grecia ocurrió un fenó-
meno en el siglo VI a.C. que los seres humanos empezaron a reflexionar racional-
mente e indagar las causas de los fenómenos, fueron los primeros filósofos, 
cosmólogos en su mayor parte, a los que Aristóteles denominaba literalmente 
«phýsicos» precisamente por estudiar la «Phýsis» (Φύσις), la naturaleza.

Uno de ellos, Pitágoras, filósofo, científico y matemático, parece que no creía 
en las divinidades griegas. Pasó por un hombre no religioso. No creía en los dio-
ses porque eran muchos, porque tenían rasgos antropomórficos y porque eran 
pasionales. Él como filósofo y científico pensó que Dios tenía que ser uno, para 
ser verdaderamente Dios; pensó que no podía ser antropomórfico, una suerte de 
principio o inteligencia abstracta y pensó que no podía ser pasional, vengativo y 
malvado como las divinidades griegas. Aunque pasó por un hombre no religioso 
en su tiempo, fundó una secta religiosa que se apartaba del mundo y cultivaba una 
ascética, propedéutica necesaria para el cultivo de las matemáticas, un saber en-
tonces esotérico que desvelaba la auténtica naturaleza racional del cosmos.

Otro de ellos, Anaxágoras creyó que tenía que haber una nous, una inteligencia 
ordenadora del cosmos, un «principio rector del universo» afirmaba Marías 53, 
más allá de toda la diversidad de fenómenos que observamos en el mundo.

El hombre aprendió a identificar ciclos y regularidades de la naturaleza (días y 
noches, estaciones, alternancia de época de lluvias y sequía, etc.). Las inundacio-
nes se podían calcular estacionalmente. En Egipto calculaban las crecidas del 
Nilo ya en el período predinástico, hacia el 3.100 a.C., hace 5.000 años. Las cre-
cidas generaban catástrofes, pero también depositaban limos que hacían más fér-
tiles y previsibles las buenas cosechas. La misma Biblia refiere que el faraón de 
Egipto soñó que a 7 años de vacas gordas le seguirían 7 años de vacas flacas 
(Génesis, 41), a un periodo de abundancia le seguía uno de escasez y, por tanto, 
de hambruna. Según el relato bíblico, Josué le recomendó al faraón que provisio-
nara 1/5 parte de la cosecha en época de vacas gordas para la previsible y subsi-
guiente época de vacas flacas, lo que no deja de ser un consejo racional y pruden-
cial por inspirado que estuviese por Dios.

¿No es razonable creer que la naturaleza responde a fuerzas naturales que son 
deidades caprichosas y arbitrarias? La Biblia afirma:

53  Marías Aguilera, J., «Historia de la filosofía», con prólogo de Xavier Zubiri y epílogo de José 
Ortega y Gasset, Revista de Occidente, Madrid, 1980, p. 31.
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Son necios por naturaleza todos los hombres que han ignorado a Dios y no han sido 
capaces de conocer al que es a partir de los bienes visibles, ni de reconocer al artífice 
fijándose en sus obras, sino que tuvieron por dioses al fuego, al viento, al aire ligero, a 
la bóveda estrellada, al agua impetuosa y a los luceros del cielo, regidores del mundo. 
Si, cautivados por su hermosura, los creyeron dioses, sepan cuánto los aventaja su 
Señor, pues los creó el mismo autor de la belleza.

¿Por qué tiene que ser la Creación obra de un Creador y no de meras fuerzas 
ciegas?:

Y si los asombró su poder y energía, calculen cuánto más poderoso es quien los hizo, 
pues por la grandeza y hermosura de las criaturas se descubre por analogía a su crea-
dor. Con todo, estos merecen un reproche menor, pues a lo mejor andan extraviados, 
buscando a Dios y queriéndolo encontrar.

A la Biblia le merece un respeto quién anda extraviado en estos temas, si al 
menos intenta ver un sentido, un orden latente o a Dios detrás de ellos, como 
creador y autor último de la naturaleza, en una comprensión de esta que se puede 
establecer no directamente, sino por analogía. Aunque la naturaleza también tiene 
su propio mecanismo de funcionamiento, como ya apuntaba el relato del Génesis.

Una de las primeras cosas que descubrió el hombre acerca del funcionamiento 
de la naturaleza es que es cíclica, tanto para bien como para mal. Se suceden las 
estaciones y las cosechas como se repiten las crecidas de los ríos y las inundacio-
nes. El hombre no quería huir de los riesgos, porque también las riadas dejan zo-
nas de limos sedimentarios que son muy fértiles para cultivar. El hombre aprendió 
que con su capacidad de observación y su razón podía acceder al funcionamiento 
regular que rige los ciclos naturales.

En Grecia, el universo pasó de ser visto como un «caos» un marco catastrófico 
e imprevisible a un «cosmos», una totalidad ordenada sometida a regularidades, a 
normas predecibles, y siglos más tarde incluso a leyes, regularidades susceptibles 
de ser formuladas en términos matemáticos, en ecuaciones o funciones.

El hombre al cambiar su comprensión del mundo fue reconfigurando también 
su imagen de la naturaleza e inclusive de la divinidad. Esta pasó de ser vista como 
una pluralidad de fuerzas naturales misteriosas, ocasionalmente enojadas, tiráni-
cas, despóticas, caóticas e imprevisibles, a ser vista, como un ser supremo, una 
suerte de mente creadora y ordenadora.

Los filósofos medievales cristianos pensaron que la clave estribaba en que el 
hombre era Imago Dei, el relato del Génesis afirma taxativamente que el hombre 
está hecho “a imagen y semejanza de Dios” (Génesis 1, 26-27), y si Dios era la 
Razón, el Verbo, el Logos; el hombre que también tenía un logos acorde a su pro-
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pia escala finita también participaba del Logos divino y podía servirse de la razón 
para comprender el mundo e incluso al propio Dios.

En la filosofía moderna Descartes o Leibniz, pensaron que Dios tenía que ser 
un garante racional último del orden del mundo. Si el mundo era un reloj, Dios 
debía ser el relojero, sostuvo el filósofo y matemático G. W. Leibniz. Dios era 
como un garante último del orden del universo, marco que el hombre podía des-
entrañar mediante su inteligencia. Sólo así se llegó a establecer un marco gnoseo-
lógico apropiado en que se pudieran formular leyes científicas estrictamente ma-
temáticas en sentido moderno.

El descubrimiento de leyes, o el sometimiento del universo a leyes matemáti-
cas, exigió una profunda reconfiguración gnoseológica y mental de la imagen 
del universo. Lo que en la epistemología se denomina un cambio de «paradig-
ma» 54 en el sentido riguroso del término establecido por Th. S. Kuhn en su obra 
La estructura de las revoluciones científicas (The structure of Scientific Revolu-
tions, 1962). En el desarrollo de la ciencia normal, la relación entre hechos y 
previsiones se realiza en función de un paradigma imperante, un modelo explica-
tivo considerado válido y operativo por una comunidad científica. “La investiga-
ción científica normal va dirigida a la articulación de aquellos fenómenos y teo-
rías que ya proporciona el paradigma” 55, explicaba Kuhn.

En nuestro modelo científico actual, la ciencia se desarrolla dentro de «moldes 
o estructuras de validación» que la epistemología denomina «paradigmas». Estos 
moldes o paradigmas explicativos permiten dar cuenta de ciertos fenómenos du-
rante un cierto tiempo. Porque los paradigmas no son eternos, ni inmutables, son 
históricos, se suceden en el tiempo abriendo nuevas perspectivas de considera-
ción y explicación de los fenómenos, pero también de previsión de nuevos even-
tos posibles. Cada nuevo paradigma posibilita una nueva perspectiva explicativa. 
Exponía Kuhn:

Un historiador perspicaz, al observar un caso clásico de reorientación de la ciencia 
mediante un cambio de paradigma, lo describió recientemente como “tomar el otro 
extremo del bastón”, un proceso que involucra “manejar el mismo conjunto de datos 
anteriores, pero situándolos en un nuevo sistema de relaciones concomitantes al ubi-
carlos en un marco diferente 56.

54  Kuhn, Th. S., La estructura de las revoluciones científicas (The structure of scientific Revo-
lutions, 1962), FCE, México DF, 2004, p. 89.

55  Ibid., p. 53.
56  Ibid., p. 139 .
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Kuhn citaba al historiador y epistemólogo británico Herbert Butterfield, en The 
Origins of Modern Science, 1300-1800 57, para subrayar que un cambio de pa-
radigma no supone tanto nuevos datos, cuanto una reformulación del sentido 
en que se relacionan y se interpretan los datos existentes en un nuevo marco 
explicativo teórico.

6. Sucesos naturales vs. catástrofes

El poder previsor que tiene el hombre estriba en su capacidad reflexiva y racional, 
que es aptitud analítica, discriminativa, lingüística, conceptualizadora, pero tam-
bién técnica, evaluativa, preventiva, administrativa y gerencial.

Puede ser menos evidente pero también es capacidad imaginativa, porque la 
imaginación humana es una aptitud ideadora o creativamente vislumbradora de 
muchas posibilidades recónditas o vedadas a la razón, que a veces mediante la 
imaginación encuentra soluciones ingeniosas e innovadoras a ciertos problemas. 
Aunque también a veces resulta macabramente ideadora de auténticas pesadillas, 
creando miedos infundados o bien fundados, según los casos.

Un ejemplo de catástrofe humana —concebida y ejecutada por el hombre con-
tra sí mismo— sería el desarrollo de la eugenesia en el siglo XX como tentativa 
digamos “científica” de tratar de mejorar a la especie humana eliminando a deter-
minados sujetos o colectivos poco agraciados por la naturaleza, intentando cola-
borar con el proceso de selección natural con la eliminación de poblaciones o de 
una raza entera, en una catástrofe humana que distorsiona el orden natural. Todos 
podemos pensar en figuras como Stalin o Hitler en el trasfondo de estos idearios 
macabros supuestamente bienintencionados y con un argumentario científico en 
su día. Hoy en día en Occidente consideramos desarrollo humano la eliminación 
de los niños que puedan desarrollar Síndrome de Down tras su nacimiento. Cabría 
preguntarse, ¿Dónde está la verdadera catástrofe, en el nacimiento de estos niños 
con esa limitación funcional o en su completa eliminación como seres vivos para 
evitar tener que lidiar con un padecimiento que limita su existencia?

Otro ejemplo, en este caso ambiental, también inducido por la acción del ser 
humano, podría ser la extinción del Mar de Aral. El que fuera en su día el cuarto 
lago más grande del mundo y que estudiábamos como tal cuando yo era niño. Este 

57  Kuhn citaba a Herbert Butterfield (1900-1979) un profesor de Historia moderna y epistemó-
logo británico, vinculado a la Universidad de Cambridge, reconocido por sus relevantes contribu-
ciones a la historiografía de la ciencia, particularmente en el estudio de la Revolución Científica 
moderna (Scientific Revolution) de los siglos XVI al XVIII, que analiza en su obra The Origins of 
Modern Science, 1300-1800. Londres, 1949, p. 1-7.
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lago —el cuarto mayor del mundo, se dice rápido— está hoy extinto gracias a la 
planificación humana en pos del progreso colectivo ideado por una ideología que 
también se arrogaba una legitimación científica al servicio del progreso humano. 
La catástrofe no sólo fue ecológica y ambiental, sino demográfica, económica y 
social en todas sus acepciones, hasta ética y estética.

En estos ejemplos observamos la constatación de la inmoralidad macabra de 
algunas creaciones humanas, particularmente perversas, en determinados mo-
mentos oscuros de la historia del siglo XX, cuando el hombre ha querido jugar a 
ser Dios y tratar de epatar a la naturaleza en su poder creativo, mediante el empleo 
de la ciencia y la técnica al servicio de la subversión del orden natural, en una 
acción que también debería resultar aleccionadora para evitar tamañas catástrofes 
humanas y ambientales inducidas por el hombre.

7. Ética y catástrofes naturales

El hecho de que un evento natural suceda en la naturaleza puede no depender de 
nosotros: pero el hecho de que adquiera el rango de «catástrofe» y hasta qué grado 
puede sí depender de nosotros: de nuestra capacidad de antelación del fenómeno, 
de la planificación urbanística previa, de la realización de estudios de impacto 
ambiental, de las actuaciones sobre el entorno natural, la limpieza de cauces de 
ríos o desbroce de montes, de la creación de infraestructuras que nos doten de un 
margen de supresión o mitigación de sus efectos (infraestructuras como canales o 
embalses), de los sistemas de previsión meteorológica, pero también de los proto-
colos de actuación establecidos y testados, de los sistemas de alerta temprana a la 
ciudadanía (para avisar sin crear alarmismo), de la rapidez de respuesta de los 
medios disponibles, la adecuada priorización en su uso, de la coordinación de los 
medios, de la organización de la ayuda y la solidaridad mediante un buen sistema 
de logística y distribución, del grado de cobertura de los daños con seguros y 
mecanismos de previsión de riesgos mediante sistemas privados de compensa-
ción o la agilidad en la concesión y gestión de ayudas públicas para no detener la 
actividad económica, humana y social de las comunidades afectadas, etc.

Pero, sobre todo, —aquí quisiera poner el énfasis de mi intervención— el ran-
go de una catástrofe puede depender de nuestra forma de entender la relación del 
hombre con el medio natural, eso que se ha dado en llamar el «ecologismo», una 
actitud de la que todos hoy en día nos sentimos partícipes. Todos participamos 
grosso modo de cierta empatía o simpatía por el medio natural y el ecologismo, 
aunque si lo tuviésemos que definir descubriríamos versiones diversas e incluso 
irreconciliables.
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Es una evidencia lingüística que no existe una única acepción del ecologismo. 
Más allá de ese sentimiento empático con otros seres vivos y sus hábitats que nos 
mueve al cuidado del entorno, es un hecho documentado que conviven diversas 
acepciones y orientaciones del ecologismo, de muy diferente signo, rango episte-
mológico y de la consideración del papel del hombre en su interacción con el 
medio. Hay muchos ecologismos que excluyen al hombre de la ecuación ambien-
tal y que consideran que toda interacción del hombre con el entorno es disfuncio-
nal y perjudicial para el medio ambiente, cuando el hombre también forma parte 
de los ecosistemas que habita.

De hecho, el hombre es la variable clave de todos los ecosistemas en que par-
ticipa y es una variable que puede ser modificada, educada, concienciada y modu-
lada y este es un factor decisivo que frecuentemente se omite en el análisis de esa 
relación. Además de tener en cuenta al hombre como agente, hay que considerar 
su legítimo afán de progreso, porque cuando una planificación ecológica colisio-
na con el desarrollo humano la cadena se rompe siempre por el eslabón más débil 
que es obviamente el plan ecológico.

Lo interesante, desde un punto de vista estrictamente histórico, es que cada 
catástrofe nos deja una herida, generalmente muy dramática, pero también una 
muesca en la memoria colectiva muchas veces recordada con hitos en lugares 
estratégicos, especialmente cuando ha tenido un coste elevado en vidas huma-
nas 58. En la ciudad de Valencia se puede ver en muchos sitios una leyenda que 
recuerda hasta dónde llegó la riada de 1957.

Cada catástrofe nos deja una herida y una muesca en la memoria colectiva, 
pero también una lección, una enseñanza que podemos cifrar en distintos niveles: 
(1) a nivel técnico-operativo, en cuanto a la previsión de este tipo de eventos, el 
análisis de si se trata de fenómenos recurrentes, la pertinencia de los sistemas de 
previsión meteorológica, de los sistemas de seguimiento y medición de eventos, 
la evaluación de la eficacia de los sistemas de la alerta temprana, la suficiencia de 
las infraestructura; (2) una enseñanza a nivel administrativo, la gestión de los 
sistemas de alerta, el tipo de mensajes a la población, la frecuencia de los avisos 
(para que su impacto sea óptimo: ni alarmista, ni irrelevante), la capacidad y rapi-
dez de respuesta, la organización de los sistemas de emergencia, la optimización 
de los medios disponibles, la coordinación de los diferentes medios, la necesaria 
colaboración leal entre las administraciones nacionales, pero también de medios 
foráneos que se ofrecen y que hay que saber encauzar y organizar para que resul-
ten efectivos, la gestión material–logística de la ayuda a los damnificados la ges-

58  En la DANA de Valencia se ha solicitado la ampliación a 231 fallecidos a 4 de octubre de 
2025.
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tión social y atención psicológica, y por supuesto, (3) a nivel de los sistemas jurí-
dicos y los valores cívicos que son más pertinentes para abordar una situación 
catastrófica: la lealtad entre instituciones, la coordinación de la respuesta institu-
cional, la cooperación, la cohesión social, la empatía, la solidaridad, el voluntaria-
do, etc.

Las catástrofes son una verdadera prueba a todos los niveles —técnico, admi-
nistrativo y cívico–político— y sacan a relucir lo mejor (solidaridad, generosidad, 
altruismo) y lo peor (las carencias) de nuestras sociedades en todos los órdenes 
(deslealtad, ventajismo, pillaje). Las catástrofes nos revelan la contumaz vulnera-
bilidad del hombre en el medio natural todavía que todavía opera en el mundo 
actual. La vulnerabilidad como verdadera condición humana que sigue vigente y 
operativa, por más que nos incomode y nos cuestione en cuanto al logro de nues-
tro estatus cívico a la altura del siglo XXI.

El ser humano tomó conciencia de su capacidad de conocer el mundo con ri-
gor, de prever los fenómenos naturales y de actuar en Grecia partir del siglo VI a 
C. Quizá el hombre adquirió esta capacidad antes, pero hasta esa fecha no tene-
mos plena constancia histórica. La primera orientación de la filosofía fue hacia la 
cosmología. De hecho, sabemos que uno de los primeros filósofos griegos, Thales 
de Mileto, asombró al mundo antiguo al predecir un eclipse solar.

La filosofía empezó siendo un estudio de la Phýsis (Φύσις). Aristóteles no 
dudó en calificar a los primeros filósofos como «físicos», en un sentido literal o 
etimológico, esto es, como estudiosos de la «Phýsis» (Φύσις). Aristóteles reseñó 
minuciosamente sus investigaciones y las amplió especialmente en el ámbito de 
la biología y la botánica, pero también en otras áreas en las que fue pionero como 
la lógica. Entre otras aportaciones, Aristóteles teorizó y sentó las bases de la ética 
como disciplina. Se dio cuenta de que no era una ciencia más, no era episteme, 
una ciencia determinable al modo de las matemáticas, sino una reflexión sobre el 
comportamiento humano que sin embargo sí podía ser objeto de un estudio siste-
mático. De ahí surge la noción de prâxis, que no es mera acción humana sin más, 
sino un tipo de acción humana flexiva, que puede ser iluminada y modelada desde 
la reflexión consciente y meditada.

¿Qué nos puede aportar la ética como saber humano a la gestión y las leccio-
nes aprendidas de las catástrofes? Disculpen la asimilación que voy a hacer de la 
ética a sus legítimos fundadores, creo que, si son ellos lo que erigieron este saber, 
algo tendrán todavía que decirnos a nosotros acerca del mismo por remotos que 
nos parezcan.

Dentro de la evolución de la filosofía griega, la ética es una de las últimas 
orientaciones en surgir, en eso que se ha dado en llamar la deriva o «tangente 
ática». La ética es obra de la reflexión y la vida de Sócrates, un personaje atenien-
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se enigmático que no deja nada escrito pero que cambió sustancialmente la voca-
ción de sus amigos, en especial de un joven llamado Aristocles y que nosotros 
conocemos por el mote de Platón. Tras la muerte de Sócrates, Platón funda la 
Academia de Atenas dedicada al estudio de la ciencia, entiéndase matemática y 
ética. A ella acude, entro otros, un joven macedonio de 17 años, huérfano de pa-
dre, que proviene de una familia de médicos de la Corte macedonia. Se trata de 
Aristóteles, quien reformulará profundamente el sentido de la ética como discipli-
na. Aristóteles saca la ética del ámbito de la ciencia, pero le confiere un estatuto 
propio como reflexión sistemática auto-reflexiva del hombre sobre su propia ac-
tuación y acerca de importancia de la educación del carácter para alcanzar una 
vida feliz, la eudaimonía.

Aristóteles, biólogo, zoólogo y naturalista, además de filósofo y mentor de 
grandes hombres, inauguró la visión de la ética como estudio sistemático del 
comportamiento humano. Durante siglos, en realidad milenios, se había estudiado 
la ética de Aristóteles, en sus diferentes obras y versiones. Cuando a principios del 
siglo XX, Werner Jaeger se aproximó a la ética de Aristóteles, en una investiga-
ción que vino a cambiar radicalmente la forma en que se había contemplado esta 
ética durante más de 2.500 años de historia, una de las primeras observaciones 
que hizo Jaeger fue que Aristóteles representaba ante todo una “nueva forma de 
conciencia filosófica”. Literalmente afirmó Jaeger:

Aristóteles fue el primer pensador que se forjó al mismo tiempo que su filosofía un 
concepto de su propia posición en la historia; con ello fue el creador de un nuevo gé-
nero de conciencia filosófica, más responsable e íntimamente complejo. Fue el inven-
tor de la idea de desarrollo intelectual en el tiempo, y vio incluso en su propia obra el 
resultado de una evolución exclusivamente dependiente de su propia ley 59.

La perspectiva ética abierta por Aristóteles supone, antes que nada, una “nueva 
forma de conciencia filosófica” (literalmente, eine neue, innerlich komplizierte, 
Form des philosophischen Bewußtseins) 60, como refiere Werner Jaeger en la ver-
sión alemana, una elevación del nivel de conciencia humano.

La reflexión ética que Aristóteles inaugura una visión de la ética como re-
flexión sistemática del comportamiento humano 61, una elevación de la conciencia 
sobre lo que acontece y sobre los efectos de lo que acontece. La ética nos posibi-

59  Jaeger, W., Aristóteles. Bases para la historia de su desarrollo intelectual (1946, Ed. de José 
Gaos, del original, Aristoteles, Grundlegung einer Geschichte seiner Entwicklung, 1923). Fondo de 
Cultura Económica (FCE), México DF, 1984.

60  Jaeger, W., Aristoteles, Grundlegung einer Geshichte seiner Entwicklung (1923, 2ª ed., 
1955). Weidmannsche Buchhandlung, Berlín, 2006.

61  Lledó Iñigo, E., Memoria de la ética, Taurus - Pinguin Random House, Barcelona, 2015.
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lita vivir una vida más consciente, más plena, más digna y más propiamente hu-
mana.

Cuando uno eleva la conciencia desde la que uno mira el mundo, el mundo 
cambia. El mundo pasa a ser visto como obra y responsabilidad humana. La ética 
nos enseña que no somos víctimas del entorno, sino agentes con conciencia y por 
tanto responsables; cada uno en su medida lógicamente, porque no todos tenemos 
los mismos roles sociales y profesionales; pero, desde esta elevación de la con-
ciencia que supone la ética, todos somos co-responsables de lo que acontece. 
Porque siempre hemos podido actuar y hacer más. El cristianismo lo llama “peca-
dos de omisión”, aquello que uno descubre —mediante el análisis retrospectivo 
de su propia conciencia— que uno podría haber hecho más, aunque no fuera 
obligado o no le fuera requerido por nadie.

Nosotros creemos en la eficacia del pensamiento y en la eficacia de la revisión 
de las ideas y las conductas, la eficacia del estudio de la historia no como elemen-
to ornamental sino verdaderamente instructivo y aleccionador. Tenemos que cam-
biar la visión del fracaso en la gestión de las catástrofes. Tenemos que cambiar 
nuestra relación colectiva con el fracaso, dejar de utilizarlo como un arma arroja-
diza de unos contra otros.

La ética no es un aditamento para la vida humana, cuanto menos un ornamen-
to para quedar bien; es la expresión de la capacidad de reflexión humana aplicada 
a la actuación personal y social, para conferirle un sentido moral y cívico pleno. 
Porque para Aristóteles la ética es un saber decisivo, que circunscribe siempre a 
la política, al sentido comunitario y al logro de la vida cívica. Porque siendo im-
portante el bien individual; el bien de la comunidad es todavía más importante, es 
prioritario; en cierto modo es una culminación del bien individual.

Aristóteles planteó la importancia decisiva de la acción humana para modelar 
el destino. Aristóteles concibió la ética como una praxeología, como una reflexión 
sobre la acción humana que planteo en un sentido también muy novedoso, que no 
ha sido bien entendido hasta finales del siglo XX, con los estudios de David Wig-
gins 62, Alejandro Vigo 63, etc.

Aristóteles excluía a los niños y a las mujeres de ese tipo de actuación cons-
ciente y reflexiva que es la prâxis, actuación que permite ampliar la conciencia 

62  Wiggins, D., «Deliberation and Practical Reason», en Proceedings of the Aristotelian Socie-
ty, 76, 1975, (pp. 29-51).

63  Alejandro Vigo ha realizado contribuciones decisivas a la exégesis del pensamiento ético y 
cívico-político de Aristóteles. Cfr. Vigo, A., Estudios aristotélicos. Ediciones EUNSA, Universidad 
de Navarra, Barañáin 2006; Praxis como modo de ser del hombre. La concepción aristotélica de la 
acción racional. En G. Leyva (Ed.), Filosofía de la Acción. Un análisis histórico-sistemático de la 
acción y la racionalidad práctica en los clásicos de la filosofía (pp. 53-85). Universidad Autónoma 
Metropolitana, Editorial Síntesis, 2008; y Deliberación y decisión según Aristóteles. Tópicos, Revis-
ta de Filosofía, 43, 51-92. 2012. Disponible en https://doi.org/10.21555/top.v0i43.32
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hasta alcanzar el sentido moral y cívico. Los que critican a Aristóteles siempre se 
agarran a esa llamativa exclusión de las mujeres y los niños, que es más conse-
cuencia del entorno social y del marco cultural de su momento histórico que de su 
reflexión. En realidad, también excluía a los hombres inmaduros, a los impruden-
tes, a los corruptos, a los impulsivos y todos los irreflexivos. Lo precisamos para 
que puedan criticarlo con más rigor intelectual, si así lo desean, sus detractores.

8. N ecesidad de un nuevo ecologismo

Cada vez es más evidente que el hombre puede causar verdaderas catástrofes 
ambientales de proporciones verdaderamente increíbles. Un caso bien ilustrativo, 
constatable al ser observable hasta desde el espacio, lo constituye el fenómeno de 
la extinción del Mar de Aral. Este lago, el 4ª lago más grande del mundo en su 
momento, era como un mar, de ahí su nombre. De hecho, representaba una inmen-
sa extensión de agua dulce en medio de una zona semi-desértica de Asia Central. 
Era navegable, con pesca abundante, rodeado de poblaciones que vivían de sus 
recursos. Tras una intervención errónea del hombre, hoy no ocupa ni un 10% de 
su antigua extensión. Se ha desecado, ha perdido su fauna, sus recursos pesque-
ros, su posibilidad de navegación, sus buques de carga, sus astilleros, sus talleres 
de reparación, todos los empleos asociados, etc., un fenómeno catastrófico de 
proporciones inimaginables que van desde lo ecológico a lo estético, desde lo 
ético a lo económico, a lo laboral, lo humano y lo social, una verdadero desastre 
natural resultado de la planificación de un sistema totalitario de iniciativa estatal, 
que operó en la Unión Soviética durante décadas, en un régimen opaco a la opi-
nión pública, ambientalmente irresponsable y socialmente insensible, ajeno a 
toda conciencia ecológica y a toda responsabilidad ética.

En la cuestión de si existe un cambio climático parece darse una causalidad 
multifactorial en un fenómeno en el que también parecen incidir factores antropó-
genos o antropogénicos. Dado que algunos ecologismos excluyen al ser humano 
en su consideración del ecosistema, y si acaso dan cabida al hombre en su plan-
teamiento siempre es como una variable que distorsiona y deteriora el entorno, 
creemos que se precisa un replanteamiento de fondo de la cuestión desde la pers-
pectiva de un «ecologismo integral» tal como ha replanteado en su la Doctrina 
Social de la Iglesia del siglo XXI, a partir del magisterio de Juan Pablo II, Bene-
dicto XVI y del papa Francisco.

Como expuso el Presidente de la Academia Pontificia de las Ciencias y las 
Ciencias Sociales, Mons. D. Marcelo Sánchez Sorondo, sobre la novedad que 
supuso la encíclica Laudato si’ de Francisco:



164	 Juan María Díez Sanz 

La gran novedad que presenta la Laudato si’ estriba en que incorpora el problema del 
medio ambiente (el environment) al contenido de la Doctrina Social de la Iglesia (en 
adelante DSI) (…) Con esta encíclica se produce una extensión o ampliación de la 
temática de la DSI a los problemas relacionados con el hábitat. El Papa Francisco re-
marca con insistencia una idea: si no tratamos de forma responsable el hábitat, se 
produce un efecto boomerang y el daño que causamos se vuelve contra nosotros mis-
mos, genera problemas sociales, pobreza, inmigración, pérdida de biodiversidad… 64.

La encíclica Laudato si’ de Francisco supuso una tentativa ética —no exenta 
de polémica incluso en círculos católicos— de incorporación de la sensibilidad 
ambiental a la Doctrina Social de la Iglesia (DSI), que no es una temática revela-
da, como precisó también D. Marcelo, o no enunciada como tal expresamente en 
la Biblia o en los Evangelios, sino que es el resultado de la reflexión ética y social 
del pensamiento cristiano, labrada y conformada por la propia tradición cristiana 
desde la razón humana a través de los siglos, para tratar de pensar un orden social 
más justo y más acorde al orden querido por Dios para la humanidad.

En Laudato si’ el Papa Francisco nos recordó que había sido Juan Pablo II 
quien nos había llamado a una «conversión ecológica global» 65 ya en los albores 
del siglo XXI, cuando nos animó a prevenir los efectos y las causas de una posible 
“catástrofe climática” 66 recordándonos la estrecha relación que se establece en los 
textos sagrados del hombre con el paraíso: cuando el relato del “Génesis coloca 
en el origen mismo del mundo (c. 2), mientras Isaías (c. 11) y el Apocalipsis (cc. 
21-22) lo sitúan al final de la historia”, afirmaba Juan Pablo II. Sobre esta relación 
del hombre con el plan de Dios, proseguía explicando el propio San Juan Pablo II:

Se ve así que la armonía del hombre con su semejante, con la creación y con Dios es 
el proyecto que el Creador persigue. Dicho proyecto ha sido y es alterado continua-
mente por el pecado humano, que se inspira en un plan alternativo, representado en el 
libro mismo del Génesis (cc. 3-11), en el que se describe la consolidación de una pro-
gresiva tensión conflictiva con Dios, con el semejante e incluso con la naturaleza 67.

Para el pensamiento cristiano, el plan del Creador es que vivamos en armonía 
con nosotros mismos, con nuestros semejantes y con la naturaleza; pero el pecado 

64  Sánchez Sorondo, M., El mensaje de Laudato si’, en Sánchez García J. L. (dir. y coord.) Su-
peración del hambre en el mundo: Por una nueva humanidad. Estudio interdisciplinar, con prólogo 
de D. Antonio Cañizares Llovera. Thomson Reuters Aranzadi, Pamplona, 2017, p. 43.

65  Francisco, Carta encíclica Laudato si’ sobre el cuidado de la casa común, Roma, 24 de mayo 
de 2015, n.  5. Disponible en https://www.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/
papa-francesco_20150524_enciclica- laudato-si.html#_ftn5

66  Juan Pablo II, Audiencia general 17 de enero de 2001. Disponible en https://www.vatican.va/
content/john-paul-ii/es/ audiences/2001/documents/hf_jp-ii_aud_20010117.html

67  Ibid.
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representa un plan alternativo emprendido por el propio hombre que conduce a un 
distanciamiento y enfrentamiento progresivo con el Creador, con los demás hom-
bres y por extensión con la naturaleza. Juan Pablo II nos recordaba que el pecado 
disocia al hombre de su relación armónica con Dios, consigo mismo y con los 
demás hombres, y al final con toda la naturaleza, su obra, que es la creación.

Como afirma el viejo adagio: «Dios perdona siempre, los hombres a veces, 
pero la naturaleza nunca». Al final la disociación que hace el hombre con sus 
planes respecto del proyecto del Creador que conduce al olvido de Dios, a «la 
muerte de Dios en la cultura» por decirlo con toda propiedad intelectual, que su-
pone un ocaso civilizatorio ya preconizado por Nietzsche y otros hermeneutas de 
la cultura; el distanciamiento y la rivalidad con nuestros semejantes nos lleva a 
guerras macabras y deshumanizadas como las que vivimos en el convulso si-
glo XX, ya anticipadas por pensadores como Ortega y Gasset en los años 30 en La 
rebelión de las masas; y finalmente, el desprecio de la armonía de la naturaleza 
conduce a la degradación de los ecosistemas y del entorno natural y social que el 
hombre habita, como vemos ya con alarma en nuestro siglo XXI.

Como exponía el Cardenal Rodríguez Madariaga:

Science has helped us to discover a different approach to Nature, one that is fully 
rooted in our Christian tradition. If we paid more attention to it, we might be able to 
discern different pathways for solving many of the environmental issues of our time. 
This issue is by no means the sole prerogative of Christians: rather, it is a matter that 
should concern all men from all cultures and religions, because we are all citizens of 
the same planet. In the face of an anthropogenic reality which has become man’s very 
trap, the road that remains is that of authentic education. For as long as it is viewed as 
an integral and integrating process, environmental education will raise awareness 
among individuals and social groups, and prompt them to embrace their share of re-
sponsibilities with respect to restoring the natural order 68.

La ciencia nos ha ayudado a descubrir una perspectiva diferente de la natura-
leza, plenamente arraigada en nuestra tradición cristiana. Si le prestáramos más 
atención, podríamos discernir diferentes caminos para resolver muchos de los 
problemas ambientales de nuestro tiempo. Este tema no es, en absoluto, una pre-
rrogativa exclusiva de los cristianos; más bien, es un asunto que ha preocupado a 
hombres de todas las culturas y religiones. Sobre esta preocupación humana por 
el entorno, expuso el canciller de las Academias Pontificias, D. Marcelo Sánchez 
Sorondo:

68  Rodríguez Madariaga, O. A., Sustainable Humanity, Sustainable Nature: Our Responsibility, 
The Pontifical Academy of Sciences, 2-6, mayo de 2014, p. 31. Disponible en https://www.pas.va/
content/dam/casinapioiv/pas/pdf-volumi/extra-series/es41pas-acta19pass.pdf
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La alusión a la responsabilidad humana está presente en muchas culturas y religiones, 
también en la filosofía griega, específicamente en Aristóteles, que señala que el hom-
bre es un ser dotado de inteligencia y que precisamente por ello tiene una responsabi-
lidad sobre sí mismo y sobre otros seres, particularmente los seres vivientes. En defi-
nitiva, la responsabilidad del hombre sobre su entorno es una idea muy arraigada en la 
sabiduría y cultura de los pueblos de la Tierra 69.

Aristóteles fue un naturalista, un botánico y un zoólogo como científico, ade-
más de un lógico y un metafísico eminente, fundador y sistematizador de estas 
disciplinas filosóficas para la posteridad, pero también un pensador práctico con 
un fuerte vector social y cívico, como se evidencia particularmente en su obra 
Ética y Política. Por lo que no puede extrañar que pueda rastrearse en el rigor de 
su concepción física y meta-física y de sus amplios intereses lógicos, gnoseológi-
cos y prácticos, los antecedentes de esta sensibilidad hacia el entorno natural, 
social y cívico que resurge en nuestro tiempo con una fuerza renovada ante los 
desafíos que afrontamos.

En nuestro tiempo, ante la duda sobre una presunta responsabilidad antropogé-
nica en el devenir del deterioro ambiental, el hombre se siente receptivo a asumir 
su parte de responsabilidad en la preservación y restauración del orden natural y 
social. Por ello, la DSI nos insta a una reconstrucción del sistema de vínculos con 
nosotros mismos, con la naturaleza y con el Creador, como único medio realmen-
te viable para poder vivir en armonía sostenible con las exigencias morales de 
nuestra propia psique, de nuestros semejantes y de la naturaleza.

Desde esta sensibilidad, se hace necesario una nueva forma de conciencia eco-
lógica que considere toda la amplitud de este problema que no es simplemente 
técnico, científico o ambiental. No se trata de buscar parches técnicos parciales 
que pospongan los males o permitan postergar las soluciones. Ya Ortega nos ad-
vertía, precisamente en el epílogo de La rebelión de las masas, que “Toda realidad 
desconocida prepara su venganza. No es otro el origen de las catástrofes en la 
historia humana” 70 advertía el filósofo, todo aquello que desatendemos o descui-
damos al final nos pasa factura. Da igual si se trata de omisión de infraestructuras, 
de descuido en los sistemas de alerta, de falta de cooperación y lealtad institucio-
nal o de distracciones ocasionales…

No podemos seguir atacando los males en sus síntomas o sus manifestaciones 
exteriores, obviando sus causas últimas, más radicales y lesivas. Es preciso esta-

69  Sánchez Sorondo, M., El mensaje de Laudato si’, en Sánchez García J. L. (dir. y coord.) Su-
peración del hambre en el mundo: Por una nueva humanidad. Estudio interdisciplinar. Con prólogo 
de D. Antonio Cañizares Llovera. Thomson Reuters Aranzadi, Pamplona, 2017, p. 44.

70  Ortega y Gasset, J., «Epílogo para ingleses», en La Rebelión de las masas, 1937, Espasa-Cal-
pe, Madrid, 1969, p. 190.
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blecer un nuevo ecologismo que sea verdaderamente integral, que ponga en el 
centro al hombre, en su relación consigo mismo, con los demás hombres y con la 
propia naturaleza. Tal ecologismo es un marco que trata de reconstruir el sistema 
natural de vinculaciones del hombre como vía para reconducir la acción humana 
hacia sus verdaderos fines.

El ecologismo que planteamos no solo no excluye al ser humano de esa ecua-
ción ambiental multifactorial, sino que considera al hombre como la variable cla-
ve, por modificable, de ese proceso. Consideramos así el problema ambiental en 
el marco más amplio de una ecología integral en la que el hombre ocupa un lugar 
central entendido como persona libre y sujeto moral, responsable de sus actos y 
elemento clave en cualquier consideración y reconducción del proceso a largo 
plazo (10).

En este marco de análisis que también incluye al hombre se replantea el con-
cepto de la sostenibilidad como una clave que debe guiar la actuación humana en 
todos los ámbitos y desde la que cabe apelar a la responsabilidad del hombre en 
el marco de una ética de la sostenibilidad. El hombre está llamado a hacer el bien 
en todos los órdenes. Cuando no atiende esta orientación ética implícita en su 
propia conciencia se desnaturaliza y padece las consecuencias en sí mismo y en el 
entorno en que vive.

Las secuelas de las catástrofes naturales son muy amplias y de largo alcance. 
El informe del Observatorio Europeo del Clima y la Salud dependiente de la Co-
misión Europea y la Agencia Europea del Medio Ambiente calculó que, entre 
1998 a 2018, entre 1,7 y 10,6 millones de personas desarrollaron algún tipo de 
patología o trastorno mental tras sufrir riadas o inundaciones, cifras que abarcan 
desde cuadros leves de ansiedad hasta episodios clínicos de trastorno por estrés 
postraumático.

El 29 de octubre de 2024, la Dana provocó lluvias torrenciales e inundaciones 
históricas en la Comunidad Valenciana, causó 230 fallecidos, pero afectó a más de 
300 000 personas. Este suceso ejemplifica cómo los desastres naturales pueden 
impactar profundamente en la percepción del problema y alterar gravemente la 
vida y la salud de las comunidades. A los daños directos, personales o de familia-
res y conocidos, le siguen toda una serie de secuelas de orden psicológico que 
algunos hemos visto o padecido en primera persona.

En este tema de la ansiedad causada o derivada de tragedias climáticas, el ex-
ceso de información, muchas veces divulgada con gran impacto, nos satura y nos 
pone en situación de alerta cuasi- permanente, agravando aún más los estados de 
ansiedad y preocupación.

El exceso de concienciación por las cuestiones climáticas también nos puede 
retrotraer a miedos atávicos al hacernos percibir sucesos climáticos como proce-
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sos maléficos intencionados que operan contra el hombre o la humanidad gene-
rando un miedo irracional que es fomentado de forma suponemos que no inten-
cionada muchas veces por los medios de comunicación de masas, especialmente 
por los partes meteorológicos alarmistas cuando no abiertamente catastrofistas 
(mapas del tiempo que nos ponen todo en rojo o morado, el morado por ejemplo 
es un color visual y cromáticamente asociado con la toxicidad).

También existen determinados libros de gran éxito y películas que han dado 
lugar incluso a un subgénero literario y cinematográfico de terror relativo a catás-
trofes climáticas. El vuelo de nuestra imaginación, personal o colectiva, siempre 
nos lleva a plantearnos situaciones extremas cuya probabilidad real es estadística-
mente muy remota, pero cuyos efectos sobre nuestro estado de ánimo y nuestra 
salud mental son muy específicos y cuantificables.

Conviene ser riguroso, contrastar bien las informaciones, preservar la calma y 
no dejarse arrastrar por la vorágine informativa y el miedo colectivo a sucesos 
dramáticos, generalmente muy acotados y ocasionales. De hecho, gran parte del 
factor sorpresivo de estos fenómenos es que ocurren de forma muy espaciada en 
el tiempo, como sucede en el caso de las grandes riadas. Ese es parte del proble-
ma, en Valencia por ejemplo se recuerda una gran riada en 1897, otra en 1957 y la 
última en 2024. Las riadas son recurrentes en el tiempo, pero con un intervalo de 
tiempo que excede los 60 años.

La riada del 23 de septiembre de 1897 dejó en Valencia un balance de unas 
10-15 víctimas mortales; la de 14 de octubre de 1957 (60 años después) dejó unas 
80-88 víctimas mortales. Lo impresionante de la riada del 29 de octubre de 2024 
(67 años después) es que dejó unas 230 víctimas mortales, según unas estimacio-
nes que están en revisión al alza. Es verdad que la población de la ciudad ha au-
mentado, especialmente la que vive en localidades potencialmente inundables. 
Pero si nos damos cuenta suceden cada 60 años y generalmente en una misma 
época del año al final del verano e inicio del otoño, aunque sea imprevisible su 
intensidad y sobre todo su localización exacta.

Tenemos una responsabilidad en hacer del mundo un lugar mejor y más segu-
ro partiendo de nuestra razón. Ortega afirmaba “Yo soy yo y mi circunstancia, y 
si no la salvo a ella no me salvo yo” 71. No tenemos todas las claves últimas del 
mundo, no somos Dios. Nuestra vida es circunstancial, tenemos una existencia 
enclavada en el aquí y ahora. Ortega explicaba el correlato moral de esta idea: 
“Benefac loco illi quo natus (Haz el bien en el lugar en que has nacido), [que] 
leemos en la Biblia” 72, sentenciaba el gran pensador español.

71  Ortega y Gasset, J., Meditaciones del Quijote, en Obras Completas, 1966, tomo I, p.322.
72  Ibid.
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Este año 2025, las boyas de aguas profundas del puerto de Valencia señalaban 
ya a finales de junio temperaturas próximas a los 30ºC. Recientemente el director 
del Instituto de Medio Ambiente y Ciencias Marinas en Valencia (IMED-
MAR-UCV), Dr. José Tena-Medialdea, alertaba de los efectos que está suponien-
do la denominada “tropicalización del Mediterráneo”, con la proliferación de es-
pecies invasoras como el cangrejo azul o peces termófilos, que pueden desplazar 
a especies autóctonas. “Estos cambios en la distribución de la fauna marina son 
un claro indicador de la presión que ejerce el aumento de temperaturas sobre 
nuestros ecosistemas” 73, exponía el director del IMEDMAR-UCV.

El Dr. Tena-Medialdea, director del IMEDMAR-UCV ha presentado junto al 
Departamento de Biología, Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales, Campus 
de Excelencia Internacional del Mar (CEIMAR) de la Universidad de Cádiz 74, el 
primer protocolo de monitorización ambiental y costera a largo plazo en la Comu-
nidad Valenciana en el Congreso internacional Aquaculture Europe 2025 celebra-
do en Valencia en septiembre de este año 2025 75, avance sobre el que el Dr. Tena- 
Medialdea ha expuesto que “el protocolo presentado puede convertirse en un 
modelo replicable en otras regiones del Mediterráneo”, si bien ha matizado que 
“este protocolo es solo un primer paso, pero nos permitirá anticipar escenarios y 
reforzar la cooperación científica internacional en la protección del Mediterrá-
neo”.

La implementación de sistemas de previsión y alerta temprana que permitan 
anticipar escenarios de riesgo puede ser un recurso operativamente efectivo para 
acometer los riesgos derivados un calentamiento progresivo de las zonas costeras 
del Mediterráneo. Pero necesariamente será una herramienta más en un conjunto 
de medidas y actuaciones que tienen que desarrollarse y testarse para prevenir 
futuras catástrofes derivadas de riesgos latentes pero que sabemos que son reales.

Replantearnos los modelos de desarrollo costeros para hacerlos viables y más 
sostenibles, revisar la planificación urbanística de las zonas costeras, las actuacio-
nes en zonas de riesgo e incluso la propia concepción del ecologismo que está 
detrás de muchas actuaciones ambientales, para hacerlo compatible con legítimo 

73  UCV News: José Tena presenta un nuevo protocolo de alerta temprana frente a episodios 
climáticos extremos, UCV, 7 de octubre de 2025. Disponible en https://www.ucv.es/actualidad/to-
das-las-noticias/jose-tena-presenta-un-nuevo-protocolo-de-alerta-temprana-frente-a-episodios-cli-
maticos-extremos

74  Tena-Gasco, V., Torres, J., García-March, J. R., Carmona, L., Cervera, J. L., Gestoso, I., de 
Luis, A., Suay, A., y Tena-Medialdea, J. Use of arms-mbon technology for environmental monitor-
ing of areas affected by local impacts: Case study in ports of the Gulf of Valencia, Aquaculture 
Europe 2025. Valencia–Spain, September, 22-25, 2025, pp. 1767-1768. Disponible en chrome-ex-
tension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://eposters.blob.core.windows.net/eas-eposters/
AE2025AbstractBook.pdf

75  Aquaculture Europe 2025. Valencia, 22-25 de septiembre de 2025. Disponible en https://
www.aquaeas.org/
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e inevitable desarrollo humano, son otros desafíos que resultan cada vez más evi-
dentes e incluso insoslayables.

En lo filosófico, tener una visión trascendente de la vida también nos puede 
ayudar a afrontar mejor las catástrofes, con más responsabilidad y con más con-
ciencia del impacto de la acción propia del hombre hacia el medio natural y hacia 
la sociedad. La acción humana frecuentemente es errada, y no sólo por acción, 
sino también por omisión. Ya dijo Ortega que “toda realidad ignorada prepara su 
venganza” 76. Todo aquello que descuidamos nos pasa factura. Las catástrofes no 
solo no son la excepción sin acaso el caso más claro, casi paradigmático, que nos 
permite verificar nuestra limitación en la previsión y nuestra respuesta, y al final 
nuestra vulnerabilidad.

El pensamiento cristiano siempre ha pensado que todo lo que existe, la crea-
ción, es algo bueno, un bonum. Es algo bueno para el hombre e incluso es buena, 
en sí misma, ontológicamente. Lo vemos clarísimamente en San Agustín, en su 
superación del maniqueísmo, que refuta magistralmente porque él mismo había 
profesado esa doctrina durante muchos años. Otro pensador cristiano, Julián Ma-
rías dirá ya cerca del final de su carrera intelectual que “la creación es un acto de 
ese amor efusivo de Dios” por la humanidad 77, pero ello no quita que deba ser 
gestionada y administrada con diligencia y competencia.

Las catástrofes nos muestran nuestra verdadera condición humana, nuestra 
vulnerabilidad y además desafían abiertamente nuestra capacidad de compren-
sión de un supuesto plan divino, pero es que el mismo Dios es inasequible al en-
tendimiento humano, por ello la razón requiere el auxilio de la fe para abrirse a la 
esperanza. ¿Dónde está la tecnología? ¿Para qué queremos tanta tecnología pre-
guntaba una madre que había perdido a dos hijo y su marido en la Dana en su 
comparecencia en el Congreso? Lo que es indudable es que tenemos que aprender 
a mirar con respecto todas las realidades, materiales e inmateriales, que desafían 
nuestra capacidad de comprensión y asumir nuestra condición humana, circuns-
tancial y limitada, mientras seguimos refinando nuestro instrumental conceptual, 
técnico y nuestra capacidad de previsión y gestión de estos fenómenos dramáticos 
y recurrentes de los que da fe la historia.

76  Ortega y Gasset, J., «Epílogo para ingleses», en La Rebelión de las masas, 1937, Espasa-Cal-
pe, Madrid, 1969, p. 190.

77  Marías, J., Sobre el cristianismo, Planeta, Barcelona, 1998, p. 37.
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Conclusiones

Es necesario hacer una reflexión social, cívico-política e institucional sobre el 
alcance de las grandes catástrofes naturales en las sociedades desarrolladas del 
siglo XXI. Catástrofes como la Dana acaecida en Valencia en octubre de 2024 han 
evidenciado la vulnerabilidad de nuestras sociedades y la necesidad de esta re-
flexión, así como su calado y amplitud. Es preciso suministrar elementos que en-
riquezcan este análisis desde diversas disciplinas y perspectivas que puedan enri-
quecer los resultados. La historia de la cultura, la ciencia, la técnica como 
producto más elaborado de las primeras, pero especialmente la ética y la investi-
gación cívico-política, como aptitud más elaborada de la racionalidad práctica, 
permiten una elevación del nivel de conciencia sobre la relación que existe entre 
la condición humana y el medio natural, para asumir nuestro papel como agentes 
responsables que podemos desarrollar una actuación más reflexiva, consciente y 
anticipadora de estos desastres naturales.
1.	 Uno de los servicios que la historia y la reflexión cívico-social, como cien-

cias, pueden prestar a la sociedad actual, pero también a la sociedad futura, no 
es sólo dejar constancia de los fenómenos acaecidos, dar cuenta de su idiosin-
crasia y su desarrollo, cifrar su recurrencia, sino tratar de establecer sus cau-
sas y sus posibles enseñanzas. La revisión crítica del pasado suele ser una 
experiencia triste y dolorosa en estos casos, aunque inevitablemente esclare-
cedora y aleccionadora. El pasado, como tal, no deja lecciones; sólo deja he-
chos. Depende de nosotros, de nuestra actitud, receptiva y reflexiva sobre los 
hechos poder transmutar el curso de los acontecimientos en posibles enseñan-
zas de las que extraer lecciones para el presente y el futuro.

2.	 Es necesario elaborar una reflexión social e institucional interdisciplinar en 
las sociedades desarrollas sobre el alcance de las catástrofes naturales. La 
sociedad civil debe exigir de los poderes públicos que provean las condicio-
nes para poder llevar una «buena vida cívica», ya establecida por Aristóteles 
en su Política, lo cual implica lo primero de todo la seguridad personal y la 
integridad física, que es consustancial a la vida civilizada tal como la enten-
demos en Occidente en el siglo XXI.

3.	 No deberíamos excluirnos a nosotros mismos de la posibilidad de poder sufrir 
fenómenos catastróficos naturales sólo porque sea un evento poco probable 
estadísticamente o una posibilidad remota. La gente que murió en la Dana el 
29 de octubre de 2024, también se consideraba a salvo… nadie tiene la plena 
garantía de poder escapar a tiempo de un acontecimiento de este tipo. Debe-
mos trabajar en nosotros mismos para aceptar nuestra limitación constitutiva, 
nuestra radicación y la natural vulnerabilidad de la vida humana para asumir 
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—sin fatalismo— que todos podemos ser víctimas de posibles catástrofes 
naturales. Las catástrofes nos revelan y nos recuerdan ante todo nuestra vul-
nerabilidad. Desde ese reconocimiento debemos intentar salvar la circunstan-
cia en cada momento histórico.

4.	 La historia de la cultura resulta particularmente aleccionadora, puesto que 
muchos de tales eventos, diluvios, incendios, plagas, erupciones volcánicas… 
figuran recogidos en los textos más antiguos de nuestras tradiciones cultura-
les, incluso en libros considerados sagrados. Estos eventos son rastreables en 
distintas fuentes, aunque el sentido escatológico con que se relatan sea distin-
to según la fuente en que encuentren expuestos.

5.	 Los relatos tradicionales de grandes catástrofes muestran que el hombre inte-
ligente es el prudente, el precavido, el hombre que escruta la naturaleza y los 
cielos en busca de signos y señales y toma medidas para prevenirse de los 
males. La mayoría de la humanidad suele estar distraída del riesgo de estos 
episodios que suelen ser esporádicos, muy localizados e imprevisibles. Cual-
quiera que sea el valor que asignemos a estos relatos, las lecciones son evi-
dentes y no debieran pasarse por alto sólo por la forma de su expresión litera-
ria y conceptual.

6.	 Tenemos que ser capaces de identificar, discriminar, designar, conceptualizar 
y categorizar estos fenómenos en una escala de intensidad preestablecida para 
poder gestionarlos adecuadamente. Lo que no se designa, se conceptúa y se 
mide con arreglo a una escala no puede gestionarse adecuadamente. Lo inte-
resante desde un punto de vista conceptual es que no está en la naturaleza de 
un evento natural el hecho de que este sea una catástrofe, o hasta qué punto lo 
sea, porque eso depende también de nuestra actuación.

7.	 Si la vida humana no es solo conciencia, sino que acaece en un entorno social 
y ambiental que denominamos «mundo», tenemos que asumir la responsabi-
lidad sobre nuestra vida y sobre el propio mundo en que vivimos. No somos 
espectadores del entorno ambiental y social, sino actores relevantes o agentes 
conscientemente modeladores del entorno y de sus riesgos. El hombre debe 
labrarse las condiciones de su instalación en el medio, no esperar ingenua-
mente que el medio sea proclive a su existencia o benévolo. Debemos redefi-
nir nuestra relación con el medio natural para ser más conscientes de los ries-
gos que entraña en sus distintos usos (económicos, urbanísticos, recreativos, 
transporte, etc.).

8.	 El hecho de que un evento natural suceda en la naturaleza puede no depender 
de nosotros, pero el hecho de que adquiera el rango de «catástrofe» y hasta 
qué grado puede sí depender de nosotros: de nuestra capacidad de antelación 
del fenómeno, de la planificación y gestión del evento. La principal opción 
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para la evitación de catástrofes es el estudio de su historia de estos aconteci-
mientos, de su idiosincrasia, su recurrencia y sus dimensiones pasadas, y el 
consiguiente desarrollo de políticas ambientales diseñadas ad-hoc para pre-
venirse de esos riesgos. Las infraestructuras son un elemento decisivo, pero 
que requieren ser implementadas dentro de un plan de prevención y acción 
global concebido ad-hoc.

9.	 El rango de una catástrofe puede depender también de nuestra forma de en-
tender la relación del hombre con el medio natural. El ecologismo no puede 
evadir el papel que el hombre desempeña en todos los ecosistemas en los que 
participa de forma decisiva. Debemos objetivar y hacer consciente la relevan-
cia de nuestra acción sobre el medio que resulta siempre determinante de 
nuestra situación y la del entorno. El hombre es siempre la variable clave, por 
modificable, de todos los ecosistemas en los que participa. Las políticas am-
bientales tienen que considerar al hombre en el centro del planteamiento eco-
lógico e incluir la legítima aspiración al desarrollo humano como parte esen-
cial de los programas ambientales. Si propugnamos un ecologismo a expensas 
del desarrollo humano, a buen seguro que la cadena se romperá por el eslabón 
más débil, que es siempre y con toda seguridad el del ecologismo que excluye 
al hombre. No se puede legislar un ecologismo de arriba hacia abajo, a golpe 
de real decreto o sólo en base a medidas punitivas, sino buscar una promoción 
de la sostenibilidad como forma de vida y actuación más armónica del hom-
bre en los diversos ecosistemas de los que participa y también forma parte.

10.	 	 El fomento de la conciencia moral y un sentido trascendente de la propia 
existencia pueden ayudar a gestionar mejor las catástrofes y a afrontar con 
mayor responsabilidad los desafíos que conlleva la gestión de la vida humana 
en su indisociable vinculación al medio natural, de la que siempre formará 
parte, cualquiera que sea el futuro de la humanidad. El hombre no puede omi-
tir la pregunta por el sentido de tales eventos, como de su propia existencia, 
aunque la respuesta que alcance no le deje nunca completamente satisfecho.
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Morán Blanco, Sagrario: Pluralidad y diversidad teórica en las Relaciones 
Internacionales contemporáneas. Editorial Tirant Lo Blanch, 2025.

Introducción y contexto de la obra

La monografía Pluralidad y diversidad teórica en las Relaciones Internacionales 
contemporáneas (Tirant lo Blanch, 2025), de la profesora Sagrario Morán Blan-
co, constituye una aportación sobresaliente al estudio de la teoría de las Relacio-
nes Internacionales. Se trata de una obra extensa, próxima a las 300 páginas, cuya 
publicación en castellano es especialmente bienvenida en el panorama académico 
hispanohablante, dado que gran parte de la literatura teórica de la disciplina suele 
publicarse en inglés. Morán Blanco —reconocida especialista en Derecho Inter-
nacional Público y Relaciones Internacionales— emprende en este volumen un 
recorrido exhaustivo y sistemático por un siglo de pensamiento teórico en la dis-
ciplina, con un tono académico riguroso pero a la vez accesible y claro. El resul-
tado es una síntesis muy positiva de las principales corrientes y debates que han 
dado forma a las Relaciones Internacionales como campo de estudio, presentada 
con una gran claridad pedagógica.

Desde el comienzo, la autora sitúa su estudio en contexto, ofreciendo una bre-
ve pero sustantiva presentación del surgimiento de las Relaciones Internacionales 
como disciplina científica en el siglo XX. En la introducción de la obra se explo-
ran los orígenes y la razón de ser de este campo de estudio, destacando cómo tras 
la Primera Guerra Mundial cristaliza la necesidad de una nueva disciplina dedica-
da a comprender las dinámicas globales. Morán Blanco recuerda que, aunque las 
interacciones entre naciones existan desde tiempos remotos, solo en el siglo XX 
se institucionalizan los estudios internacionales como un ámbito académico defi-
nido, con la fundación de cátedras, institutos y escuelas especializadas después de 
1918. Llama especialmente la atención el apartado que la autora dedica al desa-
rrollo de la disciplina en España, un contexto a menudo olvidado en manuales 
generales. Se repasa la evolución de los estudios internacionalistas en el ámbito 
español desde finales del siglo XX, incluyendo la creación de asociaciones acadé-
micas especializadas y la paulatina incorporación de la materia en los planes de 



180	 RESEÑAS

estudio universitarios. Este enfoque añade un matiz interesante al enlazar la plu-
ralidad teórica global con la trayectoria local de la disciplina.

Otro aspecto contextual relevante que Morán Blanco aborda en la introducción 
es la caracterización del medio internacional contemporáneo como “hostil, global 
y turbulento”, expresión con la que sintetiza las condiciones de incertidumbre, 
conflictividad y complejidad propias del siglo XXI. Desde esta premisa, la autora 
subraya que la comprensión de la pluralidad teórica en las Relaciones Internacio-
nales no constituye un ejercicio abstracto, sino una necesidad imprescindible para 
interpretar una realidad internacional en constante transformación. En este senti-
do, pone de relieve el carácter intrínsecamente multidisciplinar de la materia, nu-
trida por aportaciones de la historia, el derecho, la ciencia política, la economía o 
la sociología, y muestra cómo esta riqueza de influencias explica la diversidad de 
enfoques teóricos existentes, así como la evolución progresiva del propio concep-
to y objeto de estudio de las Relaciones Internacionales al ritmo de los cambios 
históricos y de las preocupaciones dominantes de cada época.

Un siglo de teorías: eje racionalista o positivista

Tras establecer este contexto histórico y conceptual, el libro despliega su núcleo 
central: una exposición ordenada y minuciosa de la estructura teórica de las Rela-
ciones Internacionales a lo largo de los últimos cien años. La autora organiza esta 
travesía teórica en dos grandes ejes paradigmáticos, correspondientes grosso 
modo a las corrientes racionalistas o positivistas por un lado, y a las reflectivistas 
o postpositivistas por otro. Esta división binaria permite presentar la pluralidad de 
teorías en torno a dos perspectivas amplias, lo cual facilita al lector la compren-
sión de debates complejos.

En primer lugar, Morán Blanco analiza el eje racionalista o positivista, en el 
que se inscriben las teorías clásicas que dominaron la disciplina de las Relaciones 
Internacionales a lo largo del siglo XX. En este marco se examinan el idealismo 
liberal de entreguerras y el posterior predominio del realismo, corrientes que mar-
caron los primeros grandes debates teóricos de la disciplina. La autora repasa el 
denominado primer gran debate entre idealistas y realistas, poniendo de relieve el 
contraste entre el optimismo normativo de la posguerra de 1918 y la visión más 
pesimista y centrada en el poder que se impuso tras la Segunda Guerra Mundial. 
A continuación, aborda el segundo gran debate, de carácter metodológico, que 
enfrentó al tradicionalismo con el behaviorismo en las décadas de 1960 y 1970, 
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reflejo de las tensiones existentes en torno al rigor científico, los métodos de aná-
lisis y la objetividad en el estudio de la política internacional.

Dentro de este repaso al eje racionalista, la autora dedica también atención a 
las corrientes que ampliaron el canon teórico durante la Guerra Fría. Se destacan 
el Transnacionalismo y el Estructuralismo como perspectivas emergentes entre 
los años 1960 y 1980. El enfoque pluralista/ transnacional enfatiza el papel de 
actores no estatales y la interdependencia creciente entre las sociedades, cuestio-
nando la idea realista de los Estados como únicos protagonistas. Por su parte, las 
visiones estructuralistas de raigambre marxista analizan el sistema mundial en 
términos de estructuras de poder, centro y periferia, y dependencia económica, 
aportando una crítica al orden internacional desde la perspectiva de la desigual-
dad. Morán Blanco expone estas perspectivas de forma clara y equilibrada, mos-
trando cómo, con el tiempo, las teorías de las Relaciones Internacionales se diver-
sificaron más allá del dúo realismo-liberalismo, incorporando nuevas variables y 
abriendo el abanico de temas de investigación.

A lo largo de esta sección sobre teorías racionalistas, la autora no se limita a 
describir cada escuela, sino que contextualiza su surgimiento histórico. Por ejem-
plo, vincula el idealismo liberal al anhelo de paz tras la Gran Guerra, o el realismo 
al clima de inseguridad de la Guerra Fría, destacando así qué circunstancias mo-
tivaron a cada corriente. También explica la evolución de estas tradiciones: se 
menciona, por ejemplo, cómo con el declive del idealismo y el auge del realismo, 
posteriormente surgieron enfoques neorealistas y neoliberales que revisaron algu-
nos postulados clásicos durante la etapa final de la Guerra Fría. La monografía 
cubre la emergencia del neorrealismo y el neoliberalismo, junto a aportaciones de 
la llamada escuela inglesa, lo cual desembocó en el llamado “debate neo-neo” 
sobre las convergencias y divergencias entre realistas estructurales y liberales ins-
titucionalistas. Igualmente, se hace referencia al “tercer debate” interparadigmá-
tico de la disciplina, que preludió los cuestionamientos más profundos de etapas 
posteriores. Gracias a esta contextualización, el lector aprecia cómo las teorías 
van dialogando con su época y reaccionando frente a las anteriores, en un proceso 
acumulativo que refleja una pluralización creciente del campo.

Revolución crística: eje reflectivista o postpositivista

El segundo gran eje teórico que presenta la obra corresponde al amplio espectro 
de corrientes reflectivistas o postpositivistas, desarrolladas sobre todo a partir de 
las últimas décadas del siglo XX. Morán Blanco explica que, desde los años 1980, 
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las Relaciones Internacionales vivieron una “revolución postpositivista” que sa-
cudió los cimientos de la disciplina al cuestionar sus supuestos tradicionales. En 
esta parte del libro se examinan las características generales de este polo crítico, 
marcado por la impugnación de las premisas establecidas por las teorías más or-
todoxas. Un gran acierto del texto es lograr explicar de forma accesible qué moti-
va y qué distingue a estas aproximaciones críticas, a menudo consideradas de di-
fícil comprensión, sintetizando sus rasgos fundamentales sin trivializarlos.

Se analizan asimismo las principales corrientes que integran el eje reflectivista 
o postpositivista, entre las que se incluyen el constructivismo social, la teoría 
crítica, el postestructuralismo y las distintas vertientes del feminismo en las Rela-
ciones Internacionales. La autora expone el surgimiento y la consolidación de 
estos enfoques a partir de las últimas décadas del siglo XX, subrayando su contri-
bución al cuestionamiento de los postulados dominantes en la disciplina y a la 
ampliación de los marcos teóricos tradicionales. La monografía examina de for-
ma sistemática cada una de estas perspectivas, destacanto su relevancia en los 
debates contemporáneos y su papel en la pluralización teórica de las Relaciones 
Internacionales.

Morán Blanco destaca, por ejemplo, cómo el constructivismo ha funcionado 
como una posible “teoría puente” entre los paradigmas racionalistas y reflectivis-
tas, pues comparte con los primeros cierta metodología científica a la vez que 
adopta de los segundos la idea de que la realidad internacional está socialmente 
construida. Asimismo, se aborda el denominado “cuarto gran debate” de la disci-
plina, que enfrenta a racionalistas frente reflectivistas en el terreno epistemológi-
co. Se muestra que las discrepancias no solo versan sobre teorías concretas, sino 
sobre cómo entender y estudiar la realidad internacional: explicación objetiva 
versus interpretación subjetiva, método científico frente a enfoque crítico, o expli-
car frente a comprender. En suma, esta sección refleja la gran vitalidad del pensa-
miento crítico en Relaciones Internacionales y cómo, desde los años 80 hasta hoy, 
se han multiplicado los enfoques que cuestionan el status quo anterior.

Teoría y desafíos contemporáneos: la Agenda 2030

Un elemento novedoso de la obra es la inclusión de un apartado dedicado a la 
Agenda 2030 y el desarrollo sostenible como parte de las reflexiones teóricas 
contemporáneas. Morán Blanco analiza la importancia que ha cobrado el concep-
to de desarrollo sostenible en el discurso internacional reciente, y cómo este tras-
ciende la política práctica para insertarse también en las teorías de las Relaciones 
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Internacionales. Al destacar temas globales actuales, como los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible de la ONU, la autora demuestra la vocación de actualidad de 
la obra: las teorías no se presentan aquí como doctrinas del pasado, sino como 
marcos vivos que deben responder a los desafíos emergentes del presente. Esta 
conexión entre teoría y problemas reales confiere al libro un cariz muy pertinente 
para comprender las dinámicas contemporáneas. Por ejemplo, se explora la rela-
ción entre los distintos paradigmas teóricos y cuestiones transversales apremian-
tes como el cambio climático, la seguridad humana o la gobernanza global de la 
sostenibilidad. Con ello, la monografía invita a reflexionar sobre la relevancia 
práctica de las teorías académicas y su capacidad para iluminar, o al menos orien-
tar, los problemas más acuciantes que enfrenta hoy la comunidad internacional.

Valoración global de la obra

La valoración global de la obra no puede ser sino muy positiva. Pluralidad y di-
versidad teórica en las Relaciones Internacionales contemporáneas se erige 
como una contribución destacada al campo de las Relaciones Internacionales, 
tanto por la amplitud de los enfoques abordados como por la coherencia interna 
del análisis. La autora ofrece una lectura de conjunto sólida y bien articulada de 
las principales tradiciones teóricas de la disciplina, desde los enfoques clásicos 
hasta las corrientes críticas contemporáneas, evitando una mera yuxtaposición de 
teorías y apostando por una exposición sistemática que permite al lector compren-
der las conexiones, tensiones y continuidades entre ellas.

Asimismo, presenta una estructura clara y ordenada, que facilita el seguimien-
to de un recorrido teórico necesariamente complejo. La obra avanza de forma 
progresiva, desde los fundamentos históricos de la disciplina hasta los debates 
más recientes, manteniendo en todo momento un hilo argumental coherente. El 
tratamiento de las distintas corrientes teóricas se realiza con un lenguaje preciso y 
sobrio, propio del ámbito académico, pero sin perder claridad expositiva, lo que 
permite presentar debates densos sin incurrir en simplificaciones excesivas. Esta 
combinación de rigor conceptual y claridad en la exposición refuerza la utilidad 
del libro tanto en el ámbito investigador como en el docente.

Desde el punto de vista sustantivo, el análisis no queda restringido a una re-
flexión teórica abstracta, sino que se ve enriquecido por constantes referencias al 
contexto histórico, institucional y político en el que surgen y se desarrollan los 
distintos enfoques. Esta atención a la relación entre teoría y realidad internacional 
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confiere a la obra una especial densidad interpretativa y refuerza su valor explica-
tivo.

La lectura del conjunto deja entrever, además, una concepción humanista de 
las Relaciones Internacionales, en la que subyace una atención constante a valores 
como la paz, el desarrollo y los derechos humanos, sin que ello derive en plantea-
mientos normativos rígidos o en posiciones doctrinales cerradas. Muy al contra-
rio, la autora mantiene a lo largo de toda la obra una mirada equilibrada y analíti-
ca, en la que cada corriente teórica es presentada en sus propios términos, con sus 
aportaciones y límites, sin jerarquizaciones implícitas.

En suma, nos encontramos ante una obra de gran relevancia para la literatura 
académica reciente en Relaciones Internacionales. Pluralidad y diversidad teóri-
ca en las Relaciones Internacionales contemporáneas aporta una visión panorá-
mica, rigurosa y actualizada de la disciplina. Su publicación resulta especialmen-
te oportuna en un contexto internacional marcado por la incertidumbre y la 
complejidad, en el que los marcos analíticos tradicionales se ven constantemente 
interpelados. La monografía no solo sintetiza un siglo de pensamiento teórico, 
sino que proporciona claves interpretativas útiles para comprender los desafíos 
del presente y del futuro del sistema internacional. Por todo ello, la obra de Sagra-
rio Morán Blanco se consolida como una referencia obligada para investigadores, 
docentes y estudiantes interesados en las teorías de las Relaciones Internaciona-
les, y como una contribución sólida y duradera al debate académico contemporá-
neo. 

Sandra Alonso Tomé. Universidad de Burgos.
https://orcid.org/ 0000-0002-1645-8265



Azcona Pastor, José Manuel: El esplendor de la América española. De 
cómo España exportó al Nuevo Mundo lo mejor de sí misma. Editorial 
EDAF, 2025.

En una de las Jornadas del Inca Garcilaso en Montilla (Córdoba), tuve la 
oportunidad de conocer al profesor José Alcina Franch. Insigne americanista 
valenciano y catedrático de la Universidad Complutense de Madrid. Allá por 
los años 90, cuando era un historiador en ciernes, me impresionó su sencillez y 
vasto conocimiento durante una amena charla entre ponencia y ponencia en la 
casa señorial del mestizo cuzqueño. Años más tarde, el célebre catedrático de 
Historia de América Francisco Morales Padrón, quien impartía un curso de doc-
torado en la Universidad hispalense que yo recibía, me comentó en su despacho 
del linajudo departamento sevillano que tan solo alguien con mucho conoci-
miento era capaz de escribir una correcta síntesis. Se refería al libro del profesor 
Alcina titulado Las culturas precolombinas de América (2000).

Esta anécdota de historiador viene muy al caso que nos ocupa. El catedrático de 
la Universidad Rey Juan Carlos, José Manuel Azcona Pastor, ha escrito un gran 
libro en lo cuantitativo y cualitativo. Para el primer aspecto, esperamos continua-
ción; sobre el segundo, vamos a valorar su contenido. Es un meritorio aporte a la 
teoría y al método historiográfico, además de un cuadro dinámico y de presenta-
ción operativa de la historia de la América española desde el orto hasta su ocaso. 
Riguroso, profundo, documentado y reflexivo, sí, pero también valiente. Un re-
sultado académico gestado tras décadas de investigación en fuentes primarias y 
consulta bibliográfica.

La estructura del texto combina la exposición cronológica con la temática, 
dentro de una lograda agilidad de lectura y transición entre uno y otro apartado. 
El Pórtico resulta fundamental a la hora de defender, con mucha solvencia cientí-
fica apoyada en la dilatada praxis docente que se entrevé, el repudio del presentis-
mo. Podría ser algo sobrentendido en la Academia, más resulta inteligente mati-
zarlo en una obra llamada también a la alta divulgación. Escribe el autor en las 
jambas: “Pienso que juzgar el pasado histórico con la perspectiva del presente 
no solo es un error, es un acto de ignorancia porque ningún personaje de la his-
toria resiste la aplicación de las normas morales de nuestro tiempo” (p.  15). 
Clave de bóveda y así se plantea desde un principio sobre la sólida basa del con-
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texto histórico. Un proceso de larga duración, entre tres y cuatro centurias, en un 
espacio colosal, diverso en paisajes y culturas. Unidad no quiere decir uniformi-
dad. Rico en cambios y continuidades, sin duda. Todo ello supone un reto al in-
vestigador, desafío superado por el autor gracias al empleo de una historia com-
parativa y global de interconexiones.

Tras el Pórtico, cinco capítulos. El primero (El acontecimiento magno), nece-
sario, sobre el Descubrimiento y el subsiguiente proceso conquistador y evange-
lizador de las nuevas tierras. Se desarrolla en secuencia cronológica y geográfica, 
como corresponde para una mayor claridad. Desde al ámbito Caribe a la América 
austral, se señala la interacción de la hueste indiana y las culturas indígenas asen-
tadas en el territorio. Concluye con un epígrafe denominado Las dudas, que versa 
sobre el conquistador y el trato al indígena, de esta manera se cruzan miradas y se 
suma al debate sobre unos y otros, polémica fructífera de larga data. Este apartado 
nos recuerda a las siempre presentes preguntas que el recordado John Elliott de-
jaba abiertas a la reflexión del lector y para el debate historiográfico.

En el segundo capítulo (Las empresas de conquista y los nuevos reinos de In-
dias), aborda las estructuras políticas, militares, económicas, sociales y culturales 
desde la misma mirada dual, integradora del alumbrado Nuevo Mundo. Igual-
mente, sobre una bibliografía actualizada escribe sobre tantos mitos consagrados 
que merecen una lectura más profunda y veraz. Las grandes civilizaciones nativas 
son también objeto de análisis, y no solamente desde el contacto o choque de la 
conquista, sino desde su base, lo cual permite una mayor comprensión de las ac-
titudes futuras gracias al acercamiento a su pasado. Y ello “Más allá de los dos 
grandes imperios ubicados en Mesoamérica (mexicas) y los Andes (incas)” 
(p.  151). En consecuencia, se trata de una indagación generosa en escenarios, 
acorde a la diversidad americana.

El tercer capítulo (Hospitales y universidades), hace un recorrido por la ingen-
te labor social sanitaria y educativa desplegada desde un principio por la Corona 
española y sus agentes radicados en Indias, con la evidencia de fundaciones cro-
nológicamente enumeradas, así como la atención a mujeres, desamparados e indí-
genas. No olvida la poesía o la música, entre otros componentes de su rica vida 
cultural.

El cuarto capítulo (Oro, plata y comercio), se complementa con el quinto (La 
economía abierta y la defensa). Los metales americanos y la minería son claves en 
su devenir histórico, junto a las instituciones del gobierno político y económico 
del Nuevo Mundo, asentadas en uno y otro lado del Atlántico. Si la plata fue la 
sabia del imperio español, las comunicaciones fueron sus venas. Las rutas, sin 
olvidar la titánica conformada por el Galeón de Manila, se mantuvieron indemnes 
por siglos, más allá de coyunturales y contados debacles del sistema de flotas y 
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galeones. Una organización que, como metáfora de una precisa máquina, operaba 
sin descanso en el gobierno de todo un mundo. Como también funcionaba la de-
fensa continental y protección marítima que, con sus carencias, demostró una 
seguridad tricentenaria y pérdidas mínimas. Milicias y ejército de dotación permi-
tieron el mantenimiento del orden virreinal y el repudio de ataque exteriores, 
además de frustrar levantamientos internos con éxito. Las ferias allá y acá, el 
mundo del trabajo y los indígenas que, como súbditos de la Corona, estaban pro-
tegidos legal e institucionalmente, por más que los abusos persistieran al amparo 
de la distancia, evidencia lo continuado de la función tuitiva del rey en la célebre 
recopilación de Leyes de Indias: “Las autoridades virreinales habían de cuidar 
del cumplimiento de las leyes y de que los indios no sufriesen abusos ni maltrato 
alguno” (p. 427).

Termina el libro con un apartado titulado con fortuna Ábside. Consiste en una 
cuidada y esperanzadora reflexión sobre Hispanoamérica, que supera lo retros-
pectivo y otea el futuro inmediato. El rey como padre de pueblos en aquel periodo 
de historia compartida, nos aproxima a una idea-fuerza: “El interés de la Monar-
quía Hispánica por sus administrados siempre estuvo presente” (p. 459). Los 
denodados esfuerzos de aquella estructura multicontinental quedan reflejados en 
su lux et umbra, pero sí de todo hubo como en cualquier otro tiempo histórico, no 
podemos dejar de señalar tras la lectura del libro del profesor Azcona que las lu-
ces eclipsaron a las sombras.

Se completa el libro con una bibliografía de referencia que alterna clásicos y 
actualizados trabajos; además de una prolija sección de notas que orientan al lec-
tor. Y se enrique con una batería amplia de imágenes en color de gran calidad que 
adornan el texto de una muy esmerada edición. Libro de obligada lectura tanto 
para el interesado en la historia de la América virreinal hispánica durante la Edad 
Moderna, como para el investigador, pues sitúa ante el espejo viejos y nuevos 
debates inconclusos acreedores de atención.

Jorge Chauca García. Universidad de Málaga.
https://orcid.org/0000-0003-4804-3459





Del Prado Higuera, Cristina: Una diáspora silenciosa: aproximación 
histórica, jurídica y social al solicitante de asilo colombiano en España. 
Editorial Tirant Lo Blanch, 2024. 

La vasta, prolija e ininterrumpida producción científica de la historiadora Cristina 
del Prado Higuera culmina hoy con la publicación de la obra Una Diáspora Silen-
ciosa: Aproximación histórica, jurídica y social al solicitante de asilo colombia-
no en España. Es una monografía realizada en el marco de los proyectos de inves-
tigación: Integración, Derechos Humanos y Ciudadanía Global de la Universidad 
Rey Juan Carlos financiado a través de la convocatoria de Subvenciones para 
proyectos de Investigación en materia de Ciudadanía Global y Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo 2020 (Ayuntamiento de Madrid) y también es resulta-
do del proyecto Ciudadanía Global e Integración: Gestión de la inmigración ante 
el reto demográfico y la lucha contra la despoblación en España, financiado por 
la Comunidad de Madrid a través de la convocatoria de concurrencia competitiva 
2022 del Programa de “Fomento de la investigación para jóvenes doctorados” de 
la CAM con la Universidad Rey Juan Carlos.

Uno de los logros más destacados de esta monografía, estructurada en seis 
capítulos, es la profundidad con la que aborda uno de los retos más relevantes a 
los que se enfrentan actualmente España y Europa: la necesidad de una coopera-
ción efectiva en el ámbito de la migración entre los distintos actores implicados. 
A lo largo de esta investigación, la autora analiza de manera rigurosa los marcos 
institucionales, políticos y operativos que condicionan dicha cooperación, ofre-
ciendo una visión integral y bien fundamentada del fenómeno migratorio contem-
poráneo. La inmigración no debe ser concebida como un problema ni como una 
amenaza, sino como un fenómeno estructural que caracteriza a las sociedades 
europeas contemporáneas. Se trata de una realidad compleja y persistente frente a 
la cual los países de origen, tránsito y destino adoptan distintas respuestas de ca-
rácter político, social y económico. En este contexto, resulta imprescindible avan-
zar hacia una estrategia compartida, basada en la cooperación entre todos los ac-
tores implicados y en un enfoque multisectorial, que permita abordar de manera 
integral los desafíos asociados a la movilidad humana y ofrecer soluciones soste-
nibles a medio y largo plazo.

Los inmigrantes colombianos que llegan a nuestro país y a los que la autora 
ha dedicado esta obra, a diferencia de otros grupos migratorios no son una emi-
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gración de tránsito, sino de destino y de arraigo, que necesitan de políticas pú-
blicas eficaces para resolver sus problemas de integración e inclusión en nuestra 
sociedad. Está en manos de nuestras instituciones locales y nacionales dar res-
puesta y construir un discurso positivo desde un punto de vista político, social 
y económico.

La profesora Cristina del Prado Higuera se ha enfrentado a esta investigación 
con libertad, con honradez histórica y gran lucidez, despojada de todo interés 
personal para ofrecer un estudio esclarecedor y riguroso sobre los procesos mi-
gratorios en nuestro país.

Miguel Madueño Álvarez. Universidad Rey Juan Carlos.
https://orcid.org/0000-0001-5798-0730



NORMAS DE PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Las presentes normas de presentación de originales de la Revista Cuadernos de 
Investigación Histórica pretenden que todos los materiales de texto e ilustraciones 
que componen una obra puedan ajustarse a unos criterios uniformes que garanti-
cen la máxima calidad en su tratamiento y que dichos materiales serán interpreta-
dos y reproducidos fidedignamente.

1. Presentación de originales electrónicos de texto y de su copia impresa

El autor proporcionará el original de su obra y una copia impresa de la misma 
(que deberá corresponderse con la versión del documento en Word) aplicando las 
siguientes pautas de presentación:

1)	 Hojas estándar DIN-A4 con interlineado de 1,5 líneas, con un solo tamaño 
de letra para todo el texto (12 puntos) y en una fuente tipográfica corrien-
te (Times, Garamond…). En el caso de las notas y citas exentas, irán en 
un cuerpo menor.

3)	 El texto completo se presentará en un único archivo, con las páginas nu-
meradas de forma correlativa (en Word, menú Insertar › Números de pá-
gina). En los preliminares, se incluirá una breve relación de los datos y las 
especificaciones necesarias para identificar la obra: nombre y apellidos, 
datos curriculares y de contacto; universidad, institución u organismo al 
que pertenece; título y subtítulo de la obra; fecha de creación (versión) del 
documento y fecha de entrega del original.

4)	 Las imágenes que ilustren la obra se insertarán dentro del texto, con su 
correspondiente pie descriptivo, y se proporcionarán además los archivos 
de estas en fichero aparte y en alta resolución.

Las obras en colaboración exigirán de su editor o coordinador una indispensa-
ble labor de unificación de los aspectos formales y de presentación comunes a las 
distintas contribuciones: estructura, bibliografía y cita de fuentes, notas, cuadros, 
tablas, imágenes…
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2. Presentación y tratamiento de los componentes gráficos (figuras)

Las figuras (gráficos, cuadros, fotografías…) que ilustren la obra deberán incluirse 
en una carpeta independiente a la del texto general, clasificadas en los diferentes 
capítulos de que conste el libro y numeradas correlativamente (p. ej., «Figura 1.1»).

Todas ellas irán acompañadas de un texto descriptivo o pie de figura (Figura 
1.3. Cajas de disposición dividida; Cuadro 2.2. Estrategia para un desarrollo 
sostenible), con referencia, en su caso, a la fuente de la que proceda la imagen 
(entidad que posee los derechos de propiedad) o los datos consignados (fuente 
bibliográfica).

Las imágenes deberán guardarse preferentemente en formato TIFF, con una 
resolución mínima de 300 puntos por pulgada para conseguir una impresión 
óptima. No se aceptarán imágenes obtenidas en Internet por su baja resolución ni 
aquellas que no dispongan de autoría.

La imagen de cubierta propuesta por el autor se ajustará siempre a las caracte-
rísticas de la colección asignada.

Todo el material gráfico sujeto a derechos de autor o reproducción deberá ir 
acompañado de las autorizaciones correspondientes y cita de las fuentes.

3. Referencias bibliográficas

Autoría y responsabilidad

•	 Cuando existen varios autores se separarán por punto y coma y un espacio, y 
si son más de tres se hará constar el primero seguido de la abreviatura et al.

•	 En el caso de obras anónimas, el primer elemento de referencia será el título.
•	 Después de los apellidos y el nombre de los editores, directores, compilado-

res o coordinadores, hay que añadir la abreviatura correspondiente a la men-
ción de responsabilidad, entre paréntesis: (comp.), (coord.), (ed.), (dir.), etc.

•	 Si el autor es una entidad, se indicará el nombre de la misma tal y como 
aparece en la fuente.

•	 Cuando se repita un autor en una lista de referencias bibliográficas, la se-
gunda y sucesivas menciones a su nombre se suplirá mediante raya o guión 
largo:
—	 Título del libro. Mención de responsabilidad secundaria (traductor; 

prologuista; ilustrador; coordinador; etc.), n.º de edición, lugar de edi-
ción, editorial, año de edición, páginas citadas (Serie/Colección).
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Título

•	 Se escribe en cursiva, tal y como aparece en la fuente.

Datos de publicación

•	 El lugar geográfico donde se ha publicado el documento se cita preferente-
mente en la lengua de este. Cuando exista riesgo de confusión, puede aña-
dirse entre paréntesis el nombre del estado, provincia o país a que pertenece 
el lugar de edición:

American Reference Books Annual, ed. de B. S. Wynar, Littleton (Colorado, 
Estados Unidos), Librairies Unlimited, 1970-.

•	 En el nombre de editor, se omiten los términos genéricos como editorial, 
ediciones, etc., excepto que formen parte del nombre (casos de nombre + 
adjetivo: Editora Nacional).

•	 Aunque la edición que se haya manejado sea la original, puede citarse, si se 
conoce, tras el año de dicha edición original y entre paréntesis, una edición 
española de la obra:

GASKELL, Philip. A New Introduction to Bibliography, Oxford, Oxford Uni-
versity Press, 1972 (trad. esp., Nueva introducción a la bibliografía material, 
pról. y rev. de J. Martínez de Sousa, Gijón, Trea, 1999).

•	 Cualquier añadido en la edición de la referencia que no figure como dato en 
el original o fuente que se describe debe encerrarse entre corchetes, como 
por ejemplo alguna información que se apunte sobre el pie editorial de la 
obra:

ANTONIO, Nicolás. Bibliotheca Hispana Nova, t. XXIII, Madrid, [Joaquín 
Ibarra], 1788.

Las referencias a archivos, bibliotecas, revistas o colecciones se citarán desarro-
lladas en su primera mención seguidas de su sigla entre paréntesis. En las siguien-
tes menciones, se expresarán únicamente mediante sus siglas:

ALONSO, Dámaso. «Cancioncillas de amigo mozárabes», Revista de Filología Espa-
ñola (RFE), 35 (1952), pp. 368-371.
Biblioteca Nacional de España (BNE). Colección de Libros Raros y Curiosos, 
ms. 2.657.
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Sistemas de cita

1) Libros y unidades bibliográficas mayores

APELLIDO(S), Nombre. Título del libro en cursiva, mención de responsabilidad 
secundaria (traductor; prologuista; ilustrador; coordinador; etc.), tomo o volumen 
citado, n.º de la edición consultada (si hay más de una) y tipo de edición (entre parén-
tesis), lugar de edición, editorial, año de edición, páginas citadas (Serie/Colección).

Ejemplos:

BOBBIO, Norberto. Autobiografía, ed. de A. Papuzzi, pról. de G. Peces-Barba, trad. 
de E. Benítez, Madrid, Taurus, 1988, pp. 287-289 (col. Biblioteca Universal, n.º 
XXV).
BOSQUE, Ignacio (ed.). Tiempo y aspecto en español, Madrid, Cátedra, 1990, p. 57 
(col. Lingüística, n.º 68).
RODRÍGUEZ MARTÍN, María José et al. Insurgencia y Republicanismo, León, Uni-
versidad Complutense, 1998.
VV. AA. Enciclopedia Labor, t. 14, Barcelona, Labor, 1983, pp. 185-187.
Actas del I Congreso de Historia de la Lengua Española en América y España: no-
viembre de 1994 - febrero de 1995, ed. de M.ª T. Echenique, M. Aleza y M. J. Martí-
nez, Valencia, Universitat, Departamento de Filología Española, 1995.

Como se ha indicado, en el supuesto de que se repita el nombre del autor, en la 
segunda y sucesivas menciones (ordenadas cronológicamente hasta la más re-
ciente) se utilizará el guión largo o raya para sustituir su nombre completo. Las 
obras de un autor publicadas en un mismo año se diferenciarán alfabéticamente 
junto a este (a, b…) por orden de aparición:

BRADING, David A. Church and state in Bourbon Mexico, Cambridge, Cambridge 
University Press, 1994a.
—	 Una iglesia asediada: el obispado de Michoacán, México, Fondo de Cultura Eco-

nómica, 1994b.

2) Partes de monografías y colaboraciones en obras colectivas

APELLIDO(S), Nombre. «Título de la parte», en Mención de responsabilidad de 
la obra completa, Título de la obra, lugar de edición, editorial, año, situación de 
la parte en la obra.

AMELANG, James S. «Clases populares y escritura en la Europa Moderna», en A. 
Castillo (coord.), La conquista del alfabeto, Gijón, Trea, 2002, pp. 53-67.
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MARTÍNEZ DE SOUSA, José. «El futuro del libro», en Pequeña historia del libro, 
Barcelona, Labor, 1987, p. 135.

Y, en caso de que se quiera mencionar un volumen concreto en una obra por vo-
lúmenes: 

CÉSPEDES DEL CASTILLO, Guillermo. América hispánica, en M. Tuñón de Lara 
(dir.), Historia de España, vol. 6, Barcelona, Labor, 1976, p. 198.

Este esquema de cita es aplicable, asimismo, a las ponencias de congresos:

CEREZO GALÁN, Pedro. «La antropología del espíritu en Juan de la Cruz», en Actas 
del Congreso Internacional Sanjuanista, (Ávila 23-28 de septiembre de 1991), vol. III, 
[s. l.], [s. n.], 1991, pp. 128-154.

3) Trabajos en publicaciones en serie

Artículos en revistas: APELLIDO(S), Nombre. «Título del artículo», Título de 
la publicación seriada (lugar donde se edita, si procede), volumen/número de la 
revista (fecha), páginas.

ROSENBLAT, Ángel. «El futuro de la lengua», Revista de Occidente (Madrid), 56-57 
(1967), pp. 155-192.

Artículos en periódicos: APELLIDO(S), Nombre. «Título del artículo », Nombre 
del diario (lugar donde se edita), fecha de publicación [día, mes y año], páginas.

LÓPEZ MONTOTO, Gregorio. «Se deben evitar las fricciones », El País (Barcelona), 
21 de noviembre de 1982, p. 13.

En el caso de publicaciones seriadas completas (anuarios, anales, series monográ-
ficas, etc.) de periodicidad igual o superior a un año, el sistema sería:
AUTOR COLECTIVO O INSTITUCIONAL (si lo hay). Título de la publicación, 
pie editorial (si la serie continúa publicándose, se indicará el año de inicio de la 
publicación seguido de guión):

Guía de editores de España, Madrid, Federación de Gremios de Editores de España, 
1990-. 
Anuario del ferrocarril, 1996, Madrid, Akal, 1985-.
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Las publicaciones oficiales periódicas y no periódicas se guiarán por el siguiente 
esquema:

Nombre usual del país o institución, Organismo editor. Nombre de la publica-
ción, tomo/volumen/ número, fecha, páginas.

Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de Gobernación. Diario oficial, XVI/1, 5 de 
enero de 1924, pp. 6, 10.

4) Literatura gris

Se entiende por tal aquellos documentos de carácter provisional, con una circula-
ción restringida y de difícil acceso: informes, memorias, tesis doctorales, etc. Se 
facilitarán todos los datos que contribuyan a localizarlos, siguiendo los modelos 
señalados para la bibliografía ordinaria.
Tesis doctorales: APELLIDO(S), Nombre. «Título de la tesis», director de la mis-
ma, institución académica en la que se presenta, lugar, año.

LASCURAIN SÁNCHEZ, María Luisa. «Análisis de la actividad científica y del con-
sumo de información de los psicólogos españoles del ámbito universitario durante el 
período 1986-1995», tesis doctoral dirigida por el dr. E. Sanz Casado, Universidad 
Carlos III de Madrid, Departamento de Biblioteconomía y Documentación, 2001.

Informes publicados: APELLIDO(S), Nombre. Título del informe, lugar de publi-
cación, editorial, año. Serie, nº de la serie (disponibilidad).

1999 Informe del Mercado de Trabajo, [Guadalajara], Dirección Provincial del Insti-
tuto Nacional de Empleo de Guadalajara, 2000.

5) Documentos y recursos electrónicos

En general, siguen las mismas pautas y esquema de cita que los documentos im-
presos. Conviene, eso sí, identificarlos adecuadamente con todos los datos de que 
se disponga, por lo que es imprescindible indicar la disponibilidad y el acceso 
(página web), así como la fecha de consulta.
Ejemplos:

CUETO, Marcos. El valor de la salud, Washington, OPS, 2004. Disponible en: http:// 
oliva.cie.es [Consulta: 17/08/2001].
CUERDA, José Luis. «Para abrir los ojos», El País Digital, 371 (9 de mayo de 1997). 
Disponible en: http://www.elpais.es/p/1997 [Consulta: 9/07/1998].
Directorio de servicios de préstamo interbibliotecario de Rebién, Barcelona, Univer-
sitat Pompeu Fabra, 1994-. Disponible en: http://www.upf.es/bib/pinter/uned.htm 
[Consulta: 3/12/1998].
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4. Citas bibliográficas

En el texto general, la remisión al documento del que se extrae una cita o algún 
dato se podrá realizar mediante alguno de los siguientes sistemas:

Sistema cita-nota, con llamada voladita en el texto y nota correspondiente a pie de 
página con los datos de autor, obra y página de donde se toma la cita.

5. Citas textuales

Cuando no superen las dos o tres líneas se podrán insertar dentro del párrafo entre 
comillas latinas (« »). Si son más extensas, se recomienda colocarlas en párrafo 
aparte, sangradas por la izquierda y con una línea de blanco antes y después. La 
supresión de partes del texto citado se indicará con puntos encorchetados: […].

6. Organización del texto. jerarquía de títulos

Independientemente de las características tipográficas de la colección donde se 
incluya la obra, se recomienda utilizar el sistema de numeración decimal para 
establecer la jerarquía de títulos. Así, las partes o secciones se numerarán median-
te números romanos, los capítulos en arábigos y las sucesivas subdivisiones del 1 
en adelante: Parte I, Capítulo 1, Epígrafe 1.1, Apartado 1.1.1




